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Resumen IX 

 

Resumen 

La práctica sistemática y generalizada de la desaparición forzada de personas en 

contextos álgidos de violencia sociopolítica ha dejado millares de víctimas, tanto directas 

como indirectas, en todo el mundo. Sus particularidades victimizantes, entre ellas, la 

execrable conducta de someter a una persona a la clandestinidad para que nunca se 

vuelva a saber de ella (dejando, principalmente, a sus familiares en un estado de 

incertidumbre y sufrimiento interminable), la ha hecho acreedora del reproche 

internacional. Se considera una conducta gravísima que atenta contra la convivencia 

social, la paz y la tranquilidad de la humanidad, por lo cual la desaparición forzada se 

concibe, en el escenario internacional de los Derechos Humanos y del Derecho 

Internacional Humanitario - DIH, como un crimen de lesa de humanidad. 

 

En el caso colombiano la práctica de la desaparición forzada se institucionalizó en un 

contexto sociopolítico de violencia por más de 50 años, por una parte, debido a la influencia 

de corte militarista de la Guerra Fría, la consolidación de las dictaduras militares del cono 

sur y la denominada amenaza del comunismo, las cuales intensificaron una polarización 

política y militar que para el caso colombiano derivo en graves violaciones a los derechos 

humanos y al DIH, en especial sobre la población civil, defensores de derechos humanos 

y opositores políticos al régimen.  

 

En efecto, en un proceso de justicia transicional la reparación integral a las víctimas se 

erige como un derecho inalienable en el marco del derecho internacional público, en virtud 

de los tratados y convenios ratificados por los Estados. Hoy Colombia vive su propio 

proceso de justicia transicional, donde las víctimas del delito de desaparición forzada 

esperan saber la verdad de lo sucedido con sus seres queridos, encontrar a sus familiares 

vivos o muertos, que se sancione a los responsables y que sean reparados de una manera 

integral, diferenciada y transformadora. 
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Introducción 

La práctica sistemática y generalizada de la desaparición forzada de personas1 en 

contextos álgidos de violencia sociopolítica ha dejado millares de víctimas, tanto directas 

como indirectas, en todo el mundo. Sus particularidades victimizantes, entre ellas, la 

execrable conducta de someter a una persona a la clandestinidad para que nunca se 

vuelva a saber de ella (dejando, principalmente, a sus familiares en un estado de 

incertidumbre y sufrimiento interminable), la ha hecho acreedora del reproche 

internacional. Se considera una conducta gravísima que atenta contra la convivencia 

social, la paz y la tranquilidad de la humanidad, por lo cual la desaparición forzada se 

concibe, en el escenario internacional de los Derechos Humanos y del Derecho 

Internacional Humanitario - DIH, como un crimen de lesa de humanidad2. 

  

                                                
 

1 Para la presente tesis doctoral entenderemos por desaparición forzada el concepto adoptado por 
la Organización de Naciones Unidas - ONU. El hecho ocurre siempre que ñé se arreste, detenga, 
traslade contra su voluntad a las personas, o que estas resulten privadas de su libertad de una u 
otra forma por agentes gubernamentales de cualquier sector o nivel, o por grupos organizados, o 
por particulares que actúan en nombre del gobierno o con su apoyo directo o indirecto, su 
autorización o asentimiento y que luego se niegan a revelar la suerte o el paradero de esas personas 
o a reconocer que están privadas de la libertad, sustrayéndolas así de la protecci·n de la leyò. Ver: 
Asamblea General De Las Naciones Unidas. Preámbulo de la Declaración sobre la protección de 
todas las personas contra la desaparición forzada, documento. E/CN/4/1992, 25 de enero de 1993. 
Pág.148. 

2 Para la presente tesis doctoral entenderemos por desaparición forzada el concepto adoptado por 
la Organización de Naciones Unidas - ONU. El hecho ocurre siempre que ñé se arreste, detenga, 
traslade contra su voluntad a las personas, o que estas resulten privadas de su libertad de una u 
otra forma por agentes gubernamentales de cualquier sector o nivel, o por grupos organizados, o 
por particulares que actúan en nombre del gobierno o con su apoyo directo o indirecto, su 
autorización o asentimiento y que luego se niegan a revelar la suerte o el paradero de esas personas 
o a reconocer que est§n privadas de la libertad, sustray®ndolas as² de la protecci·n de la leyò. Ver: 
Asamblea General De Las Naciones Unidas. Preámbulo de la Declaración sobre la protección de 
todas las personas contra la desaparición forzada, documento. E/CN/4/1992, 25 de enero de 1993. 
Pág.148. 



2 Introducción 

 

Precisamente así fue concebida e institucionalizada en el régimen Nazi, bajo el decreto 

Nacth und Nebel - Noche Niebla - promulgado el 7 de diciembre de 1941 por el mariscal 

de campo Wilhelm Keitel, jefe del alto mando alemán, en cumplimiento de las ordenes de 

Hitler. El nombre de esa orden recordaba, irónicamente, un fragmento del libreto de la 

ópera wagneriana El Oro de Rin: aquel en el cual Fafner se dirige a los enanos diciéndoles: 

ñSed como la Noche y la Niebla, esfumaosé desparecedò3. 

 

En Colombia la práctica de la desaparición forzada de personas se hizo mucho más 

evidente a finales de la década de los años setenta y comienzos de los ochenta, época en 

la cual se conocieron y denunciaron diferentes casos de detenciones desapariciones; 

especialmente de opositores políticos, estudiantes y obreros, quienes hacían un ejercicio 

de resistencia a las políticas de los entonces presidentes Alfonso López Michelsen y Julio 

Cesar Turbay Ayala. Para ese mismo periodo, en el contexto del conflicto armado interno, 

las guerrillas tenían una influencia principalmente rural y sin presencia política. En las áreas 

urbanas su presencia era baja, a pesar de que el movimiento M-19 hacia sus primeras 

incursiones armadas. 

 

En medio de ese contexto sociopolítico se institucionalizó la práctica de la desaparición 

forzada en Colombia. Por una parte, debido a la influencia de corte militarista de la Guerra 

Fría, la consolidación de las dictaduras militares del cono sur y la denominada amenaza 

del comunismo, las cuales intensificaron una polarización política y militar que para el caso 

colombiano parece no terminar. Hoy, más de 50 años después de que estos sucesos 

configuraran el panorama nacional, tenemos que la confrontación armada interna ha 

dejado más de ocho millones de víctimas según el Registro Único de Víctimas - (RUV)4 , 

de las cuales 165.9075  se cuentan como víctimas de desaparición forzada, de estas 

45.687 son directas y 119.220 indirectas, estas últimas son familiares que buscan a sus 

seres queridos y una repuesta acerca del por qué fueron desaparecidos. 

 

                                                
 

3 Botero. Bedoya Reinaldo. ñLa Desaparici·n Forzadaò. Revista Su Defensor. Junio de 1995. 
Pág.15. 

4 Registro que fue creado por la Ley 1448 de 2011 

5 Registro Único de Víctimasï. Consultado el 1 de febrero de 2017. http://rni.unidadvictimas.gov.co/ 
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La impunidad que rodea los casos denunciados en el contexto nacional, así como la 

negación de su práctica durante décadas por parte del Estado colombiano, por acción u 

omisión de sus agentes, se hicieron mucho más notorios luego del proceso de 

desmovilización de los grupos paramilitares en el año 2010.  Las denuncias, que durante 

años hicieron los familiares de las víctimas de desaparición forzada, dejaron en evidencia 

su práctica, la cual se ha demostrado con el hallazgo de centenares de fosas comunes6, 

que se han encontrado y se encuentran a lo largo del territorio nacional. Entre los años 

2006 al 2010 se habían exhumado 3.299 cuerpos de personas desaparecidas, de los 

cuales 1.202 habían sido plenamente identificados, de estos, 1.0987 fueron entregados a 

sus familiares. Para el año 2010 se hablaba en el país de un número de personas 

desparecidas cercano a las 60.000, cifra que superaba el total de los desaparecidos en las 

dictaduras del cono sur8, lo que es un brutal indicador de lo que sucede en el país y un 

llamado a tomar medidas para frenar esta espiral de violencia. 

 

Pero más allá de las estadísticas, observamos la tragedia real de las víctimas y sus 

organizaciones, quienes por más de cuatro décadas han venido exigiendo sus derechos a 

la verdad, a la justicia y a la reparación; derechos inalienables de acuerdo con la 

normatividad internacional y que, para contextos de justicia transicional como el que hoy 

vive Colombia, son imperativos.   

                                                
 

6 Amantia, Germán. La fosa o huesa es el depósito de restos humanos o lugar último donde 
descansa el cuerpo sin vida. Fosa es lo que se afonda (ahonda) en la tierra para enterrar el cadáver. 
En el pasado, tal denominación hacía referencia a un territorio del cementerio donde se hacia la 
disposición final de los restos óseos no reclamados o donde iban a parar los cuerpos de los suicidas 
por considerarse que no eran dignos de inhumarse con los demás mortales. Retomando estas 
consideraciones, el léxico criminológico describe la fosa común como lotes clandestinos donde 
ilegalmente se inhuman en un mismo perímetro, uno o varios cadáveres con el fin de ocultar la 
identificación de los mismos e impedir la investigación y la acción de la justicia. 

7 Organización Internacional para las Migraciones - OIM. Estudio Comparado de Programas de 
Reparación Administrativa a Gran Escala: Los Casos de Colombia, Argentina, Chile, Irak, Turquía 
y Alemania. Bogotá. 2010. 

8 Estas cifras no están lejos de la realidad si tenemos en cuenta el informe presentado por el Centro 
de Memoria Histórica a fínales del año 2016, en el cual se denuncia que en Colombia hay más de 
60.630 personas desaparecidas. Informe del Centro Nacional de Memoria Hist·rica. ñHasta 
Encontrarlos: El drama de la desaparici·n forzada en Colombiaò. Imprenta Nacional de Colombia. 
Bogotá. 2016. 
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En efecto, en un proceso de justicia transicional9 la reparación integral a las víctimas se 

erige como un derecho inalienable en el marco del derecho internacional público, en virtud 

de los tratados y convenios ratificados por los Estados. Para el caso colombiano el proceso 

de justicia transicional, regulado por la Ley 1448 de 2011 o - Ley de Víctimas y Restitución 

de Tierras - y sus decretos reglamentarios, adoptó los estándares internacionales respecto 

a los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación, sin embargo, en 

Colombia, no existen unos criterios10  de reparación que evidencien el daño y permitan, a 

su vez, formular medidas, definidas, focalizadas o diferenciadas para las víctimas del delito 

de desaparición forzada, tendientes a su reparación11  integral. Los familiares reclaman la 

verdad respecto del paradero de más de 60.000 personas desaparecidas y exigen que se 

                                                
 

9 Entenderemos por justicia transicional el concepto de Uprimny con Saffon: ñLa Justicia Transicional 
hace referencia a aquellos procesos transicionales mediante los cuales se llevan a cabo 
transformaciones radicales de un orden social y político determinado; que enfrentan la necesidad 
de equilibrar las exigencias contrapuestas de paz y justicia. De hecho, por un lado, los procesos de 
Justicia Transicional se caracterizan por implicar en la mayoría de los casos - en especial cuando 
se trata de transiciones de la guerra a la paz - negociaciones políticas entre los diferentes actores, 
tendientes a lograr acuerdos lo suficientemente satisfactorios para todas las partes como para que 
éstas decidan aceptar la transición. Pero, por otro lado, los procesos de Justicia Transicional se ven 
regidos por las exigencias jurídicas de justicia impuestas desde el plano internacional, que se 
concretan en el imperativo de individualizar y castigar a los responsables de crímenes de guerra y 
de lesa humanidad cometidos en la etapa previa a la transición. De esta manera, mientras que las 
exigencias jurídicas antes mencionadas buscan proteger cabalmente los derechos de las víctimas 
de tales crímenes a la verdad, la justicia y la reparación, las necesidades de paz y reconciliación 
nacional propias de los procesos transicionales presionan en dirección opuesta, pues para que los 
responsables de crímenes atroces decidan aceptar dejar las armas y llegar a un acuerdo de paz, 
resulta necesario que encuentren incentivos atractivos para hacerlo, tales como el perdón y el olvido 
de sus actosò. Ver: Uprimny Yepes, Rodrigo; Saffon, María Paula. Estándares internacionales y 
procesos de paz en Colombia. Entre el perdón y el paredón. Preguntas y dilemas de la justicia 
transicional. Corcas Editores. Bogotá. 2005. 

10 En el marco de este trabajo se tendrá por criterio la definición clásica y concreta del Diccionario 
de la Real Academia de la Lengua Española. Criterio: 1) Norma para conocer la verdad. 2) Juicio o 
discernimiento. En efecto el término criterio tiene su origen en el vocablo griego - əɟɘŰɟɘɞɜ kritỢrion 
- que significa ñjuzgarò. El criterio es el juicio o discernimiento de una persona. El criterio, por lo 
tanto, es una especie de condición subjetiva que permite concretar una elección. Se trata, en 
definitiva, de aquello que sustenta un juicio de valor sobre un tema determinado. En nuestro caso 
particular acudiremos a dicho juicio o discernimiento con el objeto de definir algunos elementos que 
nos permitan evidenciar el daño causado con la práctica de la desaparición forzada, con el objeto 
de formular medidas de reparación. 

11 Las medidas de reparación por su parte son las definidas clásicamente por la normatividad 
internacional en relación con el derecho a la Reparación Integral, medidas de (Restitución, 
Indemnización, Rehabilitación, Satisfacción y Garantías de no Repetición). Ver: Organización de las 
Naciones Unidas. ñPrincipios actualizados para la protecci·n y la promoci·n de los derechos 
humanos mediante la lucha contra la impunidadò. Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos. 2005.  



Introducción 5 

 

dignifique el buen nombre de las víctimas, se reparen de manera integral los daños 

morales, psicológicos y materiales, teniendo en cuenta la particularidad de los perjuicios 

que se ocasionan con esta práctica en su entorno social y familiar.  

 

Es una realidad, que las consecuencias de la práctica de la desaparición forzada adquieren 

múltiples dimensiones, especialmente, en relación con la vulneración de derechos 

fundamentales y con los daños que se le ocasionan a las víctimas directas e indirectas de 

este delito. Dentro de estas múltiples dimensiones tenemos, en primera instancia, que la 

desaparición forzada busca extraer del mundo legal a la víctima, privándola de cualquier 

derecho, como el de un proceso judicial para que ejerza su defensa o el derecho de 

reclamar su libertad12. No existen exigencias de ningún tipo a cambio de su liberación, en 

la mayoría de los casos se busca darle muerte y luego ocultar o destruir su cadáver. Al 

practicarse en contextos álgidos o de agitación política y militar, la desaparición forzada 

tiene una doble intencionalidad, por una parte, la instauración del terrorismo de estado que 

busca anular la oposición al régimen instituido y por la otra enviar un mensaje a la sociedad 

de miedo y zozobra, que logra disuadir a los enemigos potenciales.  

 

Respecto de la víctima en concreto, un desparecido es un individuo (un ser humano), del 

cual no se volvió a tener noticias después de haber sido privado de su libertad por agentes 

estatales o después de ser raptado por particulares, bajo circunstancias anómalas e 

irregulares, para posteriormente ocultar intencionalmente su paradero sin dar razones a 

sus familiares o conocidos13. Esto implica que la víctima, ya en la clandestinidad y en 

manos de sus captores, es sometida y apartada del mundo de los vivos, incomunicada, 

violada, torturada física y psicológicamente, sometida a interrogatorios, tratos crueles e 

inhumanos; en este punto los vejámenes continúan en muchos casos tras la ejecución.  

 

ésus cuerpos son objeto de un tratamiento esquizofr®nico, en el cual el 

victimario, impulsado por el deseo de deshacerse del cadáver de la víctima, descarga 

                                                
 

12 Patiño González. María Cristina. Libertad Personal Habeas Corpus y Estados Excepcionales. 
Biblioteca de Tesis Doctorales. Grupo Editorial Ibáñez. Bogotá. 2007. 

13 Madrid Malo Garaizabal. Mario. ñTres Cr²menes Contra la Humanidadò. Escuela Superior de 
Administraci·n P¼blica, ESAP. Instituto de Derechos Humanos ñGuillermo Canoò. Bogot§, febrero 
28 de 1991. Págs.30. 
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sobre éste toda suerte de agresiones físicas, algunas veces destruye el rostro, las 

manos o la dentadura con ácidos o líquidos inflamables, a efecto de que el cuerpo 

no sea identificado. En otras ocasiones los cadáveres son mutilados y luego 

esparcidos en diferentes sitios, como ocurrió en el municipio de Trujillo entre 1990 y 

199114. 

 

En segunda instancia, con la desaparición forzada de una persona los familiares deben 

afrontar no sólo la incertidumbre de su paradero y lo que pudo haberle sucedido, sino 

también una serie de situaciones que sobrevienen en este tipo de hechos como las 

económicas, laborales, jurídicas, afectivas, familiares y sociales. Una breve descripción de 

ellas son precisamente el sostenimiento de su núcleo familiar, su relación laboral con su 

empleador (público o privado) o con sus empleados, la administración de sus bienes, sus 

salarios u honorarios, incluso su mismo proyecto de vida, la relación afectiva con sus 

familiares y su entorno social o político más cercano, entre otras situaciones de la víctima 

directa. Ahora bien, estas afectaciones pueden repercutir en la vida de sus familiares y 

entorno social próximo.     

 

En cuanto a la familia de un desaparecido y su entorno social, las implicaciones y 

consecuencias de la desaparición forzada de una persona son igualmente dramáticas. 

Ante la negativa y el silencio por parte de sus victimarios, los familiares de la víctima entran 

en un estado emocional desequilibrante, la incertidumbre de saber si está vivo o está 

muerto, dónde buscarlo y la razón por la cual se lo llevaron sus captores; esta crisis latente 

y prolongada de angustia y dolor causada por la ausencia de un ser querido perdura 

indefinidamente, así como las amenazas, individuales o colectivas, de los victimarios en el 

proceso de búsqueda. 

 

La elaboración del duelo es frustrada, la pérdida de un ser querido, la falencia de los 

elementos habituales del duelo, el conocimiento de las causas de la muerte, el 

desconocimiento de su paradero y, como consecuencia, la imposibilidad de desarrollar la 

prácticas funerarias tradicionales como la velación y la sepultura son elementos religiosos 

                                                
 

14 Botero. Bedoya Reinaldo. ñLa Desaparici·n Forzadaò. Revista Su Defensor. Junio de 1995. 
Pág.13. 
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o de culto que se reprimen y frustran en sus allegados, que, entre otros daños, son algunos 

de las principales dificultades que tienen que afrontar los familiares de los desaparecidos. 

 

Visto lo anterior, es claro que la materialización del derecho a la reparación de las víctimas 

de desaparición forzada se convierte en una tarea titánica, si se tiene en cuenta que nos 

encontramos ante un hecho atroz, calificado por la comunidad internacional como una 

conducta gravísima, que atenta contra la convivencia social, la paz y la tranquilidad de la 

humanidad. 

 

Es a partir de estas implicaciones del daño que nos proponemos formular criterios que 

permitan estructurar las condiciones de la afectación en las múltiples esferas vulneradas. 

Para definir tales criterios partimos de las siguientes preguntas: ¿a quién se debe reparar?, 

¿qué se debe reparar? y ¿cómo se debe reparar? En este sentido desarrollaremos en este 

trabajo los conceptos de víctima y daño. 

 

Seguidamente, la definición de estos criterios nos permitirá formular medidas de reparación 

integral que tengan en cuenta las múltiples afectaciones y los daños sufridos por las 

víctimas directas e indirectas de este flagelo. En ese sentido nos propusimos observar y 

analizar esta problemática centrándonos específicamente en el tema de la reparación 

integral, diferenciada y transformadora15 , para las víctimas de desaparición forzada en el 

contexto del conflicto armado interno colombiano, interés que surgió ajeno a la pretensión 

de clasificar, discriminar o tarifar al conjunto de víctimas que ha dejado la confrontación 

armada, se parte de un especial interés investigativo en este grupo victimizado y a sus 

particularidades victimizantes. 

 

La comunidad internacional ha hecho grandes esfuerzos para lograr desarrollar, desde el 

punto de vista normativo, instrumentos que recojan el derecho a la reparación integral 

consagrando directrices internacionales, que les permitan a las víctimas de estas 

violaciones a los derechos humanos y al DIH exigirle a los Estados y a la comunidad 

                                                
 

15 Compartimos la postura de los autores Saffon y Uprimny en el sentido de considerar que el 
potencial transformador de la reparación es particularmente importante en sociedades que, como 
la colombiana, antes del trauma de una guerra o una dictadura eran en sí mismas excluyentes y 
desiguales, y cuyas estructuras de exclusión constituyen un factor esencial del conflicto. 
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internacional el reconocimiento de los hechos dañinos a los que fueron expuestos y por 

consiguiente el derecho a ser reparados de manera integral por sus victimarios. 

 

El derecho a la reparación integral16 debe restablecer la dignidad de toda persona que 

haya sufrido un menoscabo en cualesquiera de sus derechos, independientemente del 

responsable que se los haya vulnerado; este derecho también comprende el acceso a 

recursos efectivos y rápidos, el respeto por la dignidad de las víctimas y la disponibilidad 

de mecanismos que faciliten su participación en el diseño y ejecución de los programas de 

reparación. Adicionalmente comprende medidas de reparación referentes a la restitución, 

indemnización, rehabilitación y satisfacción de sus derechos y las garantías para que estos 

hechos no se vuelvan a repetir. 

 

                                                
 

16 En este sentido para la presente tesis doctoral entendemos por reparación integral y medidas de 
reparación, los definidos en el documento utilizado actualmente por la comunidad internacional, 
como el principal referente de los instrumentos internacionales en relación con el derecho a la 
reparación. ñPrincipios para la protección y la promoción de los derechos humanos mediante 
la lucha contra la impunidadò, elaborados por Diane Orentlicher, encontramos definido en el 
Capítulo IV literales A y B los principios que regulan el derecho a obtener una reparación y las 
garantías de no repetición de las violaciones; respecto a la reparación encontramos los principios 
31 a 34: Tanto la víctima directa, como sus familiares tienen derecho a ser reparados por el Estado 
y su victimario; a su vez surge el deber del Estado por garantizar dicha reparación. (Principio 31). 
Todas las víctimas tienen derecho a hacer uso de un recurso accesible, rápido y eficaz ante las 
jurisdicciones penal, civil, administrativa y disciplinaria, así también, gozaran de protección y de 
medidas de reparación regladas por las legislaciones internas las cuales pueden ser financiadas 
por fuentes nacionales e internacionales y dirigidas de manera individual o colectiva. En el diseño y 
aplicación de los programas de reparación podrán participar las víctimas, la sociedad civil, las 
mujeres y los grupos minoritarios; así como acceder a los programas internacionales y regionales 
que les sean aplicables. (Principio 32). Los procedimientos especiales que permitan a las víctimas 
ejercer su derecho a la reparación, serán difundidos de manera amplia por todos los medios de 
comunicación, inclusive los privados, tanto en el interior del país como en el extranjero, acudiendo 
a la vía consular en el caso en el que existan víctimas exiliadas. (Principio 33). El derecho a la 
reparación deberá comprender todos los daños y perjuicios causados a las víctimas, incluyendo 
medidas de restitución, indemnización, rehabilitación y satisfacción de acuerdo con el derecho 
internacional. Para los casos de desapariciones forzadas, los familiares de la víctima directa tienen 
el derecho imprescriptible a ser informados de la suerte o el paradero de la persona desaparecida, 
en caso de fallecimiento se le deberá restituir el cuerpo plenamente identificado, 
independientemente de que se haya establecido la identidad de los autores o se los haya enjuiciado. 
(Principio 34). Ver: Organización de las Naciones Unidas. Principios actualizados para la 
protección y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad. Oficina 
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. 2005. Y Orentlicher, Diane. Estudio 
independiente con inclusión de recomendaciones, sobre las mejores prácticas, para ayudar a los 
Estados a reforzar su capacidad nacional con miras a combatir todos los aspectos de la impunidad. 
Organización de las Naciones Unidas. 2004. 
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El derecho a la reparación y la consecutiva obligación de reparar, es una regla 

consuetudinaria del derecho internacional, aplicable tanto en materia de derechos 

humanos como del DIH. La reparación es un principio del derecho internacional, así lo 

definió entre otros la Corte Permanente de Justicia Internacional desde 1928. 

 

Así mismo, existe un aporte importante del soft law o derecho blando, que ha desarrollado 

una serie de principios para reparar a víctimas de graves violaciones a los derechos 

humanos y al DIH, éstos instrumentos constituyen un gran referente por su importancia a 

la hora de interpretar el alcance de los tratados; así como para determinar los grados de 

cumplimiento de las obligaciones estatales en materia de reparaciones a violaciones de 

derechos humanos y como fuente de argumentación de tribunales nacionales e 

internacionales para definir las medidas de reparación a las víctimas en casos concretos. 

 

Partiendo de esta realidad hemos formulado como pregunta de investigación para la 

presente tesis doctoral la siguiente: ¿Cuáles son los criterios que evidencian los daños y 

las medidas de reparación integral para repararlos, que debería adoptar el Estado 

colombiano, en un proceso de justicia transicional para reparar a las víctimas del delito de 

desaparición forzada? 

 

Y como hipótesis para el mismo la siguiente reflexión: la práctica del delito de desaparición 

forzada en Colombia por más de tres décadas ha dejado un universo de víctimas aun no 

establecido, sus familiares hoy le exigen al Estado colombiano sus derechos a la verdad, 

la justicia y la reparación integral en un proceso de justicia transicional regulado por la Ley 

975 de 2005 como antecedente junto con la Ley 1448 de 2011 y sus decretos 

reglamentarios. Sin embargo, en Colombia no existen unos criterios de reparación integral 

definidos y diferenciados para esta población victimizada, que reclama a más de 60.00017 

personas desaparecidas en el contexto de violencia interna que ha vivido el país. 

Experiencias internacionales que han afrontado este crimen de lesa humanidad, son un 

ejemplo hacia la definición y diferenciación de los criterios y las medidas para reparar a los 

familiares de las víctimas de la práctica de la desaparición forzada. Con base en la 

legislación internacional, se han adoptado distintas formas de reparación que pueden 

                                                
 

17 Ibídem. 



10 Introducción 

 

señalar un camino para la misma en el contexto nacional. Hoy es evidente que no existen 

criterios diferenciados para reparar a las víctimas del conflicto armado interno, por el 

contrario, el modelo de reparación adoptado por el gobierno ha generalizado a las 

poblaciones victimizadas por los grupos armados organizados al margen de la ley, sin 

propiciar la transformación radical del orden social y político que vive el país, hacia un 

orden social pacífico y reconciliado como lo buscan los procesos de justicia transicional. 

 

En el marco de los avances en materia de reparación para las víctimas de derechos 

humanos, que se han alcanzado dentro del proceso de justicia transicional adelantado en 

Colombia, surgen las siguientes preguntas de investigación: ¿Cuáles son los criterios que 

se han regulado por la legislación internacional para reparar a las víctimas del delito de 

desaparición forzada? ¿Cuáles son los elementos que constituyen una reparación integral 

a las víctimas de violaciones a los derechos humanos en la legislación internacional? 

¿Cuáles son los criterios de reparación adoptados por los Estados nacionales que han 

afrontado el crimen de desaparición forzada en procesos de justicia transicional? ¿Qué 

tipos o modelos de reparación existen en el contexto internacional para reparar a las 

víctimas del delito de desaparición forzada en procesos de justicia transicional? ¿Qué 

criterios ha tenido en cuenta la legislación nacional para reparar a las víctimas del delito 

de desaparición forzada? ¿Cuáles son los criterios que evidencian los daños y las medidas 

de reparación que exigen las víctimas del delito de desaparición forzada en Colombia? 

 

Como lo advertíamos en esta presentación, consideramos como punto de partida que no 

existe en el país, respecto de las víctimas de desaparición forzada, una verdadera 

propuesta de reparación integral, que propenda por identificar los derechos vulnerados y 

la manera cómo se deberían reparar de acuerdo con la normatividad internacional y las 

experiencias internacionales que han afrontado este crimen de lesa humanidad. Por lo 

mismo, es pertinente observar estos referentes, puesto que permitirán mitigar los daños 

causados de una manera realmente reparadora, que propenda por sanar las heridas del 

pasado y permita dar pasos certeros hacia una reconciliación nacional, objeto principal de 

los procesos de la justicia transicional. Como es evidente, en el caso colombiano, la 

legislación no ha diferenciado a las poblaciones victimizadas, por lo que se ha venido 

reparando de manera generalizada y masiva a las víctimas, a pesar de los lineamientos 

señalados por la Corte Constitucional mediante la sentencia C-370 del año 2006 lo que se 
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observa hasta la fecha es que se han venido implementado medidas de carácter 

meramente asistencial. 

 

Por otra parte, firmados los acuerdos de la Habana entre el Gobierno Nacional y las FARC 

- EP, a finales del año 2016, se abren una serie de oportunidades para las víctimas del 

conflicto armado interno en torno a su participación activa en la construcción de una 

Colombia en paz, cuyo objeto es permitirles reivindicar sus derechos, esclarecer la verdad 

frente a lo sucedido con sus familiares, individualizar y juzgar a los responsables del delito 

de desaparición forzada en Colombia y ser reparadas de una manera integral, diferenciada 

y transformadora.  

 

 Si bien en los acuerdos se recogen una serie de intenciones en favor de las víctimas de 

desaparición forzada, la institucionalidad necesaria para realizarla está por hacerse. 

Encontrar a los desparecidos, entregar los cuerpos plenamente identificados de una 

manera digna a sus familiares, conocer las circunstancias de tiempo, modo y lugar de su 

desaparición, crear la Unidad Especial para la Búsqueda de personas dadas por 

desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado, implementar la Jurisdicción 

Especial para la Paz y nombrar a sus jueces, así como, crear la Comisión para el 

Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No repetición, son algunas de ellas. 

Como observamos se prevé una institucionalidad robusta de la cual se espera mucho en 

términos de verdad, justicia y reparación para las víctimas en un escenario de posconflicto.    

 

Ahora bien, reconstruir el objeto de estudio de esta tesis, tiene como finalidad mostrar que 

la desaparición forzada en Colombia no ha sido una práctica aislada, por el contrario, esta 

obedece a unas lógicas de confrontación dentro del contexto del conflicto armado interno, 

que se han ejecutado de manera generalizada e indiscriminada como método de 

intimidación contrainsurgente, de amedrentamiento a la sociedad, de estigmatización a 

líderes sociales, sin que se reduzca a estos ejemplos su finalidad. Lo anterior, ha dejado a 

miles víctimas en el país, sin que el Estado las haya reconocido, por el contario las ha 

invisibilizado, a pesar de estar directamente relacionado, por acción o por omisión, con 

estas violaciones. 

 

Esta propuesta de formulación de criterios que evidencian los daños, junto con las medidas 

de reparación integral a las víctimas del delito de desaparición forzada en Colombia, en un 
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contexto de justicia transicional, ha transitado por un ejercicio comparado de experiencias 

internacionales, mediante el cual se analizan cinco países latinoamericanos, en los cuales 

se empleó la desaparición forzada de personas como método selectivo de guerra, 

evidenciando que el principal objetivo de su práctica en el hemisferio era exterminar al 

ñenemigo internoò y contribuir a la extinci·n de organizaciones sindicales, estudiantiles, 

políticas, entre otras; consideradas como opositoras al régimen establecido. En este 

sentido, se priorizaron las dictaduras de Argentina y Chile, los conflictos armados de 

Guatemala y El Salvador, y la guerra civil acaecida en Perú. 

 

La metodología para este análisis se centra en el método conocido como comparaciones 

centradas18, mediante el cual se realizan comparaciones sistemáticas de un número 

limitado de casos, que se caracteriza por utilizar más casos dando información menos 

detallada que el estudio de caso y que por lo mismo permite presentar conclusiones de 

carácter más general. De esta manera el conjunto de información que arroja el estudio 

comparado de las experiencias seleccionadas nos permitirá observar los contextos 

sociopolíticos en que se han dado las desapariciones forzadas, los procesos de justicia 

transicional para superarlos y las medidas de reparación adoptadas para resarcir 

integralmente a las víctimas de este delito. 

 

A partir de esta metodología descrita nuestros objetivos específicos y sus hipótesis serán 

desarrollados por capítulos así: (i) Indagar, en torno a los debates y enfoques socio 

jurídicos que existen en relación al delito de desaparición forzada, sobre los procesos de 

reparación integral a las víctimas y cómo se ha abordado este tema en contextos de justicia 

transicional. (ii) Describir y evidenciar la práctica del delito de desaparición forzada en 

Colombia. (iii) Realizar un estudio comparado concreto, respecto de los programas y 

modelos de reparación integral en el contexto internacional a las víctimas del delito de 

desaparición forzada. (iv) Identificar, formular y proponer criterios que evidencien el daño, 

junto con medidas de reparación integral para las víctimas del delito de desaparición 

forzada en Colombia, desde un enfoque diferencial y focalizado.  

 

                                                
 

18 Castellanos, Morales. Ethel Nataly. ñEstudios Comparados: Una Propuesta Metodológica 
Aplicadaò. Bogot§. Revista Principia Iures. No. 8. 2007. 
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En relación con la definición del concepto de la desaparición forzada existen vacíos 

teóricos y doctrinales, por lo menos desde el ámbito jurídico, no obstante, se evidencia un 

tímido desarrollo legal y un copioso desarrollo jurisprudencial, especialmente en el Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos. Igualmente, se hace notoria una constante 

preocupación de la comunidad internacional en este tema, preocupación que se ha ido 

recogiendo en recomendaciones, informes y grupos de trabajo, que aportan 

significativamente a la denuncia, defensa, investigación y estudio de los derechos 

humanos conculcados con esta práctica. 

 

Este trabajo académico, busca hacer un aporte significativo en el marco de las discusiones 

presentes y futuras relacionadas con los procesos de reconciliación nacional y la búsqueda 

de la paz. Para ello sistematiza la información más relevante sobre la práctica del delito de 

desaparición forzada en el país, valora las experiencias comparadas en el contexto 

latinoamericano y compila los avances jurídicos internacionales, entre otros. Como colofón 

presenta los criterios y la formulación de las medidas de reparación, que responden, de 

manera clara, a las particularidades de esta práctica, a las necesidades de las víctimas y 

a las expectativas del contexto nacional. Esperando igualmente que contribuya al 

conocimiento, reconocimiento y discusión de esta práctica atroz por parte de la academia, 

la justicia, la administración pública, las instituciones, los gremios, los actores del conflicto 

armado interno y todos aquellos que desde su hacer y saber puedan aportar para que cese 

el sufrimiento de las víctimas y la práctica del delito. 

 





  

1. Contexto hist·rico, marco normativo y 
concepto te·rico del derecho a la Reparaci·n 
Integral a V²ctimas, el Delito de Desaparici·n 
Forzada y la Justicia Transicional 

Introducción 

 

El objetivo general de esta tesis doctoral es formular criterios de reparación integral 

para las víctimas del delito de desaparición forzada en Colombia, en un contexto de justicia 

transicional; por lo cual, se hace necesario abordar en el primer capítulo el análisis tres 

ejes centrales, y que serán transversales en el curso de este trabajo académico, (i) el 

contexto histórico, (ii) el marco normativo y (iii) la definición conceptual de tres categorías: 

el derecho a la reparación integral de las víctimas, el delito de desaparición forzada y la 

denominada justicia transicional. La justificación de este ejercicio se basa en la necesidad 

de abordar el estado del arte de tales categorías, en especial desarrollaré el primer objetivo 

específico propuesto para esta tesis, el cual se centra en indagar cuáles son los debates y 

enfoques históricos, socio-jurídicos y políticos que existen sobre estas tres categorías, en 

contextos internacionales.   

 

El contexto histórico nos permite referenciar, desde cada uno de los ejes 

planteados, el surgimiento de estos procesos, su desarrollo y los aportes más importantes 

que se han dado en estos temas a partir de las experiencias internacionales; el marco 

histórico se constituye en nuestro punto de partida para el análisis y la exposición de los 

elementos más relevantes en nuestro trabajo, a fin de poner en contexto una situación 

concreta, la de las víctimas del delito de desaparición forzada y que será abordada de 

manera específica para el caso colombiano en los capítulos posteriores. 
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El marco normativo permite evidenciar la necesidad que se tuvo de regular ciertas 

conductas que preocupaban a la comunidad internacional, a las organizaciones 

defensoras de derechos humanos y a las sociedades afectadas por la grave crisis 

humanitaria que se vivió sobre todo en el siglo XX. Importantes avances jurídicos se 

produjeron en las organizaciones que obran como garantes de los derechos humanos, 

creadas después de la II Guerra Mundial, tanto en el plano internacional como regional. La 

proliferación y regulación de diversos temas, en especial sobre derechos humanos, han 

permitido que de alguna manera exista una sujeción de los Estados (sobre todo de aquellos 

que violan los derechos humanos o que viven en una alteración del orden y sus 

instituciones) en relación con el respeto de los acuerdos, convenios y tratados 

internacionales, pues es una obligación al ser parte de la comunidad internacional.  

En efecto y gracias al trabajo, la denuncia y la preocupación de los defensores de 

derechos humanos, por la comisión de hechos aberrantes y violatorios del Derecho 

Internacional Humanitario y los derechos humanos, hoy los ciudadanos cuentan con 

instrumentos jurídicos internacionales que les protegen y que a su vez, en relación con los 

Estados: (i) les prohíbe desplegar conductas criminosas a la sociedades, (ii) les exige 

reparar a las víctimas de forma integral por tales hechos y (iii) les obliga a respetar los 

procesos de justicia transicional. 

  

Es así que la definición conceptual y teórica nos acerca a los distintos debates que 

se han generado en la comunidad académica sobre los ejes planteados, esta exploración 

de los principales autores o escuelas, e incluso apoyados en la legislación internacional, 

ponen en evidencia una revisión exhaustiva de los temas que nos aproximan a los 

conceptos que se han venido trabajando desde sus orígenes y que son hoy fuente de 

consulta y aplicación por quienes están en curso de nuevos trabajos académicos o de las 

naciones que apelan a lo construido y que están sujetas a su aplicación. 

 

Este esquema de análisis y presentación aborda de manera integral cada uno de 

nuestros ejes para el presente trabajo, siendo esta la fuente teórica principal que 

aplicaremos en los demás capítulos, pues como lo hemos venido señalando, estos ejes 

son trasversales en todo el documento y siendo este nuestro punto de partida se quiso dar 

una mirada completa, por no decir holística, a cada uno de los temas que estarán en 

discusión a lo largo de esta investigación. 
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Ahora bien, en primera instancia el desarrollo del eje del derecho a la reparación 

integral de víctimas ha sido abordado haciendo seguimiento a la legislación internacional 

vigente, a la jurisprudencia internacional y a los instrumentos que la consagran, definen y 

regulan. Considerando la importancia para nuestro trabajo, acudimos a una revisión de las 

organizaciones internacionales que han abordado el tema, con especial interés en la 

Organización de Naciones Unidas - ONU, la Organización de Estados Americanos - OEA 

y la Corte Penal Internacional - CPI; haciendo especial énfasis en el Sistema 

Interamericano de Protección y Promoción de los Derechos Humanos, el cual presenta 

mayores desarrollos en esta materia, no sólo desde el punto de vista normativo, sino desde 

el punto de vista jurisprudencial, pues a través de las sentencias proferidas por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos - Corte IDH, se ha marcado un camino que fija 

lineamientos de medidas de reparación integral a víctimas de violación de los derechos 

humanos que acuden a su jurisdicción. 

 

El deber de reparar estas víctimas cobra vital relevancia en procesos de 

reconciliación y búsqueda de la paz. Reparar los daños y el sufrimiento a quienes fueron 

sometidos bajo estados de violencia generalizada, es un principio del derecho 

internacional, por lo mismo surge una obligación para los Estados que hacen parte de los 

sistemas internacionales de justicia y protección de los derechos humanos y del derecho 

internacional humanitario, de tal manera que toda violación a la normativa internacional 

comporta el deber de reparación. 

 

Las víctimas, sus familiares y los sobrevivientes que han soportado los vejámenes 

de la dictadura, el totalitarismo o las graves secuelas de la confrontación armada, 

presentan toda una serie de daños físicos y psicológicos, aunados muchos de ellos a las 

difíciles condiciones económicas, de quienes deben intentar rehacer su vida, por lo mismo 

los Estados deben garantizar a las víctimas el acceso a un recurso efectivo para que 

puedan reclamar la reparación a la que tienen derecho, así como establecer las medidas 

de reparación que les permitan dignificarlas y que compensen sus pérdidas morales, 

materiales y sociales. Al hablar de reparación a víctimas se debe pensar en que las 

medidas adoptadas deben suprimir, moderar o compensar los efectos de las violaciones 

cometidas, por lo mismo, para el caso de la desaparición forzada se deben plantear 

medidas y criterios de reparación para las víctimas directas o sus familiares que sean 

acordes con el daño sufrido, objetivo principal de este trabajo, el cual pretendemos 



18 Criterios de reparación integral para las víctimas del delito de desaparición 
forzada en Colombia en un contexto de justicia transicional 

 
desarrollar a partir de la revisión del derecho a la reparación integral desde la normatividad 

internacional y desde los diversos autores que han abordado el tema de la reparación en 

Colombia con ocasión de la promulgación de la Ley 975 de 2005.  

 

A partir de ese momento desarrollamos el estado del arte sobre el tema de la 

reparación en Colombia, entre otros aspectos, porque con el proceso de desmovilización 

de los grupos paramilitares y su reglamentación de justicia transicional surgió la necesidad 

de observar la aplicación de la ley y establecer las medidas de reparación de los grupos 

victimizados por la violencia en Colombia. Así desde la academia, las organizaciones de 

derechos humanos, los grupos de estudios independientes y desde el mismo Estado 

circularon fórmulas para proponer medidas de reparación que equilibraran las exigencias 

de los derechos de las víctimas y las posibilidades gubernamentales regladas por la Ley 

de Justicia y Paz, y más recientemente por la Ley de Víctimas.  

 

En segunda instancia desarrollo el eje de la desaparición forzada, que se analiza 

desde sus orígenes en la Alemania Nazi, pasando por la Doctrina de Seguridad Nacional 

hasta su posterior aplicación en países latinoamericanos, no sólo por gobiernos 

despóticos, totalitarios o bajo dictaduras; también en gobiernos democráticos que han 

sufrido esta práctica por sus actores armados. La desaparición forzada en este capítulo es 

abordada en el contexto internacional, por lo mismo hemos realizado una revisión de la 

legislación y los instrumentos existentes como convenciones, declaraciones, resoluciones 

e informes, especialmente de organizaciones como Naciones Unidas - ONU, la 

Organización de Estados Americanos - OEA y la Corte Penal Internacional - CPI; 

finalmente hacemos una caracterización del tipo penal en el contexto internacional.  

 

A partir de esta revisión se busca mostrar el origen de la desaparición forzada en 

el contexto internacional, su impacto en el contexto latinoamericano (bajo las dictaduras 

del cono sur y la práctica de la misma en regímenes democráticos), así como, la gravedad 

del delito de desaparición forzada y sus múltiples repercusiones, no solo en los familiares 

de sus víctimas, sino en sociedades permisivas con esta práctica, que ha sido calificada 

por la comunidad internacional 

 

ñé como una afrenta a la conciencia del hemisferio y una grave ofensa de 

naturaleza odiosa a la dignidad intrínseca de la persona humana, en contradicción 
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con los principios y propósitos consagrados en la Carta de la Organización de los 

Estados Americanos19. Las desapariciones forzadas afectan los valores más 

profundos de toda sociedad respetuosa de la primacía del derecho, de los derechos 

humanos y de las libertades fundamentales, y que su práctica sistemática representa 

un crimen de lesa humanidadò20.  

 

Esta calificación de la desaparición forzada me permite contextualizar y 

conceptualizar el tema a nivel internacional, para luego, en el capítulo segundo, 

concentrarme en la exposición del delito de la desaparición forzada en Colombia por más 

de treinta años, con las implicaciones políticas, jurídicas y sociales que ha dejado, así como 

a los centenares de víctimas que buscan a sus familiares desaparecidos y la respuesta 

que se han dado desde el Estado para repararlas de manera integral.     

 

En última instancia, desarrollo el eje de la justicia transicional, acudiendo en un 

primer momento a una revisión de las principales posturas de su desarrollo en el siglo XX, 

a partir de la Genealogía de Ruti Teitel quien periodiza la justicia transicional en tres fases 

luego de la posguerra y hasta la creación de la CPI, asociando la justica transicional a 

períodos de cambio político, los cuales se caracterizan por dar respuestas legales con el 

objeto de enfrentar los crímenes cometidos por regímenes anteriores. Luego iniciamos la 

exposición de una serie de autores que han conceptualizado la justicia transicional, sobre 

todo desde finales del siglo XX, encontrando defectos y virtudes en la misma, pero 

reconociendo que sus planteamientos se han convertido en un herramienta fundamental 

para las naciones que han decidido abandonar la violencia para buscar la paz y la 

reconciliación; aunque con diversos resultados y varios sacrificios en aras de lograr 

transitar hacia la democracia o contextos menos violentos que vulneran en última instancia 

a los ciudadanos ajenos al conflicto. Se acude a esta estructura en aras de no presentar 

la justicia transicional como unos estándares definidos por la comunidad internacional muy 

importantes que hacen parte de estos procesos como la verdad, la justicia y la reparación; 

                                                
 

19 Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. Adoptada en Belém do 
Pará, Brasil el 9 de junio de 1994, en el vigésimo cuarto período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General. 

20 Declaración sobre la protección de las personas contra la desaparición forzada. Adopción: 
Asamblea General de la ONU. Resolución 47/133, 18 de diciembre de 1992. 
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sino por el contrario ir al fondo de lo que realmente implica abordar la categoría de justicia 

transicional como un proceso independiente, que tiene antecedentes históricos propios, 

una reglamentación y una clasificación en la que encontramos las diversas formas de 

reparación que se pueden adoptar en proceso de justicia transicional.  

 

Finalmente formulamos un marco teórico de referencia por el cual direccionamos 

nuestro trabajo afín de poner en evidencia las distintas posturas académicas del derecho 

en relación con nuestra tesis. Podemos señalar que la discusión teórica de este trabajo 

está dada en términos de abordar la dogmática y la argumentación jurídica, así como las 

teorías del derecho Constitucional y los derechos humanos, enfocándonos en el bloque de 

constitucionalidad, el principio de no regresividad, y el derecho a una reparación 

transformadora de justicia distributiva y profundización democrática. Herramientas de 

análisis para presentar un hecho social, relacionado con las violaciones de derechos 

humanos, en un contexto de violencia sociopolítica; como lo es la desaparición forzada en 

Colombia objeto de análisis y estudio en el presente trabajo. 

 

Lo anterior nos permite presentar y realizar un ejercicio propositivo para un marco 

teórico que permita observar desde la teoría del derecho y algunas de sus escuelas, el 

fenómeno de la desaparición forzada, como un hecho social susceptible de ser analizado 

desde la disciplina del derecho, pero especialmente haremos énfasis en los derechos que 

tienen las víctimas de este delito a ser reparadas de manera integral en un contexto de 

justicia transicional. Se busca observar el concepto de la desaparición forzada como 

categoría de análisis a la luz de las teorías del derecho enfocándonos en el bloque de 

constitucionalidad, el principio de no regresividad, y el derecho a una reparación 

transformadora de justicia distributiva y profundización democrática.  

 

Aportamos también una discusión teórica acerca de cómo los estados de sitio o 

estados de excepción, se convierten en escenarios propicios para las violaciones de 

derechos humanos entre ellos la desaparición forzada de personas. La estrecha relación 

que existe entre el estado de sitio con la guerra civil, la insurrección y la resistencia, en 

donde el Estado de derecho es vulnerado constantemente a través de la excepción que 

termina cooptando su normalidad. Los aportes de los teóricos en el modelo de totalitarismo 

moderno que puede ser definido como la instauración, a través del estado de excepción, 

de una guerra civil legal; que permite la eliminación física de los adversarios políticos.  
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1.1 Reparación integral a víctimas de violaciones a los 
derechos humanos 

El deber de reparar a las víctimas de graves violaciones a los derechos humanos y 

al derecho internacional humanitario; se erige como uno de los retos principalísimos en 

cualquier proceso de reconciliación y búsqueda de la paz, pues mitigar los daños y 

sufrimientos a quienes se les atropelló en el desarrollo de la confrontación armada no es 

una tarea fácil si tenemos presente que existen diversas formas de concebir el daño y la 

manera de repararlo. 

 

La reparación es un principio del derecho internacional, así lo definió entre otros la 

Corte Permanente de Justicia Internacional desde 1928, ñToda violaci·n de un compromiso 

internacional comporta el deber de repararlo adecuadamenteò, y ello por la misma 

obligación que tienen todos los Estados partes de los sistemas internacionales de justicia 

y protección de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario, de tal 

manera que toda violación a esta disposición comporta el deber de reparar a sus víctimas. 

En términos de la Convención Americana de Derechos Humanos - CADH, se generan dos 

deberes por parte de los Estados al declararse su responsabilidad internacional por 

violación de derechos humanos; el primero de ellos consiste en garantizar el goce y 

efectivo ejercicio del derecho o libertad conculcada; el segundo es reparar los perjuicios 

causados por la conducta violatoria ya sea por acción o por omisión del mismo. 

 

Luego de un periodo de abusos generalizados, las víctimas y los sobrevivientes 

presentan toda una serie de daños físicos y psicológicos, en algunos casos en condiciones 

económicas adversas en las que materialmente les es imposible rehacer su vida, la 

destrucción de sus bienes, el desplazamiento de sus territorios, las amenazas, la pérdida 

de sus seres queridos o incluso la capacidad de trabajar, desdibujan sus proyectos de vida 

relegándolos por presiones o por miedo a manifestar y exigir sus derechos; en ocasiones 

se presenta más de una vulneración de derechos a una misma persona o familia; en estos 

casos el Estado debe garantizar recursos efectivos a las víctimas para que puedan 

reclamar la reparación a la que tienen derecho. Por otra parte, debe proteger el derecho 

de las víctimas a la reparación mediante su intervención en el marco de sus mecanismos 

administrativos y judiciales o de justicia transicional, para identificar a los responsables de 

las violaciones e imponerles la obligación de reparar. Y por último el Estado debe proveer 
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reparación cuando es directamente responsable por la acción u omisión de sus agentes, 

incluso en los casos de conductas no atribuibles a éstos, cuando el Estado no logra que 

los responsables reparen a las víctimas, debe asumir directamente acciones de reparación 

integral para las mismas. 

 

La reparación a graves violaciones a los derechos humanos debe buscar dignificar 

a las víctimas mediante medidas que propendan por aliviar sus sufrimientos, compensen 

sus pérdidas morales, materiales y sociales, así como también, se debe buscar que se les 

restituyan sus derechos ciudadanos. Por lo mismo al hablar de reparación a víctimas se 

debe pensar en que las medidas adoptadas deben suprimir, moderar o compensar los 

efectos de las violaciones cometidas. Su naturaleza y su monto dependerán de las 

características de la violación y del daño ocasionado tanto en lo material como en lo moral 

buscando siempre en lo posible tratar de regresarla al estado anterior a la violación de sus 

derechos. 

 

En todo caso el contexto en el que se apliquen las medidas o los estándares de 

reparación a las víctimas siempre influirá el contexto en el que se den estos procesos de 

reparación, esto es, que si bien existen unas obligaciones internacionales y unos 

estándares definidos su aplicación podrá variar en circunstancias propias por ejemplo de 

reparaciones masivas en contextos de justicia transicional, donde se podrá como ya se ha 

hecho, acudir a la reparación individual, colectiva, material o simbólica, por lo que el reto 

estará mediado en poder equilibrar estas medidas en los programas de reparación que 

diseñen los Estados y su posterior aplicación institucional y cumplimiento de los mismos a 

las víctimas. 

1.1.1 Concepto y marco normativo internacional del Derecho a la 
Reparación 

La comunidad internacional ha hecho grandes esfuerzos para lograr desarrollar, 

desde el punto de vista normativo, instrumentos que recojan el derecho a la reparación 

integral consagrando directrices internacionales que les permitan a las víctimas de graves 

violaciones a los derechos humanos y al derecho internacional humanitario, exigirle a los 

Estados y a la comunidad internacional el reconocimiento de los hechos dañinos a los que 

fueron expuestos y por consiguiente el derecho a ser reparados de manera integral por 
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sus victimarios. 

 

El derecho a la reparación integral busca restablecer la dignidad de toda persona 

que haya sufrido un menoscabo en cualesquiera de sus derechos amparados e 

independientemente del responsable que se los haya vulnerado; este derecho también 

comprende el acceso a recursos efectivos y rápidos, el respeto por la dignidad de las 

víctimas y la disponibilidad de mecanismos que faciliten su participación en el diseño y 

ejecución de los programas de reparación. Adicionalmente comprende medidas de 

reparación concernientes con la restitución, indemnización, rehabilitación y satisfacción de 

sus derechos y las garantías para que estos hechos no se vuelvan a repetir. 

 

Son ya varios los instrumentos que recogen y desarrollan los derechos de las 

víctimas, así como los fundamentos jurisprudenciales para su exigibilidad y los 

mecanismos jurídicos a través de los cuales los Estados deben garantizar y asegurar a las 

víctimas el acceso a las reparaciones y al restablecimiento de sus derechos de manera 

segura, pronta y eficaz; buscando siempre, en la medida de lo posible, devolver a las 

víctimas al estado en que se encontraban antes de las violaciones. 

 

Evidenciar este proceso de compilación normativa nos permite tener un marco de 

referencia a la hora de analizar los instrumentos que permiten la exigibilidad de los 

derechos consagrados en el contexto internacional para reparar a las víctimas de 

violaciones a los derechos humanos, el derecho internacional humanitario y en el derecho 

penal internacional. 

 

Á El concepto de Reparación en el Sistema Universal 

 
En primera instancia podemos referenciar que el Sistema de Naciones Unidas, 

regula en la Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 8 ñToda persona tiene 

derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare 

contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por 

la leyò (Organización de las Naciones Unidas, 1948). 

 

Así mismo, la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 
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de Discriminación Racial (Organización de las Naciones Unidas, 1969)21 y la Declaración 

sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de 

poder (Organización de las Naciones Unidas, 1985)22, establecen el derecho que tienen 

las víctimas de discriminación racial y de otros delitos a pedir ante los tribunales una 

reparación justa y adecuada; así como también a acceder a los mecanismos de la justicia 

y a una pronta reparación del daño que hayan sufrido, por lo que los Estados parte están 

en la obligación de establecer en sus legislaciones internas mecanismos judiciales y 

administrativos que les permitan a las víctimas obtener una reparación mediante 

procedimientos oficiales u oficiosos que sean expeditos, justos, poco costosos y 

accesibles. 

 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Organización de las 

Naciones Unidas, 1966 a)23, establece en su artículo 9 numeral 5, la obligación de los 

Estados parte de reparar a toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa. 

 

Igualmente, establece en su artículo 2 que los Estados partes están obligados a 

garantizar, a toda persona cuyos derechos reconocidos en dicho Pacto han sido violados, 

un ñrecurso efectivoò. Al respecto el Comit® de Derechos Humanos - en ejercicio de la 

facultad que le atribuye el artículo 5 del Protocolo Facultativo de 16 de diciembre de 1966 

- ha señalado que ello implica el deber del Estado de ñinvestigar a fondo las presuntas 

violaciones de derechos humanos, en particular las desapariciones forzadas de personas 

y las violaciones del derecho a la vida, y de encausar penalmente, juzgar y castigar, a 

quienes son considerados responsables de esas violacionesò. 

 

De acuerdo con el Comit®, ñesos recursos deben adaptarse de manera adecuada 

para que tengan en cuenta la particular vulnerabilidad de determinadas categorías de 

personas, con inclusi·n en particular de los ni¶osò. En relaci·n con las medidas de 

reparaci·n, el Comit® ha se¶alado que, cuando procede, ñla reparaci·n puede entra¶ar la 

restitución, la rehabilitación y medidas de satisfacción, como apologías públicas, 

                                                
 

21 Resolución 2106ª de 1969, artículo 6. 

22 Resolución 40/34(XX) de 1985, numerales 4, 5 y 6. 

23 Resolución 2200A (XXI) de 1966, artículos 2.2, 9.5 y 14.6. 
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memoriales públicos, garantías de no repetición y cambios en las leyes y las prácticas 

pertinentes, así como al sometimiento a la justicia de los autores de violaciones de 

derechos humanosò24. 

 

Por otra parte, la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes (Organización de las Naciones Unidas, 1984)25, regula en su 

artículo 14: 

 

 ñTodo Estado Parte velar§ porque su legislaci·n garantice a la v²ctima de un 

acto de tortura la reparación y el derecho a una indemnización justa y adecuada, 

incluidos los medios para su rehabilitación lo más completa posible. En caso de 

muerte de la víctima como resultado de un acto de tortura, las personas a su cargo 

tendr§n derecho a indemnizaci·nò. 

 

Aquí cobra vital importancia la Convención Internacional para la Protección de 

Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. En cuanto a la reparación de las 

víctimas, la Convención Internacional (Organización de las Naciones Unidas, 2007) reguló 

el tema tanto en su preámbulo como en los artículos 19 y 24 numerales 4 y 5; en este 

último se estableció literalmente:  

 

5. El derecho a la reparación al que se hace referencia en el párrafo 4 de este 

artículo comprende todos los daños materiales y morales y, en su caso, otras modalidades 

de reparación tales como:  

 

a) La restitución; 

b) La readaptación; 

c) La satisfacción; incluido el restablecimiento de la dignidad y la reputación; 

d) Las garantías de no repetición26. 

 

                                                
 

24 Comité de Derechos Humanos, Observación General nº 31, párr. 15 y 16. 

25 Resolución 39/46 de 1984, artículo 25. 

26 Resolución A/RES/61/177 del 20 de diciembre del año 2006. Artículo 24, Numeral 5. 
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La Convención Internacional establece además normas precisas sobre la 

desaparición de niños y consagra el principio de restitución a la familia de origen; un 

procedimiento novedoso que incluye esta convención consiste en las acciones de 

búsqueda encomendadas al Comité de diez expertos contra la Desaparición Forzada, 

acciones que han sido consideradas como equivalentes a un recurso de ñhabeas corpus 

internacionalò. Este Comit® tambi®n ostenta la potestad de se¶alar las situaciones de 

desapariciones forzadas generalizadas o sistemáticas y la potestad para recomendar 

acciones urgentes. 

 

Adicionalmente a estos instrumentos encontramos los estudios que le encomendó 

la ONU a varios consultores, entre ellos los del relator Theo van Boven en 1993, y que 

posteriormente revisara M. Cherif Bassiouni en el año 2000, para finalmente ser aprobados 

por la Asamblea General de la ONU el 16 de diciembre de 2005, mediante Resolución 

60/147. Principios que desarrollaremos más adelante, a fin de dar paso al análisis de las 

formas y mecanismos de reparación; pues la publicación de los principios y directrices se 

ha convertido en una fuente de consulta de la jurisdicción internacional y de los Estados a 

la hora de adoptar criterios de reparación a las víctimas de graves violaciones a los 

derechos humanos. 

 

Á El Concepto de Reparación en el Sistema Regional 

 
El Sistema Interamericano de Protección y Promoción de los Derechos Humanos 

presenta mayores desarrollos en esta materia, no solo desde el punto de vista normativo, 

sino desde el punto de vista jurisprudencial, pues a través de las sentencias proferidas por 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos - Corte IDH, ha marcado un camino que 

fija lineamientos de medidas de reparación integral a víctimas de derechos humanos que 

acuden a su jurisdicción. 

 

Al respecto, la Convención Americana de Derechos Humanos (Organización de los 

Estados Americanos, 1969), establece en su artículo, 1: 

 

ñLos Estados Partes en esta Convenci·n se comprometen a respetar los 

derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a 

toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos 
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de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 

socialò. 

 

Este criterio adoptado por la Corte IDH, significa que además de investigar y 

sancionar a los responsables de las violaciones, los Estados están obligados a asegurar a 

las víctimas una adecuada reparación de los daños y perjuicios causados. 

 

Así mismo, establece en su artículo, 63.1: 

 

ñCuando decida que hubo violaci·n de un derecho o libertad protegidos en 

esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su 

derecho o libertad conculcados. Dispondrá, asimismo, si ello fuera procedente, que 

se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la 

vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte 

lesionadaò.   

 

La Corte IDH en su función de aplicación e interpretación de la Convención ha 

desarrollado este artículo en diversos pronunciamientos jurisprudenciales, así: 

  

éel art²culo 63.1 de la Convenci·n Americana refleja una norma 

consuetudinaria que constituye uno de los principios fundamentales del derecho 

internacional contemporáneo sobre la responsabilidad de los Estados. De esta 

manera, al producirse un hecho ilícito imputable a un Estado surge de inmediato la 

responsabilidad internacional de éste por la violación de una norma internacional, 

con el consecuente deber de reparación y de hacer cesar las consecuencias de la 

violación27. 

  

La obligación que surge para los Estados, se enmarca dentro de una serie de 

                                                
 

27 Ver: CIDH Caso Cantoral Benavides. Sentencia de 3 de diciembre de 2001, párr. 40; CIDH. Caso 
Trujillo Oroza. Sentencia de 27 de febrero de 2002, párr. 60; CIDH. Caso Almonacid Arrellano y 
otros. Sentencia de 26 de septiembre de 2006, párr. 135. CIDH. 
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medidas que deben tender a desaparecer los efectos de las violaciones cometidas, este 

deber de reparación demanda de todas aquellas medidas que tiendan también a hacer la 

plena restitución (restitutio in integrum), la cual consiste en el restablecimiento de la 

situación anterior, siempre que sea posible; dependiendo su naturaleza y el monto del daño 

ocasionado en los planos tanto material, como inmaterial. 

A través de sus sentencias, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

reconocido que en las violaciones a los derechos humanos que son de su competencia es 

necesario indemnizar el daño moral. Así, la Corte IDH ha declarado que el daño moral es 

ñresarcible seg¼n el Derecho Internacional y, en particular, en los casos de violaci·n de los 

derechos humanosò28. La indemnización debe equivaler a los perjuicios directos sufridos 

por la parte lesionada, tanto materiales como morales29, que se hayan probado en la 

sentencia de fondo. 

 

No obstante, en algunos casos la condena podría ser indemnización suficiente del 

daño moral, sin embargo, la Corte IDH considera que esto no ocurre cuando el sufrimiento 

moral causado a las víctimas y a su familia sólo puede ser reparado, por vía sustitutiva, 

mediante una indemnización pecuniaria. Por ello se requiere indemnizar el daño moral 

fijando su cuantía conforme a la equidad y basándose en una apreciación prudente del 

daño moral, el cual no es susceptible de una tasación precisa30. 

 

Al referirse a la reparación, la Corte IDH ha señalado a través de sus sentencias 

que:  

ñLas reparaciones consisten en medidas con las que se procura suprimir, 

moderar o compensar los efectos de las violaciones cometidas. Su naturaleza y su 

monto dependen de las características de la violación y del daño ocasionado en los 

planos tanto material como inmaterial. Las reparaciones no pueden implicar 

                                                
 

28 Ver: CIDH Caso Velásquez Rodríguez, Indemnización Compensatoria, Sentencia de 21 de julio 
de 1989. Serie C No. 7, párr. 27 y Caso Godínez Cruz, Indemnización Compensatoria, Sentencia 
de 21 de julio de 1989. Serie C No. 8, párr. 24. 

29 Ver: CIDH Caso Garrido y Baigorria, Reparaciones, párr. 41; Caso Loayza Tamayo, 
Reparaciones, párr. 124; Caso Castillo Páez, párr. 69; Caso El Amparo, Reparaciones, párr. 35; 
Caso Castillo Páez, Reparaciones, párr. 84. 

30 Ver: CIDH Caso El Amparo, Reparaciones, párr. 35. 
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enriquecimiento ni empobrecimiento para la víctima o sus sucesores, y deben 

guardar relaci·n con las violaciones declaradas en la Sentenciaò31. 

La Corte IDH ha calificado como evidente el que toda persona sometida a 

agresiones y vejámenes propios de la desaparición forzada (detención ilegal, tratos crueles 

e inhumanos, desaparición y muerte), experimente un agudo sufrimiento moral32. De ahí 

que no se requieran pruebas para establecer la existencia del daño moral33. En los eventos 

en que la víctima no haya aparecido, los familiares inmediatos, como sucesores de la 

misma, pueden reclamar la indemnización34. Esto, sin descuidar que a los familiares 

también se les ocasiona un daño moral ante la angustia e incertidumbre de la desaparición. 

La Corte presume el daño moral de los padres de la víctima, por lo que no es necesario 

que sea demostrado. 

 

En igual sentido, la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 

Personas establece, en sus artículos IX y X, la obligación del Estado de prevenir, investigar 

y sancionar todo delito de desaparición forzada de personas. En relación con la reparación 

de los daños producidos por la desaparición forzada, la Corte IDH ha señalado, a su vez, 

entre otras cuestiones, que el Estado está obligado a investigar lo sucedido - hechos y 

responsables - de manera efectiva; a dar a conocer públicamente los resultados de la 

investigación; a realizar con la debida diligencia las actuaciones necesarias tendientes a 

localizar y hacer entrega de los restos mortales de la víctima a sus familiares permitiendo 

que puedan darle adecuada sepultura; a brindar por medio de sus instituciones de salud 

especializadas, de manera gratuita, el tratamiento médico y psicológico requerido por 

todas las víctimas y por el tiempo que sea necesario; y a reparar simbólicamente y 

mediante compensación económica a los familiares el daño causado por el severo 

sufrimiento padecido. 

 

                                                
 

31 Ver: CIDH Caso Vargas Areco. Sentencia de 26 de septiembre de 2006, párr. 142; y, entre otras, 
Caso Montero Aranguren y Otros (Retén de Catia). Sentencia de 5 de julio de 2006, párr. 118; Caso 
Ximenes López, Sentencia de 4 de julio de 2006, párr. 210; Caso de las Masacres de Ituango. 
Sentencia de 1 de julio de 2006, párr. 348. 

32 Ver: CIDH Caso Castillo Páez, Reparaciones, párr. 86. 

33 Ver: CIDH Caso Aloeboetoe y otros, Reparaciones, párr. 52. 

34 Ver: CIDH Caso Aloeboetoe y otros. Reparaciones, párr. 76; Caso Garrido y Baigorria, párr. 50. 
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Estas medidas de reparación, orientadas a aliviar el daño sufrido por los familiares 

de la víctima de desaparición forzada, han sido complementadas por la Corte IDH con las 

medidas tendientes a evitar la repetición de hechos similares - medidas tendientes a la 

modificación de normas y/o a la modificación de prácticas institucionales35-. 

 

Otros referentes en materia de reparación y en concreto para el caso colombiano 

son las sentencias de la Corte IDH, sobre el caso de los 19 comerciantes desaparecidos 

en el Magdalena Medio Santandereanos y la desaparición forzada de 43 campesinos en 

Pueblo Bello Córdoba, caso en los que la Corte IDH estableció los siguientes criterios de 

reparación. 

 

La sentencia de fecha 5 de Julio de 2004, proferida por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, en el caso de los 19 comerciantes36, ordenó al Estado colombiano, 

entre otros: 

 

¶ Investigar los hechos con el fin de identificar, juzgar y sancionar a todos los autores 

materiales e intelectuales de las violaciones cometidas en perjuicio de los 19 

comerciantes. 

¶ Efectuar una búsqueda seria para determinar lo que sucedió con los restos de las 

víctimas. 

¶ Construir un monumento en memoria de las víctimas y en presencia de los familiares, 

colocar una placa con los 19 nombres de los comerciantes. 

¶ En un acto público reconocer su responsabilidad internacional y de desagravio a la 

memoria de los 19 comerciantes, con presencia de las más altas autoridades del 

Estado. 

¶ Brindar gratuitamente, a través de instituciones de salud especializadas el tratamiento 

médico y psicológico requerido por los familiares de las víctimas. 

¶ Pagar a los familiares de cada uno de los 19 comerciantes desaparecidos las 

                                                
 

35 Ver: CIDH Caso Blanco Romero y otros. Sentencia de 28 de noviembre de 2005; Caso Gómez 
Palomino. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. 

36 Sentencia Corte Interamericana de Derechos Humanos. ñSentencia 19 Comerciantes Vs. 
Colombiaò. 5 de julio de 2004. 
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indemnizaciones por los siguientes conceptos: los ingresos dejados de percibir, los 

gastos en que incurrieron las familias en la búsqueda del paradero de sus parientes 

desaparecidos, indemnización del daño material.  

¶ También está obligado a pagar las costas y gastos judiciales del proceso.  

¶ El fallo también pone de presente la inoperancia de la justicia en Colombia. Demuestra 

la dimensión de sus contradicciones e incongruencias por los diecisiete años que 

deambuló, un proceso de estas características, por tantas instancias judiciales. 

¶ Demuestra el fallo que la jurisdicción penal militar no llena los estándares de 

independencia e imparcialidad internacionales, y reitera la obligación del Estado de 

hacer cumplir la jurisprudencia que indica que casos como este sean competencia de 

la jurisdicción ordinaria. 

 

La sentencia de fecha 31 de enero de 2006, proferida por la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, en el caso de los 43 campesinos37, ordenó al Estado colombiano, 

entre otros: 

 

¶ Realizar inmediatamente las debidas diligencias para activar y completar eficazmente, 

en un plazo razonable, la investigación para determinar la responsabilidad de todos los 

partícipes en la masacre. 

¶ Otorgar todas las garantías judiciales en los procesos judiciales. Adoptar 

inmediatamente las medidas pertinentes para buscar e identificar a las víctimas 

desaparecidas, así como, para entregar los restos mortales a sus familiares y cubrir los 

gastos de entierro de aquéllos, en un plazo razonable. 

¶ Proveer un tratamiento médico o psicológico, así como, seguridad a los familiares.  

¶ Realizar, en el plazo de un año, un acto de disculpa pública y reconocimiento de 

responsabilidad internacional.  

¶ Construir, en el plazo de un año, un monumento apropiado y digno para recordar los 

hechos de la masacre de Pueblo Bello.  

¶ Publicar parte de la sentencia, dentro del plazo de seis meses, por una vez, en el Diario 

Oficial y en otro diario de circulación nacional.  

                                                
 

37 Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. ñCaso de la Masacre de Pueblo 
Bello Vs. Colombiaò. 31 de enero de 2006. 
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¶ Realizar un pago por daño material y por daño inmaterial a los familiares de los 

desaparecidos, y por costas y costos.  

 

Á El Concepto de Reparación en la Corte Penal Internacional 

 

De acuerdo con el artículo 75 del Estatuto de Roma (Organización de las Naciones 

Unidas, 1998) indica que la Corte Penal Internacional establecerá principios aplicables a 

la reparación, incluidas la restitución, la indemnización y la rehabilitación, en este sentido 

los numerales 1 y 2 señalan taxativamente: 

 

1. La Corte establecerá principios aplicables a la reparación, incluidas la 

restitución, la indemnización y la rehabilitación, que ha de otorgarse a las víctimas o 

a sus causahabientes.  

Sobre esta base, la Corte, previa solicitud o de oficio en circunstancias 

excepcionales, podrá determinar en su decisión el alcance y la magnitud de los 

daños, pérdidas o perjuicios causados a las víctimas o a sus causahabientes, 

indicando los principios en que se funda.  

 

2. La Corte podrá dictar directamente una decisión contra el condenado en la 

que indique la reparación adecuada que ha de otorgarse a las víctimas, incluidas la 

restitución, la indemnización y la rehabilitación. Cuando proceda, la Corte podrá 

ordenar que la indemnización otorgada a título de reparación se pague por conducto 

del Fondo Fiduciario previsto en el artículo 79. 

 

El Estatuto de Roma tipifica la conducta de desaparición forzada y por primera vez 

un organismo internacional, facultado por los Estados, puede imponer, los mecanismos de 

reparación integral para sus víctimas contemplados en el artículo 75. La Corte regida por 

el principio de complementariedad, actuará en forma subsidiaria y a su vez, como un 

incentivo para el fortalecimiento de la justicia interna de los países que la ratifiquen, 

constituyéndose en una importante herramienta contra la impunidad.  

 

La creación de la Corte Penal Internacional, ha sido uno de los desarrollos más 

importantes en materia del derecho internacional, ya que se convierte en un mecanismo 
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judicial internacional para juzgar los crímenes internacionales más graves. Lo que busca 

es prevenir la impunidad y permitir que ñlos cr²menes m§s graves de trascendencia para 

la comunidad internacional en su conjunto no deben quedar sin castigo y que, a tal fin, hay 

que adoptar medidas en el plano nacional e intensificar la cooperación internacional para 

asegurar que sean efectivamente sometidos a la acci·n de la justiciaò (Organización de las 

Naciones Unidas, 1998, pág. 3), tal y como lo dispone el preámbulo del Estatuto de Roma. 

 

El Estatuto de Roma establece el derecho de las víctimas y sus causahabientes a 

la reparación, que incorpora la restitución, indemnización y rehabilitación, así como el 

procedimiento para su reclamación. 

 

Sobre esta base, la Corte, previa solicitud o de oficio en circunstancias 

excepcionales, podrá dictar una decisión contra el condenado en la que indique el alcance 

y la magnitud de los daños, pérdidas o perjuicios causados a las víctimas o a sus 

causahabientes, indicando los principios en que se funda. Teniendo en cuenta la magnitud 

y la gravedad del daño, la CPI puede otorgar una reparación individual o colectiva, o ambas 

(Organización de las Naciones Unidas, 1998, pág. 32). La Corte podrá, previa solicitud de 

las víctimas, de su representante legal o del condenado, o de oficio, designar los peritos 

que correspondan para que le presten asistencia a fin de determinar el alcance o la 

magnitud de los daños, perjuicios o lesiones causados a las víctimas o respecto de ellas y 

sugerir diversas opciones en cuanto a los tipos y las modalidades de reparación que 

procedan. 

 

Á El Concepto de Reparación en otros Instrumentos Internacionales 

 

Por su parte, el Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra, relativo a la 

protección de las víctimas de los conflictos armados de carácter internacional, dispone que 

ñla parte en conflicto que violare las disposiciones de los Convenios o del presente 

Protocolo estar§ obligada a indemnizar si hubiere lugar a elloò (art. 91).  Pese a que el 

Protocolo II, relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter 

internacional, no contempla una disposición similar, el Comité Internacional de la Cruz Roja 

ha entendido que la obligación general de reparar es exigible en caso de violación a 
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cualquiera de los compromisos internacionales en materia de derecho humanitario38. 

 

En relación con las personas desaparecidas, en el marco de un conflicto armado 

internacional o no internacional o de violencia interna, el CICR ha considerado, 

específicamente, que es fundamental garantizar el derecho de todos los familiares - 

incluidos los familiares de los miembros de las fuerzas armadas o los grupos armados - a 

conocer la suerte que han tenido los parientes desaparecidos, incluido su paradero y, en 

caso de fallecimiento, las circunstancias y la causa y razones de la muerte. Esta garantía 

implica, según el CICR, la garantía del derecho de los familiares a recibir información 

periódica y pertinente sobre la suerte de su ser querido (Comité Internacional de la Cruz 

Roja, 2003). 

 

Finalmente, la obligación general de reparar también aparece consignada en dos 

instrumentos de gran relevancia en el contexto internacional, los cuales hacen parte de lo 

que se conoce como normas de soft law39 o derecho blando, que si bien no tienen fuerza 

vinculante propia, éstos instrumentos constituyen una gran referente por su importancia a 

la hora de interpretar el alcance de los tratados; así como, para determinar los grados de 

cumplimiento de las obligaciones estatales en materia de reparaciones a violaciones de 

derechos humanos y como fuente de argumentación de Tribunales nacionales e 

internacionales para definir las medidas de reparación a las víctimas en casos concretos.       

Si bien estos instrumentos no son tratados de derechos humanos, sus 

disposiciones resultan relevantes para efectos de determinar las pautas mínimas de justicia 

                                                
 

38 Comité Internacional de la Cruz Roja. Comentario del Protocolo del 8 de junio de 1977 adicional 
a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los 
conflictos armados internacionales (Protocolo I).  Tomo II.  Editorial Plaza y Janés. Bogotá, 2001.  
párr.  3659. Citado por: Uprimny, R. (Uprimny Yepes, Los derechos de las víctimas en los procesos 
de Justicia Transicional. Verdad, justicia y reparación, 2005, pág. 68). 

39 Son documentos de soft law aquellos que: i) no reúnen las condiciones estructurales en sus 
procesos de formación y contenido para ser considerados como una de las fuentes descritas en el 
artículo 38 del E-CIJ; ii) han sido proferidos por organismos internacionales, por ejemplo aquellos 
que hacen parte de la Organización de Naciones Unidas, o resultan de acuerdos no vinculantes 
entre Estados, o que surgen del trabajo de Organizaciones Internacionales no estatales o de 
doctrinantes expertos sobre una materia específica; y, por último, iii) que tienen relevancia jurídica, 
que se representa en una clara e inequ²voca vocaci·n axiol·gica o normativa generalò V®ase: 
Castro, L.M. ñSotf Law y Reparaciones a v²ctimas de violaciones de derechos humanos: reflexiones 
inicialesò, en Uprimny, R. (Uprimny Yepes, Reparaciones en Colombia: análisis y propuestas, 2009, 
pág. 65 y 66). 
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aplicables en contextos de transición en cuanto reflejan desarrollos recientes del derecho 

internacional que han sido impulsados por la jurisprudencia de las cortes internacionales 

de justicia y la práctica de los Estados. Así mismo, se debe resaltar que estos instrumentos 

no son propios de la justicia transicional, pues los Estados están en el deber de aplicarlos 

de manera complementaria en sus territorios a la hora de reparar a las víctimas de graves 

violaciones a los derechos humanos. 

 

Como principal referente de los instrumentos mencionados en relación con el 

derecho a la reparaci·n encontramos los ñPrincipios para la protección y la promoción de 

los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad (Organización de las 

Naciones Unidas, 2005), as² como, los ñPrincipios y directrices básicos sobre el derecho 

de las víctimas de violaciones de las normas internacionales de derechos humanos y del 

derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparacionesò40. 

                                                
 

40 Para ver los antecedentes relacionados con los principios internacionales sobre el derecho de las 
víctimas a obtener reparaciones y su desarrollo consultivo SE PUEDE CONSULTAR: Principios y 
directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario 
a interponer recursos y obtener reparaciones ONU AG Res. 60/147 del 16 de diciembre de 2005. 

El estudio de van Boven 1993. Estudio relativo al derecho de restitución, indemnización y 
rehabilitación a las víctimas de violaciones flagrantes de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, Informe definitivo presentado por el Sr. Theo van Boven, Relator Especial. Doc. 
ONU E/CN.4/Sub.2/1993/8. 

Las directrices de van Boven 1996 La administración de justicia y los derechos humanos. Serie 
revisada de principios y directrices sobre el derecho de las víctimas de violaciones graves a los 
derechos humanos y al derecho humanitario a obtener reparación, preparada por el Sr. Theo van 
Boven de conformidad con la decisión 1995/117 de la Subcomisión. 

Doc. ONU E/CN.4/Sub.2/1996/17. 

Las directrices de van Boven 1997 Revisión de los Principios y directrices básicos sobre el derecho 
de las víctimas de violaciones a los derechos humanos y al derecho internacional humanitario a 
obtener reparación. Doc. ONU E/CN.4/1997/104. 

Las directrices de Joinet revisadas Informe final revisado acerca de la cuestión de la impunidad de 
los autores de violaciones de los derechos humanos (derechos civiles y políticos) preparado por el 
Sr. L. Joinet de conformidad con la resolución 1996/119 de la Subcomisión Doc. ONU 
E/CN.4/Sub.2/1997/20/Rev.1. 

Las directrices de Bassiouni 1999 Informe del Sr. M. Cherif Bassiouni, experto independiente sobre 
el derecho de restitución, indemnización y rehabilitación de las víctimas de violaciones graves de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, presentado de conformidad con la resolución 
1998/43 de la Comisión de Derechos Humanos. Doc. ONU E/CN.4/1999/65. 

Las directrices de Bassiouni 2000 El derecho de restitución, indemnización y rehabilitación de las 
víctimas de violaciones graves de los derechos humanos y las libertades fundamentales, Informe 
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En el caso concreto de los ñPrincipios para la protección y la promoción de los 

derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad, elaborados por Diane 

Orentlicher (Orentlicher, 2004), encontramos definido en el Capítulo IV literales A y B los 

principios que regulan el derecho a obtener una reparación y las garantías de no repetición 

de las violaciones; respecto a la reparación encontramos los principios 31 a 34: 

 

Tanto la víctima directa, como sus familiares tienen derecho a ser reparados por el 

Estado y su victimario; a su vez surge el deber del Estado por garantizar dicha reparación. 

(Principio 31). 

                                                
 

final del Relator Especial, Sr. M. Cherif Bassiouni, presentado en virtud de la resolución 1999/33 de 
la Comisión. Doc. ONU E/CN.4/2000/62. 

Resolución sobre el derecho de restitución, indemnización y rehabilitación de las víctimas de 
violaciones graves de los derechos humanos y las libertades fundamentales, número 2002/44 de la 
Comisión de Derechos Humanos. Doc. ONU E/CN.4/RES/2002/44. 

El informe de Salinas 2003 El derecho de las víctimas de violaciones de las normas internacionales 
de derechos humanos y del derecho humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. Nota 
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Transmisión del Informe de la reunión consultiva 
en la que se examinó el proyecto de Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas 
de violaciones de las normas internacionales de derechos humanos y del derecho 

internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, presentado por el 
Presidente-Relator, Sr. Alejandro Salinas (Chile). Doc. ONU E/CN.4/2003/63. El informe de Salinas 
2004 El derecho de las víctimas de violaciones de las normas internacionales de derechos humanos 
y del derecho humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. Nota del Alto Comisionado 
para los Derechos Humanos. Transmisión del Informe de la segunda reunión consultiva relativa a 
los «Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de las normas 
internacionales de derechos humanos y del derecho internacional 

humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones», (Ginebra, 20, 21 y 23 de octubre de 
2003), Presidente-Relator: Sr. Alejandro Salinas (Chile). Doc. ONU E/CN.4/2004/57. 

El informe de Salinas 2005 El derecho de las víctimas de violaciones de las normas internacionales 
de derechos humanos y del derecho humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. Nota 
de la Alta Comisionada para los Derechos Humanos. Transmisión del Informe de la tercera reunión 
consultiva acerca de los ñPrincipios y directrices b§sicos sobre el derecho de las v²ctimas de 
violaciones de las normas internacionales de derechos humanos y del derecho internacional 
humanitario a interponer recursos y obtener reparacionesò, (Ginebra, 29 de septiembre a 1 de 
octubre de 2004), Presidente-Relator: Sr. Alejandro Salinas (Chile).Doc. ONU E/CN.4/2005/59. 

Resolución 2005/35 de la Comisión de Derechos Humanos (por la cual se aprueban los Principios 
y directrices básicos y se recomienda al Consejo Económico y Social que apruebe un proyecto de 
resolución que, a su vez, recomiende a la Asamblea General que apruebe tales Principios y 
directrices básicos). Doc. ONU E/CN.4/RES/2005/35. 

Resolución 2005/30 del Consejo Económico y Social (que aprueba y recomienda a la Asamblea 
General la aprobación de los Principios y directrices básicos). Doc. ONU ECOSOC Res. 2005/30. 
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Todas las víctimas tienen derecho a hacer uso de un recurso accesible, rápido y 

eficaz ante las jurisdicciones penal, civil, administrativa y disciplinaria, exento de las 

prescripciones reguladas en ese mismo instrumento en su artículo 23, así también, 

gozaran de protección y de medidas de reparación regladas por las legislaciones internas 

las cuales pueden ser financiadas por fuentes nacionales e internacionales y dirigidas de 

manera individual o colectiva. En el diseño y aplicación de los programas de reparación 

podrán participar las víctimas, la sociedad civil, las mujeres y los grupos minoritarios; así 

como acceder a los programas internacionales y regionales que les sean aplicables. 

(Principio 32).  

  

Los procedimientos especiales que permitan a las víctimas ejercer su derecho a la 

reparación, serán difundidos de manera amplia por todos los medios de comunicación, 

inclusive los privados, tanto en el interior del país como en el extranjero, acudiendo a la vía 

consular en el caso en el que existan víctimas exiliadas. (Principio 33). 

 

El derecho a la reparación deberá comprender todos los daños y perjuicios 

causados a las víctimas, incluyendo medidas de restitución, indemnización, rehabilitación 

y satisfacción de acuerdo con el derecho internacional.  

 

Para los casos de desapariciones forzadas, los familiares de la víctima directa 

tienen el derecho imprescriptible a ser informados de la suerte o el paradero de la persona 

desaparecida, en caso de fallecimiento se le deberá restituir el cuerpo plenamente 

identificado, independientemente de que se haya establecido la identidad de los autores o 

se los haya enjuiciado. (Principio 34). 

 

Finalmente, el Capítulo IV literal B, regula las garantías de no repetición de las 

violaciones, en el principio 35: 

 

El Estado adoptará las medidas necesarias para evitar que las víctimas vuelvan a 

ser objeto de violaciones, buscando reformas institucionales y otras que aseguren el 

respeto del imperio de la Ley; también deberá propender por promover y mantener una 

cultura de respeto por los derechos humanos y establecer la confianza pública en las 

instituciones del Estado incluyendo a las mujeres y grupos minoritarios en las instituciones 

públicas. Así mismo, el Estado deberá adelantar las reformas institucionales necesarias 
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para prevenir una repetición de las violaciones mediante un proceso que incluya a las 

víctimas y la sociedad civil. Estas reformas deben promover los siguientes objetivos: 

 

a) Adhesión consecuente de las instituciones públicas al imperio de la ley;  

b) La derogación de las leyes que contribuyan a las violaciones de los derechos 

humanos y/o del derecho humanitario o que autoricen tales violaciones y la 

promulgación de leyes y otras medidas necesarias para asegurar el respeto de los 

derechos humanos y el derecho humanitario, incluidas medidas que salvaguarden 

las instituciones y los procesos democráticos;  

c) El control civil de las fuerzas militares y de seguridad y de los servicios de 

inteligencia y el desmantelamiento de las fuerzas armadas paraestatales;  

d) La reintegración a la sociedad de los niños que hayan participado en conflictos 

armados. (Principio 35). 

 

Así mismo, este instrumento insta a los Estados a adoptar medidas de carácter 

legislativo y administrativo para reformar las instituciones estatales, de tal manera que se 

garantice el respeto por el estado de derecho y la protección de los derechos humanos; en 

especial se recomiendan las siguientes medidas: Retirar a los funcionarios públicos que 

hayan sido encontrados responsables de violaciones a los derechos humanos, en especial 

a los que pertenezcan a los sectores militar, de seguridad, policial, de inteligencia y judicial 

respetando siempre los principios del debido proceso y la no discriminación, siempre se 

acudirá a la medida de suspensión de sus cargos hasta que no se haya definido su 

situación de manera definitiva. En relación con estos servidores públicos los Estados 

deberán garantizar su capacitación amplia y permanente en materia de derechos humanos 

y derecho humanitario. 

 

En relación con el poder judicial se deberán adoptar todas las medidas necesarias 

tendientes a asegurar el funcionamiento independiente, imparcial y eficaz de los tribunales 

de acuerdo con las normas de carácter internacional que busquen las garantías procesales 

debidas. En relación con la figura jurídica de hábeas corpus no será derogable. 

 

Los Estados deberán garantizar el control civil de las fuerzas militares y de 
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seguridad e inteligencia, constituyendo o reformando instituciones oficiales para su control 

y vigilancia. Así también, deberán establecerse procedimiento para la denuncia civil 

garantizando su eficaz funcionamiento. (Principio 36). 

 

Por último, referenciamos de este instrumento el principio 37, que señala el deber 

de desmantelar las fuerzas armadas paraestatales, investigar a fondo sus relaciones con 

el Estado en particular los vínculos con las fuerzas armadas, la policía, las fuerzas de 

inteligencia y de seguridad; garantizando la publicación de los hallazgos de estos 

contubernios y la reintegración de los mismos a la vida civil; así como, la de los niños que 

hayan sido reclutados para llevar acabo hostilidades.   

 

1.1.2 Medidas y Formas de Reparación 

 

Una reparación adecuada, efectiva y rápida tiene por finalidad promover la justicia, 

remediando las violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 

humanos o las violaciones graves del derecho internacional humanitario. La reparación 

deberá ser proporcional a la gravedad de las violaciones y al daño sufrido por las víctimas 

conforme a su derecho interno y a las obligaciones jurídicas internacionales de sus Estados 

quienes responderán por las acciones u omisiones que se le puedan atribuir. 

 

De acuerdo con el derecho interno, el derecho internacional y de conformidad con 

las circunstancias de cada caso en particular, se deberían adoptar las medidas a que 

tienen derecho las víctimas de graves violaciones a los derechos humanos y al derecho 

internacional humanitario, de una manera apropiada y proporcional a la gravedad de la 

violación que propendan por una reparación plena y efectiva, de acuerdo con lo indicado 

en los ñPrincipios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de 

las normas internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario 

a interponer recursos y obtener reparaciones (Organización de las Naciones Unidas, 

2005), en espacial las directrices 16 a 25, que establecen medidas de restitución, 

indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, entre otros 

derechos relacionados con la reparación. 
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Es importante señalar que para este instrumento se ha considerado la calidad de 

víctima así: 

 

ñDirectriz 8. A los efectos del presente documento, se entender§ por v²ctima 

a toda persona que haya sufrido daños, individual o colectivamente, incluidas 

lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdidas económicas o 

menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como consecuencia de 

acciones u omisiones que constituyan una violación manifiesta de las normas 

internacionales de derechos humanos o una violación grave del derecho 

internacional humanitario. Cuando corresponda, y en conformidad con el derecho 

interno, el t®rmino ñv²ctimaò tambi®n comprender§ a la familia inmediata o las 

personas a cargo de la víctima directa y a las personas que hayan sufrido daños al 

intervenir para prestar asistencia a víctimas en peligro o para impedir la 

victimizaci·nò. 

 

Á Medidas de Restitución 

 

Los principios básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de las 

normas internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a 

interponer recursos y obtener reparaciones, define esta medida de restitución así: 

 

ñDirectriz 19. La restitución, siempre que sea posible, ha de devolver a la 

víctima a la situación anterior a la violación manifiesta de las normas internacionales 

de derechos humanos o la violación grave del derecho internacional humanitario. La 

restitución comprende, según corresponda, el restablecimiento de la libertad, el 

disfrute de los derechos humanos, la identidad, la vida familiar y la ciudadanía, el 

regreso a su lugar de residencia, la reintegración en su empleo y la devolución de 

sus bienesò.  

 

Las medidas de restitución o de plena restitución (restitutio in integrum), han sido 

concebidas para que siempre que sea posible se devuelva a la víctima al estado anterior 

de la violación a las normas internacionales de derechos humanos y del derecho 

internacional humanitario a la que fue sometida, lo que muchos críticos de este instrumento 

han señalado como una medida casi imposible de llevarse a cabo, pues la restitución trae 
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implícito el anhelo de devolver lo perdido, lo que para ciertas conductas violatorias de 

derechos humanos se hace imposible, por ejemplo para los casos que se hayan 

presentado conductas que atentan contra la vida o la integridad personal, homicidios, 

masacres, desapariciones forzadas, entre otras. Pues no existe ninguna medida capaz de 

devolver a la persona a la situación anterior a la violación; por lo que para estos casos se 

deberá acudir a otras medidas de reparación diferentes a la restitución ya que para los 

Estados no termina la obligación de reparar a estas víctimas y sus familiares, tal y como lo 

ha interpretado la Corte Interamericana de Derechos Humanos: 

 

ñEn lo que se refiere a la violaci·n del derecho a la vida y otros derechos 

(libertad e integridad personal, garantías judiciales y protección judicial), por no ser 

posible la restitutio in integrum y dada la naturaleza del bien afectado, la reparación 

se realiza, inter alia, según la práctica jurisprudencial internacional mediante una 

justa indemnización o compensación pecuniaria, a la cual debe sumarse las medidas 

positivas del Estado para conseguir que hechos lesivos como los del presente caso 

no se repitanò (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2000). 

    

Por otra parte, para el caso de las víctimas de desplazamiento forzado, la 

usurpación de tierras, el secuestro o retención, el hurto entre otros delitos, existe la 

posibilidad de intentar restablecer los perjuicios causados. 

 

Como medida de restitución, la víctima tiene derecho a que le devuelvan los bienes 

que se le hayan despojado, o a que pueda volver voluntariamente en condiciones dignas 

y tranquilas a su lugar de residencia habitual, si es una persona desplazada forzadamente, 

o a la restitución de los bienes que tenía (animales, tierras, herramientas, etc.). 

 

En algunos casos como el de territorios de comunidades indígenas y 

afrodescendientes, se impone la obligación de devolverles sus territorios, en las mismas 

condiciones en las que los conservaban al momento de forzar su desplazamiento.  

 

En este mismo sentido podemos acudir a los Principios Rectores de los 

Desplazamientos Internos (Principio 29.2), los cuales han establecido que las autoridades 

competentes tienen la obligación de darles asistencia a los desplazados, que regresen a 

sus territorios de origen o que logren reasentarse en otros lugares, con el objeto de buscar 
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la recuperación - siempre que sea posible - de sus propiedades o posesiones, que se 

vieron forzados a abandonar. Al no ser posible esta recuperación las autoridades 

competentes concederán a estas personas una indemnización adecuada u otra forma de 

reparación justa o se les prestara la asistencia para que la obtengan.      

 

Á Medidas de Indemnización 

 

Los principios básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de las 

normas internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a 

interponer recursos y obtener reparaciones, define esta medida de indemnización así: 

 

ñDirectriz 20. La indemnización ha de concederse, de forma apropiada y 

proporcional a la gravedad de la violación y a las circunstancias de cada caso, por 

todos los perjuicios económicamente evaluables que sean consecuencia de 

violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos o de 

violaciones graves del derecho internacional humanitario, tales como los siguientes:  

 

a) El daño físico o mental;  

b) La pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación y 

prestaciones sociales;  

c) Los daños materiales y la pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante;  

d) Los perjuicios morales;  

e) Los gastos de asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y servicios 

médicos y servicios psicológicos y sociales.  

 

La indemnización como medida reparación busca de una manera proporcional y 

adecuada cubrir todos los perjuicios económicamente evaluables, ello significa tasar los 

daños materiales y/o morales sufridos. En otras palabras busca resarcir los perjuicios 

derivados de los daños físicos y psicológicos, en consecuencia conlleva un componente 

material constituido por el daño emergente y el lucro cesante y otro inmaterial o moral que 

comprende los daños que no son susceptibles de medición pecuniaria, tales como los 

sufrimientos y aflicciones causados a las víctimas directas y a sus familiares, el menoscabo 

de valores muy significativos para las personas, así como las alteraciones de condiciones 

de existencia de la víctima o su familia. 
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Así por ejemplo, las víctimas tienen derecho a que se ordenen y tomen medidas 

que le permitan conseguir un lugar donde vivir, o a que se compense económicamente a 

los familiares de la víctima desaparecida o fallecida, o a que se pague un dinero por los 

daños materiales que se le ocasionaron a la víctima cuando sufrió la violación a su derecho 

(pérdida de la vida, la libertad, la integridad, el buen nombre, las tierras, cosechas, 

animales, créditos, etc.), así como los gastos en que incurra para la reivindicación de sus 

derechos ante las autoridades judiciales y/o administrativas.  

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha afirmado que esta 

indemnizaci·n, ñtiene car§cter compensatorio y, por lo tanto, debe ser otorgada en la 

extensi·n y en la medida suficientes para resarcir los da¶os materiales y morales sufridosò 

(Corte Interamericana de Derechos Humanos, 1998, pág. 163). Así mismo ha afirmado la 

necesidad de que exista un nexo de causalidad entre los hechos y las violaciones alegadas 

por los reclamantes de la indemnización. Igualmente, la indemnización del daño material 

incluye el daño emergente41 y el lucro cesante42.  

 

El pago de una indemnización puede ser concebido para abarcar todo el daño 

sufrido por la víctima, que puede ser económicamente valorado para garantizar una 

reparación completa. En otro ejemplo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 

el caso Velásquez Rodríguez señaló ñes procedente acordar el pago de una ñjusta 

                                                
 

41 Los criterios que ha sostenido la Corte en relaci·n con el da¶o emergente son: ñi) la reparaci·n 
por los salarios que deja de percibir la víctima en razón de la violación de los derechos 
convencionales; ii) la compensación por los gastos médicos en que haya incurrido la víctima o sus 
familiares en razón de la violación convencional; iii) los gastos en que hayan incurrido los familiares 
específicamente en la búsqueda de la víctima, en sus visitas, etc.; iv) la reparación por las pérdidas 
patrimoniales de los familiares por motivos imputables al Estado vinculados directamente con la 
violación de los derechos de la víctima; v) los gastos médicos futuros que pueda involucrar un 
tratamiento vinculado con las violaciones convencionalesò. V®ase Nash, C. Las Reparaciones ante 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Chile, LOM Ediciones Ltda., pág. 31. Disponible en 
línea: http://www.cdh.uchile.cl/media/publicaciones/pdf/14.pdf 

42 El lucro cesante se calcula ñde acuerdo con los ingresos que habr²a de recibir la v²ctima hasta su 
posible fallecimiento naturalò, ñfallecimiento este que debe ser considerado atendida las 
expectativas de vida en el país del cual era natural la v²ctimaò. Ib²dem, p§g. 32. No obstante, en 
algunos casos, la Corte ha considerado que, debido a la imposibilidad material de las víctimas de 
acopiar las pruebas para demostrar el monto de los perjuicios, se deben fijar los montos del lucro 
cesante en equidadò. V®ase Corte IDH. Caso Gómez Palomino. Sentencia de 22 de noviembre de 
2005, párr. 125; Corte IDH. Caso Masacre de Pueblo Bello. Sentencia de 31 de enero de 2006, párr. 
247 y 248.  
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indemnizaci·nò en t®rminos lo suficientemente amplios para compensar, en la medida de 

lo posible, la p®rdida sufridaò (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 1989, pág. 

27).  

 

Por último, el derecho de la víctima a una indemnización por el daño sufrido hasta 

el momento de su muerte, debe de ser transmitido a sus herederos; los montos 

compensatorios también deben considerar el plan de vida de la víctima en situación de 

normalidad, para determinar su posible devenir y calcular en qué medida se ha visto 

afectado seriamente por la violación a fin de que se indemnice a sus familiares.   

 

Á Medidas de Rehabilitación 

 

Los principios básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de las 

normas internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a 

interponer recursos y obtener reparaciones, define la medida de rehabilitación así: 

 

ñDirectriz 21. La rehabilitación ha de incluir la atención médica y psicológica, así 

como servicios jur²dicos y socialesò.  

 

Respecto a la rehabilitación, el instrumento internacional prescribe que ésta debe 

incluir ñla atenci·n m®dica y psicol·gica, as² como servicios jur²dicos y socialesò. 

Tratándose de delitos como la desaparición forzada de personas y la tortura, la 

rehabilitación debe comprender, necesariamente, medidas orientadas a permitir que las 

víctimas y sus familiares obtengan una readaptación tan completa como les sea posible. 

Así lo prevén expresamente la Declaración sobre la Protección de todas las Personas 

contra las Desapariciones Forzadas (art. 19 y 24 numerales 4 y 5), y la Convención contra 

la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (art. 14.1). 

 

Como medida de reparación la rehabilitación ha sido abordada por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos se¶alando: ñque es preciso disponer de medidas 

de reparación que brinden una atención adecuada a los padecimientos psicológicos e 

inmateriales sufridos por las v²ctimas en virtud de las violaciones declaradasò (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2001, pág. 35). Por este caso, la Corte ordenó la 

prestación gratuita de salud especializada y tratamiento médico y psicológico, incluyendo 
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los medicamentos por el tiempo que fuera necesario a la víctima directa y sus familiares; 

en el caso del tratamiento psicológico la Corte también ordenó considerar las 

circunstancias y necesidades particulares de cada persona, de manera que se les brinden 

tratamientos colectivos, familiares e individuales, según lo que se acuerde con cada uno 

de ellos y después de una evaluación individual. 

 

La rehabilitación busca restablecer la integridad física, psicológica, moral, legal, 

ocupacional de la víctima, así como su dignidad y buen nombre o reputación. 

 

Como medida de rehabilitación, la víctima y sus familiares tienen derecho a 

medidas que contribuyan a su recuperación física, moral o psicológica. Por ejemplo, 

pueden exigir que el Estado o el victimario financien un programa de atención médica, 

psicológica o social, por medio del cual se atiendan todas las afectaciones a la salud física 

o psicológica de la víctima y de sus familiares, especialmente cuando se ha sufrido la 

pérdida de un ser querido como en el caso de los homicidios, masacres o desapariciones 

forzadas de personas o de una parte del cuerpo, en el caso de las mutilaciones con ocasión 

de las minas antipersona u otra arma no convencional. 

 

Á Medidas de Satisfacción 

 

Los principios básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de las 

normas internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a 

interponer recursos y obtener reparaciones, define las medidas de satisfacción así: 

 

ñDirectriz 22. La satisfacción ha de incluir, cuando sea pertinente y 

procedente, la totalidad o parte de las medidas siguientes:  

 

a) Medidas eficaces para conseguir que no continúen las violaciones;  

b) La verificación de los hechos y la revelación pública y completa de la 

verdad, en la medida en que esa revelación no provoque más daños o amenace la 

seguridad y los intereses de la víctima, de sus familiares, de los testigos o de 

personas que han intervenido para ayudar a la víctima o impedir que se produzcan 

nuevas violaciones;  

c) La búsqueda de las personas desaparecidas, de las identidades de los 
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niños secuestrados y de los cadáveres de las personas asesinadas, y la ayuda para 

recuperarlos, identificarlos y volver a inhumarlos según el deseo explícito o presunto 

de la víctima o las prácticas culturales de su familia y comunidad;  

d) Una declaración oficial o decisión judicial que restablezca la dignidad, la 

reputación y los derechos de la víctima y de las personas estrechamente vinculadas 

a ella;  

e) Una disculpa pública que incluya el reconocimiento de los hechos y la 

aceptación de responsabilidades;  

f) La aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los responsables 

de las violaciones;  

g) Conmemoraciones y homenajes a las víctimas;  

h) La inclusión de una exposición precisa de las violaciones ocurridas en la 

enseñanza de las normas internacionales de derechos humanos y del derecho 

internacional humanitario, as² como en el material did§ctico a todos los nivelesò 

(Organización de las Naciones Unidas, 2005).  

 

Las medidas de satisfacción contienen un carácter simbólico y contribuyen de 

manera importante al cumplimiento del deber estatal de recordar a través de estrategias 

que incluyen, entre otras cosas, el homenaje periódico a las víctimas, los actos 

conmemorativos y el reconocimiento público por el Estado de su responsabilidad, la 

difusión pública de la verdad, la búsqueda de los cadáveres de las personas muertas o 

desaparecidas, el restablecimiento de la dignidad y reputación de las víctimas a través de 

una manifestación pública de los hechos y un reconocimiento expreso de las 

responsabilidades, la aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los 

responsables de las violaciones y las conmemoraciones y homenajes a las víctimas. Las 

medidas de satisfacción, en este sentido, constituyen medidas no pecuniarias orientadas, 

fundamentalmente, a compensar el daño moral causado por la comisión de crímenes 

atroces (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 1999, pág. 84). 

 

Como medidas de satisfacción, la Corte ha ordenado, entre otras: la localización y 

entrega de los restos de las víctimas (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 1995, 

pág. 58), investigación y sanción (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2005, pág. 

304); ubicación de restos, identificación de los mismos y entrega a sus familiares (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2007, pág. 287); publicación de las partes 



Capítulo 1 47 

 

pertinentes de la sentencia (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2006, pág. 410) 

(Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2007, pág. 282); y actos de reconocimiento 

público de responsabilidad internacional y de desagravio a la memoria de las víctimas. 

 

Las medidas de satisfacción son entendidas también como aquellas que no son de 

carácter monetario y están destinadas a reparar el daño moral sufrido tanto por la víctima 

directa, como por sus familiares y la sociedad. Como medida de satisfacción, la víctima o 

sus familiares tienen derecho a medidas que contribuyan, por ejemplo, al reconocimiento 

de su dignidad, a la reafirmación de su condición de sujetos de derechos humanos, a la 

preservación de la memoria histórica, a la recuperación de su pasado o el de su 

colectividad, y a la aceptación y ofrecimiento de disculpa pública por los hechos cometidos. 

 

En los casos de desaparición forzada o de secuestro, la familia de la víctima tiene 

el derecho a ser informada de la suerte del paradero de la persona desaparecida o 

secuestrada y, en caso de fallecimiento, tiene el derecho a que se le entregue el cuerpo 

una vez sea identificado, con independencia de que se haya establecido la identidad del 

autor o de los autores del delito o se les haya sancionado. 

 

Finalmente, la satisfacción, como medida reparadora, incluye una multiplicidad de 

aspectos, entre los que cabe destacar la verificación de los hechos y la difusión pública y 

completa de la verdad, la búsqueda de las personas desaparecidas y de los cadáveres de 

las personas muertas, las disculpas públicas que reconozcan los hechos y acepten las 

responsabilidades, la aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los 

responsables y las conmemoraciones y homenajes a las víctimas. 

 

Á Garantías de no Repetición 

 

Los principios básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de las 

normas internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a 

interponer recursos y obtener reparaciones (Organización de las Naciones Unidas, 2005), 

define las garantías de no repetición así: 

 

Directriz 23. Las garantías de no repetición han de incluir, según proceda, la 

totalidad o parte de las medidas siguientes, que también contribuirán a la prevención:  
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a) El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles sobre las 

fuerzas armadas y de seguridad;  

b) La garantía de que todos los procedimientos civiles y militares se ajustan 

a las normas internacionales relativas a las garantías procesales, la equidad y la 

imparcialidad; 

 c) El fortalecimiento de la independencia del poder judicial;  

d) La protección de los profesionales del derecho, la salud y la asistencia 

sanitaria, la información y otros sectores conexos, así como de los defensores de los 

derechos humanos;  

e) La educación, de modo prioritario y permanente, de todos los sectores de 

la sociedad respecto de los derechos humanos y del derecho internacional 

humanitario y la capacitación en esta materia de los funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley, así como de las fuerzas armadas y de seguridad;  

f) La promoción de la observancia de los códigos de conducta y de las normas 

éticas, en particular las normas internacionales, por los funcionarios públicos, 

inclusive el personal de las fuerzas de seguridad, los establecimientos penitenciarios, 

los medios de información, el personal de servicios médicos, psicológicos, sociales 

y de las fuerzas armadas, además del personal de empresas comerciales;  

g) La promoción de mecanismos destinados a prevenir, vigilar y resolver los 

conflictos sociales;  

h) La revisión y reforma de las leyes que contribuyan a las violaciones 

manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y a las violaciones 

graves del derecho humanitario o las permitan.  

 

En relación con las garantías de no repetición, la obligación del Estado radica en el 

deber de adoptar medidas adecuadas para evitar que las comunidades vuelvan a ser 

objeto de violaciones al derecho internacional de los derechos humanos y al derecho 

internacional humanitario. En términos más concretos las garantías de no repetición 

incluyen medidas encaminadas a disolver los grupos armados paraestatales a derogar las 

disposiciones legislativas de excepción, legislativas o de otra índole, que hayan favorecido 

las violaciones y a permitir la reincorporación a la sociedad de los niños y niñas 

involucrados en el conflicto armado; medidas contempladas en el principio 35 de los 

Principios para la protección y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha 

contra la impunidad.  
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Adicionalmente, conforme a lo dispuesto en las Directrices básicas sobre el derecho 

de las víctimas a obtener reparaciones, las garantías de no repetición incluyen, entre otras, 

medidas orientadas a asegurar un control efectivo de las autoridades civiles sobre las 

fuerzas armadas y de seguridad, a fortalecer la independencia de la rama judicial, a 

prevenir y resolver los conflictos sociales y a impartir capacitación en derechos humanos 

y derecho internacional humanitario a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, 

así como a las fuerzas armadas y de seguridad del Estado. 

 

Como podemos observar el instrumento establece una serie de garantías de no 

repetición y prevención, entre las que cabe destacar la limitación de la jurisdicción de los 

tribunales militares exclusivamente a los delitos de naturaleza militar, el fortalecimiento de 

la independencia de la rama judicial, el fortalecimiento de la capacitación de todos los 

sectores sociales en materia de derechos humanos y derecho internacional humanitario, y 

la revisión y reforma de las leyes que permitan o contribuyan a la violación de los derechos 

humanos.  

 

Las víctimas tienen derecho a que el Estado y los miembros de los grupos armados 

al margen de la ley, les garanticen que no se volverán a producir las actividades delictivas 

que le causaron un daño a ellas y a la sociedad en general. 

 

Por ejemplo, las víctimas tienen derecho a la desmovilización y desmantelamiento 

efectivo de los grupos armados organizados al margen de la ley; a la reintegración social 

de los niños, niñas y adolescentes que han sido reclutados por los grupos armados; a la 

protección de los defensores de derechos humanos, profesionales del derecho, la salud y 

la asistencia sanitaria; la promoción de mecanismos destinados a prevenir y vigilar los 

conflictos sociales; y a la revisión y reforma de leyes que contribuyan a la realización de 

violaciones manifiestas a los derechos humanos, entre otros. 

 

Se debe reseñar aquí que estas medidas también se encuentran compiladas en los 

principios 37 a 42 del Conjunto de Principios para la Protección y la Promoción de los 

Derechos Humanos Mediante la Lucha Contra la Impunidad, enunciados por Joinet en el 

año de 1997, según los cuales las garantías de no repetición de las vulneraciones graves 

de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario son de tres clases: a) 

medidas encaminadas a disolver los grupos armados paraestatales; b) medidas de 
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derogación de las disposiciones de excepción, legislativas o de otra índole que favorezcan 

las violaciones; y c) medidas administrativas o de otra índole que deben adoptarse frente 

a agentes del Estado implicados en las violaciones.  

 

Otro de los elementos que debe estar presente en todo proceso de reparaciones 

es la participación de las propias víctimas. Son ellas las que han experimentado el 

sufrimiento y las que mejor conocen sus necesidades y sus prioridades en materia de 

reparación. El participar en el diseño del programa de reparaciones otorga a las víctimas 

la posibilidad de ser reconocidas, lo que contribuye a generar un sentimiento de 

apropiación del proceso. Ello es algo esencial cuando lo que está en juego es la autoestima 

de las víctimas, víctimas que han sufrido mucho y cuya recuperación psicológica descansa 

en buena parte en ese sentimiento de reconocimiento público y de participación. 

 

1.1.3 Estudios sobre reparación integral para el caso colombiano 

 

Lo anteriormente expuesto, deja claro que existe un alcance amplio del derecho a 

la reparación no solo en instrumentos internacionales, sino también en el extenso 

desarrollo jurisprudencial, lo que constituye un abanico de posibilidades para que los 

Estados puedan asumir la responsabilidad de reparar las víctimas de violaciones graves 

de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario; cualquiera sea la 

modalidad que empleen siempre deberán sujetarse al respeto por ellas y repararlas en 

condiciones de igualdad y, por tanto, sin discriminación alguna y de una forma adecuada, 

justa y pronta; de acuerdo con el marco que hemos expuesto la reparación deberá ser 

proporcional a la gravedad de las violaciones y al daño sufrido. En este sentido, los 

instrumentos internacionales han venido a dar coherencia y sistematicidad a todo este 

conjunto de formas de reparación. 

 

Para el caso colombiano luego del proceso de justicia y paz, regulado por la ley 975 

de 2005 y sus decretos reglamentarios, en especial el Decreto 1290 del 22 de abril de 2008 

por el cual se creó el programa de reparación individual por vía administrativa para las 

víctimas de los Grupos Armados Organizados al Margen de la Ley - GAOML -, proliferaron 

los estudios sobre el tema de la reparación a las víctimas, en procesos de justicia 
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transicional, entre otros aspectos por la necesidad de observar su aplicación y establecer 

las medidas de reparación de los grupos victimizados por la violencia en Colombia, así 

desde la academia, organizaciones de derechos humanos, grupos de estudios 

independientes y desde el mismo Estado circularon fórmulas para proponer medidas de 

reparación que equilibraran las exigencias de los derechos de las víctimas y las 

posibilidades gubernamentales regladas por la ley de justicia y paz, y más recientemente 

por la ley de víctimas. 

 

De los trabajos revisados podemos destacar en primera instancia que casi todos 

parten de la premisa de los avances de la legislación internacional y los estándares 

internacionales en materia de reparación a las víctimas de violaciones a los derechos 

humanos y el derecho internacional humanitario, priorizando estudios con enfoques 

diferenciales como la población desplazada, la violencia de género, los pueblos indígenas, 

entre otros, así mismo encontramos trabajos con enfoque de justicia transicional, todos 

ellos basados en la literatura existente sobre el derecho a la reparación, las medidas para 

reparar a las víctimas y los alcances de las mismas. Un recorrido por estos estudios nos 

permite en un primer momento revisar el estado del arte sobre la materia, al mismo tiempo 

que fijar un enfoque respecto de la reparación en relación con las víctimas del delito de 

desaparición forzada para el caso colombiano. 

 

En efecto la Ley 975 de 2005 en el artículo 8 contempló la reparación como el 

derecho a las víctimas de acciones que propendieran por la restitución (artículo 36), la 

indemnización (artículo 8 inciso 3), la rehabilitación (artículo 47), la satisfacción y garantías 

de no repetición de las conductas (artículo 48) y otras formas de reparación integral como 

declaraciones públicas de dignificación, localización de personas secuestradas o 

desaparecidas, entre otras medidas (artículo 44), normas concordantes con el derecho 

internacional43. 

                                                
 

43 Art. 34, Artículos Provisionales sobre Responsabilidad de los Estados por Hechos 
Internacionalmente Ilícitos; art. 63, Convención Americana de Derechos Humanos; art. 75, Estatuto 
de Roma de la Corte Penal Internacional; Principios y Directrices Básicos sobre el Derecho de las 
víctimas de violaciones de normas internacionales de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario  a Interponer Recursos y Obtener Reparaciones (Resolución de la Asamblea General 
de Naciones Unidas, A/RES/60/147, 16 de diciembre de 2003 o Principios sobre Reparaciones de 
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Esta misma Ley creo la Comisión Nacional de Reaparición y Reconciliación - CNRR 

-, la cual por mandato del Decreto 3391de 2006, estableció en su artículo 16 la obligación 

de la Comisión en formular las recomendaciones de criterios de reparación y de 

proporcionalidad restaurativa, informe que debía presentarse al Congreso de la República 

un año después de su creación. En ese informe la CNRR presentó una serie de 

recomendaciones en primera instancia para los operadores judiciales de Justicia y Paz, 

pero también para la sociedad colombiana y las víctimas en particular, de allí destacamos 

el concepto de reparación adoptado y la propuesta o enfoque de reparación en contextos 

de justicia transicional. 

 

ñEl concepto de reparaci·n con el que se identifica la Comisi·n asume la 

definición amplia de reparación que existe en el contexto del derecho internacional, 

en el cual el término se usa para designar toda aquella medida que puede ser 

utilizada para resarcir a las víctimas por los diferentes tipos de daños que hubieren 

sufrido como consecuencia de ciertos crímenes cometidos con ocasión del conflicto 

armadoò44. 

 

ñConsecuente con la definici·n anterior, la CNRR ha asumido de manera 

estratégica el concepto de reparación integral, el cual hace referencia, por un lado, a 

la necesidad de concebir las reparaciones como parte del proceso de justicia 

transicional, que incluye además el esclarecimiento de la verdad, la reconstrucción 

de la memoria histórica, la aplicación de la justicia y las reformas institucionales; y 

por otro, al necesario balance que debe existir entre las reparaciones materiales y 

las simb·licas as² como entre las reparaciones individuales y colectivasò45. 

Asimismo, la CNRR entiende que el concepto de reparación integral supone 

reconocer las distintas formas de reparación contempladas en la legislación 

nacional e internacional: 

                                                
 

la ONU). Al respecto ver: Comisión Internacional de Juristas. 2006. The Right to Remedy and 
Reparation for Gross Human Rights Violations: A Practitioners Guide, p. 4. 

44 Comisi·n Nacional de Reparaci·n y Reconciliaci·n. ñRecomendación de Criterios de Reparación 
y de Proporcionalidad Restaurativaò. Bogot§. Abril de 2007. pp. 19. 

45 Ibíd., pp. 19. 
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 ñéespecialmente la restitución, que busca devolver a la víctima a la situación 

anterior a la violación; la indemnización, que consiste en compensar los perjuicios 

causados por el delito y que generalmente asume la forma de un pago en dinero 

como reconocimiento de los daños padecidos y para reparar las pérdidas sufridas; 

la rehabilitación, que se refiere al cuidado y asistencia profesional que las víctimas 

requieren para restablecer su integridad legal, física y moral después de la violación 

cometida en su contra; la satisfacción, consistente en realizar acciones tendientes a 

restablecer la dignidad de la víctima y difundir la verdad de lo sucedido; y las 

garantías de no repetición, que hace referencia a aquellas medidas dirigidas a evitar 

que las víctimas vuelvan a ser objeto de vulneración de su dignidad y la violación de 

sus derechos humanosò46. 

 

En cuanto a las reparaciones en el contexto de justicia transicional la CNRR 

entiende: ñéque el derecho a la reparación que puede hacerse efectivo dentro de los 

procesos judiciales iniciados en el marco de la Ley 975 de 2005, se enmarca en un contexto 

más general determinado por el esquema de justicia transicional adoptado en Colombia, 

el cual se caracteriza por intentar buscar un balance adecuado entre la necesidad 

imperiosa de obtener justicia, verdad y reparación para las víctimas y el objetivo estratégico 

de alcanzar la pazò47.  

 

Para la misma Comisión en su momento, encontrar un balance en tal sentido 

representaba un riesgo y un desafío para la sociedad colombiana, pero al mismo tiempo 

planteaba su convencimiento de que el mismo era la única alternativa viable para ponerle 

fin al conflicto; lo cual encontramos hasta cierto punto como viable en la medida en que 

dichas negociaciones se adelantaban para ese momento con uno de los actores armados 

y bajo la confrontación armada con las guerrillas colombianas lo cual dejaba de lado la 

posibilidad de alcanzar una paz real sin la desmovilización de todos los grupos armados. 

 

La CNRR, también observa en este informe que, en términos de reparaciones, el 

                                                
 

46 Ibíd., p. 20. 

47 Ibíd., p. 20. 
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proceso de justicia transicional tiene profundas implicaciones tanto conceptuales como 

operativas que, en su opinión, ñédeben ser tenidas en cuenta a la hora de formular 

criterios de reparación o de adoptar, por parte de las entidades competentes, medidas 

espec²ficas destinadas a reparar a las v²ctimas individuales o colectivasò48.  

 

Una de ellas es que el marco de la justicia transicional permite que, en aquellos 

países en donde se han registrado violaciones masivas de los derechos humanos - y en 

donde consecuentemente existe una gran cantidad de víctimas que no pueden ser 

reparadas de manera individual -, los Estados diseñen e implementen programas de 

reparación amplios que favorezcan a la mayor cantidad posible de víctimas. 

 

Posición que compartimos plenamente pues de no ser así el sistema judicial 

colapsaría o se vería desbordado ante la avalancha de solicitudes, por lo mismo en el 

informe se plantea: 

 

 ñla necesidad de trabajar en la elaboración de un Programa Nacional de 

Reparaciones, en el que exista una participación activa de las víctimas y se 

caracterice por su gradualidad, es decir, porque su implementación se realice por 

fases, las cuales tendrán en consideración el patrón de violación y la gravedad de 

las mismas, el perfil de los beneficiarios, las capacidades institucionales y la 

disponibilidad de recursos financieros. La Comisión aspira a que dicho programa sea 

apoyado por todas las fuerzas políticas representadas en el Congreso y, por ende, 

se convierta en ley de la Rep¼blicaò49. 

 

Por otra parte el marco de la justicia transicional reconoce que en países que han 

registrado patrones masivos de violaciones a los derechos humanos y al derecho 

internacional humanitario, como es el caso colombiano, existen dificultades reales, desde 

un punto de vista estrictamente económico y financiero, para reparar, en un tiempo 

razonable y en forma justa, a todas las víctimas bajo los criterios de compensación 

                                                
 

48 Ibíd., p. 21. 

49 Ibíd., p. 22. 
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económica que se utilizan, en algunos casos, en el ámbito internacional o en el ámbito 

ordinario nacional, debido a la magnitud de los costos económicos que ello implicaría dada 

la enorme cantidad de víctimas existentes.  

 

Por ello, desde el enfoque de la justicia transicional, la Comisión entiende que es 

posible diseñar programas de reparación que incluyan montos de compensación 

económica compatibles con las restricciones financieras del país y con la necesidad de 

asegurar una reparación efectiva, rápida, justa y proporcional al daño sufrido por las 

víctimas, a cambio de que dichos programas se caractericen por su integralidad, es decir, 

porque incluyan medidas de reparación simbólicas y materiales, así como medidas de 

reparación individuales y colectivas. 

 

Este argumento es de gran importancia pues encontrar el equilibrio adecuado para 

reparar a las víctimas reconociendo y valorando el daño causado y la manera como el 

mismo será reparado o reconocido puede marcar la diferencia entre el éxito o el fracaso 

del modelo de reparación que se adopte por parte del Estado. 

 

Finalmente en opinión de la CNRR esta particularidad de las reparaciones en el 

contexto de la justicia  transicional es de la mayor importancia para un país como Colombia, 

ñque registra cientos de miles de v²ctimas, las cuales, de manera realista, solamente 

pueden ser justamente reparadas mediante la aplicación de un conjunto de medidas que 

combinen, creativamente, compensaciones económicas y acciones encaminadas a lograr 

justicia y conocer la verdad, así como medidas de carácter colectivo que busquen reparar 

a las comunidades y a los colectivos sociales que han sufrido violaciones en sus derechos 

humanosò50. 

 

Otros estudios sobre reparación la definen como: 

ñéuna medida que busca deshacer el daño material, inmaterial y simbólico 

realizado a los individuos y a los grupos. Se entiende como las medidas que se 

utilizan para enmendar todo tipo de daños y lesiones que hayan podido sufrir las 

                                                
 

50 Ibíd., p. 23. 
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víctimas como consecuencia del conflicto armado. Los procesos de reparación 

buscan dar un reconocimiento a las víctimas, devolverles la confianza, y establecer 

un sentimiento de solidaridad por parte de la sociedad civil hacia los afectados, para 

de esta forma renovar el tejido social y poder ofrecer unas mayores y mejores 

condiciones de vida para los individuos por medio del capital socialò51.  

   

Según Pablo de Greiff existen diferentes formas de comprender la reparación por 

parte de una compañía de seguros o de un programa de reparaciones, aunque los 

beneficios sean los mismos.  En ese sentido, afirma que las reparaciones en el marco de 

un proceso de justicia transicional deben ir acompañadas de un reconocimiento de 

responsabilidad lo que no implica culpa. En caso contrario, pueden existir programas de 

reparación que puedan comportarse como pagos de una compañía de seguros cuando no 

van acompañados de un reconocimiento de responsabilidad y de una dimensión de justicia 

para las víctimas52.  

 

Otra visión de este mismo autor radica en entender las reparaciones como un 

conjunto de medidas que pueden ser implementadas para hacer frente al legado de los 

abusos masivos de derechos humanos, donde ñhacer frente al legadoò significa, en primer 

lugar, demostrar la vigencia de las normas de derechos humanos que fueron 

sistemáticamente violadas. Tales medidas incluyen el enjuiciamiento penal, la búsqueda 

de la verdad, la reparación y la reforma institucional. Estas medidas, comparten dos 

objetivos intermedios: proporcionar reconocimiento a las víctimas y promover la confianza 

cívica y, dos objetivos finales: contribuir a la reconciliación y a la democratización53.  

 

Este enfoque de las reparaciones a las víctimas de violaciones masivas y 

                                                
 

51 Casas, Andr®s. y Herrera, Germ§n. ñLos procesos de reparaci·n como mecanismo pol²tico: una 
mirada comparadaò. En Memorias III Coloquio de profesores, Facultad de Ciencia Pol²tica y 
Relaciones Internacionales, Pontificia Universidad Javeriana. Bogotá, octubre de 2007. pp. 361-
390. 

52 De Greiff, Pablo. ñLos esfuerzos de reparaci·n en una perspectiva internacional: el aporte de la 
compensaci·n al logro de la justicia imperfectaò, Revista Estudios Socio - Jurídicos, vol. 17. Bogotá, 
2006 Universidad del Rosario, Facultad de Jurisprudencia. 

53 De Greiff, Pablo. ¿Cuál es el precio que debemos pagar? Bogotá, 2009. Intermedio Editores.  
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sistemáticas es, ante todo, una expresión material del reconocimiento debido a aquellos 

sujetos cuyos derechos fundamentales han sido violados y buscar la reconciliación en un 

contexto democrático que les garantice la realización de sus derechos y que los mismos 

no se vuelvan a vulnerar. 

 

Por otra parte, Catalina Díaz señala que ñla reparaci·n parte del reconocimiento de 

lo que pasó, de las consecuencias que esto ocasionó en la vida de las víctimas y de la 

responsabilidad - jurídica, moral y política - que le cabe al Estado en las violaciones a los 

derechos humanos. La reparación expresa la decisión del Estado de acoger en la 

comunidad política a aquellas personas que antes fueron excluidas, perseguidas y 

victimizadas, y el compromiso de lo que paso no vuelva a ocurrirò54.  

 

Desde esta visión se plasma la necesidad de reconocer a las víctimas desde el 

Estado y la sociedad buscando siempre que se les reconozca y garantizándoles la no 

repetición de los hechos victimizantes. 

 

Para el Derecho Internacional Público la responsabilidad de los Estados y el deber 

de reparar surge cuando se le imputa un hecho ilícito en relación con una obligación 

internacional ya sea esta por acción o por omisión, así como, la obligación de hacer cesar 

las consecuencias de la violación55. Lo anterior en razón a que el Estado es el único sujeto 

de derechos y obligaciones al aprobar soberanamente su Constitución Política56 y ratificar 

los tratados internacionales con la comunidad internacional. 

La negativa del Estado a responder o subsanar la actuación ilícita con una 

reparación suficiente y adecuada, además de otorgar justicia efectiva a las víctimas, puede 

producir un nuevo hecho que, le es imputable y conllevar a la declaratoria de 

responsabilidad por los órganos internacionales de protección de Derechos Humanos. 

                                                
 

54 Díaz C., Sánchez N. y Uprimny, R. Reparar en Colombia: los dilemas en contextos de conflicto, 
pobreza y exclusión. Bogotá. 2009. ICJT. 

55 Galvis, María Clara, Consultora PGN - USAID, Guía Práctica de Pruebas para las investigaciones 
disciplinarias por graves violaciones de los derechos humanos e infracciones del derecho 
internacional humanitario, Procuraduría General de la Nación, Bogotá, IEMP Ediciones, 2009, p. 18. 

56 Valencia, Alejandro. Manual de calificación de conductas violatorias, Derechos Humanos y 
derecho internacional humanitario, volumen I primera edición Bogotá. Defensoría del Pueblo 2004, 
p. 51. 
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Como observamos no es un capricho de las víctimas y sus representantes, o los 

defensores de derechos humanos buscar y exigir la responsabilidad del Estado frente a 

graves violaciones a los derechos humanos y las garantías para que ante dichas 

violaciones las víctimas sean reparadas, reconocidas y vinculadas nuevamente a la 

comunidad política. 

 

Entre otros, los fundamentos para dicha responsabilidad del Estado son: (i) son los 

Estados y no los particulares quienes se han obligado, (ii) históricamente, tales garantías 

se conciben para hacer frente a los abusos estatales, (iii) filosóficamente, la sociedad y los 

ciudadanos delegan en el Estado el monopolio de la violencia, y (iv) que se debe evitar la 

dilución de la responsabilidad del Estado ante la multiplicación de agentes violadores. 

 

En ese sentido, la Corte Interamericana ha señalado que: en principio, es imputable 

al Estado toda violación de los derechos reconocidos por la Convención Americana de 

Derechos Humanos - CADH. 

 

Concluyendo este acápite podemos decir que el deber de reparar es uno de los 

principios del derecho de gentes y se proyecta en dos dimensiones, una internacional y 

otra interna, en cuanto a esta última la Constitución Política colombiana, en su artículo 90, 

dispone que el Estado responda patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 

imputables, causados por la acción o la omisión de sus autoridades públicas. Por su parte, 

la Convención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 63.1, recoge una regla de 

derecho consuetudinario el cual establece el deber de reparar las consecuencias de la 

violación de derechos humanos.  

 

Para el caso colombiano el régimen nacional y el interamericano se complementan 

de acuerdo con la Constitución Política y la jurisprudencia de la Corte Constitucional y su 

finalidad es garantizar y proteger los derechos humanos, reparando a las víctimas en casos 

de violaciones57. 

                                                
 

57 Escobar, L. M., Ben²tez, V. F., & C§rdenas, M. ñLa influencia de los est§ndares interamericanos 
de reparación en la jurisprudencia del Estado colombiano. Estudios Constitucionalesò, 2011. Vol. 9, 
(N.° 2), pp. 165 - 190. 
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A pesar de ello la Corte Interamericana ha precisado que el deber de reparar, 

derivado de la responsabilidad por violaciones de los derechos reconocidos en la CADH, 

se rige en todos sus aspectos por el derecho internacional público, lo que implica que el 

Estado no puede modificar sus beneficiarios, alcance, determinación y modalidades58. 

 

En todo caso, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos no tiene por 

objeto imponer penas a las personas culpables de sus violaciones, sino amparar a las 

víctimas y disponer la reparación de los daños que les hayan sido causados, por lo que se 

predica que el deber de reparar es compensatorio y no punitivo, por lo mismo las solicitudes 

ante la Corte Interamericana no pueden ser de carácter sancionatorio, como lo es la 

solicitud de una ñindemnizaci·n ejemplarò; esto es as² porque tales pretensiones no 

obedecen a la naturaleza de este Tribunal ni a sus atribuciones.  

 

Otra definición del derecho a la reparación la encontramos en el trabajo de Tatiana 

Rincón, la cual define el derecho a la reparación en adoptar medidas con la pretensión de 

hacer desaparecer los efectos derivados de la violación59.  

 

En cuanto a los titulares de la reparación son las víctimas de las violaciones a los 

derechos protegidos por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derechos 

Internacional Humanitario, diferenciándose de los derechos a la verdad y a la justicia, cuya 

titularidad, se radica también en las sociedades. Por tanto, el derecho a la reparación está 

ligado a quienes han sufrido una violación de sus derechos y, a causa de las mismas, así 

como también a los que han padecido daños. Para el derecho internacional, se entiende a 

partir de una reparación integral comprensiva de todo el daño causado; tanto el material 

como el inmaterial, incluyendo los siguientes elementos (i) el sentido y objeto de la 

reparación, (ii) el titular del derecho, y (iii) el contenido y alcance de la reparación60. 

 

                                                
 

58 Fa¼ndez, H. ñEl Sistema Interamericano de Protecci·n de los Derechos Humanos. Aspectos 
institucionales y procesalesò, 2004. (Tercera Ed.). 

59 Rincón, Tatiana. Verdad, justicia y reparación. La justicia de la justicia transicional. Primera 
edición, Bogotá. Editorial Universidad del Rosario. 2010, p. 53. 

60 Rincón, Tatiana. Verdad, justicia y reparación. La justicia de la justicia transicional. Primera 
edición, Bogotá. Editorial Universidad del Rosario. 2010, p. 77. 
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La comunidad internacional coincide en que la reparación consiste en adoptar las 

medidas tendientes a hacer desaparecer los efectos de las violaciones de derechos 

cometidos sus normas establecen que (i) cualquier forma de reparación debe otorgarse en 

condiciones de igualdad, y, por tanto, sin discriminación alguna, (ii) toda reparación debe 

ser ñadecuada, efectiva y r§pidaò, adem§s de ñproporcional a la gravedad de las violaciones 

y al da¶o sufridoò y (iii) si el responsable de la violaci·n no quiere o no puede reparar a la 

víctima, el Estado asume la obligación de prestarle asistencia o, incluso de indemnizarla61. 

 

El concepto de reparación a principios del siglo XX se equiparaba al de 

indemnización situación reflejada en el artículo tercero de la Convención de La Haya al 

prever un estándar genérico para las víctimas de violaciones del DIH. Así también, la 

reparación como concepto autónomo en el ámbito contemporáneo internacional adquiere 

sus raíces en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, aspecto recogido en el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol²ticos, seg¼n el cual ñtoda persona que haya 

sido ilegalmente detenida o presa, tendr§ el derecho efectivo a obtener reparaci·nò62. 

 

En las últimas décadas el concepto de reparación sufrió una importante evolución 

en el ámbito del derecho internacional, pues según Williams ñpas· de un enfoque 

eminentemente centrado en la restitución a uno en el cual ésta constituye un componente 

más de la reparación integral, que no necesariamente debe privilegiarse en todos los 

casos, al menos desde la perspectiva de derechos humanosò63.  

Según el autor, la concepción original de la reparación en el derecho internacional 

surgió en las disputas interestatales, que por lo general trataban sobre bienes susceptibles 

de ser devueltos. En esa medida, la restitución constituía el componente esencial de la 

reparación y se consideraba jerárquicamente superior a cualquier otro componente, en 

                                                
 

61 Botero, Catalina y Restrepo, Esteban. ñEst§ndares internacionales y procesos de transici·n en 
Colombiaò En: Entre el perd·n y el pared·n, preguntas y dilemas de la justicia transicional. Primera 
edición, Bogotá, Universidad de los Andes, 2005, p. 19 - 78. 

62 L·pez, Carlos Mauricio. ñLa acci·n de grupo reparaci·n por violaci·n a los derechos humanosò. 
Primera edición, Bogotá. Editorial Universidad del Rosario 2011, p 138 - 140. 

63 Williams, R. ñEl derecho contemporáneo a la restitución de propiedades dentro del contexto de la 
justicia transicionalò, en ICTJ (ed.), Reparaciones a las v²ctimas de la violencia pol²tica. Bogot§, 
ICTJ, 2008. 
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especial a la compensación. Sin embargo, cuando la reparación comenzó a utilizarse como 

mecanismo para enfrentar graves violaciones de los derechos humanos, esta visión 

restrictiva de la reparación como restitución empezó a resultar limitada, ya que por lo 

general tales violaciones no atentan única ni principalmente contra bienes patrimoniales y 

en muchos casos los daños causados por las mismas impiden o tornan inadecuada la 

devolución de la víctima a la situación anterior. Estas limitaciones condujeron a que en el 

derecho internacional de los derechos humanos la restitución empezara a concebirse 

como uno de los componentes de la reparación integral, cuya pertinencia no debe 

presumirse, sino que debe analizarse en cada caso. 

 

Posteriormente, surgieron una serie de instrumentos internacionales que 

establecían garantías para que los Estados en sus ordenamientos internos dispusieran 

mecanismos de reparación justa y adecuada, destacándose la Convención Internacional 

para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. Así mismo, 

el Protocolo I Adicional a los Convenios de Ginebra y el Estatuto de Roma de la CPI64, tal 

y como se referenció al inicio del presente capítulo. 

 

La noción clásica del derecho a la reparación, desarrollada esencialmente en el 

derecho internacional, entiende que ésta tiene lugar con el objeto de restituir a la víctima a 

la situación en la que se encontraba antes de ocurrida la violación de sus derechos65.  

 

Esta posición fue adoptada por el Tribunal Constitucional colombiano, que en 

desarrollo jurisprudencial de la Ley 975 de 2005, en sentencia C-370 de 2006 hizo 

referencia explícita a la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

respecto de la responsabilidad estatal de reparar. Así, de acuerdo con la Corte: ñal 

producirse un hecho ilícito imputable a un Estado, surge de inmediato la responsabilidad 

                                                
 

64 Ibíd., p. 140. 

65 Así lo ha entendido, entre otras, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), la cual 
ha definido las reparaciones como todas aquellas medidas que tienden a hacer desaparecer los 
efectos de las violaciones cometidas, dependiendo su naturaleza y el monto del daño ocasionado 
en los planos tanto material como inmaterial. Véanse, entre otros: CIDH. Caso De La Cruz Flores, 
Sentencia de 18 de noviembre de 2004, párr. 141; CIDH. Caso Goiburú y otros, Sentencia de 22 de 
septiembre de 2006, párr. 143; CIDH. Caso Almonacid Arrellano y otros, Sentencia de 26 de 
septiembre de 2006, párr. 137. 



62 Criterios de reparación integral para las víctimas del delito de desaparición 
forzada en Colombia en un contexto de justicia transicional 

 
internacional de éste por la violación de la norma internacional de que se trata, con el 

consecuente deber de reparar y hacer cesar las consecuencias de la violaci·nò66.  

 

En este mismo sentido, en la actualidad existe un amplio consenso en que el 

derecho de las víctimas a la reparación integral comprende las diferentes formas como un 

Estado puede hacer frente a la responsabilidad internacional en que ha incurrido, a saber, 

la restitutio in integrum, la indemnización, la rehabilitación, la satisfacción y las garantías 

de no repetición. 

 

Así los Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de 

violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 

violaciones graves del DIH a interponer recursos y obtener reparaciones, hacen referencia 

al deber de los Estados de conceder reparaciones adecuadas, proporcionales, efectivas y 

rápidas67.   

 

Frente a los principios y directrices adoptadas en el seno de Naciones Unidas, se 

ha indicado que éstos recogen todos los componentes del derecho a la reparación y que 

en el derecho internacional son fuente de derecho en la medida en que contienen las 

obligaciones internacionales de los Estados derivadas de tratados vigentes, costumbre 

internacional, principios generales de derecho internacionalò68. 

 

Ahora bien, desde este recorrido podemos notar que las reparaciones han sido 

                                                
 

66 Corte Constitucional, sentencia C-370 de 2006, Magistrados Ponentes Manuel José Cepeda 
Espinosa, Jaime Córdoba Triviño, Rodrigo Escobar Gil, Marco Gerardo Monroy Cabra, Álvaro Tafur 
Galvis y Clara Inés Vargas Hernández, fundamento 4.4.7. ONU. Principios y directrices básicos 
sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de 
derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer 
recursos y obtener reparaciones. Resolución 60/147 Resolución aprobada por la Asamblea General 
el 16 de diciembre de 2005.  

67 ONU. Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas 
de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 
internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. Resolución 60/147 
Resolución aprobada por la Asamblea General el 16 de diciembre de 2005.  

68 Comisión Colombiana De Juristas. Principios internacionales sobre impunidad y reparaciones. 
Compilación de documentos de la Organización de las Naciones Unidas. Bogotá D.C.: Comisión 
Colombiana de Juristas, 2007, pp.19. 
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concebidas desde un enfoque meramente restitutivo la cual define como objetivo principal 

el deber de devolver a las víctimas a la situación en la que se encontraban antes de la 

violación de sus derechos, buscando hasta cierto punto borrar los efectos de los atentados 

contra su dignidad e integridad física. De acuerdo con los estándares en el derecho 

internacional de los derechos humanos, la reparación debe ser integral y proporcional al 

daño sufrido por la víctima, por lo cual, si la restitución total no es posible, debe recurrirse 

a mecanismos reparadores sustitutos y complementarios, como la compensación y las 

medidas de rehabilitación y satisfacción entre otras. 

 

Para investigadores como Rodrigo Uprimny, esta perspectiva restitutiva y de 

reparación integral en proporción al daño ocurrido: 

 

 ñées muy pertinente en casos aislados de sociedades que, por seguir la 

conocida denominaci·n de Rawls, est§n ñbien ordenadasò por ser viables y estar 

efectivamente reguladas por principios básicos de justicia69. Sin embargo, y 

siguiendo en este punto las reflexiones en parte coincidentes elaboradas por Pablo 

de Greiff70 o Pablo Kalmanovitz71, dicha perspectiva de restitución integral puede 

resultar problemática aplicada a violaciones masivas de derechos humanos en 

sociedades ñbien desordenadasò, esto es, que han enfrentado una crisis pol²tica y 

humanitaria profunda y que ya eran desiguales antes de la crisis humanitaria, sobre 

todo cuando, como es usual, los procesos de victimización han afectado 

esencialmente a las poblaciones pobres y excluidasò72. 

 

Este último caso podría ser precisamente el colombiano, el cual ha vivido durante 

décadas un proceso de degradación en el conflicto armado interno que ha llevado a la 

                                                
 

69 Véase Rawls, J. A Theory of Justice. Oxford, Oxford University Press, 1973, párr. 69. 

70 V®ase De Greiff, P. ñJustice and Reparationsò, en De Greiff, Pablo (ed.), The Hand- book of 
Reparations. Oxford, Oxford University Press, 2006, cap. 12. 

71 Kalmanovitz, P. Corrective Justice vs. Social Justice in the aftermath of war, presentación en el 
seminario Land Reform and Distributive Justice in the Settlement of Internal Armed Conflicts, 
Bogotá, junio de 2009. 

72 V®ase al respecto Saffon, M. P., y Uprimny, R. ñReparar en Colombia: los dilemas en contextos 
de conflicto, pobreza y exclusi·nò. Centro Internacional para la Justicia Transicional (ICTJ) y Centro 
de Estudios de Derecho, Justicia y Sociedad (DeJuSticia). Bogotá. 2009. P.32. 
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victimización generalizada e indiscriminada, en especial a la población de bajos recursos, 

con pocas posibilidades de inclusión política y humanitaria desde la política pública del 

Estado. Para Pablo de Greiff en estos contextos es muy difícil ñsatisfacer al mismo tiempo 

las demandas de reparación integral de todas las víctimas y las necesidades de otros 

sectores sociales, que sin haber sido víctimas de crímenes atroces requieren también 

atenci·n del Estado debido a su situaci·n de pobreza y precariedad materialò73. 

 

Coincidimos en afirmar que desde la perspectiva de restitución integral sería poco 

realista por ser demasiado exigente para el caso colombiano, pues de acuerdo con Rodrigo 

Uprimny, ñen sociedades que antes de las atrocidades eran en sí mismas excluyentes y 

desiguales, y cuyas víctimas pertenecían en su mayoría a sectores marginados o 

discriminados, como es el caso de Guatemala, Perú o Colombia, en este tipo de contextos, 

las condiciones estructurales de exclusión y las relaciones desiguales de poder se 

encuentran generalmente a la base del conflicto y en buena medida explican que sean 

unos y no otros los sectores sociales victimizadosò74. Para sociedades excluyentes acudir 

al modelo restitutivo significaría devolver a las víctimas a una situación de vulnerabilidad y 

carencias.  

 

Este modelo puede resultar más viable en sociedades que eran democráticas y 

relativamente igualitarias antes de la guerra o la dictadura, y cuyas víctimas no formaban 

parte de los sectores más excluidos de la sociedad antes de las atrocidades, tal y como 

pudo ocurrir en cierta medida en Chile y Uruguay. De hecho, en esos contextos, la 

devolución de las víctimas a la situación anterior a la violación implica el restablecimiento 

de sus derechos y de su condición de ciudadanas incluidas en la comunidad política. 

 

En síntesis, el enfoque puramente restitutivo de las reparaciones resulta limitado 

pues no atiende los factores estructurales del conflicto, cuya transformación es esencial no 

sólo para garantizar la no repetición de las atrocidades, sino porque es necesaria la 

superación de una situación estructuralmente injusta en términos de justicia distributiva. 

                                                
 

73 De Greiff, Ob.cit, p. 456. 

74 V®ase al respecto Saffon, M. P., y Uprimny, R. ñReparar en Colombia: los dilemas en contextos 
de conflicto, pobreza y exclusi·nò. P.33. 
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Así mismo, porque para el caso de la desaparición forzada es prácticamente imposible 

restituir a las víctimas a su estado anterior.  

  

En las anteriores consideraciones los autores dejan claro que respecto a la 

reparación integral a las víctimas existen obligaciones jurídicas por parte de los Estados y 

derechos adquiridos por parte de las víctimas, siendo dominante la postura de restitución 

integral a pesar de las dificultades planteadas especialmente en sociedades desiguales y 

excluyentes, a la hora de implementar programas de reparación masiva; por lo mismo 

proponen una reparación transformadora la cual adoptamos también para este trabajo de 

tesis doctoral en el sentido de mirar a las reparaciones ñno s·lo como una forma de justicia 

correctiva, que busca enfrentar el sufrimiento ocasionado a las víctimas y a sus familiares 

por los hechos atroces, sino también como una oportunidad de impulsar una 

transformación democrática de las sociedades, a fin de superar situaciones de exclusión y 

desigualdad que, como en el caso colombiano, pudieron alimentar la crisis humanitaria y 

la victimización desproporcionada de los sectores más vulnerables y que en todo caso 

resultan contrarias a principios b§sicos de justiciaò75. 

 

La noción de reparaciones transformadoras busca ir más allá de la noción de 

reparaciones restitutivas, buscando transformar las relaciones de subordinación y 

exclusión social que se encuentran en el origen del conflicto que busca ser superado y que 

en todo caso aparecen insuficientes desde una perspectiva de justicia distributiva. 

  

ñEl potencial transformador de la reparaci·n es particularmente importante en 

sociedades que, como la colombiana, antes del trauma de una guerra o una dictadura 

eran en sí mismas excluyentes y desiguales, y cuyas estructuras de exclusión 

constituyen un factor esencial del conflicto. En efecto, ¿qué sentido tiene que la 

reparación consista únicamente en devolver a un campesino a su minifundio de 

pobreza; a una mujer a su situación de carencia de poder, inseguridad y 

discriminación; a un niño a una situación de malnutrición y falta de acceso a la 

educación; a un grupo étnico al sometimiento y la ausencia de seguridad jurídica 

                                                
 

75 Ibíd., p. 34. 
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sobre sus tierras? Sin duda, una devolución de esta naturaleza es importante en 

contextos como el colombiano en los que los crímenes atroces se han caracterizado 

históricamente por quedar en la impunidad y en los que, por consiguiente, en la 

mayoría de casos no ha habido ningún tipo de reparación. Sin embargo, una 

reparación puramente restitutoria como ésa no aseguraría uno de los objetivos 

centrales de la reparación, que es garantizar la no repetición de las atrocidades, ya 

que se dejarían intactas muchas condiciones de exclusión que se encuentran en la 

base del conflicto. Pero eso no es todo. Una reparación con tal enfoque restitutivo, si 

bien tiene pleno sentido en términos de justicia correctiva, pues repara el daño 

ocasionado por el proceso de victimización, parece inapropiada en términos de 

justicia distributiva, pues preserva situaciones que son en sí mismas injustas y 

vulneran la dignidad de las v²ctimasò76. 

 

A partir de este planteamiento podemos dimensionar que esta propuesta busca en 

realidad ir más allá de la simple restitución y propone no sólo enfrentar el daño que fue 

ocasionado por los procesos de victimización, sino también las condiciones de exclusión 

en que vivían las víctimas y que permitieron o facilitaron su victimización. 

 

De hecho, para los autores, si las condiciones de exclusión permanecen 

inmodificadas pondrían en riesgo la búsqueda de la paz, logrando el paso de una violencia 

extraordinaria a la violencia ordinaria ñtal y como lo ejemplifican en el caso de 

Guatemalaò77, o en otro escenario la continuidad y aun la exacerbación del conflicto. 

Así las cosas, las reparaciones deberían ser entendidas como un instrumento de 

vital importancia tanto para la resolución del conflicto, como para la transformación de las 

condiciones que lo originaron, evitando su continuidad o reproducción y garantizándoles a 

                                                
 

76 Ibíd., p. 35. 

77 Podría argumentarse que esto fue lo que sucedió en Guatemala, donde los acuerdos de paz 
lograron dar fin a las hostilidades del conflicto armado, pero fueron seguidos de recrudecidas formas 
de violencia ordinaria, que quizás hubieran podido prevenirse o disminuirse si los mecanismos de 
la transición a la paz hubieran atendido a las condiciones estructurales de exclusión que se 
encontraban en la base del conflicto, por ejemplo garantizando la participación en el poder de la 
mayoría indígena sistemáticamente victimizada. Sobre la ausencia de esta garantía como una de 
las razones del fracaso de la reparaci·n en Guatemala, v®ase Williams, R. ñEl derecho 
contemporáneo a la restituci·n de propiedades dentro del contexto de la justicia transicionalò, en 
ICTJ (ed.), Reparaciones a las víctimas de la violencia política. Bogotá, ICTJ, 2008. 
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las víctimas su derecho a la no repetición. 

 

Las reparaciones pueden convertirse en una oportunidad para impulsar verdaderas 

transformaciones democráticas, superando la exclusión y la desigualdad las cuales 

resultan contrarias a los principios b§sicos de la justicia distributiva. ñDesde esa 

perspectiva, las reparaciones podrían ser comprendidas como un mecanismo no sólo de 

justicia transicional, que es esencialmente correctiva en su visión clásica, puesto que se 

trata esencialmente de reparar de manera proporcional un daño sufrido, sino también de 

justicia distributiva, puesto que se trataría de repensar la distribución justa de los bienes y 

las cargas en esas sociedades en transición de la guerra a la paz o de la dictadura a la 

democraciaò78.  

 

Las reparaciones transformadoras buscan conectar la preocupación por el pasado 

- sin hacer mucho énfasis en el -, con la preocupación por el futuro de las sociedades al 

mostrar su interés por las garantías de no repetición. La comprensión del pasado no se 

limita al daño sufrido por las víctimas sino también a las condiciones de exclusión social 

que permitieron los hechos violatorios, esta concepción permite hacer un ejercicio de 

memoria y sentar las bases para la construcción del futuro, rechazando las atrocidades 

ocurridas.   

 

De esta manera la propuesta de Saffon y Uprimny, conciben las reparaciones no 

simplemente como un mecanismo jurídico, sino como parte de un proyecto político más 

amplio de transformación de la sociedad y particularmente de inclusión de las víctimas en 

ella, al contribuir en la tarea de transformar las condiciones de exclusión y las relaciones 

de subordinación existentes en el origen del conflicto, las reparaciones aportarían según 

los autores, a la garantía de no repetición y también a la transformación política y 

económica del orden social, con miras a hacerlo más incluyente, justo y democrático.  

 

Las reparaciones deben incluir distintas dimensiones transformativas, es 

fundamental que las mismas tengan una dimensión transformadora de las relaciones 

                                                
 

78 Ibíd., p. 36. 
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sociales, económicas y políticas que han permitido la exclusión o marginación de la 

generalidad de las víctimas del acceso a sus derechos y a una ciudadanía plena. Así como 

también es importante, ñque las reparaciones tengan una dimensi·n transformadora de las 

relaciones de poder que han subordinado o excluido a ciertos tipos de víctimas, tales como 

las mujeres, los grupos étnicos o los sindicatos, de forma tal que las mismas conduzcan a 

una reformulación de las situaciones de dominación patriarcal, racial y patronal que han 

alimentado la exclusi·n y la violencia en Colombiaò. Lo que no implica que esta perspectiva 

alternativa de reparaciones que proponen sea un abandono de los estándares jurídicos 

existentes en materia del derecho a la reparación de las víctimas de crímenes atroces. 

 

1.2 El delito de desaparición forzada y la obligación de 
repararlo 

 

La comunidad internacional ha señalado que el delito de desaparición forzada es 

una afrenta a la conciencia del hemisferio y una grave ofensa de naturaleza odiosa a la 

dignidad intrínseca de la persona humana, en contradicción con los principios y propósitos 

consagrados en la Carta de la Organización de los Estados Americanos79. Las 

desapariciones forzadas afectan los valores más profundos de toda sociedad respetuosa 

de la primacía del derecho, de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, y 

que su práctica sistemática representa un crimen de lesa humanidad80.  

Este reproche es tajante respecto a la gravedad del delito de la desaparición 

forzada y no es para menos pues con este delito se pueden violar varios de los derechos 

fundamentales más sagrados de la persona humana, sus familiares y la sociedad. La 

multiplicidad de derechos y libertades que se le violan a las víctimas de este delito son 

entre otros: la dignidad, la libertad, la integridad personal, la seguridad, la vida, la 

personalidad jurídica y a las garantías y protección judicial.  

                                                
 

79 Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. Adoptada en Belém do 
Pará, Brasil el 9 de junio de 1994, en el vigésimo cuarto período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General. 

80 Declaración sobre la protección de las personas contra la desaparición forzada. Adopción: 
Asamblea General de la ONU. Resolución 47/133, 18 de diciembre de 1992. 
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La privación de la libertad seguida del ocultamiento excluye a la víctima del ámbito 

jurídico de protección, en tanto está impedida de acudir ante las autoridades para ejercer 

acciones de protección y garantía de sus derechos. En este sentido, las normas 

internacionales son consistentes en señalar que uno de los elementos que conýguran la 

desaparici·n forzada de personas es la ýnalidad de excluir o sacar a la v²ctima del §mbito 

de protección jurídica. 

  

En cuanto a los familiares, el ocultamiento o negativa a dar información sobre el 

paradero impide a sus parientes tener claridad sobre lo ocurrido y sobre la situación en 

que se encuentra su ser querido, si está vivo, o si está muerto, enfermo, encadenado, etc. 

Por ende, genera incertidumbre frente a los caminos o rutas a tomar para procurar la 

protección. Esta situación de los familiares se prolonga y se profundiza mientras se 

desconozca la suerte de la persona desaparecida, la cual puede durar años. 

 

En la perspectiva de la doble dimensión de derechos de las víctimas y obligaciones 

del Estado frente a la desaparición forzada de personas, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha establecido que tendrán derecho a que se les repare integralmente 

por el daño entendido en todas sus dimensiones: personal, familiar, social, comunitario, 

laboral, psicológico, económico, entre otros. 

 

El Estado tiene la obligación de disponer y garantizar el acceso efectivo, oportuno 

y adecuado de las víctimas y sus familiares a instancias, autoridades, mecanismos de 

protección, acompañamiento, asesoramiento, garantías de seguridad, trato digno y que 

respetuosamente se les ofrezcan respuestas a través de las cuales hagan efectivos sus 

derechos. 

 

Esta perspectiva indica que la respuesta del Estado ha de estar compuesta por un 

conjunto de acciones, programas y mecanismos que aborden de manera integral la 

problemática de derechos humanos que representa la desaparición forzada para las 

víctimas y sus familiares, pero también para la sociedad donde tienen lugar este tipo de 

prácticas, este abordaje contribuye a enfrentar seriamente el problema y a garantizar su 

no repetición. 



70 Criterios de reparación integral para las víctimas del delito de desaparición 
forzada en Colombia en un contexto de justicia transicional 

 

1.2.1 Antecedentes históricos del delito de desaparición forzada 
en el contexto internacional 

El presente apartado esboza los antecedentes históricos del contexto internacional 

en el que surge la práctica de la desaparición forzada, sus orígenes, el impacto que causa 

en la sociedad, su desarrollo en contextos álgidos como la Alemania Nazi y las 

consecuencias de su práctica en los países latinoamericanos. Así mismo, observaremos 

una aproximación del concepto adoptado por las instancias internacionales que se ocupan 

de su investigación, juzgamiento y prevención; concepto que se ha ido construyendo con 

base en las distintas experiencias que se tienen, pero en especial a la continua denuncia 

realizada por las víctimas y los defensores de derechos humanos interesados en esta 

problemática. 

 

Este ejercicio nos servirá como punto de partida, en aras de ubicarnos frente al 

fenómeno de la desaparición forzada desde un contexto histórico y conceptual a nivel 

internacional, fijando las bases para observar detenidamente el caso colombiano objeto de 

análisis en el segundo capítulo de este trabajo. 

 

La desaparición forzada de personas lejos de ser un fenómeno nuevo, es por el 

contrario una práctica que se suscribe en la historia de la humanidad desde tiempos 

remotos, algunos autores registran su aparición desde narraciones bíblicas, pasando por 

Luís XIV y la Inglaterra de los Estuardo del XVII, donde fue utilizada como medio de 

represión a los Anglicanos y protestantes, quienes desde el parlamento solicitaron su 

cesación y la aplicación del Habeas Corpus, también en los periodos de Napoleón 

Bonaparte y Stalin, hasta llegar a la Alemania nazi de Hitler.  

 

Bajo los gobiernos presididos por estos hombres se dieron algunas de las 

principales desapariciones más famosas de la historia; la del infeliz sin nombre que 

cubierto con una máscara permaneció en la Bastilla 34 años, para después resolverse en 

un final ignoto; la del duque de Enghien, a quien la policía secreta bonapartista secuestró 

en Baden una noche de marzo de 1804; la del dirigente anti-bolchevique Kutiepov, 

esfumado de la faz de la tierra el 26 de enero de 1930, cuando iba de su hogar parisino a 

la iglesia y la de los 7.000 franceses conducidos clandestinamente a los campos de 

concentración nazis, con el objeto de salvaguardar la seguridad nacional del Reich 
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(Madrid-Malo Garizabal, 1991, pág. 27).   

 

Este último suceso se enmarca en nuestro contexto histórico más inmediato y del 

mismo podemos rescatar la institucionalización de la desaparición forzada bajo el decreto 

Nacth und Nebel - Noche Niebla - promulgado el 7 de diciembre de 1941 por el mariscal 

de campo Wilhelm Keitel, jefe del alto mando alemán, en cumplimiento de las ordenes de 

Hitler. - El nombre de esa orden recordaba irónicamente, un fragmento del libreto de la 

ópera wagneriana El Oro de Rin: aquel en el cual Fafner se dirige a los enanos diciéndoles: 

ñSed como la Noche y la Niebla, esfumaosé desparecedò - (Botero Bedoya, La 

Desaparición Forzada, 1995, pág. 13). La orden de Hitler estaba dirigida a ser aplicada en 

los territorios occidentales ocupados, convencido que las sentencias de muerte creaban 

mártires y por ende la razón del descontento, Hitler ordenó que, salvo en aquellos casos 

en que pudiera probarse culpabilidad sin ninguna duda, las personas arrestadas bajo 

sospecha de ñponer en peligro la seguridad de Alemaniaò deb²an ser trasferidos a dicho 

pa²s bajo ñel amparo de la nocheò. Seg¼n Keitel, ñélos prisioneros deben transportarse a 

Alemania en secretoéEstas medidas tendr§n un efecto disuasivo porque a) los prisioneros 

desaparecerán sin dejar rastro y b) no puede suministrase información sobre su paradero 

o destinoò (García Rocha, 1989). 

 

Keitel hab²a dicho en un pronunciamiento anterior que ñuna intimidaci·n efectiva 

solo puede ser lograda con la pena máxima, con medidas mediante las cuales los 

familiares del criminal y la población en su conjunto desconozcan la suerte que ha corridoò 

(Botero Bedoya, 1995, pág. 12). Con esta política estatal se dará inicio a la represión 

clandestina contra las resistencias que generan los inconformes bajo gobiernos despóticos 

y totalitarios; en este caso el pueblo francés fue la víctima de la perversa concepción de 

eliminar al ñenemigoò bajo m®todos que est§n por fuera de toda raz·n humana, contrarios 

a la moral y el derecho de los hombres a la vida y la libertad. Por otra parte, genera zozobra, 

terror, miedo y desconcierto por parte del conglomerado social que rodea a las víctimas y 

finalmente esta práctica queda en la absoluta impunidad pues los victimarios no sólo 

desaparecen a su víctima, sino los rastros de lo sucedido. 

 

La práctica criminal utilizada por los nazis durante la Segunda Guerra Mundial no 

fue juzgada como tal en el Tribunal Penal Internacional de Núremberg; aunque se puede 

rescatar el rango que le otorgó este tribunal a los delitos contra la humanidad o delitos de 
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lesa humanidad81.  

 

La práctica de la desaparición forzada heredada de los nazis, fue adoptada en 

América Latina bajo gobiernos de corte totalitario y dictatorial, como método de control 

político y social, en las décadas de los 60 y 70, dejando como resultado el dolor y el drama 

en varios de los países latinoamericanos; donde se llevaron a cabo desapariciones de 

opositores políticos, inconformes o desprevenidos ciudadanos. Aún hoy sus familiares 

buscan a sus seres queridos y la realización de sus derechos a la verdad, la justicia y la 

reparación. 

 

Es precisamente en este contexto latinoamericano donde el vocablo ñdesaparecidoò 

se comienza a utilizar frente al terrorismo represivo utilizado por los países que implantaron 

políticas de seguridad nacional, con el objeto de contrarrestar los auges de la Revolución 

cubana, pero que en realidad obedecieron a un momento coyuntural más complejo definido 

por la Doctrina de Seguridad Nacional norteamericana. 

Á La Doctrina de Seguridad Nacional 

 

Luego de finalizar la Segunda Guerra Mundial, las transformaciones geopolíticas 

se inscriben en una nueva dinámica, en un nuevo orden caracterizado principalmente por 

los movimientos anticolonialistas especialmente en Asia y África, la polarización de la 

guerra fría, la influencia de la revolución china y el triunfo de la revolución cubana. Esta 

nueva dinámica generó intereses diversos y una nueva forma de asumir, entender y buscar 

la hegemonía política y militar sobre todo a nivel regional, lo que impulsó a las potencias a 

diseñar su estrategia para contrarrestar las influencias del poder hegemónico adverso en 

sus zonas de influencia. Para 1947 los Estados Unidos ya habían promulgado la 

denominada Acta de Seguridad Nacional, la cual se convertiría en el instrumento legal para 

el desarrollo de la concepción de Estado de Seguridad Nacional; a través de este 

instrumento jurídico se ratificaba formalmente la guerra fría, identificando a la Unión 

Soviética, las luchas anticolonialistas y el comunismo como el enemigo principal de su 

                                                
 

81 La palabra lesa proviene de las voces latinas laesus y laedare, que significan dañar o causar 
ofensa, sufrimiento y dolor. 
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Seguridad Nacional (Amnistía Internacional, 1983). 

 

De esta manera, los Estados Unidos implementan la Doctrina de Seguridad 

Nacional considerando que la democracia era d®bil para defender la ñseguridad nacionalò 

la cual es amenazada no sólo por un enemigo externo sino también por uno interno, 

separado por una imprecisa y arbitraria frontera ideológica, en la cual no existe un frente 

de guerra en el sentido tradicional. El enemigo (la subversión, el comunismo 

internacional...) se encuentra en cualquier lado, incluso - o, sobre todo - en el seno de la 

población. El conflicto se expresa no sólo en el terreno militar, sino en cuestiones 

ideológicas, políticas o culturales, las que concibe tan peligrosas como las acciones 

militares y ante las que responde utilizando métodos violentos. Esta postura conllevó a que 

se asumiera un estado de alerta frente a cualquier tipo de manifestación política o cultural 

que involucrara el rechazo al orden preestablecido, para lo cual los organismos de 

seguridad del Estado debían estar preparados para su control o represión. 

 

Según lo expresa Lazara (1987, pág. 37) ñ...en cuanto ideolog²a dominante para un 

proyecto de Estado y sociedad, reposa en dos vertientes: la imagen de la existencia de 

una crisis, por una parte, y la afirmación del rol militar como factor de restauración del 

equilibrio, para que esa restauración abra el paso al nuevo proyecto ajustado a los 

intereses económicos de la transnacionalización y la concentración del poder y la riqueza. 

La restauración neoconservadora expresó un objetivo básico: fundar un Nuevo Orden 

Político, mientras una esmerada operación de cirugía represiva basada en los métodos de 

la contrainsurgencia, eliminaba a los ñenemigos del sistemaò (Lazara, 1987, pág. 41). 

 

La Doctrina de Seguridad Nacional derivó en un proceso de militarización en 

América Latina, surgido en un marco de crisis de la hegemonía norteamericana, en muchos 

países latinoamericanos se constituyeron Estados fuertes, verticales, militaristas, 

anticivilistas, quienes eliminaron la independencia de los poderes públicos sometiendo a 

los organismos legislativo y judicial al ejecutivo, controlado éste último por una cúpula 

militar que actúa con base a medidas de excepción y leyes por decreto. Dentro de esta 

lógica, la instrucción militar norteamericana impartida a los ejércitos latinoamericanos 

sustituyó la concepción tradicional de defensa del territorio y la soberanía para convertir a 

las fuerzas del orden en vigilantes y opresores en sus propios países, defendiendo los 

intereses de otros en una guerra contra el comunismo internacional, catalogando y 
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dividiendo a los individuos en amigos o enemigos y dirigiendo contra estos últimos la guerra 

total, sin tener ningún límite para su actuación.  

 

Las condiciones políticas internas en algunos de los países también llegaron a 

niveles de crisis, predominando el descontento popular, las movilizaciones constantes y la 

radicalización de sectores de la población que optaron por la lucha armada. En ese 

contexto los ejércitos modernizados y profesionalizados fueron utilizados como la única 

opción posible para recuperar el orden social, concebido éste como el mantenimiento del 

sistema político y económico.   

 

La Doctrina de Seguridad Nacional se aplicó de acuerdo con las condiciones 

específicas de cada país. Todo esto se tradujo para las sociedades latinoamericanas en 

una situación de sojuzgamiento en la que prevaleció la utilización de métodos terroristas82 

como la tortura, los asesinatos políticos, las desapariciones forzadas y otras formas de 

conculcación de los derechos civiles y políticos; métodos ejercidos por las fuerzas armadas 

y grupos paramilitares que actuaron bajo su absoluto control y dirección (Lazara, 1987, 

pág. 41). 

 

En concreto entendemos para este trabajo que los métodos terroristas utilizados 

por los Estados se configuran dentro del terrorismo de estado, entendido como lo anota 

Michael Mann, ñPara un mejor entendimiento del tema del terrorismo de Estado, es de 

aceptar que: un ñterroristaò es un agente no estatal que atenta contra objetivos civiles para 

sembrar el terror en el coraz·n de la comunidad del enemigo. Un ñterrorista de Estadoò es 

un funcionario o un individuo - o cualquier grupo que estos integren -, que, con la anuencia, 

o aquiescencia del Estado, efectúan actos de terrorismo. 

 

Y para una definición del terrorismo de Estado en el contexto latinoamericano 

acudimos al autor Ernesto Garzón quien es claro en definirlo como ñEl terrorismo de Estado 

es una forma del ejercicio del poder estatal cuya regla de conocimiento permite y/o impone, 

                                                
 

82 MANN. Michael, ñEl imperio incoherente. Estados Unidos y el nuevo orden internacionalò. 
Editorial. Paidós, Barcelona 2004, p. 185. 
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con miras a crear el temor generalizado, la aplicación clandestina, impredecible y difusa, 

también a personas manifiestamente inocentes, de medidas coactivas prohibidas por el 

ordenamiento jurídico proclamado, obstaculiza o anula la actividad judicial y convierte al 

gobierno en agente activo de la lucha por el poderò83. 

 

Desaparecidos en América Latina 

 

Algunos de los casos que podemos ejemplificar dentro de la incidencia directa de 

la Doctrina de Seguridad Nacional en América Latina y sus consecuencias violatorias de 

los derechos humanos entre ellos el delito de desaparición forzada son los de Guatemala, 

Brasil, El Salvador, Chile, Argentina y Colombia, al cual como ya se mencionó analizaré en 

el segundo capítulo del presente trabajo84. 

 

Guatemala 

 

La construcción de un Estado autoritario y racista originado por relaciones 

económicas y sociales fuertemente excluyentes heredadas de su pasado colonial, 

privilegiaron la concentración de bienes y riqueza en pocas manos, generando exclusión y 

desigualdad, lo que forjó una crisis institucional, a la que en 200 años de historia 

republicana que el Estado guatemalteco no pudo responder para solucionar las 

contradicciones sociales, políticas y culturales, que fomentaron la inestabilidad a 

comienzos de la década de los sesenta. 

 

En un intento por sublevarse por la vía armada el 13 de noviembre de 1960 un 

grupo de oficiales del Ejército intentan derrocar al presidente Miguel Ramón Ydígoras 

(1958-1963) quien había permitido que los Estados Unidos se apostaran en este país como 

base para invadir a Cuba, sin embargo, algunos de los militares se arrepienten de la acción 

                                                
 

83 GARZÓN Valdés, Ernesto, Filosofía Política, Derecho, Colección Honoris Causa, Universidad de 
Valencia, 2001, p.147. 

 

84 Para los países referidos ver: Amnistía Internacional. Desapariciones. Editorial 
Fundamentos.1983.  
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y el gobierno es auxiliado por los Estados Unidos quienes asesoran y reprimen al 

movimiento revolucionario. 

 

La persecución al movimiento social y al movimiento en armas se agudizaría a partir 

del golpe de estado en marzo de 1963, encabezado por un militar derechista, el coronel 

Enrique Peralta Azurdia, quien derogó la Constitución de 1956 y gobernó por decreto los 

siguientes tres años. La seguridad del Estado fue centralizada por el ejército, el que 

recurrió al más descarnado terror, con los objetivos de combatir eficazmente a la guerrilla 

y aislarla. Como parte de la campaña contrainsurgente fueron emitidas leyes 

antidemocráticas y atentatorias contra los derechos humanos, como la llamada Ley de 

Defensa de las Instituciones Democráticas85. En el marco de esta ley fue organizada la 

Polic²a Judicial, bajo la concepci·n de una polic²a pol²tica; adem§s, se ñlegalizaronò las 

detenciones por simples sospechas seguidas de la incomunicación de las víctimas, las que 

eran sometidas a crueles interrogatorios y salvajes torturas en los centros de detención. 

Las detenciones fueron haciéndose cada vez más prolongadas y paulatinamente se 

convirtieron en desapariciones, tal como lo hizo constar el Comité Guatemalteco para la 

Protección de los Derechos Humanos en un informe a las Naciones Unidas en 1968. 

 

En marzo de 1966, en medio de los preparativos del traspaso del gobierno a un civil 

electo, el abogado Julio César Méndez Montenegro, fueron capturados y desaparecidos 

28 dirigentes políticos y populares e intelectuales opositores. Sus cuerpos jamás 

aparecieron. Posteriormente se logró establecer que habían sido capturados por órdenes 

del entonces ministro de la defensa, el coronel Rafael Arriaga Bosque, torturados hasta la 

muerte y sus cadáveres fueron arrojados al mar desde aviones de la Fuerza Aérea 

(Galeano H., 1967). Bajo los lineamientos de la Doctrina de Seguridad Nacional el papel 

del ejército se fundamentó en la noción de enemigo interno, elemento fundamental para la 

implementación del terrorismo de Estado en Guatemala; mediante el recurso del terror, el 

racismo y la propaganda se perfilo al ñotroò - al enemigo - esta deslegitimación llevo a que 

las víctimas fueran objeto de salvajes torturas y de las más diversas formas de represión.  

 

                                                
 

85 Ver texto en: Comité Pro-Justicia y Paz de Guatemala. Situación de los derechos humanos en 
Guatemala (1984). 
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Según la Comisión de Esclarecimiento Histórico - CEH, las fuerzas militares y los 

grupos paramilitares fueron responsables del 93% de las violaciones documentadas, 

incluyendo el 92% de las ejecuciones arbitrarias y el 91% de las desapariciones forzadas 

en Guatemala. Las víctimas incluyen a hombres, mujeres y niños de todos los estratos del 

país, obreros, profesionales, estudiantes, religiosos, políticos, campesinos y académicos; 

la gran mayoría, en términos étnicos, pertenecientes al pueblo Maya. 

 

Entre 1960 y 1996, Guatemala fue perdiendo poco a poco su fisonomía jurídica a 

fin de someterse a los caprichos de unos pocos coroneles y oficiales, en un proceso de 

creciente anulación de la sociedad civil a través de la utilización de prácticas terroristas. La 

desaparición forzada ha cobrado alrededor de 45.000 víctimas en Guatemala, junto con 

unos 150.000 asesinatos políticos, forman parte de la historia de una nación convulsionada 

por el terrorismo de estado; que aun hoy se niega a olvidar estos crímenes atroces. 

 

Brasil 

 

Brasil es otro de los países latinoamericanos que durante la dictadura militar entre 

1964 y 1985 puso en práctica los lineamientos de la Doctrina de Seguridad Nacional, el 1 

de abril de 1964 fue depuesto el presidente Joâo Goulart, luego de que el General Castelo 

Branco liderara el golpe de Estado apoyado por sectores militares y civiles opositores a 

Goulart. El 9 de abril se promulgaría el Acto Institucional No. 1, el mismo fue redactado en 

secreto y limitaba las funciones al poder legislativo centralizándolas en la Presidencia de 

la República, la cual asumió el General Castelo dos días después. 

 

Con los militares en el poder se daba vía libre a la aplicación del Acto Institucional 

No. 1, el cual adoptó medidas de control judicial y de suspensión al ejercicio de derechos 

individuales y colectivos que permitieron llevar a cabo la ñoperaci·n limpiezaò; esto es la 

depuración de personal civil y militar en los diferentes niveles del Estado; así como, la 

intervención de los movimientos sociales que habían ganado fuerza en los años anteriores 

al golpe militar. Estudiantes, sindicalistas, campesinos y movimientos de trabajadores 

fueron atropellados y perseguidos desde el Estado por los militares.  

 

Para difundir el marco de adoctrinamiento de las fuerzas militares se había creado 

en 1949 la Escuela Superior de Guerra, quien coordinó durante el nuevo régimen las 
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operaciones militares tendientes a resguardar el orden nacional, por medio de instituciones 

como el Servicio Nacional de Informaciones - SNI, o la policía política que operaba a través 

de las secciones de inteligencia de los diferentes cuerpos de seguridad y de las Divisiones 

Regionales de Operaciones de Inteligencia del cual hacía parte un personal heterogéneo 

entre oficiales del ejército y de la policía y elementos de grupos paramilitares. 

 

Bajo este esquema de seguimiento y persecución fueron presos, torturados y 

desaparecidos en el Brasil miles de ciudadanos, los cuales eran sepultados bajo nombres 

falsos y actas de defunción también falsas, elaboradas con la complicidad del Instituto de 

Medicina Legal, al amparo de la dictadura86. 

 

El Salvador 

 

Tras un álgido proceso de agitación vivido en El Salvador desde la década del 

setenta y con el antecedente histórico de los gobiernos militares, el conflicto salvadoreño 

se desataría en una confrontación interna a partir de 1980 entre el gobierno derechista y 

la oposición izquierdista liderada por la guerrilla denominada Frente Farabundo Martí para 

la Liberación Nacional - FMLN87. 

 

Esta guerra civil se desarrolló en el contexto de la Guerra Fría entre 1980 y 1992 

con los resultados nefastos que consignó la Comisión de la Verdad creada luego de 

firmados los acuerdos de paz de Chapultepec en México y que pusieron fin a la 

confrontación armada de más de 12 años. 

 

A pesar del corto tiempo que tuvo la Comisión de la Verdad para El Salvador ésta 

logró determinar la magnitud de la confrontación y de violaciones a los derechos humanos 

                                                
 

86 Al respecto, ver Brasil: nunca mais. Petrópolis, Arquidiocese de Sâo Paulo, 1985, que recoge las 
violaciones de derechos humanos en ese país entre abril de 1964 y marzo de 1979. Incluye una 
lista de personas desaparecidas y numerosos testimonios. 

87 Ver: Comisión de la Verdad para El Salvador. De la locura a la esperanza: la guerra de 12 años 
en El Salvador. Naciones Unidas, San Salvador, 1993. La Comisi·n examin· ñgraves hechos de 
violencia y su impacto o repercusionesò a trav®s de los cuales pudo revelar patrones sistem§ticos 
de los mismos. En relación con la desaparición forzada el informe recoge tres casos.  
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cometidas por los grupos en contienda; en su informe relacionó la recepción de fuentes 

directas de 2.000 testimonios de personas con relación a 7.357 hechos de violencia que 

produjeron 7.312 víctimas. El 75% de los hechos incluían homicidios y entre estos el 87.5% 

constituían ejecuciones extrajudiciales y el 10.4% ataques indiscriminados a la población 

civil. Las fuentes indirectas se refirieron a 13.562 víctimas, de las cuales 7.388 eran 

víctimas de homicidios y el promedio de edad de las fuentes directas mostraron que las 

personas eran de treinta años y la mitad menores de 25 años, la gran mayoría de los 

asesinatos se produjo de manera colectiva.  

 

Los casos de desaparición forzada ocurridos en El Salvador, suman más de 7.000 

personas de los cuales aún hoy no se sabe de su paradero, la Comisión de la Verdad para 

El Salvador registró la masacre del poblado campesino El Mozote, donde forenses 

encontraron los restos de casi 900 víctimas, de las cuales la mayoría eran niños y mujeres.  

 

Chile 

Luego de haber derrocado al gobierno de la Unidad Popular el 11 de septiembre 

de 1973 la dictadura militar en Chile tuvo un período de 17 años (1973-1990); tras el  

ataque a la Casa de la Moneda, la Junta Militar liderada por el General Augusto Pinochet 

centralizó las ramas del poder público, disolvió el Congreso Nacional y el Tribunal 

Constitucional, los partidos políticos de izquierda fueron disueltos e inició una serie de 

profundas transformaciones económicas, políticas y sociales, de la misma manera que la 

violación sistemática a los derechos humanos. 

 

A comienzos de 1974 por medio del Decreto Ley No. 521, se le dio creación legal 

a la Dirección de Inteligencia Nacional (DINA), la cual quedó al mando del coronel Manuel 

Contreras con funciones precisas de operar bajo los estados de excepción, es decir 

durante casi toda la dictadura y tenía facultades para detener y conducir personas a los 

centros operativos del régimen militar. Los agentes de la DINA entrenados en la Escuela 

de las Américas dieron inicio a una campaña represiva utilizando el secuestro, la tortura, 

el homicidio y la desaparición de personas consideradas sospechosas de alterar el orden 

con sus aspiraciones de sedición marxista. 

 

Al crearse la DINA el método se aplicó cada vez más selectivamente y al final, fue 

dirigido sobre todo contra militantes del Partido Comunista Chileno. También se incorporó 
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el factor de la clandestinidad en las operaciones a través de la utilización de agentes de 

civil armados en automóviles sin placas que conducían a las víctimas a cárceles secretas. 

En 1990 se creó la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación, para investigar y 

preparar un informe sobre las graves violaciones a los derechos humanos durante el 

régimen de Pinochet. En febrero de 1991, se dieron a conocer a la opinión pública nacional 

e internacional las conclusiones finales de la Comisión; según este documento, las 

personas muertas por responsabilidad del Estado durante la dictadura del general Pinochet 

ascienden a un total de 1.068 víctimas, en cuanto a la desaparición forzada de personas 

se mencionan 957 casos, desparecidos a manos de agentes del Estado o personas a su 

servicio, disponiendo de los restos mortales de estos ciudadanos arrojándolos a las aguas 

del mar o enterrándolos clandestinamente88. 

Sin embargo, las denuncias de los familiares de los detenidos desaparecidos en 

Chile, reportaban más de 2.000 chilenos desaparecidos, estas revelaciones sensibilizaron 

a la opinión pública y por primera vez se hizo visible esta práctica con casos que fueron 

denunciados a nivel internacional incluso desde el comienzo de la dictadura militar en 

1973.  

 

Argentina 

 

Imponiendo la pena de muerte y los consejos de guerra por medio de la Ley 21.264, 

inició el primer día de la dictadura militar en Argentina, más exactamente el 24 de marzo 

de 1976, ese mismo día se dictaron 31 comunicados que advertían a la población argentina 

del rigor que imperaría durante la dictadura; entre otros se comunicó la centralización del 

país bajo el control operacional de la Junta de Comandantes Generales de las FF.AA. la 

cual estaba integrada por el General Jorge Rafael Videla, el Almirante Emilio Eduardo 

Massera y el Brigadier General Orlando Ramón Agosti; de los cuales el primero asumió 

como presidente con amplias funciones de los poderes ejecutivo y legislativo. El Proceso 

de Reorganización Nacional como se autodenominó la dictadura militar gobernó hasta 

                                                
 

88 El Informe de la Comisión Verdad y Reconciliación resume los hechos violatorios de los derechos 
humanos en Chile entre 1973 y 1990, incluyendo la desaparición forzada de personas. (Ver: Síntesis 
del Informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliación. Santiago, Comisión Chilena de Derechos 
Humanos, 1991. Además, Detenidos desparecidos, recopilación de 984 casos elaborada por la 
Vicaría de la Solidaridad del Arzobispado de Santiago y publicada en 1993).  
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1983, impulsando la persecución, el secuestro, el asesinato y la desaparición forzada de 

personas de manera secreta. 

 

Los operativos de detención se realizaron por militares y fuerzas paramilitares que 

actuaban en grupos de cuatro o cinco personas fuertemente armados, transportándose en 

automóviles.  Aprehendían a sus víctimas en las calles o en su domicilio; una vez detenidos 

eran trasladados a centros clandestinos de detención, donde se torturaba a los detenidos 

con el fin de interrogarlos, para finalmente, en la mayoría de casos ser asesinados o 

desaparecidos mediante los denominados vuelos de la muerte o enterrados en fosas 

comunes. 

 

Al finalizar la dictadura militar argentina se creó la Comisión Nacional sobre la 

Desaparición de Personas (CONADEP), luego de nueve meses de trabajo en los que 

reunió más de 50.000 páginas de testimonios y denuncias, en noviembre de 1984 publicó 

su informe, con el t²tulo ñNunca M§sò; la Comisi·n dio cuenta de la desaparici·n de 8.960 

personas, según denuncias debidamente documentadas y comprobadas. La CONADEP 

dejó abierta la posibilidad de que el balance final de las víctimas aumentara, pues muchos 

otros casos quedaron en la etapa de investigación y verificación de los datos, por lo que la 

cifra de 8.960 desaparecidos no puede considerarse definitiva. El 80% de las víctimas de 

los militares argentinos tenían entre 21 y 35 años de edad89. 

 

A pesar del informe presentado por la Comisión, los grupos defensores de los 

derechos humanos como las Madres de Plaza de Mayo y el Servicio Paz y Justicia, 

estimaron que durante la dictadura militar se presentaron más de 30.000 casos de 

personas detenidas desparecidas durante la dictadura en Argentina, cifra obtenida a partir 

de las denuncias y la estimación de casos no denunciados. 

 

                                                
 

89 Ver: Informe de la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas. Editorial Universitaria 
de Buenos Aires, 1984. La CONADEP documentó 8.960 casos de personas desaparecidas de los 
30.000 denunciados por las organizaciones de familiares.  
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1.2.2 Concepto y marco normativo internacional del delito de 
desaparición forzada 

 

Algunos doctrinantes del derecho internacional (Gómez Cerón, 2002), han 

manifestado que ya desde Núremberg se hacía referencia indirecta a la desaparición 

forzada de personas, pues el derecho internacional como norma imperativa protege los 

derechos de la persona humana por el sólo hecho de serlo, aun cuando los Estados no lo 

hayan incorporado formalmente dentro de sus legislaciones internas. Esto quiere decir 

que, si bien para la segunda mitad del siglo XX no estaba definida una norma específica 

que consagrara el crimen de desaparición forzada como crimen de lesa humanidad, ya el 

derecho internacional protegía los mismos derechos que hoy día se vulneran con el delito 

de la desaparición forzada de personas, tal como se puede evidenciar implícitamente en 

diferentes convenciones regionales, declaraciones universales y tratados internacionales.  

 

Así mismo, la comunidad internacional en diversas oportunidades, ha considerado 

el crimen de desaparición forzada como una conducta gravísima que atenta contra la 

convivencia social, la paz y la tranquilidad de la humanidad, por ello mismo se encuentra 

dentro de los considerados crímenes de lesa humanidad; los cuales exigen por su 

naturaleza que para su consumación haya una aceptación intencional del autor, que hace 

parte de un plan implícito o explícito de un grupo institucional contra la víctima, con el 

propósito de cercenarle sus más elementales derechos fundamentales y no permitir, por 

un lapso de tiempo, corto o largo, la recuperación de dichas garantías.  

 

A continuación, se presentan y analizan los referentes jurídicos internacionales y 

los conceptos que sobre desaparición forzada han adoptado, principalmente los 

instrumentos jurídicos proferidos por la Organización de Naciones Unidas, la Organización 

de Estados Americanos y más recientemente por la Corte Penal Internacional, entre otros. 

 

Á El Concepto de Desaparición Forzada en el Sistema Universal 

 

La Organización de las Naciones Unidas se ocupó por primera vez del tema de la 

desaparición forzada en el año de 1975, al adoptar la resolución 3450 (XXX), sobre las 

desapariciones ocurridas en el conflicto civil de Chipre. El 20 de diciembre de 1978 la 
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Asamblea General de la ONU pidió a la Comisión de Derechos Humanos que examinara 

profundamente los casos de personas mencionas en los informes procedentes de diversas 

partes del mundo en relación con la desaparición forzada o involuntaria de personas, a 

causa de excesos cometidos por las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley, o 

encargadas de la seguridad, o por organizaciones análogas, a menudo mientras esas 

personas están sujetas a detención o prisión, así como, a causa de actos ilícitos o de la 

violencia generalizada. Pero sólo hasta 1981 esa comisión dispuso que fuera creado un 

Grupo de Trabajo al cual se le confiara la tarea de investigar esos casos.  

 

En septiembre de 1981 el Grupo empezó sus labores y en su primer informe dijo: 

ñen los ¼ltimos a¶os las desapariciones forzadas han ocurrido preponderantemente en 

situaciones de tensión o conflicto armado interno. En esas circunstancias, las 

desapariciones se producen como resultado de las intervenciones de las fuerzas de 

seguridad, o de grupos o particulares, con el apoyo o el consentimiento de las primeras 

(é). Los distintos Estados, presuntos guardianes del imperio de la ley, se proponen con 

frecuencia restaurar el orden público, pero violando los derechos humanos en el proceso, 

exacerbando así la espiral de violencia. La gestión y solución a esos conflictos constituye, 

sin duda alguna, la mejor respuesta a las desapariciones en este contextoò (Organización 

de las Naciones Unidas, 1992, págs. 34-35).    

 

El 18 de diciembre de 1992, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó 

la Declaración Sobre la Protección de Todas las Personas Contra las Desapariciones 

Forzadas90; fruto de la lucha de las asociaciones de familiares de detenidos 

desaparecidos congregados en FEDEFAM (Federación Latinoamericana de Asociaciones 

de Familiares de Detenidos - Desaparecidos), quienes presentaran en el año de 1984 un 

proyecto de Convención sobre desapariciones forzadas a la Comisión de Derechos 

Humanos de la ONU, documento que trabajaron hasta la aprobación de la Declaración. 

Del texto aprobado podemos extraer el siguiente concepto: 

 

El hecho ocurre siempre que ñé se arreste, detenga, traslade contra su voluntad a 

                                                
 

90 Resolución No. 47/133 del 18 de diciembre de 1992. Aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 
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las personas, o que estas resulten privadas de su libertad de una u otra forma por agentes 

gubernamentales de cualquier sector o nivel, o por grupos organizados, o por particulares 

que actúan en nombre del gobierno o con su apoyo directo o indirecto, su autorización o 

asentimiento y que luego se niegan a revelar la suerte o el paradero de esas personas o a 

reconocer que están privadas de la libertad, sustrayéndolas así de la protección de la leyò 

(Organización de las Naciones Unidas, 1992, pág. 1).   

 

En su art²culo primero se establece que ñTodo acto de desaparición forzada 

constituye un ultraje a la dignidad humana. Es condenado como una negación de los 

objetivos de la Carta de las Naciones Unidas y como una violación grave manifiesta de los 

derechos humanos y de las libertades fundamentales proclamados en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y reafirmados y desarrollados en otros instrumentos 

internacionales pertinentesò (Organización de las Naciones Unidas, 1992, pág. 3). 

 

Los derechos violados según la Declaración son, el derecho al reconocimiento de 

su personalidad jurídica, el derecho a la libertad y a la seguridad de la persona y el derecho 

a no ser sometido a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

 

La Declaración contiene un conjunto de medidas legislativas, administrativas, 

judiciales y otras eficaces para prevenir o erradicar los actos de desapariciones forzosas, 

entre ellas, la necesidad de establecer penas para los culpables de tal delito, así como, la 

posibilidad de que las legislaciones internas establezcan atenuantes para quienes, 

habiendo participado en estos hechos, contribuyan a la reaparición con vida de la persona 

desaparecida o a esclarecer casos de este tipo; la responsabilidad civil del Estado, además 

de la internacional; la prohibición de alegar obediencia debida en la comisión de estos 

delitos, instituyendo no solo la obligación de erradicar las órdenes para desaparecer 

personas, tambi®n establece que ñToda persona que reciba tal orden o tal instrucci·n tiene 

el derecho y el deber de no obedecerlaò; la no devoluci·n por un Estado de personas que 

corren peligro de ser desaparecidas por el Estado solicitante y finalmente, el derecho de 

habeas corpus. 

 

Dentro de la Declaración, los derechos a la verdad y a la justicia en los casos de 

desaparición forzada implican el derecho de los afectados a denunciar los hechos ante 

autoridades competentes, la obligación del Estado de investigar de oficio tales situaciones, 
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la garantía de la seguridad de los denunciantes, y el procesamiento judicial de los 

implicados por parte de tribunales ordinarios. 

Son muy importantes en la lucha por la justicia y contra la impunidad de estos 

delitos los artículos 17, 18 y 19 de la Declaración.  

 

En el artículo 17 se considera los actos de desaparición forzada como ñédelito 

permanente mientras sus autores continúen ocultando la suerte y el paradero de la persona 

desaparecida y mientras no se hayan esclarecido los hechosò y se recomienda la 

prescripción a largo plazo de los mismos.  

 

Por su parte el artículo 18 establece que los culpables de desaparición forzada, o 

presuntos culpables, no recibirán beneficio alguno de las leyes de amnistía destinadas a 

eximirlos de juicio o pena por tal delito. El derecho de gracia también deberá ser limitado 

por la extrema gravedad de los actos de desaparición forzosa.  

 

Finalmente, el artículo 19 reconoce el derecho a reparación e indemnización de las 

víctimas y sus familias y llama a los Estados a prevenir y a reprimir la apropiación de los 

hijos de personas desaparecidas. ñLas víctimas de actos de desaparición forzada y sus 

familiares deberán obtener reparación y tendrán derecho a ser indemnizadas de una 

manera adecuada y a disponer de los medios que les aseguren una readaptación tan 

completa como sea posible. En caso de fallecimiento de la víctima a consecuencia de su 

desaparici·n forzada, su familia tendr§ igualmente derecho a indemnizaci·nò 

(Organización de las Naciones Unidas, 1992, pág. 9). 

 

Por otra parte, el día 20 de diciembre del año 2006, por medio de la Resolución 

61/177 de la Asamblea General de la - ONU -, se tomó la decisión histórica de aprobar la 

Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas. 

 

Durante esos años de lucha y de reivindicación de los derechos de las víctimas 

mientras se buscaba un tratado universal, se adoptaron dos instrumentos jurídicos que 

funcionaron como antecedentes de la misma; por una parte, la Declaración Internacional 

sobre Desaparición Forzada de Personas, aprobada por la ONU en 1992, y por la otra la 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas aprobada por la 
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OEA, que entró a regir en el año de 1996.  

 

Esta Convención Internacional del año 2006, se convierte en un tratado de 

derechos humanos histórico en el que FEDEFAM tuvo un papel protagónico a la hora de 

impulsar su consagración motivando los debates en el grupo de trabajo sobre 

desapariciones forzadas al interior de Naciones Unidas. La experiencia vivida de este 

flagelo que se extendió como una mancha imparable a todos los rincones de América 

Latina (no sólo a los países dictatoriales de entonces sino también a países formalmente 

democráticos como México, Perú y Colombia) cuenta hoy con un instrumento más para 

combatir la desaparición forzada de personas. 

 

En su artículo 2°, la Convención Internacional define la desaparición forzada como: 

ñel arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad que 

sea obra de agentes del Estado o de personas o grupos de personas que actúan con la 

autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a reconocer 

dicha privación de libertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona 

desaparecida, sustrayéndola a la protección de la leyò91.  

 

La convención obliga a todos los Estados a investigar y sancionar penalmente a 

toda persona que cometa, ordene o induzca a la comisión de una desaparición forzada, 

intente cometerla, sea cómplice o partícipe en la misma. Además, regula los 

procedimientos para el procesamiento obligatorio de los superiores por la actividad de sus 

subordinados en determinadas circunstancias y la improcedencia de la obediencia debida 

como justificación de las conductas delictivas. Éste instrumento jurídico señala la 

obligatoriedad de su cumplimiento, protege en especial el reconocimiento del derecho a la 

verdad sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se dio la desaparición 

forzada, la evolución y resultados de las investigaciones y la suerte que corrió la persona 

desaparecida.  

 

En cuanto a la reparación de las víctimas, la Convención Internacional reguló el 

                                                
 

91 Resolución A/RES/61/177 del 20 de diciembre del año 2006. Artículo 2. 
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tema tanto en su preámbulo como en los artículos 19 y 24 numerales 4° y 5°; en este último 

se estableció literalmente:  

 

5. El derecho a la reparación al que se hace referencia en el párrafo 4 de este 

artículo comprende todos los daños materiales y morales y, en su caso, otras 

modalidades de reparación tales como:  

 

1. La restitución; 

2. La readaptación; 

3. La satisfacción; incluido el restablecimiento de la dignidad y la reputación; 

4. Las garantías de no repetición92. 

 

La Convención Internacional establece además normas precisas sobre la 

desaparición de niños y consagra el principio de restitución a la familia de origen; un 

procedimiento novedoso que incluye esta convención consiste en las acciones de 

búsqueda encomendadas al Comité de diez expertos contra la Desaparición Forzada, 

acciones que han sido consideradas como equivalentes a un recurso de ñhabeas corpus 

internacionalò. Este Comit® tambi®n ostenta la potestad de señalar las situaciones de 

desapariciones forzadas generalizadas o sistemáticas y la potestad para recomendar 

acciones urgentes.  

 

Otras características de esta herramienta jurídica internacional son: 

 

Á El derecho a no ser sujeto de una desaparición forzada con todas las 

consecuencias y obligaciones para los Estados. 

Á El derecho a la verdad, es decir, el derecho de saber la verdad acerca del destino 

de la persona desaparecida y de todas las circunstancias sobre este crimen. 

Á El derecho de los familiares a recuperar los restos de sus seres queridos. 

Á El establecimiento de garantías en cuanto a la prohibición de la detención 

                                                
 

92 Ibídem. Artículo 24, Numeral 5. 
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clandestina de cualquier persona en cualquier lugar. 

Á El derecho a la justicia de los familiares de los desaparecidos.  

Á Este derecho debe ser garantizado por la incorporación al código penal nacional 

de la figura de la desaparición forzada. 

Á Las desapariciones forzadas constituyen crímenes contra la humanidad. 

Á Se expone un concepto amplio de víctima, al incluir también a los familiares y los 

allegados. 

Á Se afirman las múltiples dimensiones del derecho a la reparación. 

Á Se ratifica el derecho del niño - víctima de desaparición forzada - a recuperar su 

identidad. 

Á El Concepto de Desaparición Forzada en el Sistema Regional 

 

De otro lado encontramos la Resolución número 666 (XIII), de la Organización de 

Estados Americanos, por medio de la cual se pronunció en 1983 sobre las desapariciones 

forzadas cometidas por varios gobiernos latinoamericanos y en la cual se advierte el 

siguiente concepto indicado en el preámbulo, convirtiéndose en antecedente inmediato de 

la Convenci·n Interamericana: ñQue la desaparici·n forzada de personas constituye un 

cruel e inhumano procedimiento con el propósito de evadir la ley, en detrimento de las 

normas que garantizan la protección contra la detención arbitraria y el derecho a la 

integridad personalò93 e igualmente dentro del Resolutivo 4, los Estados parte de la 

Organizaci·n de Estados Americanos ñdeclaran que la pr§ctica de la desaparici·n forzada 

de personas en América es una afrenta a la conciencia del hemisferio y constituye un 

crimen de lesa humanidadò94. 

 

El texto de la Convención Interamericana Sobre Desaparición Forzada de personas 

fue proclamado el 9 de junio de 1994 en Belém do Pará, Brasil mediante la Resolución 

3114 de 1994 de la Asamblea General de la OEA, sobre un proyecto preparado por la 

                                                
 

93 OEA. Resolución AG/RES.666(XIII-0/83) del 18 de noviembre de 1983. Preámbulo. 

94 Ibídem. Punto 4. 
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Comisión Interamericana de Derechos Humanos que venía siendo discutido desde el año 

de 1987. 

 

En el artículo I se establecen las obligaciones generales de los Estados respecto 

de la desaparición forzada, en cuanto a su total prohibición aún en estado de emergencia, 

excepción o suspensión de las garantías individuales; la sanción de los autores, cómplices 

o encubridores de desapariciones forzadas y de los intentos de cometerlas; la necesidad 

de cooperación interestatal para prevenir y erradicar el delito y de tomar medidas 

legislativas, administrativas, judiciales y de otra índole en el cumplimiento de estos 

compromisos. 

 

En el artículo II la Convención Interamericana define la Desaparición Forzada como: 

ñLa privaci·n a la libertad a una o m§s personas, cualquiera que fuere su forma, cometida 

por agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la 

autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o 

de la negativa a reconocer dicha privación de la libertad o de informar sobre el paradero 

de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías 

procesales pertinentesò (Organización de los Estados Americanos, 1994).  

 

La Convención Interamericana coincide con la Declaración de la - ONU - al 

consagrar el compromiso de los Estados a introducir sanciones penales contra la 

desaparición forzada dentro de su legislaci·n. As² mismo, se establece que ñDicho delito 

será considerado como continuado o permanente mientras no se establezca el destino o 

paradero de la v²ctimaò. 

 

Respecto de la extradición, en términos generales se establece que la desaparición 

forzada no será considerada como delito político, por lo que los culpables o presuntos 

culpables podrán ser extraditados por el Estado ante el cual deban responder. Incluso en 

los casos en que la extradición no sea concedida, el Estado bajo cuya jurisdicción se 

encuentre el imputado deberá someterlo a proceso penal. 

 

Entre otras concordancias que encontramos entre ambos instrumentos, cabe 

mencionar la prohibición de alegar obediencia debida, el juzgamiento de los presuntos 

culpables de desapariciones por parte de tribunales civiles, las condiciones para erradicar 
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las detenciones arbitrarias e ilegales, así como, el libre y pleno ejercicio del derecho de 

hábeas corpus. 

 

Lamentablemente, la Convención no es tan amplia como la Declaración respecto 

de los derechos enunciados, lo cual se comprende dada la naturaleza de ambos 

instrumentos. Por ejemplo, sí están contenidos en la Declaración, pero no en la 

Convención el derecho a la reparación, la readaptación y la indemnización para las 

personas afectadas; el derecho a denunciar la comisión del delito, que lleva consigo la 

obligación de investigarlo por parte del Estado; y la protección de los testigos, los familiares 

y los abogados de las víctimas. 

 

Por otra parte, la Declaración enuncia la prohibición de amnistía contra los 

culpables o presuntos culpables de desaparición forzada, cuestión que no fue abordada 

por la Convención. Esto constituye un aspecto fundamental que debió haber sido regulado 

por la Convención Internacional como una medida preventiva ante situaciones futuras, en 

vista de que es posterior a la emisión de numerosas leyes de amnistía en todos los países 

en los que se ha producido este delito, como sucedió en Argentina y Chile. 

 

Otro aspecto que es muy importante, es la disposición adoptada en el artículo VII 

de la Convención sobre la imprescriptibilidad del proceso penal y de la sanción que se 

derive del delito de desaparición forzada. La limitación frente a la Declaración sería la 

existencia de una norma fundamental, en cuyo caso el período de prescripción se iguala 

al del delito más grave dentro de la legislación interna de cada Estado. 

 

Finalmente, vale la pena señalar que este instrumento jurídico internacional ha 

servido de fundamento para que la Corte Interamericana de Derechos Humanos haya 

fallado varios casos de desaparición forzada, en los que ha sancionado la responsabilidad 

internacional del Estado colombiano. Algunos ejemplos son: La desaparición forzada de 

Isidro Caballero Delgado y María del Carmen Santana, ocurrida en el Departamento del 

Cesar en el año de 1989; la desaparición forzada colectiva de 19 comerciantes en el 

Magdalena Medio Santandereano ocurrida en 1987, la desaparición forzada colectiva de 

43 campesinos en el Departamento de Córdoba, municipio de Turbo corregimiento de 

Pueblo Bello a comienzos de 1990 y la masacre de 13 miembros de una comisión judicial 

en la vereda La Rochela municipio de Simacota en 1989, entre otras. 
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Á El Concepto de Desaparición Forzada en la Corte Penal Internacional 

 

Dentro del proceso evolutivo del derecho internacional consuetudinario finalmente 

encontramos el Estatuto del Tribunal Penal Internacional de Roma el cual fue proferido el 

17 de julio de 1998 y entró en vigencia en Colombia el 1 de noviembre del año 2002, este 

instrumento jurídico reviste una gran importancia en el entendido que consagra el principio 

de responsabilidad penal del individuo, siendo responsables de los crímenes de su 

competencia quienes actúen en nombre del Estado con su consentimiento o aquiescencia, 

además adjudica la responsabilidad de los hechos a quien cometa el crimen, así como, a 

quien lo ordene, proponga, induzca o sea cómplice del mismo. 

 

La Corte Penal Internacional puede ejercer competencia en cualquiera de los 

siguientes escenarios criminales: a crímenes graves de gran trascendencia para la 

comunidad  

internacional en su conjunto: genocidio, crímenes de lesa humanidad, crímenes de guerra. 

Precisamente la noción de crimen contra la humanidad o crimen de lesa humanidad surgió 

como respuesta a las atrocidades cometidas durante la Segunda Guerra Mundial y se 

reglamenta en el Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Núremberg y más 

recientemente con el Estatuto de Roma.  

 

Conviene recordar que, tratándose de crímenes que implican la responsabilidad 

penal individual, los sujetos responsables pueden ser, tanto agentes del Estado, como 

grupos de particulares que actúan con su apoyo o autorización, pudiendo cometerse tanto 

en tiempo de paz como en tiempo de guerra o conþicto armado interno. 

 

El art²culo 7.1 literal i), del Estatuto de la Corte Penal Internacional, deýne los 

crímenes de lesa humanidad del modo siguiente: 

 

Crímenes de lesa humanidad. A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por 

ñcrimen de lesa humanidadò cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como 

parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con 

conocimiento de dicho ataque: 

 

(i) Desaparición forzada de personas. 
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Así mismo, encontramos la definición de la desaparición forzada en su artículo 7, 

numeral 2, inciso i) ñPor desaparici·n forzada de personas se entender§ la aprehensión, 

la detención o el secuestro de personas por un Estado o una organización política o con 

autorización, apoyo o aquiescencia, seguido de la negativa a informar sobre la privación 

de la libertad o dar información sobre la suerte o el paradero de esas personas, con la 

intenci·n de dejarlas fuera del amparo de la ley por un periodo prolongadoò95. 

 

Esta definición nos da un concepto más amplio del establecido por la Convención 

Interamericana, pues a diferencia de esta última se estipula un sujeto activo del crimen en 

este caso los integrantes de organizaciones políticas, teniéndose como tales a los autores, 

cómplices o encubridores y dejando de lado a los instigadores y perseguidores. De otra 

parte, se observa que la acción como tal consiste en privar de la libertad, o afirmar que se 

desconoce el paradero de la misma o incluso negarse a informar de la realización de esa 

detención, con la finalidad de impedir el ejercicio de los recursos legales, derechos o 

garantías. Por lo tanto, el elemento subjetivo de la conducta en la comisión de dicho crimen 

es la intención de dejar a la víctima por fuera del amparo de la ley durante un tiempo 

prolongado, razón por la cual esta conducta es considerada de lesa humanidad. 

 

El Estatuto de Roma no sólo tipifica la conducta de desaparición forzada, sino que 

por primera vez un organismo internacional facultado por los Estados, puede imponer (de 

acuerdo con procedimientos detallados y preestablecidos) sanciones penales a quienes la 

cometan, así como, los mecanismos de reparación integral para sus víctimas 

contemplados en el artículo 75. La Corte regida por el principio de complementariedad, 

actuará como un complemento y a su vez, como un incentivo para el fortalecimiento de la 

justicia interna de los países que la ratifiquen, y se constituye en una importante 

herramienta contra la impunidad. El verdadero reto lo tienen los Estados frente a su 

administración de justicia en términos de eficiencia, imparcialidad y prontitud, en el 

esclarecimiento de este tipo de conductas. 

                                                
 

95 El Estatuto de Roma se distribuyó como documento A/CONF.183/9, de 17 de julio de 1998, 
enmendado por los procèsverbaux de 10 de noviembre de 1998, 12 de julio de 1999, 30 de 
noviembre de 1999, 8 de mayo de 2000, 17 de enero de 2001 y 16 de enero de 2002. 
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Á El Concepto de Desaparición Forzada desde las Víctimas 

 

Desde el punto de vista de las víctimas, tras largos años de búsqueda de sus seres 

queridos y la denuncia permanente contra el crimen de la desaparición forzada, se han ido 

congregando a nivel regional, para el caso de América Latina en FEDEFAM, quienes 

caracterizan este drama en el siguiente concepto: 

 

ñLa desaparición forzada se basa en una detención arbitraria perpetrada por 

agentes del Estado o grupos organizados de particulares que actúan con su 

aquiescencia, tolerancia o inoperancia y donde la víctima es ocultada. Las 

autoridades no aceptan ninguna responsabilidad por acción u omisión del hecho, ni 

dan cuentas de la víctima. Los recursos de Habeas Corpus o de amparo son 

inoperantes y en todo momento los perpetradores procuran mantener el anonimato. 

 

El objetivo es, además de la captura de la víctima y su consiguiente 

tratamiento sin freno de ningún tipo, el crear, desde el anonimato y la subsiguiente 

impunidad, un estado de incertidumbre y terror tanto en la familia de la víctima, como 

en la sociedad entera. Incertidumbre, porque no se sabe qué hacer, a quien recurrir, 

porque se duda sobre el real destino y/o los beneficios de la búsqueda. Terror, por 

el destino desconocido, pero obviamente terrible y por la convicción de que 

cualquiera y por cualquier motivo, puede ser un desaparecido. 

 

La desaparición forzada paraliza tanto la acción opositora de la víctima como 

a la sociedad entera. El desaparecido no es pues, un simple preso político; tampoco 

es - como quienes la practican quisieran hacer que se considere - un muerto, por 

más que se hayan encontrado, muchas veces sus cadáveresò (FEDEFAM, s.f.).  

 

Siguiendo los conceptos sobre desaparición forzada, sus antecedentes históricos, 

las experiencias de los familiares de las víctimas y apoyándonos en la jurisprudencia 

nacional e internacional, así como, en los autores citados en el presente capítulo, podemos 

identificar las principales características de la práctica de la desaparición forzada, así: 

 

¶ A nivel general su uso es para reprimir al opositor político comprometido con la 

concreción de una justicia social. Este opositor a quien se victimiza con la 
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desaparición no es sólo individual, sino social, pues el desaparecido hace parte 

de una colectividad social y/o política a la cual se le entorpece o se le impide su 

oposición. Además, se extiende su uso desde la premisa de control político a 

una generalización de la desaparición forzada como elemento de control social; 

se persigue al inconforme social y a quienes practican actividades como la 

prostitución, la delincuencia y la mendicidad. 

¶ Sus autores trazan con premeditación el iter criminis, no dejando rastro, huella, 

o evidencia alguna que permita establecer las circunstancias que rodearon el 

hecho. 

¶ No es posible evitarla, los victimarios se aseguran de las condiciones de 

indefensión e impunidad que rodeará la perpetración del crimen. 

¶ Se reduce al detenido a un estado de absoluta indefensión y de humillación, 

utilizando medios de tortura física y psicológica para ello. 

¶ Se irrespeta su identidad social, su ser social con nombres y apellidos. 

¶ Es sustraído de su vida cotidiana y trasladado a un mundo clandestino, en el que 

reina la arbitrariedad, el crimen y para el cual las leyes de la convivencia social 

y humana parecieran no haber existido jamás. 

¶ El sometimiento en la clandestinidad, facilita la obtención de información a través 

de las más terribles torturas, los detenidos no pueden luego denunciar los 

vejámenes ni éstos ser comprobados por los investigadores y los jueces. 

¶ Hay ilimitado poder sobre el cuerpo y las vidas de los detenidos, no existen 

condicionamientos sobre el tiempo de la detención o sobre la conservación de 

la vida. 

¶ Puede mantenerse indefinidamente prisionero en condiciones infrahumanas, 

para lo cual, en algunos casos se tienen lugares de reclusión clandestinos. 

¶ La posibilidad de la muerte a causa de las torturas, o tiros de gracia, es 

permanente. 

¶ Traslado de las víctimas o sus cadáveres a zonas de difícil acceso, en 

jurisdicción distinta de aquella donde se cometió el crimen o de habitual 

residencia de las víctimas, para evitar la identificación de éstas o para que se 
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investigue a otros presuntos responsables. 

¶ Se utilizan medios de ocultamiento y destrucción de los cadáveres, de forma que 

nunca puedan ser encontrados o identificados. (Fosas comunes, mutilación, 

incineración, se dejan en poder de animales o se sumergen con peso adicional 

en el agua de ríos, ciénagas, pantanos o en el mar, evitándose que floten o se 

trasladen, en otras oportunidades se usan ácidos para descomponer los cuerpos 

y no dejar rastros del mismo). 

¶ Se aprovecha el temor de los familiares y testigos que les impide denunciar 

directamente la desaparición, prefiriendo hacerlo a través de terceros; lo cual 

conduce a que la investigación sea ciertamente difícil frente a este tipo de 

violación de derechos humanos. 

¶ Se persigue y señala a las familias y al tejido social del cual fue extraída la 

víctima para evitar que denuncien o busque a sus seres queridos. 

¶ Se generan informaciones contradictorias y disuasivas sobre el paradero de la 

víctima. 

¶ Se incitan informaciones y comentarios en contra del buen nombre y la 

honorabilidad de la víctima para generar un ambiente que justifique las causas 

de su desaparición. 

¶ Logra obtener un silencio cómplice por temor en gran parte del escenario social. 

Porque esto puede ocurrirle a cualquiera. 

¶ La desaparición forzada desequilibra la estabilidad del núcleo familiar, 

sometiéndolo a un estado de zozobra permanente y a una tortura psicológica 

indefinida. 

¶ Hace posible la aplicación de métodos psicológicos tendientes a alterar la 

identidad política y psíquica de la víctima. 

¶ Produce un efecto disuasivo en toda la sociedad, mediante un mensaje claro por 

medio del terror. 

 

La desaparición forzada es una conducta criminosa que viola los derechos 

humanos. Se configura al privar de la libertad a una o varias personas por servidores 
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públicos o particulares que obran bajo las órdenes de aquellos, con la aquiescencia de los 

mismos y con su colaboración ya sea esta directa o indirecta. La intención dolosa se 

presenta ante la negativa de reconocer la detención de la víctima por parte de sus captores 

e informar el lugar de su reclusión; para que se tipifique la desaparición forzada de una 

persona no se requiere que la aprehensión de la misma sea legal o arbitraria, existen 

personas que siendo detenidas legalmente pueden terminar siendo víctimas de esta 

práctica (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Oficina 

en Colombia, 2010). 

 

Ahora bien, la desaparición forzada busca sacar del mundo legal a la víctima 

privándolo de cualquier derecho como el sometimiento a un proceso judicial para que 

ejerza su defensa o el derecho de reclamar su libertad, no existen exigencias de ningún 

tipo a cambio de su liberación; en la mayoría de los casos se busca darle muerte y luego 

ocultar o destruir su cadáver. Al practicarse en contextos álgidos o de agitación política y 

militar, la desaparición forzada tiene una doble intencionalidad, por una parte, la 

instauración del terrorismo de estado que busca anular la oposición al régimen instituido y 

por la otra enviando un mensaje a la sociedad de miedo y zozobra logrando disuadir a los 

enemigos potenciales. 

 

Respecto a la víctima en concreto un desparecido es un individuo (un ser humano), 

del cual no se volvió a tener noticias después de haber sido privado de su libertad por 

agentes estatales; o raptado por particulares bajo circunstancias anómalas e irregulares, 

para posteriormente ocultar intencionalmente su paradero sin dar razones a sus familiares 

o conocidos - (Madrid-Malo Garizabal, 1991, pág. 30). 

 

Esto implica que la víctima ya en la clandestinidad y en manos de sus captores es 

sometida y apartada del mundo de los vivos, incomunicada, violada, torturada físicamente 

y psicológicamente, sometida a interrogatorios para finalmente ser asesinada; en este 

punto los vejámenes continúan en muchos casos tras la ejecución.  

 

ésus cuerpos son objeto de un tratamiento esquizofrénico, en el cual el 

victimario, impulsado por el deseo de deshacerse del cadáver de la víctima, descarga 

sobre éste toda suerte de agresiones físicas, algunas veces destruye el rostro, las 

manos o la dentadura con ácidos o líquidos inflamables, a efecto de que el cuerpo 
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no sea identificado. En otras ocasiones los cadáveres son mutilados y luego 

esparcidos en diferentes sitios, como ocurrió en el municipio de Trujillo entre 1990 y 

1991 (Botero Bedoya, 1995, pág. 13). 

 

Respecto a la familia de un desaparecido y su entorno social las implicaciones y 

consecuencias de la desaparición forzada de una persona son igualmente dramáticas, 

ante la negativa y el silencio por parte de sus victimarios, los familiares de la víctima entran 

en un estado emocional desequilibrante, la incertidumbre de saber si está vivo o está 

muerto, donde buscarlo y la razón por la cual se lo llevaron sus captores; esta crisis latente 

y prolongada de angustia y dolor causada por la ausencia de un ser querido perdura 

indefinidamente. 

 

La elaboración del duelo y de la pérdida de un ser querido es frustrada 

convirtiéndose en uno de los principales problemas que tienen que afrontar los familiares 

de los desaparecidos, la falencia de la presencia de los elementos habituales del duelo 

como el conocimiento de las causas de la muerte, el desconocimiento del paradero del 

cadáver y como consecuencia la imposibilidad de desarrollar la prácticas funerarias 

tradicionales como la velación y el entierro, elementos religiosos que reprimen y frustran a 

sus allegados. 

 

Respecto del tipo penal la desaparición forzada es una conducta que tiende a 

confundirse con el secuestro y con el homicidio, especialmente por los funcionarios que 

reciben las denuncias de estos casos. Las particularidades, dado el estado de indefensión 

en que se pone a la víctima reduciéndola incluso a la condición de cosa, viola gravemente 

el derecho a la vida, a la libertad, al trato humano, a la protección contra la detención 

arbitraria y al debido proceso.  

 

Algunas organizaciones que han trabajado el tema de la desaparición forzada por 

más de treinta años como la Asociación de Familiares de Detenidos Desaparecidos - 

ASFADDES y la Federación Latinoamericana de Asociaciones de Familiares de Detenidos 

Desaparecidos - FEDEFAM, utilizan una clasificación que nos ubica en casos tipo de 

desaparición forzada de personas, esta clasificación es definida a partir de la experiencia 

propia de los familiares de detenidos desaparecidos, quienes han tenido que sortear las 

diversas formas en que se realiza esta práctica: 
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a. Los desaparecidos definitivamente: personas que después de haber sido 

capturadas no se vuelve a tener ninguna información sobre su existencia, o no aparecen 

registradas ni vivas, ni muertas. 

 

b. Los desaparecidos temporalmente: son aquellas personas que no son registradas 

en los centros de detención oficial, pero que gracias generalmente a la búsqueda de 

sus familiares, abogados y defensores de derechos humanos son halladas con vida y 

puestas en libertad. 

 

c. Los desaparecidos asesinados e identificados: son aquellas personas que 

habiendo sido detenidas son posteriormente asesinadas. En algunos casos sus cuerpos 

son dejados en sitios solitarios o son inhumados en fosas comunes o lugares alejados, 

pero posteriormente identificadas por sus familiares o amigos. 

 

d. Los desaparecidos asesinados sin identificar o N.N: son aquellas personas que 

han sido asesinadas, pero no han sido identificadas porque fueron inhumadas o 

entregadas a las facultades de medicina para ser diseccionadas. Muchas personas 

inhumadas como N.N. en fosas comunes o individuales han sido detenidas - 

desaparecidas y sus familiares desconocen el sitio donde se encuentran sus seres 

queridos. 

 

e. El desaparecido supérstite sin identificar: Son aquellas personas detenidas - 

desaparecidas, con las cuales ha podido ocurrir: 1) Que hayan quedado en libertad, 

pero por efecto de las torturas a las que han sido sometidas, su sistema neurológico ha 

sido gravemente comprometido o han sido dejadas en una situación de demencia 

absoluta. Regularmente sus familiares no conocen su paradero, aunque presumen que 

están vivas. 2) Dentro de este grupo caben todos aquellos infantes, hijos de detenidos 

- desaparecidos que han sido capturados también junto con sus padres y han sido 

entregados en adopción; de ellos se tiene indicios de supervivencia, pero no de su 

identidad (Botero Bedoya, 1996). 

 



Capítulo 1 99 

 

1.2.3 Principales Características del Delito de Desaparición 
Forzada 

 
De acuerdo con los instrumentos internacionales que regulan el tema, podemos 

concluir que la desaparición forzada de personas es reconocida como un ilícito, un delito 

penal tanto por el derecho internacional consuetudinario como por el derecho internacional 

convencional; en tanto hecho punible reconocido, su práctica es violatoria de derechos y 

tiene ciertas características especiales las cuales busco ilustrar a continuación como 

referente para este trabajo, en el entendido que son precisamente estos daños los que se 

tendrían que reparar a las víctimas, considerando que es un acto cruel e inhumano 

absolutamente prohibido. 

 

Á La Desaparición Forzada como Delito Pluriofensivo 

 

Partiendo de esta premisa, en primera instancia debemos señalar que con esta 

práctica se vulneran una serie de derechos fundamentales, a quién es privado por la fuerza 

sin orden judicial y es sacado del amparo de la ley, lo que convierte a la desaparición 

forzada en un delito pluriofensivo, que vulnera derechos también protegidos por la 

legislación internacional, tales como: 

 

¶ El derecho a la libertad y la seguridad de las personas, que se constituye 

como el principal derecho humano violado y denegado directamente por el 

hecho mismo de la desaparición forzada. 

¶ El derecho a no ser arbitrariamente detenido ni preso.  

¶ El derecho a un juicio imparcial en materia penal.  

¶ El derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica ante la ley.  

¶ El derecho a un recurso efectivo ante los Tribunales nacionales que lo 

amparen contra la violación de los derechos fundamentales,  

¶ El derecho a no ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes  

¶ El derecho a no ser privado de la vida. 
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Así mismo, la desaparición forzada de personas, vulnera otra serie de derechos 

económicos, sociales y culturales, así como las reglas mínimas para el tratamiento de 

reclusos y para el caso de que afecten a mujeres embarazadas, niños o lactantes, se 

violarían además, de todos los anteriores derechos, su derecho a gozar de medidas 

especiales de protección, atención y asistencia, reconocidos en el artículo 25.2 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos (Organización de las Naciones Unidas, 

1948); artículo 24.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Organización 

de las Naciones Unidas, 1966 a)96; artículo 10.2 y 3 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (Organización de las Naciones Unidas, 1966 b), el 

artículo 7° de la Declaración de Derechos del Niño y la Declaración Americana; parte 1.7 

y 17. 

Á La Desaparición Forzada como Delito Imprescriptible 

 

Por otra parte, observamos que la legislación internacional le ha dado el carácter 

de ser un delito imprescriptible, en este sentido encontramos que la Convención 

Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas en su artículo 7°, establece que: 

ñLa acci·n penal derivada de la desaparici·n forzada de personas y la pena que se 

imponga judicialmente al responsable de la misma no estar§n sujetas a prescripci·nò 

(Organización de los Estados Americanos, 1994). 

 

De la misma manera los estipulan, la Declaración y la Convención Internacional en 

esta materia, solo que condicionando la imprescriptibilidad del delito en sus artículos 17 y 

7 numerales 1 y 2 respectivamente97. 

 

Además, estipulan que todo acto de desaparición forzada será considerado 

permanente mientras sus autores continúen ocultando la suerte y el paradero de la persona 

desaparecida, y mientras no se hayan esclarecido los hechos, de modo que la prescripción, 

en caso de considerarse, únicamente podría darse a partir del momento en que se conozca 

                                                
 

96 Adoptado por la Asamblea General de la ONU, el 16 de diciembre de 1966, entró en vigor en 
Colombia el 23 de marzo de 1976 en virtud de la Ley 74 de 1968. 

97 Resolución No. 47/133 del 18 de noviembre de 1992. Artículo 17. Resolución A/RES/61/177 del 
20 de diciembre del año 2006. Artículo 7, numerales 1 y 2. 
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el paradero de los desaparecidos, habida cuenta del carácter continuo de este delito. 

 

El carácter de imprescriptibilidad de este delito es incuestionable para el Estatuto 

de la Corte Penal Internacional cuando la desaparición forzada es constitutiva de crimen 

de lesa humanidad, tal y como lo establece en su artículo 29, (International Criminal Court, 

2002). 

 

Á La Desaparición Forzada como Conducta de Carácter Permanente 

 

Es una conducta de carácter permanente lo que implica que para el derecho penal 

es una situación inconclusa que sigue vulnerando los derechos de las víctimas hasta tanto 

no aparezca el desaparecido o no sean entregados sus restos a sus familiares 

debidamente identificados por los organismos del Estado acreditados para tal fin. 

 

El artículo 3 de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada dispuso 

que ñéDicho delito ser§ considerado como continuado o permanente mientras no se 

establezca el destino o paradero de la v²ctimaò. La Convenci·n Internacional aprobada en 

el seno de las Naciones Unidas tambi®n conýguran la pr§ctica como delito continuado o 

permanente ñmientras no se establezca con certeza el destino o paradero de la persona 

desaparecidaò. 

 

Por su parte, el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre Desapariciones 

Forzadas o Involuntarias estableci· que: ñTodo acto de desaparici·n forzada será 

considerado delito permanente mientras sus autores continúen ocultando la suerte y el 

paradero de la persona desaparecida y mientras no se hayan esclarecido los hechosò. 

A¶ade que la ýnalidad de esta caracterizaci·n como delito permanente es ñimpedir que los 

autores de actos criminales se aprovechen de la prescripci·nò98. 

 

Á La Desaparición Forzada no Admite Obediencia Debida 

 

                                                
 

98 Comisión de Derechos Humanos, Informe del Grupo de Trabajo sobre desapariciones forzadas o 
involuntarias, E/CN.4/2001/68, del 18 de diciembre de 2000, párrafo. 27-30. 



102 Criterios de reparación integral para las víctimas del delito de desaparición 
forzada en Colombia en un contexto de justicia transicional 

 
La práctica de la desaparición forzada no responde ni admite la obediencia debida, 

en este sentido son claros los instrumentos internacionales ya vistos, así por ejemplo en 

la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas se excluye la 

excepci·n de obediencia debida a ·rdenes superiores como justiýcaci·n o eximente de 

responsabilidad. El artículo octavo establece: ñNo se admitir§ la eximente de la obediencia 

debida a órdenes o instrucciones superiores que dispongan, autoricen o alienten la 

desaparición forzada. Toda persona que reciba tales órdenes tiene el derecho y el deber 

de no obedecerlasò99. 

 

La negación de reconocimiento a la excepción de obediencia debida, como 

eximente de la responsabilidad, fue determinada en el Estatuto del Tribunal Militar de 

Núremberg y Tokio, la doctrina internacionalista basada en la aplicación de los principios 

del derecho internacional no admite la obediencia debida como causal eximente ni 

atenuante de responsabilidad por delitos de lesa humanidad, posición que fue adoptada 

por la Declaración Sobre la Protección de Todas las Personas Contra las Desapariciones 

Forzadas de las Naciones Unidas en su artículo 6. 

 

El Estatuto de la Corte Penal Internacional consagra, en su artículo 28, la 

responsabilidad de los jefes militares y otros superiores civiles por hechos cometidos por 

fuerzas bajo su control y mando efectivo cuando los superiores no adopten las medidas 

necesarias para evitar la comisión de los delitos. 

 

Á La Desaparición Forzada como Delito de Lesa Humanidad 

 

El concepto de crímenes de lesa humanidad, se convirtió en una figura que, tanto 

en tiempo de paz como de guerra, establece la responsabilidad penal individual por lo tipos 

más graves de violaciones manifiestas y sistemáticas de los derechos humanos. Con la 

creación del Tribunal Militar Internacional de Núremberg y Tokio se aportó la primera 

definición de crimen de lesa humanidad a los asesinatos, el exterminio, la esclavitud, la 

deportación y otros actos inhumanos cometidos contra cualquier población civil antes o 

                                                
 

99 Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. Artículo.8. 
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durante la Segunda Guerra Mundial y las persecuciones por motivos políticos, raciales o 

religiosos en ejecución de cualquier otro crimen de competencia del Tribunal o 

relacionados con los mismos. La noción de crimen contra la humanidad obedece a la 

necesidad por parte de la comunidad internacional de reconocer que ñhay dictados 

elementales de la humanidad que deben reconocerse en toda circunstanciaò y actualmente 

hace parte de los principios aceptados por el derecho internacional. Así lo confirmó el 11 

de diciembre de 1946 la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante su 

Resolución 95 (I).    

 

Recientemente varios instrumentos internacionales contienen prescripciones que 

establecen el carácter penal sobre el tema, particularmente la Convención Interamericana 

sobre Desaparición Forzada de Personas y la Declaración sobre la Protección de Todas 

las Personas contra las Desapariciones Forzadas, caracterizan a la desaparición forzada 

como un crimen contra la humanidad cuando es cometido de manera sistemática, la 

Convenci·n Internacional particularmente define en su art²culo 5, que: ñLa pr§ctica 

generalizada o sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen de lesa 

humanidad tal y como está definido en el derecho internacional aplicable y entraña las 

consecuencias previstas por el derecho internacional aplicableò100. 

El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, tal vez es el instrumento 

internacional que por primera vez estableció la desaparición forzada como crimen de lesa 

humanidad, pues con anterioridad no se daba por mandato de una norma convencional, 

sino a través de su consideración como norma imperativa de derecho internacional 

general. 

 

No se debe olvidar, que en los crímenes que implican la responsabilidad penal 

individual, los sujetos responsables pueden ser, tanto agentes del Estado o de una 

organización política como grupos de particulares que actúan con su apoyo o autorización, 

pudiendo cometerse tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra o conþicto armado 

interno o internacional. 

 

                                                
 

100 Ibídem. Artículo 5. 
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Á La Desaparición Forzada Sujeto Activo y Sujeto Pasivo 

 

Los victimarios o sujeto activo de esta conducta punible de acuerdo con la 

legislación internacional es el Estado, así se regula por la Declaración sobre la Protección 

de todas las personas contra las desapariciones forzadas, la Convención Interamericana 

sobre desaparición forzada de personas y la Convención Internacional para la protección 

de todas las personas contra las desapariciones forzadas. Estos instrumentos coinciden 

en señalar que la conducta punible debe cometerse por el Estado a través de sus agentes, 

o por personas o grupos de personas que actúen con su autorización, apoyo o 

aquiescencia. Además, se establece la obligación para los Estados de considerar 

penalmente responsable tanto a quien cometa, ordene o induzca a la comisión de una 

desaparición forzada, intente cometerla, sea cómplice o participe en la misma. 

 

La Corte Penal Internacional tipiýca la desaparici·n forzada como crimen de lesa 

humanidad estableciendo la autoría a un Estado o una organización política, o a quien 

actúe con su autorización, apoyo o aquiescencia. 

 

Las víctimas o sujeto pasivo de acuerdo con la legislación internacional puede ser 

cualquier persona, la deýnici·n de v²ctima, para efectos legales, var²a en funci·n del 

espacio donde la misma pretenda la exigibilidad de sus derechos. La normativa 

internacional consagra una deýnici·n amplia de víctimas que comprende a los familiares 

de las víctimas de violaciones de derechos humanos; sin embargo, los estados que han 

ratificado la normatividad internacional, han asumido la obligación entre otras de legislar 

para prevenir esta práctica, sancionar a los responsables de la misma y reparar de manera 

integral a sus familiares, no existe uniformidad en cuanto al alcance de la deýnici·n a 

efectos de su participación en los diferentes procesos que contempla el derecho interno. A 

continuación, se presentan las deýniciones consagradas en instrumentos internacionales. 

 

La Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas Contra las 

Desapariciones Forzadas, define la víctima de este delito internacional así:  

 

Art²culo 24, numeral 1. ñA los efectos de la presente Convención, se entenderá por 

ñv²ctimaò la persona desaparecida y toda persona f²sica que haya sufrido un perjuicio 

directo como consecuencia de una desaparici·n forzadaò. 
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El Estatuto de la Corte Penal Internacional consagra, en su regla 85 la definición 

de víctima así:  

 

Para los fines del Estatuto y de las Reglas de Procedimiento y Pruebas: 

 

a) Por ñv²ctimasò se entender§ las personas naturales que hayan sufrido un 

daño como consecuencia de la comisión de algún crimen de la competencia de la 

Corte; 

b) Por víctimas se podrá entender también las organizaciones o instituciones 

que hayan sufrido daños directos a alguno de sus bienes que esté dedicado a la 

religión, la instrucción, las artes, las ciencias o la beneficencia y a sus monumentos 

históricos, hospitales y otros lugares y objetos que tengan fines humanitarios. 

 

1.3 Justicia Transicional 

El presente tema se desarrollará a partir de una revisión teórica de la concepción 

de lo que conocemos como justicia transicional; entendiéndola no como una serie de 

medidas para buscar una transición de un modelo de orden social a otro (De la dictadura 

a la democracia o de un contexto de violencia álgido a la búsqueda de la paz), sino desde 

el punto de vista teórico y argumentativo, lo que implica el concepto como tal de ñjusticia 

Transicionalò, para ello acudiremos a los autores m§s representativos que han querido 

plantear esta discusión desde este mismo punto de vista lo cual puede tomarse como un 

aporte a la discusión del desarrollo teórico de esta categoría, aplicada en varios contextos 

de transición pero muy poco entendida lo que termina por desequilibrar la filosofía real de 

la transición, es decir, que su no compresión puede dejar rezagos de injustica de verdad o 

de reparación. 

 

1.3.1 Concepto y Desarrollo Teórico de la Justicia Transicional 

 

Para observar el desarrollo histórico de la justicia transicional y su 

conceptualización abordaremos varios autores que trabajan este tema desde una 

perspectiva mucho más reciente, hablamos de la segunda mitad del siglo XX, en especial 
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la genealogía de la justicia transicional de Ruti Teitel (2000) será uno de nuestros textos 

guía para evidenciar el proceso y desarrollo de la justicia transicional en este período, con 

el objeto de contextualizar la justicia transicional desde una perspectiva histórica y poder 

comprender su origen, su desarrollo y el estado actual en el que se encuentra. A partir de 

este enfoque histórico busco ampliar el tema hacía varias definiciones y posturas recientes 

del concepto de la justicia transicional para acercarnos a sus múltiples aplicaciones en 

contextos transicionales de justicia desde varios autores como por ejemplo Priscilla Hayner 

y el papel de las comisiones de la verdad en la medida de determinar qué se debe juzgar, 

qué se debe mirar y de qué manera hacerlo. 

 

Otros como Alex Boraine, quien hace énfasis en la recuperación de la memoria y 

la necesidad de confesar y dar testimonio por medio del procedimiento de amnistías que 

permitió oír sobre las pruebas y evidencias que de otra manera nunca habrían sido 

reveladas en el caso sudafricano. También el resultado de los esfuerzos de la ONU y sus 

diferentes investigadores contemporáneos, el francés Louis Joinet, el holandés Theo Van 

Boven, el egipcio-estadounidense M. Cherif Bassiouni y la norteamericana Diane 

Orentlicher, quienes son autores de los Principios y directrices básicos sobre el derecho 

de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 

humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer 

recursos y obtener reparaciones, considerado uno de los más importantes documentos 

sobre el tema actualmente. Entre otros investigadores como Rodrigo Uprimny, María Paula 

Saffon, Migai Akech, Hernando Valencia Villa, Michael Walzer, Pablo de Greiff, quienes 

tienen su propio acercamiento al concepto de la justicia transicional.  

 

Á Genealogía de la Justicia Transicional en el Siglo XX 

 

Para observar el desarrollo histórico de la justicia transicional después de la 

segunda mitad del siglo XX, acudiremos a la postura de la profesora Ruti G. Teitel titular 

de la Cátedra Ernst C. Stiefel de Derecho Comparado, New York Law School, NYU; quien 
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en su texto ñGenealog²a de la Justicia Transicionalò101, expone que la justicia transicional 

puede definirse como la concepción de justicia que se asocia con periodos de cambio 

político los cuales se caracterizan por dar respuestas legales con el objeto de enfrentar los 

crímenes cometidos por regímenes anteriores. La autora busca con su postura de la 

genealogía de la justicia transicional, observar la justicia durante períodos de cambio 

político, revisar el desarrollo de los acontecimientos políticos de la segunda mitad del siglo 

XX para mostrar y analizar la evolución de la concepción de justicia transicional 

demostrando como a través del tiempo existe una relación cercana entre el tipo de justicia 

que se persigue y las restricciones políticas relevantes, actualmente el discurso está 

dirigido a preservar un estado de derecho mínimo caracterizado principalmente con la 

conservación de la paz. 

 

Teitel estructura su propuesta en tres fases, que obedecen a ciclos críticos que a 

su vez presentan interrelaciones dinámicas críticas al interior del análisis que hace la 

autora; en última instancia buscamos evidenciar una periodización que nos muestre que 

el tema ha tenido un desarrollo teórico y no se limita a exponer la justicia transicional desde 

los estándares internacionales de verdad, justicia y reparación; sino que pasa por un 

proceso mucho más elaborado que se ha ido construyendo a partir de experiencias 

internacionales. 

Los orígenes de la justicia transicional moderna se remontan a la Primera 

Guerra Mundial, sin embargo, la justicia transicional comienza a ser entendida como 

extraordinaria e internacional en el período de la posguerra después de 1945. La 

Guerra Fría da término al internacionalismo de esta primera fase, o fase de la 

posguerra, de la justicia transicional. La segunda fase o fase de la posguerra fría, se 

asocia con la ola de transiciones hacia la democracia y modernización que comenzó 

en 1989. Hacia finales del siglo XX, la política mundial se caracterizó por una 

aceleración en la resolución de conflictos y un persistente discurso por la justicia en 

el mundo del derecho y en la sociedad. La tercera fase, o estado estable, de la justicia 

transicional, está asociada con las condiciones contemporáneas de conflicto 

persistente que echan las bases para establecer como normal un derecho de la 

                                                
 

101 El libro de Ruti G. Teitel, Transitional Justice (2000), contiene un análisis integral de la justicia 
transicional. 



108 Criterios de reparación integral para las víctimas del delito de desaparición 
forzada en Colombia en un contexto de justicia transicional 

 
violencia (Teitel, 2003, págs. 69-94). 

 

La primera fase de la genealogía de Teitel inicia a partir de 1945, durante la 

posguerra y con su s²mbolo m§s reconocido ñlos juicios de N¼rembergò, esta etapa muestra 

el triunfo de la justicia transicional dentro del contexto del Derecho Internacional en 

términos de identificar cuál es la guerra injusta y los parámetros para un castigo justo; esta 

primera fase de la justicia transicional, asociada con la cooperación entre los Estados, con 

procesos por crímenes de guerra y con sanciones, culminó poco después del terminar la 

guerra.  

 

Los aportes durante este periodo están dados en que se abre paso a la idea que 

existen derechos universales que deben ser respetados tanto por gobiernos como por 

hombres y nadie puede pasar por encima de estos, as² no est® de acuerdo con ellos. ñLo 

que se pudo observar en Núremberg fue el penoso proceso del nacimiento de una nueva 

idea del derecho, a partir de las c§scaras del derecho de guerraò (Huhle, 2005). 

 

Sin embargo, el legado de los juicios de posguerra que penalizaron los crímenes 

de Estado como parte de un esquema de derechos universales, supera ampliamente la 

fuerza real de los precedentes históricos y forma la base del Derecho moderno de los 

Derechos Humanos. 

 

Otros resultados relevantes de este período de posguerra se enmarcan en la 

creación de respuestas internacionales como el Derecho de los Conflictos Armados y se 

transcendió a la actuación individual por encima de los Estados. El Tribunal Internacional 

contra los criminales nazis en Núremberg marcó la pauta en esta etapa, ya que abrió el 

camino del derecho internacional precisamente por las normas sobre las que se constituyó 

y la definición de los crímenes que quedaron estipulados en su jurisdicción. Si bien, es el 

comienzo de lo que actualmente llamamos justicia transicional, es claro que hay un vacío 

conceptual muy marcado en Núremberg en tanto se refiere a los crímenes contra la 

humanidad ya que no se expresa a qué hacen referencia y termina por reducirlos a 

crímenes de guerra, dejando por fuera del estatuto también el término de derechos 

humanos (Huhle, 2005, pág. 25). 

 

El comienzo de la Guerra Fría en los años 50 permitió el establecimiento de un 
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equilibrio bipolar de poder que conllevó a un estatus quo político general relegando los 

procesos de justicia transicional; sin embargo, este abordaje dio cabida a un enfoque más 

liberal de enjuiciamiento con base a las responsabilidades individuales es el giro hacia el 

Derecho Penal Internacional y la extensión de su aplicabilidad más allá del Estado, es 

decir, al individuo. Lo anterior quedó demostrado con el sistema legal internacional que 

permitió juzgar y hacer responsables a los altos mandos del Reich por los crímenes de 

agresión y políticas represivas. El acercamiento a la justicia internacional fue considerado 

como una garantía para el estado de derecho, lo cual también es debatido pues la 

imparcialidad asociada a la justicia internacional se contrapone con otros valores del 

estado de derecho derivado del establecimiento del nivel local de responsabilidades, el 

cual se asocia con la justicia nacional.  

 

La justicia internacional en relación con el período de la posguerra retornó 

transformada por las circunstancias contemporáneas del post-conflicto, evidenciando la 

dinámica crítica de la justicia transicional. La justicia internacional se presentó nuevamente, 

pero es transformada por los precedentes pasados (Primera Guerra Mundial) y por un 

nuevo contexto político (Segunda Guerra Mundial). El tema y el campo de acción de la 

justicia transicional se expandieron para trascender su acción operativa por sobre los 

Estados y actuar sobre actores privados. La justicia transicional se ha extendido también 

más allá de su rol histórico en la regulación de conflictos internacionales, pudiendo ahora 

regular tanto los conflictos interestatales, así como las relaciones en tiempos de paz, 

estableciendo un mínimo estándar de estado de derecho en las políticas globalizadoras. 

 

La segunda fase de la genealogía de Teitel se ubica en el contexto de las dos 

últimas décadas del siglo XX, caracterizado por serias transformaciones políticas. Por una 

parte, el colapso de la Unión Soviética y la proliferación de procesos de democratización 

política marcaron la fase de la posguerra fría de la justicia transicional. En este contexto 

se rescata la idea del Estado de derecho y se tocan temas como el de la reparación de 

valores de paz y reconciliación. 

 

El colapso del Imperio Soviético inició una ola liberalizadora que comenzó con las 

transiciones en el Cono Sur (Sudamérica) a finales de los años 70 y comienzos de los 80; 

esta ola continuó a través de Europa del Este y Centroamérica. A pesar de ser 

acontecimientos regionales que son generalmente representados como procesos 
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independientes, una perspectiva genealógica ilumina la conexión entre estas transiciones 

políticas e ilustra cuántos conflictos locales fueron apoyados por el bipolarismo soviético y 

estadounidense102. El término de este esquema histórico no implica que dichos conflictos 

también hayan terminado, pues continúan activos numerosos movimientos insurgentes 

interconectados103. 

 

Luego del colapso de las juntas militares represivas y el surgimiento de las 

democracias en América Latina no existió seguridad de que se pudiera seguir con el 

modelo de enjuiciamiento de Núremberg, sobre todo después de la Guerra de las Malvinas 

donde el régimen sucesor impulsó juicios a nivel nacional luego de hacer una distinción 

entre el contexto nacional y el de justica internacional de la posguerra. En última instancia 

los países latinoamericanos de las democracias nacientes optaron por aplicar la justicia de 

los Estados - Nación a los inculpados para legitimar al régimen y avanzar en la 

reconstrucción de la nación.   

Anota Teitel que, a pesar de la ausencia de juicios internacionales en esta segunda 

fase, un examen de la jurisprudencia transicional demuestra que el Derecho Internacional 

puede jugar un rol constructivo, proveyendo una fuente alternativa de estado de derecho 

para guiar los juicios nacionales en una sociedad en transición (Teitel, Transitional Justice 

Genealogy, 2003, pág. 8). 

 

Mientras la política de justicia de la fase I sencillamente asumió la legitimidad de 

castigar los abusos a los derechos humanos, en la fase II la tensión entre castigo y amnistía 

se complicó con la admisión y reconocimiento de dilemas inherentes a períodos de cambio 

político. Plantea la autora, que para entender mejor estos procesos de transición hay que 

situarse en las verdaderas realidades políticas y en el contexto político de la transición, lo 

                                                
 

102 Un examen de esta tercera ola de transición, aparece en Huntington, nota 12 supra. Véase 
también Schoultz, nota 15 supra, págs. 112 - 204 (analiza cuestiones de geopolítica y derechos 
humanos en el contexto de la política de Estados Unidos hacia Centroamérica). Citado por: TEITEL. 
Ruti G. ñTransitional Justice Genealogyò. Pág. 7. 

103 Esto quedó sumamente claro después del atentado terrorista del 11 de septiembre de 2001. 
Véase Ahmed Rashid, Jihad: The Rise of Militant Islam in Central Asia (2002); véase también Harold 
Hongju Koh, ñA United States Human Rights Policy for the 21st Centuryò, 46 St. Louis U. L.J. 293 
(2002); notas 130ï131 infra y textos correspondientes. Citado por: TEITEL. Ruti G. ñTransitional 
Justice Genealogyò. P§g. 7. 
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que implica observar las características del régimen predecesor y las contingencias de tipo 

político, jurídico y social; el intento de hacer valer la responsabilidad en los hechos por 

medio del derecho penal, a menudo generó dilemas propios del estado de derecho, 

incluyendo la retroactividad de la ley, la alteración y manipulación indebida de leyes 

existentes, un alto grado de selectividad en el sometimiento a proceso y un poder judicial 

sin suficiente autonomía104. Por lo mismo, dice la autora que la imposición de la justicia 

penal que incurrió en estas irregularidades puso en riesgo de deslegitimar la contribución 

de la justicia puede ejercer para restablecer un estado de derecho. 

 

En democracias débiles, donde la administración de sanciones y castigos puede 

provocar agudos dilemas sobre el estado de derecho, las contradicciones generadas por 

el uso de la ley pueden volverse demasiado grandes105. Estos profundos dilemas fueron 

reconocidos en las deliberaciones que precedieron a las decisiones, en muchos países, de 

renunciar a procesos penales en favor de métodos alternativos para el esclarecimiento de 

                                                
 

104 En aquellos casos en que la estrategia procesal se centra en personas determinadas, ésta 
habitualmente fracasa en su intento de condenar al sistema que define al régimen represivo 
moderno, anulando el propósito esencial de la justicia transicional. V®ase Jon Elster, ñOn Doing 
What One Can: An Argument Against Post-Communist Restitution and Retributionò, en Kritz, nota 3 
supra, págs. 566 - 68. Respecto a juicios selectivos, compárese Teitel, Transitional Jurisprudence, 
nota 4 supra (que presenta a los juicios selectivos como un límite en la política del castigo 
transicional), con Payam Akhavan, ñJustice in The Hague, Peace in the Former Yugoslavia A 
Commentary on the United Nations War Crimes Tribunalò, 20 Hum. Rts. Q. 774, 774ï81 (1998) (que 
plantea argumentos a favor de los juicios selectivos por el impacto que produce el hecho de ñdecir 
la verdadò), y Diane F. Orentlicher, ñSettling Accounts: The Duty to Prosecute Human Rights 
Violations of a Prior Regimeò, 100 Yale L.J. 2537 (1991) (ofrece un argumento a favor de los juicios 
selectivos por contribuir, a fin de cuentas, a imponer el imperio de la ley). Citado por: TEITEL. Ruti 
G. ñTransitional Justice Genealogyò. P§g. 9. 

105 Véase Teitel, nota 1 supra, págs. 36ï39, 46ï51. V®ase en general Ruti G. Teitel, ñPersecution 
and Inquisition: A Case Studyò, en Stotsky, nota 13 supra, p§g. 141. El fracaso de los juicios en 
democracias novatas, tales como Ruanda, ejemplifican los conflictos que se suscitan entre los 
procesos nacionales de reconciliación y la justicia penal. Un análisis del sistema judicial ruandés y 
el debate acerca de las resoluciones del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas para crear un 
tribunal penal internacional en Ruanda aparece en Neil J. Kritz, U.S. Inst. of Peace, Special Report, 
Rwanda: Accountability For War Crimes and Genocide (A Report On A United States Institute For 
Peace Conference) (1995) que está disponible en http://www.usip.org/oc/sr/rwanda1.html (última 
visita realizada el 11 de enero de 2003). Véase también William Schabas, Justice, Democracy and 
Impunity in Post-Genocide Rwanda: Searching for Solutions to Impossible Problems, 7 Crim. LF 
523, 551ï52 (1996) (se cita la Res 955 CS, ONU SCOR, Ses. XLIX, 3453era reunión, Doc. ONU 
S/RES/995 (1994)). Comp§rese la soluci·n internacional; v®ase Jos® Ćlvarez, ñCrimes of 
State/Crimes of Hate: Lessons from Rwandaò, 24 Yale J. Intôl L. 365 (1999) (que analiza los límites 
que enfrentan los tribunales penales internacionales). Citado por: TEITEL. Ruti G. ñTransitional 
Justice Genealogyò. P§g. 9. 
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la verdad y el establecimiento de responsabilidades en los hechosò. El ejemplo que destaca 

Teitel frente a este caso es el de Sudáfrica y el papel histórico del poder judicial bajo el 

régimen del apartheid.  

 

Siguiendo a Teitel en el análisis de la justicia transicional en la segunda fase, se 

apartaron de la justicia transicional internacional de posguerra hacia estrategias 

alternativas. El modelo más destacado en esta fase es el que se conoce como el modelo 

restaurativo, que buscó construir una historia alternativa de los abusos del pasado, lo que 

a la postre hizo emerger una dicotomía entre verdad y justicia. Este paradigma evitó los 

enjuiciamientos para concentrarse en un nuevo mecanismo institucional conocido como 

las comisiones de la verdad.  

 

Una comisión de verdad es un organismo oficial, habitualmente creado por 

un gobierno nacional para investigar, documentar y divulgar públicamente abusos a 

los derechos humanos en un país durante un período de tiempo específico. Si bien 

este nuevo mecanismo institucional fue usado por primera vez en la Argentina106, 

este modelo investigativo es ahora asociado con la respuesta adoptada por la 

Sudáfrica post-Apartheid en los a¶os ô90. Desde entonces, se han propuesto o 

convocado comisiones de verdad y reconciliación de diversos tipos en todo el mundo 

y - frecuentemente - han generado un significativo apoyo internacional. 

 

Lo llamativo de este modelo es la capacidad que tiene para ofrecer una perspectiva 

histórica más amplia, en lugar de juicios para casos aislados; por lo general estas 

comisiones son preferidas en contextos donde hubo desapariciones forzadas por los 

regímenes predecesores, o el ocultamiento de información sobre su política persecutoria, 

como fue el caso de Latinoamérica, por otro lado, las comisiones de la verdad fueron de 

poco interés en la Europa post-comunista, donde el uso de la historia por parte de los 

                                                
 

106 Argentina estableció la primera comisión oficial transicional de investigación de la era moderna. 
Si bien era una comisión de verdad, su objetivo no era la reconciliación. La investigación realizada 
por la Comisi·n ñNunca M§sò fue la primera fase de la justicia argentina posterior a la junta, tras el 
colapso del régimen militar después de la derrota en la guerra de Las Malvinas. Un relato de estos 
hechos aparece en Nino, nota 47 supra. Véase también Nunca Más: The Report of the Argentine 
National Commission on The Disappeared (Farrar et al. trans, 1986). Citado por: TEITEL. Ruti G. 
ñTransitional Justice Genealogyò. P§g. 11. 
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gobiernos fue en sí mismo una dimensión destructiva de la represión comunista; allí no se 

crearon historias oficiales sino que se garantizó el acceso a los archivos históricos. 

 

De acuerdo con Teitel, desde la genealógica, el objetivo primordial de las 

comisiones de verdad no era la verdad, sino la paz. Esto planteó el interrogante sobre la 

relación esperada entre la paz y la promoción del estado de derecho y la democracia. Los 

propósitos de esta segunda fase de la justicia transicional se trasladaron de establecer el 

estado de derecho por medio de hacer valer responsabilidades, hacia el objetivo de 

preservar la paz. Así mismo, esta modalidad de justicia transicional se convirtió en un tema 

de orden privado pues cuando las comisiones de la verdad fueron investidas por la 

autoridad gubernamental se convirtió en un instrumento para que las víctimas se 

reconciliaran y se recuperaran del daño sufrido en el pasado, muchas veces a través de la 

asesoría y la ayuda de varios actores no estatales. La justicia transicional se convirtió en 

una forma de diálogo entre las víctimas y sus victimarios.  

 

Las comisiones de la verdad son instancias encargadas de investigar los abusos y 

crímenes violentos que quebrantan el Derecho Internacional Humanitario y los derechos 

humanos que fueron cometidos en el pasado para posteriormente usar esta información 

con el fin de alcanzar una justicia así sea en términos parciales y de manera selectiva. 

Después de una guerra civil, una dictadura o a alteración permanente del orden es 

necesario investigar los abusos que se han hecho por parte del Estado y de la oposición 

armada debido a que sin saber esta verdad es muy difícil alcanzar la reconstrucción del 

país, la unidad nacional y la reconciliación. Dichas violaciones al DIH y los derechos 

humanos deben estar reconocidos en un informe de la verdad con el fin de garantizar la 

no repetición de los actos y que se haga justicia. Aunque es difícil alcanzar una verdad 

absoluta, debe rescatarse que las comisiones juegan un papel indispensable en determinar 

una imagen de lo que pasó y las consecuencias en la vida de las personas. 

 

Según Priscilla Hayner, las comisiones de la verdad determinan qué se debe juzgar, 

qué se debe mirar y de qué manera hacerlo. Al ser comisiones extrajudiciales de 

investigación no sustituyen la labor de los Estados de administrar la justicia sino de 

investigar los acontecimientos y recolectar pruebas para delatar la verdad. No son el 

reemplazo de la justicia, por el contrario, ayudan a que se garantice la justicia y trabaja de 

la mano con esta debido a que aportan las investigaciones de los casos para ser juzgados 
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seguidamente. La diferencia entre ambos es que mientras las comisiones se encargan 

principalmente de las víctimas, los juicios buscan castigar e identificar al responsable de 

un crimen específico (Hayner, 2001, pág. 83).  

 

En pocas palabras, sus metas son documentar, corroborar los casos para poder 

pensar en un programa de reparación, llegar a conclusiones firmes sobre los casos de 

abuso, acercarse a las víctimas y comprometer al país en un proceso de curación nacional 

que contribuya con la justicia, tenga evidencia en reportes públicos que involucren a la 

sociedad, le de voz a las víctimas y perfile reformas en miras al mejoramiento de la 

situación (Hayner, 2001, pág. 83). 

 

Una comisión tiene como pregunta fundamental qué clase de verdad debe obtener 

y para quién debe hacerlo y esto rige su desarrollo dentro de los conflictos. El 

reconocimiento es un paso positivo hacia el esclarecimiento de la verdad, y es clave para 

las víctimas que este sea alcanzado (Hayner, 2001, pág. 85). 

 

Más recientemente, Hayner ha puntualizado que las funciones de ñuna comisi·n de 

la verdad 1) se centra en acontecimientos del pasado, en lugar de acontecimientos del 

presente; 2) investiga un patrón de abusos cometidos durante un periodo de tiempo; 3) 

colabora de forma directa y amplia con la población afectada, recopilando información de 

sus experiencias; 4) es un organismo temporal, cuya labor concluye con un informe 

p¼blico; y 5) est§ oficialmente autorizada o facultada por el Estado sometido a examenò. 

(Hayner, 2011, pág. 48).  

 

A pesar de apartarse de la justicia criminal internacional asociada con la primera 

fase, la segunda sí incorporó la retórica de los derechos humanos del modelo de 

posguerra, aunque en un abordaje más amplio, societal y restaurativo. El dilema central 

asociado con esta fase fue frecuentemente enmarcado en términos de derechos humanos 

tales como, si acaso las víctimas tienen el derecho a saber la verdad y si acaso el Estado 

tiene el deber de investigar para revelar dicha verdad.  

 

Dentro de este marco, la dinámica central de ñverdad versus justiciaò sugiri· que 

necesariamente existían conflictos entre justicia, historia y memoria. Esta formulación 

dinámica se entiende mejor como una respuesta crítica al modelo de posguerra previo. No 
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obstante, el intento de acomodar la retórica internacional de derechos humanos a una 

amplia variedad de objetivos sociales de gran espectro pone en relieve muchas 

contradicciones y arriesga un probable mal uso de dicha retórica107. 

 

Aun cuando limitada, la justicia transicional en su segunda fase posibilitó una suerte 

de justicia de preservación, también permitió la creación de un registro histórico y al mismo 

tiempo dejó abierta la posibilidad de acciones y resoluciones judiciales futuras. El énfasis 

en la preservación significó aceptar las restricciones existentes sobre la soberanía política 

asociada con la democratización moderna, la globalización de la fragmentación política y 

otras restricciones políticas en el núcleo de la justicia transicional contemporánea. 

 

Otro aspecto relevante en la segunda fase de la genealogía de Teitel, es la teoría 

del perdón y la reconciliación. En términos generales lo que buscaba no era solamente la 

justicia sino la paz, tanto para los individuos como para la sociedad; el problema de la 

justicia transicional fue concebido a través de líneas morales y psicológicas para redefinir 

la identidad, la mezcla evidente de lenguaje legal, político y religioso, reflejó tanto la 

arrogancia como la limitación del derecho. Mientras en su primera fase el problema de la 

justicia transicional se enmarcó en términos de justicia versus amnistía, con la 

consideración de que la amnistía es una excepción respecto a la aplicación del estado de 

derecho, la segunda fase adoptó una política más amplia a favor de la amnistía con miras 

a la reconciliación. 

 

Para finalizar la genealogía de Ruti G. Teitel observemos la tercera fase, la cual 

denomina el estado estable de la justicia transicional y es aquella donde se reconoce 

plenamente el establecimiento del Derecho Humanitario que ñpermite la identificación de 

fallas en la acción del Estado, pero también parece presionar para que el Estado cumpla 

con los derechos humanosò (Teitel, Transitional Justice Genealogy, 2003, págs. 69-94). 

 

                                                
 

107 Respecto al argumento de que sí existe dicha obligación, véase Velásquez Rodríguez, Inter-Am. 
CHR 35, en 166, OEA/ser. L/V/III.19, doc. 13 (1988) (ñ[E]l Estado debe evitar, investigar y castigar 
toda violación de derechos reconocida por la convención y ... restituir el derecho violado y entregar 
la indemnizaci·n que el hecho amerite.ò). V®ase tambi®n Torture Victim Protection Act, 28 USC Ä 
1350 (1992). Citado por: TEITEL. Ruti G. ñTransitional Justice Genealogyò. P§g. 14. 
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Como primer elemento simbólico está la creación del Tribunal Penal Internacional 

en 1998 como un organismo permanente que se encarga de perseguir y condenar los 

crímenes de guerra, genocidio y crímenes contra la humanidad. El apogeo de los Derechos 

Humanos y la importancia que ha tomado en un mundo globalizado la comunidad 

internacional impulsan a los Estados a hacer valer los derechos de sus ciudadanos. Hoy 

en día no sólo los gobiernos nacionales están pendientes de sus procesos de justicia; 

existe también una gran presión internacional debido al desarrollo del Derecho 

Internacional Humanitario que ha fijado unos estándares cada vez más exigentes y a la 

constante operatividad de la Corte Penal Internacional que se encuentra al tanto de los 

resultados en los procesos de justicia alrededor del mundo. La verdad sin justicia y 

reparación no puede cerrar las brechas abiertas en un conflicto. Se ha demostrado que 

uno de los mayores miedos de los victimarios es la cárcel, pero es posible que confiesen 

la verdad en la medida en que se les ofrezcan ciertas garantías con pocos años de cárcel, 

lo cual no es sinónimo de impunidad. 

 

Un ejemplo de esto se dio en Sudáfrica, donde se exigió total testimonio y 

declaración de los acontecimientos pasados como una condición para la amnistía de los 

victimarios. ñSin esa verdad hubiera sido menos posible que la reconciliaci·n fuera 

aceptada y trabajada que lo que de hecho fue: la exposición de la verdad dio un golpe 

certero a la negación y alentó profundamente a las víctimas y sobrevivientes a dejar el 

pasado atrás y retomar nuevamente sus vidas sin la sombra constante de la incertidumbre 

y la p®rdida de dignidad y reconocimientoò (Boraine, 2000, pág. 27). 

 

Es tan solo una prueba de que uno de los objetivos principales de procesos de 

cambio es recuperar la memoria, que, en el caso sudafricano implicó verdad y perdón al 

mismo tiempo, pero sin la cual es imposible reconstruir una sociedad. Como lo afirma Alex 

Boraine (2000), uno de los aspectos más importantes del sistema adoptado en dicho país 

fue la motivación que se generó para confesar y dar testimonio por medio del 

procedimiento de amnistías que permitió oír sobre las pruebas y evidencias que de otra 

manera nunca habrían sido reveladas. De este modo, aquellos que confesaron sus errores 

se vieron expuestos ante la decisión de la población que al escucharlos podía escoger 

entre perdonar o guardar rencor; pero que al parecer asumió el perdón como primer paso 

para empezar de nuevo, en el camino hacia la reconciliación y con la expectativa de que 

los agresores recuperaran su humanidad (Boraine, 2000). 
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Á Hacia un concepto de Justicia Transicional 

 

Respecto a la justicia transicional y su aproximación a un concepto, en el lenguaje 

común que se ha utilizado, la Organización de Naciones Unidas desde el año 2004, la 

concibe así:  

 

ñé abarca toda la variedad de procesos y mecanismos asociados con 

los intentos de una sociedad por resolver los problemas derivados de un 

pasado de abusos a gran escala, a ýn de que los responsables rindan cuentas 

de sus actos, servir a la justicia y lograr la reconciliaci·nò (Organización de las 

Naciones Unidas, 2005). 

 

Cada país debe establecer un modelo que se adapte a la medida de sus 

necesidades, necesidades que no sólo deben enfocarse en garantizar la no repetición del 

conþicto, la reparaci·n efectiva de las v²ctimas, la impartici·n de justicia, el reconocimiento 

de la memoria histórica y el descubrimiento de la verdad sobre los hechos ocurridos 

(Zalaquett, 1992). 

 

Así mismo, la Organización de Naciones Unidas ha proferido en distintas 

oportunidades Resoluciones sobre temas de justicia transicional, entre otras referenciamos 

la Resolución 60/147 del 16 de diciembre de 2005, por medio de la cual la Asamblea 

General de las Naciones Unidas aprobó el texto final de la doctrina oficial de la 

organización mundial en la materia. Aparece bajo el título de Principios y directrices 

básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 

internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional 

humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones y se basa en los trabajos de la 

antigua Comisión de Derechos Humanos a partir de los informes de cuatro ilustres juristas 

contemporáneos: el francés Louis Joinet, el holandés Theo Van Boven, el egipcio-

estadounidense M. Cherif Bassiouni y la norteamericana Diane Orentlicher.  

 

El texto es el resultado de veinte años de investigaciones, reflexiones y 

negociaciones de gobiernos, agencias internacionales, organizaciones no 

gubernamentales, expertos y activistas de muy diversas procedencias y orientaciones, y 

constituye la última frontera del derecho internacional de los derechos humanos y que 
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concierne a la justicia debida a todas las víctimas de todas las violencias. 

 

Vale la pena señalar aquí que el antecedente más remoto de estos Principios y 

directrices se encuentra en las denuncias y discusiones en torno a las atrocidades 

imputables a las dictaduras sudamericanas de los años setenta y ochenta del siglo pasado, 

y en especial a sus amnistías generales, y que se tradujeron en los primeros informes 

internacionales sobre la impunidad judicial estructural como principal factor de 

reproducción de la crisis humanitaria en amplias regiones del planeta. Por el carácter 

unánime de su adopción (la Resolución 60/147 fue aprobada sin votación, es decir, por 

aclamación) y por la naturaleza normativa de su contenido, puede afirmarse que esta 

decisión del órgano parlamentario de la ONU constituye opinio juris communitatis (opinión 

jurídica de la comunidad internacional) y es, por tanto, de índole general y obligatoria. 

 

También podemos definir la Justicia Transicional de acuerdo con el Centro 

Internacional para la Justicia Transicional - ICTJ como:  

 

éuna respuesta generalizada o sistem§tica de violaciones de los derechos 

humanosò que ñbusca el reconocimiento de las v²ctimas y la promoci·n de 

posibilidades para la paz, la reconciliaci·n y la democraciaò. Con el fin de no 

confundir este concepto, el ICTJ aclara que ñla justicia transicional no es una forma 

especial de la justicia, sino una justicia adaptada a las sociedades que se están 

transformando después de un período de abusos sistemáticos de derechos humanos 

(International Center for Transitional Justice, 2010). 

 

También la define como:  

 

La justicia transicional es el conjunto de medidas judiciales y políticas que 

diversos países han utilizado como reparación por las violaciones masivas de 

derechos humanos. Entre ellas figuran las acciones penales, las comisiones de la 

verdad, los programas de reparaci·n y diversas reformas institucionalesò 

(International Center for Transitional Justice, 2010). 

 

Por otra parte, y continuando con la delimitación del concepto, la profesora Anja 

Mihr afirma que ñla reconciliaci·n no es el perd·n o una excusa para olvidar, tampoco es 
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una alternativa a la verdad o la justicia.  

 

Otra referencia la aporta el profesor Migai Akech (2010, pág. 10) quien establece 

que:  

 

éla justicia transicional no s·lo se refiere a la retribuci·n por los errores 

del pasado o la prestación de la justicia a aquellos que han sufrido bajo 

regímenes represivos, sino que también trata de curar a la sociedad, facilitar 

la salida del autoritarismo, y establecer una sociedad justa basada en el 

imperio de la ley. 

 

La justicia transicional, se presenta después de conflictos internacionales, guerras 

civiles o dictaduras genocidas y arbitrarias. En estas situaciones se cometen graves 

violaciones al Derecho Internacional Humanitario y a los Derechos Humanos; lo que se 

pretende con la Justicia Transicional es pasar de este estado de violaciones sistemáticas 

a la búsqueda de un estado de derecho que garantice la democracia; sin dejar de lado a 

las víctimas y el reproche a sus victimarios.  

Los investigadores Rodrigo Uprimny y María Paula Saffon, afirman de la justicia 

transicional en un concepto más elaborado que: 

 

 ñéhace referencia a aquellos procesos transicionales mediante los cuales 

se llevan a cabo transformaciones radicales de un orden social y político 

determinado; que enfrentan la necesidad de equilibrar las exigencias contrapuestas 

de paz y justicia. De hecho, por un lado, los procesos de Justicia Transicional se 

caracterizan por implicar en la mayoría de los casos - en especial cuando se trata de 

transiciones de la guerra a la paz - negociaciones políticas entre los diferentes 

actores, tendientes a lograr acuerdos lo suficientemente satisfactorios para todas las 

partes como para que éstas decidan aceptar la transición. Pero, por otro lado, los 

procesos de Justicia Transicional se ven regidos por las exigencias jurídicas de 

justicia impuestas desde el plano internacional, que se concretan en el imperativo de 

individualizar y castigar a los responsables de crímenes de guerra y de lesa 

humanidad cometidos en la etapa previa a la transición. De esta manera, mientras 

que las exigencias jurídicas antes mencionadas buscan proteger cabalmente los 

derechos de las víctimas de tales crímenes a la verdad, la justicia y la reparación, las 
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necesidades de paz y reconciliación nacional propias de los procesos transicionales 

presionan en dirección opuesta, pues para que los responsables de crímenes atroces 

decidan aceptar dejar las armas y llegar a un acuerdo de paz, resulta necesario que 

encuentren incentivos atractivos para hacerlo, tales como el perdón y el olvido de 

sus actos (Uprimny Yepes & Saffon, 2005, pág. 24). 

 

Este concepto pone necesariamente de presente la necesidad de equilibrar las 

exigencias contrapuestas en un proceso de justicia transicional entre paz y justicia, afirman 

los autores que las negociaciones políticas entre las partes implican buscar acuerdos 

suficientemente satisfactorios entre las partes para que decidan aceptar la transición. Sin 

embargo, por otra parte, los procesos de justicia transicional están sujetos a exigencias 

jurídicas internacionales que exigen un castigo para los perpetradores de graves 

violaciones a los derechos humanos garantizando los derechos de las víctimas a la verdad, 

la justicia y la reparación lo que genera tensionalidades con las necesidades de paz y 

reconciliación nacional. Ante esta situación solo la búsqueda de un equilibrio entre los 

derechos de las víctimas y las medidas de perdón y olvido pueden dar paso a la transición 

buscada. 

La fragilidad de estos procesos, obliga entonces a la creación de condiciones 

previas que garanticen la consecución de los fines superiores propuestos y la permanencia 

de los resultados en el tiempo, este análisis se fortalece con los aportes de abogada Camila 

de Gamboa Tapias, quien sostiene que: 

 

La Justicia Transicional constituye una concepción democrática de la justicia 

que analiza la forma como sociedades afectadas por masivas violaciones de 

derechos humanos causadas por una guerra civil, un conflicto violento o por 

regímenes dictatoriales, pueden hacer tránsito a regímenes democráticos en los que 

se pueda garantizar una paz duradera. Los procesos de transici·n democr§ticos [é] 

reflejan una constelación de problemas y dilemas morales, políticos y jurídicos a los 

que deben enfrentarse esas sociedades (Gamboa Tapias, 2006, pág. 12). 

 

Ruti G. Teitel, va más allá en su en su conceptualización sobre justicia transicional 

ya que la ubica en el terreno de la intervención normativa, la define ñcomo la concepci·n 

de justicia asociada con períodos de cambio político, caracterizados por respuestas legales 

que tienen el objetivo de enfrentar los crímenes cometidos por regímenes represores 
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anterioresò (Teitel, 2003, pág. 1).Lo que se expuso ampliamente a partir de su texto la 

genealogía de la justicia transicional. 

 

Se pregunta el profesor Hernando Valencia Villa (2007)  ¿Qué es la justicia 

transicional?  A la que responde: bajo este neologismo tomado de la lengua inglesa se 

conoce hoy todo el conjunto de teorías y prácticas derivadas de los procesos políticos por 

medio de los cuales las sociedades tratan de ajustar cuentas con un pasado de atrocidad 

e impunidad, y hacen justicia a las víctimas de dictaduras, guerras civiles y otras crisis de 

amplio espectro o larga duración, con el propósito de avanzar o retornar a la normalidad 

democrática. En el texto analítico más importante que se ha publicado en este campo 

durante las últimas décadas, el sociólogo noruego Jon Elster afirma que: 

 

é la justicia transicional est§ compuesta de los procesos penales, de 

depuración y de reparación que tienen lugar después de la transición de un régimen 

pol²tico a otroò y agrega, en lo que ®l mismo llama ñla ley de la justicia transicionalò, 

que ñla intensidad de la demanda de retribuci·n disminuye con el intervalo de tiempo 

entre las atrocidades y la transición, y entre la transición y los procesos judiciales 

(Elster, 2004, pág. 15 y 97). 

 

 El pensador estadounidense Michael Walzer, por su parte, emplea la fórmula latina 

jus post bellum (el derecho, o la justicia, tras la guerra) para aludir a la misma cuestión, a 

la cual considera tributaria de la doctrina de la guerra justa (Walzer, 2004, págs. 18, 169 y 

170). 

 

En materia de justicia transicional, se han consolidado una serie de consensos 

internacionales referentes a los requerimientos básicos de la justicia en períodos de 

transición. Tales acuerdos se manifiestan en tratados y convenciones internacionales, en 

declaraciones, resoluciones e informes de órganos de los diferentes sistemas de 

protección de derechos humanos y en la jurisprudencia y doctrina internacional. Lo que la 

hace aplicable y exigible para los Estados que hacen parte de la comunidad internacional, 

que han suscrito convenios internacionales y lo más importante que se encuentren en 

contextos de violencia y quieran salir de ella. 

 

Á Algunas conclusiones sobre Justicia Transicional 
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Algunos autores que han trabajado el tema de la justicia transicional de manera 

comparada han llegado a la conclusión que la misma varía de acuerdo al contexto político 

en el que se encuentren las naciones que optan por la transición. Recordemos a Teitel 

quien hacía énfasis en esta situación, así como, de otro la autores como Hernando 

Valencia Villa, quien hace un ejercicio comparado de varios casos en los que se han 

llevado a cabo procesos transicionales, este autor concluye que ñel tipo de crisis o conflicto 

que está en el origen del proceso de transición, trátese de una dictadura militar, una guerra 

civil, una ocupación extranjera o un régimen racista, se ha traducido tanto en el colapso 

parcial del Estado como en la miseria política de la sociedad, merced a la generalización 

de las prácticas de arbitrariedad, corrupción y violencia que afectan sobre todo a la 

poblaci·n civil no combatienteò. Por lo mismo, concluye que los modelos de transición que 

han sido articulados a la justicia judicial han sido impuestos a las élites nacionales como 

alternativa para superar la crisis humanitaria, recuperar o establecer la democracia y 

responder ante la comunidad internacional. 

 

Así mismo, la justicia transicional comparada evidencia que la reparación a las 

víctimas sobre todo en términos de indemnizaciones por parte de los Estados, es 

importante pero no suficiente, lo cual implica la necesidad de acudir a las diversas formas 

de reparación determinadas por la comunidad internacional tales como las medidas de 

satisfacción, la restitución, la rehabilitación y las garantías de no repetición, con el objeto 

también de que haya esclarecimiento y sanción para los responsables. 

Diversos países han acudido a diferentes modelos de transición de acuerdo con 

sus propios contextos económicos, políticos e institucionales, lo que observa Valencia en 

los casos abordados es que se les garantizó a las víctimas por lo menos dos de los tres 

elementos constitutivos del derecho de las víctimas a la justicia: verdad y castigo, verdad 

y reparación o castigo y reparación.  

 

En la mayoría de los casos estudiados el primer paso del proceso de 

transición ha sido la construcción de la verdad pública y la recuperación de la 

memoria histórica sobre los hechos luctuosos del pasado, casi siempre a través 

de una Comisión de la Verdad u otro mecanismo comparable de investigación 

extrajudicial, al punto que ha llegado a decirse, como en Chile, que la justicia 

transicional debe ofrecer (Valencia Villa, 2007), ñtoda la verdad y tanta justicia 

como sea posibleò (Abad, 2005, pág. 97). 
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La búsqueda de la normalidad democrática necesariamente debe pasar por la 

combinación de verdad, justicia y reparación que se les dé a las víctimas, lo que dependerá 

como ya se anotó, del momento político en el que se enfrente esa tarea, lo que dependerá 

también de un cierto equilibrio entre justicia y paz. Las condiciones en que se encuentran 

las naciones para ofrecer a las víctimas de un pasado de violaciones a los derechos 

humanos y de impunidad serán mayores en tanto más consolidada se encuentre 

consolidada la cultura democrática de la sociedad en transición. ñUn Estado democr§tico, 

con leyes, instituciones y autoridades legítimas y eficaces, y con una ciudadanía 

consciente de sus derechos y deberes, no debería temer ni temblar para cumplir con 

generosidad sus obligaciones constitucionales e internacionales en materia de justicia 

debida a todas las v²ctimas de todas las violenciasò (Valencia Villa, 2007).  

 

En todo caso tratándose de procesos de justicia transicional no podrá excusarse 

ningún Estado de cumplir con los mandatos internacionales en la materia pues más allá 

de su derecho interno y de la legitimidad de sus instituciones, debe guiarse por las 

enseñanzas de las experiencias internacionales las cuales podrá adoptar para dar el paso 

a la transición. Así lo ha determinado el artículo 27 de la Convención de Viena sobre 

derecho de los tratados de 1969. La obligación del cumplimiento de los tratados 

internacionales en especial en temas de derechos humanos y derecho humanitario, en 

materia de tutela judicial y derechos de las víctimas es de carácter convencional; mucho 

más ahora con la jurisprudencia de los sistemas mundial y regionales de protección de los 

derechos humanos, y con los estatutos de los tribunales penales internacionales del 

Consejo de Seguridad y de la Corte Penal Internacional, los cuales se han enriquecido de 

manera sustancial con las experiencias nacionales de justicia transicional y constituyen 

una verdadera herramienta para superar los contextos de barbarie. 

 

Por otra parte, reseñare algunos avances de la justicia transicional anotados por 

Pablo de Greiff, quien de entrada afirma críticamente que la justicia transicional parece 

haberse convertido en una ñherramienta universalò para resolver un sin fin de problemas, 

sin importar el contexto, a pesar de que nació en la práctica y con el objeto de resolver 

problemas específicos. Al respecto señala:  

 

El contexto en el cual la práctica se cristalizó fue en realidad el de los países 

latinoamericanos del Cono Sur. Lo que marcó el inicio del campo no fue tanto la innovación 
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conceptual; después de todo se echó mano de instrumentos en su mayoría familiares. Aun 

las comisiones de verdad, el instrumento m§s novedoso en el ñsaco de herramientasò de 

la justicia transicional, tenía precedentes amplios en diferentes comisiones de 

investigaci·nò108. 

 

 Por supuesto, las formas específicas como los diferentes elementos de la política 

de justicia transicional vinieron a ser aplicados, y especialmente la relación que llegó a 

forjarse entre esos elementos, es novedosa y en algunos casos ha resultado exitosa. 

 

Para el autor, existen dos características fundamentales del contexto del 

surgimiento de este paradigma de la justicia transicional, por una parte señala que las 

medidas de transición fueron aplicadas en países con relativos grados altos de 

institucionalización tanto horizontal como vertical, no existía en estos países ausencia de 

instituciones y las mismas estaban en relación con los ciudadanos, lo que sí es cierto es 

que la normatividad resulto ser insuficiente para evitar los abusos y las violaciones a los 

derechos humanos; lo que si se presento fue un quiebre de la institucionalidad y parte del 

objeto de la transición fue precisamente recuperar la tradición institucional.  

 

De hecho, las medidas adoptadas en el proceso de justicia transicional se 

enfocaron hacia un determinado tipo de violaciones que en última instancia se tradujeron 

en el abuso del poder. Lo que concluye De Greiff es que ñEstados relativamente 

institucionalizados y eficientes pueden cometer violaciones de cierto grado de magnitud, 

pero, sobre todo, de sistematicidadò (De Greiff P. , Algunas reflexiones acerca del 

desarrollo de la justicia transicional. Anuario de Derechos Humanos, 2011, págs. 17-39). 

 

Las medidas de justicia transicional en estos contextos, fueron adoptadas como 

herramientas para saldar déficits de justicia, sin alterar problemas de inestabilidad política. 

Además de estas características el autor señala los logros de la justicia transicional sobre 

todo en esta etapa de surgimiento y desarrollo del siglo XX, el primer logro es su 

consolidación en campo internacional. 

                                                
 

108 El profesor De Greiff retoma una de las conclusiones de Priscilla Hayner en su texto Unspeakable 
Truths. New York, Routledge, 2002. 
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Que la justicia transicional logró consolidarse en un campo no cabe 

duda alguna. Tiene todas las características de un campo, incluyendo 

especialistas, instituciones dedicadas a él, oficinas a cargo del tema en 

instituciones multilaterales, ministerios, etc., documentos internacionales que 

versan sobre el tema, cursos universitarios y revistas académicas (De Greiff 

P. , Algunas reflexiones acerca del desarrollo de la justicia transicional. Anuario 

de Derechos Humanos, 2011, pág. 18).  

 

Si bien este proceso de consolidación no fue fácil, los primeros debates de justicia 

transicional sí pudieron superarlos o por lo menos mantenerlos bajo control, al contrario 

del trabajo en derechos humanos clásico de donde emergió la justicia transicional y que 

propendía solo por la judicialización de casos de violaciones de derechos humanos, desde 

el inicio la justicia transicional fue más allá, al incluir dentro de sus exigencias el 

esclarecimiento de la verdad, la reparación a las víctimas de las violaciones y reformas 

institucionales.  

 

Un hecho evidente de la consolidación de la justicia internacional en el contexto 

internacional, se materializó con el reporte del Secretario General de las Naciones Unidas 

del 2004: 

 

La noci·n de ñjusticia de transici·nò que se examina en el presente informe 

abarca toda la variedad de procesos y mecanismos asociados con los intentos de 

una sociedad por resolver los problemas derivados de un pasado de abusos a gran 

escala, a fin de que los responsables rindan cuentas de sus actos, servir a la justicia 

y lograr la reconciliación. Tales mecanismos pueden ser judiciales o extrajudiciales 

y tener distintos niveles de participación internacional (o carecer por completo de 

ella) así como abarcar el enjuiciamiento de personas, el resarcimiento, la búsqueda 

de la verdad, la reforma institucional, la investigación de antecedentes, la remoción 

del cargo o combinaciones de todos ellos109. 

                                                
 

109 Informe del Secretario General ñEl Estado de derecho y la justicia de transici·n en las sociedades 
que sufren o han sufrido conflictosò. S/2004/616, August 23, 2004. Hay diferencias importantes con 
el original, en inglés. El p§rrafo dice: ñThe notion of transitional justice discussed in the present report 
comprises the full range of processes and mechanisms associated with a societyôs attempts to come 
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El segundo gran logro de la justicia transicional, - anota De Greiff - cuya 

ñpopularidadò en c²rculos internacionales, pol²ticos, acad®micos, activistas, y otros, pone 

de manifiesto, es haber logrado no s·lo su consolidaci·n, sino su ñnormalizaci·nò.  

 

La justicia transicional, independientemente de las variaciones en la forma de 

implementación de sus diferentes componentes, en diferentes países, se convirtió en un 

punto de encuentro de los procesos de transición y no sólo de carácter internacional o con 

su injerencia; también en procesos locales en transiciones donde sus protagonistas fueron 

actores nacionales como en Sud§frica, Per¼ y Marruecos; o ñcomo Timor Oriental, por 

ejemplo, cuya transición ocurrió bajo el mandato de las Naciones Unidas, o Sierra Leona, 

en donde la comunidad internacional dejó sentir su influencia no sólo mediante la creación 

de un tribunal híbrido, sino participando activamente en todas las medidas de justicia 

transicionalò (De Greiff P. , Algunas reflexiones acerca del desarrollo de la justicia 

transicional. Anuario de Derechos Humanos, 2011, pág. 19). 

  

Sin embargo, la normalización no ha implicado un debate pacifico existen serias 

diferencias, sobre de quienes ven sus intereses afectados por la adopción de las medidas 

generalmente aceptadas por la comunidad internacional, que no son en última instancia 

programas estandarizados ni un consenso sobres sus bondades. 

 

La normalización de las medidas de justicia transicional se puede hacer evidente 

de dos formas; por una parte, su inclusión en la agenda de las organizaciones tradicionales 

de derechos humanos, anota De Greiff ñMucho ha cambiado desde cuando tanto Amnist²a 

Internacional como Human Rights Watch miraban con sospecha los mecanismos de 

justicia transicional, considerándolos intentos por diluir la justicia entendida en términos de 

criminalización. Ahora ambas instituciones abogan por la adopción de medidas de este 

                                                
 

to terms with a legacy of large-scale past abuses, in order to ensure accountability, serve justice and 
achieve reconciliation. These may include either judicial and non-judicial mechanisms, with differing 
levels of international involvement (or none at all) and individual prosecutions, reparations, truth-
seeking, institutional reform, vetting and dismissals, or a combination thereofò. Este proceso 
continúa. El interés por parte de las Naciones Unidas no mengua; en junio del 2010 la presidencia 
del Consejo de Seguridad le pidió al Secretario General la actualización del reporte del 2004 
(S/PRST/2010/11), proceso que está en curso a la fecha de la escritura de este artículo. Citado por: 
DE GREIFF, Pablo. Óp. Cit. 
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tipoò. (De Greiff P. , Algunas reflexiones acerca del desarrollo de la justicia transicional. 

Anuario de Derechos Humanos, 2011, pág. 20). 

 

Por la otra, la incorporación de medidas de justicia transicional en la agenda 

internacional, y, de hecho, su incorporación en la protección de derechos humanos como 

en La Corte Penal Internacional, los tribunales ad hoc, los híbridos, son sólo las 

manifestaciones más visibles de esta normalización, pero no las únicas. Documentos 

internacionales con diferentes grados de vinculación, que cubren diversos temas de la 

agenda de la justicia transicional, son también reflejo de esta normalización, muestra de 

ello son los Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas a interponer 

recursos y obtener reparaciones el cual se ha ilustrado suficientemente en este documento. 

No se puede dejar de lado el papel de los mecanismos regionales de derechos humanos, 

dentro de los cuales el sistema interamericano ocupa un lugar muy destacado, lo que 

refleja el proceso de incorporación de la agenda de la justicia transicional en el contexto 

regional de protección de los derechos humanos. (De Greiff, 2011, pág. 21). 

 

En última instancia lo que se puede observar es el rol protagónico de la justicia 

transicional en el contexto internacional, la cual no se puede olvidar tiene su génesis 

precisamente en la lucha por los derechos humanos, lo que implica que más que 

diferencias estos campos se encuentran entrelazados, lo cual no implica como lo señala 

el autor, que la expansión de los derechos humanos obedezca a la justicia transicional toda 

vez que desde los años ochenta se han venido expandiendo los mecanismos que buscan 

proteger los derechos humanos a nivel global, en especial respecto a los derechos a la 

verdad y la reparación, se han creado instituciones de diferente tipo para su protección; 

así como también se ha atacado la impunidad, logrando incluso limitar las amnistías frente 

a delitos graves como el genocidio, los crímenes contra la humanidad y los crímenes de 

guerra. Lo que influye de manera positiva en la implementación final de la justicia 

transicional. 
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1.4 Marco teórico 

 

A manera de marco teórico podemos señalar que la discusión teórica de este 

trabajo está dada en términos de abordar la dogmática y la argumentación jurídica, así 

como las teorías del derecho Constitucional y los derechos humanos, enfocándonos en el 

bloque de constitucionalidad, el principio de no regresividad, y el derecho a una reparación 

transformadora de justicia distributiva y profundización democrática. Herramientas de 

análisis para presentar un hecho social, relacionado con las violaciones de derechos 

humanos, en un contexto de violencia sociopolítica; como lo es la desaparición forzada en 

Colombia objeto de análisis y estudio en el presente trabajo. 

 

Si bien no existen trabajos que aborden este fenómeno desde una lectura 

interpretativa o propositiva o critica, desde las teorías y escuelas del derecho o la doctrina 

jurídica, si podemos reseñar que la jurisprudencia internacional de los derechos humanos 

ha recogido esta preocupación de denuncia constante de familiares y organizaciones de 

derechos humanos  

 

Lo anterior nos permite presentar y realizar un ejercicio propositivo para un marco 

teórico que permita observar desde la teoría del derecho y algunas de sus escuelas, el 

fenómeno de la desaparición forzada, como un hecho social susceptible de ser analizado 

desde la disciplina del derecho, pero especialmente haremos énfasis en los derechos que 

tienen las víctimas de este delito a ser reparadas de manera integral en un contexto de 

justicia transicional. 

Finalmente aportamos una discusión teórica acerca de cómo los estados de sitio o 

estados de excepción, se convierten en escenarios propicios para las violaciones de 

derechos humanos entre ellos la desaparición forzada de personas. La estrecha relación 

que existe entre el estado de sitio con la guerra civil, la insurrección y la resistencia, en 

donde el estado de derecho es vulnerado constantemente a través de la excepción que 

termina cooptando su normalidad. Los aportes de los teóricos en el modelo de totalitarismo 

moderno que puede ser definido como la instauración, a través del estado de excepción, 

de una guerra civil legal; que permite la eliminación física de los adversarios políticos y la 

de categorías enteras de ciudadanos que no se integran al sistema político.  
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1.4.1 Teoría, Argumentación Jurídica, Constitucionalismo y 
Derechos Humanos  

 

La desaparición forzada como categoría de análisis desde una perspectiva 

investigativa dogmática y acudiendo necesariamente a la argumentación jurídica pues en 

los sistemas jurídicos de los estados constitucionales es de vital relevancia la 

argumentación para operar con sentido el derecho, esto a la luz de normatividad existente 

frente al tema de la desaparición forzada, teniendo presente la concepción de que los 

estudios dogmáticos por ejemplo en Courtis, estudian el ordenamiento jurídico para 

conocerlo, transmitir ese conocimiento, operarlo, optimizarlo y mejorarlo, entendiendo la 

dogmática como la doctrina o ciencia del derecho, que analiza distintos objetos normativos 

como normas constitucionales, civiles, penales, administrativas, laborales, internacionales 

y las decisiones judiciales, consideradas como las principales fuentes de socialización de 

abogados, jueces, legisladores y administradores para sustentar o argumentar sus 

decisiones110. 

 

Se busca observar el concepto de la desaparición forzada como categoría de 

análisis a la luz de las teorías del derecho enfocándonos en el bloque de constitucionalidad, 

el principio de no regresividad, y el derecho a una reparación transformadora de justicia 

distributiva y profundización democrática. En el contexto de la posmodernidad el discurso 

de los derechos humanos refuerza procesos hegemónicos de contenido ideológico y 

alienador dada su pretensión de universalización y su vocación de servir como discurso 

justificatorio de todo tipo de prácticas políticas excluyentes, pero a su vez contiene la 

concreción de procesos contrahegemónicos que cruzan los ámbitos de la vida social desde 

estrategias emancipatorias alternativas, lo cual se pone en evidencia en la práctica a través 

del ejercicio de los tribunales internacionales de protección de los derechos humanos, 

donde se dan casos concretos de emancipación individual o colectiva a través de la 

reivindicación de derechos vulnerados. 

 

                                                
 

110 Christian Courtis. ñEl juego de los juristas: ensayo de caracterizaci·n de la investigaci·n 
dogm§ticaò en Ecos cercanos. Estudios sobre derechos humanos y justicia. Bogot§, Siglo del 
Hombre, Universidad de los Andes, pp. 105. 2009. 
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En materia de justicia transicional la verdad, la justicia y la reparación se erigen 

como derechos inalienables de las víctimas, ello en virtud de los tratados y convenios 

internacionales ratificados por los Estados en el marco del derecho internacional. Para el 

caso colombiano los tratados y convenios internacionales aprobados por el Congreso de 

la República y ratificados por el gobierno tienen validez plena en el orden jurídico nacional; 

as² lo establece nuestra Constituci·n Pol²tica en virtud de lo que se conoce como ñBloque 

de Constitucionalidadò111. 

En este sentido los parámetros fijados por el derecho internacional que han sido 

aceptados por los Estados tienen fuerza vinculante y por ende son de obligatorio 

cumplimiento, sin importar que los mismos consten en tratados, convenciones, en 

declaraciones, resoluciones, e informes de órganos de los diferentes sistemas de 

protección de derechos humanos y en la jurisprudencia y doctrina internacional.  

 

De esta manera la comunidad internacional, ha reconocido una serie de 

lineamientos en materia de justicia, verdad y reparación de las víctimas de violaciones de 

los derechos humanos y del derecho internacional humanitario. Estos estándares tienen 

como principal sustento la obligación de los Estados de administrar justicia conforme a la 

normatividad internacional. 

 

El camino en la búsqueda de la verdad, la justicia y la reparación, ya ha sido 

transitado por otros países, en Suramérica por ejemplo: Argentina y Chile afrontaron su 

transición de la dictadura a la democracia en medio de las imágenes de las madres y las 

abuelas de la Plaza de Mayo, las multitudinarias marchas de protestas contra la 

conmutación de las penas a Pinochet, el descarnado relato de las víctimas sobre las 

                                                
 

111 Corte Constitucional Colombiana. Sentencia C-191 de 1998. ñBoque de Constitucionalidadò. 
ñResulta posible distinguir dos sentidos del concepto de bloque de constitucionalidad. En un primer 
sentido de la noción, que podría denominarse bloque de constitucionalidad stricto sensu, se ha 
considerado que se encuentra conformado por aquellos principios y normas de valor constitucional, los 
que se reducen al texto de la Constitución propiamente dicha y a los tratados internacionales que 
consagren derechos humanos cuya limitación se encuentre prohibida durante los estados de excepción 
(C.P., art²culo 93). (é) M§s recientemente, la Corte ha adoptado una noci·n lata sensu del bloque de 
constitucionalidad, según la cual aquel estaría compuesto por todas aquellas normas, de diversa 
jerarquía, que sirven como parámetro para llevar a cabo el control de constitucionalidad de la 
legislación. Conforme a esta acepción, el bloque de constitucionalidad estaría conformado no sólo por 
el articulado de la Constitución sino, entre otros, por los tratados internacionales de que trata el artículo 
93 de la Carta, por las leyes org§nicas y, en algunas ocasiones, por las leyes estatutariasò. 
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atrocidades del pasado en las dictaduras militares y las crueldades protagonizadas desde 

el Estado.  

 

En Centroamérica el caso de Guatemala y El Salvador, la decisión de los actores 

en conflicto fue prácticamente, la de tender un manto de perdón, olvido e impunidad sobre 

las desapariciones y las masacres, una medida que bien podría arrojar un parte de 

desesperanza y frustración para la humanidad. 

 

El conflicto armado interno vivido en el Perú entre 1980 y el año 2000 ha sido tal 

vez el periodo más violento de su historia reciente, la guerra popular que emprendiera en 

la década de los ochenta el Partido Comunista del Perú Sendero Luminoso contra el 

Estado. Esta guerra popular dejaría miles de víctimas en el Perú donde sus gobernantes 

acudieron al estado de excepción y las fuerzas militares de su país, en búsqueda de la 

pacificación por la confrontación armada desde 1986. Su transición hacia la paz se daría 

en el año 2001, creando una comisión de la verdad que esclareciera lo ocurrido durante 

los años de violencia que vivió el país. 

 

Estos cinco casos serán analizados y comparados a profundidad en el capítulo 

siguiente. Desde la transición hacia la democracia, en unos, y desde el conflicto hacia la 

paz negociada, en otros, la lucha por buscar la verdad, la justicia y la reparación ha 

marcado experiencias que arrojan resultados de equilibrio distintos, en unos países 

aunque hubo verdad y se confesaron los crímenes, fue muy poca la justicia lo que generó 

un manto de impunidad; en otros la reparación a las víctimas terminó por sepultar las 

aspiraciones de verdad y de justicia a la que tiene derecho también la sociedad. 

 

Así el reto dentro de un proceso de transición, puede convertirse en una tarea 

titánica que sólo la sociedad podrá asimilar en la medida en que se busque el equilibrio 

esquivo entre los procesos de paz y la verdad, la justicia y la reparación. 

 

En este contexto los lineamientos metodológicos y teóricos de los estudios de 
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investigación de la dogmática y la argumentación planteados en Christian Courtis112 y 

Manuel Atienza113, hemos tomado como punto de partida, de acuerdo con el primero de 

los autores, la concepción de que los estudios dogmáticos estudian el ordenamiento 

jurídico para conocerlo, transmitir ese conocimiento, operarlo, optimizarlo y mejorarlo, 

entendiendo la dogmática como la doctrina o ciencia del derecho, que analiza distintos 

objetos normativos como normas constitucionales, civiles, penales, administrativas, 

laborales, internacionales y las decisiones judiciales, consideradas como las principales 

fuentes de socialización de abogados, jueces, legisladores y administradores para 

sustentar o argumentar sus decisiones. 

 

Así mismo, advierte el autor sobre varias problemáticas que debe afrontar la 

investigación dogmática tales como: la indeterminación lingüística, el carácter lógico, 

problemas relacionados con el hecho, discutido extensamente a partir de los portes de 

Ronald Dworkin y Robert Alexy, de que el orden jurídico está compuesto por normas o 

reglas en sentido estrecho y además por estándares como principios y directrices cuya 

función difiere de las de aquellas, determinación de los valores y de los fines de un conjunto 

normativo necesarios para establecer su sentido y su alcance, problemas de la estructura 

jerárquica y escalonada del orden jurídico ya que por la misma se determina su aplicación 

o no a un caso concreto, y finalmente los problemas que surgen de la limitación de la 

interpretación de la ley, sujeta a las interpretaciones jurisprudenciales, además de la 

potenciación de estos problemas entre sí114. 

 

Partiendo de la definición de estos problemas Courtis115, nos ofrece tres caminos o 

hipótesis de investigación dogmática los cuales caracteriza así: 

 

                                                
 

112 Christian Courtis. ñEl juego de los juristas: ensayo de caracterizaci·n de la investigaci·n 
dogm§ticaò en Ecos cercanos. Estudios sobre derechos humanos y justicia. Bogotá, Siglo del 
Hombre, Universidad de los Andes, pp. 12 a 90. 2009. 

113 Manuel Atienza. ñDerecho y argumentaci·nò en Ideas para una filosof²a del derecho: una 
propuesta para el mundo latino. Arequipa, Universidad Inca Gracilaso de la Vega, pp. 153 a 230. 
2008. 

114 Christian Courtis. Op. Cit. pp. 19 a 22. 

115 Christian Courtis. Op. Cit. pp. 29 a 32. 
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Una primera tarea expositiva, ordenadora, sistematizadora, dedicada a describir un 

conjunto de normas del derecho positivo cuyo contenido es presentado como no 

problemático. 

 

Una segunda tarea cuya presentación pretende ser descriptiva, en el sentido de 

postular como plausible una interpretación determinada del contenido del derecho positivo 

que contiene a su vez un componente prescriptivo o normativo señalando razones para 

inducir al aplicador a preferir esa interpretación sobre otras; Courtis la denomina - Lege 

Lata - caracterizada por identificar problemas interpretativos en el derecho positivo vigente 

y se propone señalar soluciones adecuadas que se pretenden racionalmente derivables 

de ese derecho. 

 

Una tercera tarea, cuya orientación pretende ser crítico - prescriptiva, y no 

descriptiva, la cual es llamada por Courtis como - Lege Ferenda - en la que el intérprete 

acepta que la solución que propone para la regulación o decisión de un caso no puede ser 

derivada del derecho positivo y en este sentido postula que la mejor solución implica no la 

interpretación sino la modificación del derecho positivo vigente. En otras palabras, critica 

la solución normativa vigente propugnando por su remplazo, enmienda o complementación 

por otra norma aun no vigente. Que para nuestro caso es la reglamentación, desarrollo y 

aplicación de las normas existentes, que tengan en cuenta a las víctimas y que se les 

repare de manera integral, diferenciada y focalizada. 

 

Respecto de esta última hipótesis es que observamos que es posible ubicar nuestro 

tema de discusión, al observar la normatividad de la desaparición forzada en Colombia 

incluyendo la normatividad internacional que hace parte de dicho ordenamiento jurídico 

como ya lo señalamos en virtud del Bloque de Constitucionalidad116, sin querer ni pretender 

abolir esta reglamentación sobre la materia sino más bien intentando ser propositivo al 

aumentarla, pues la legislación sobre desaparición forzada en Colombia es realmente 

escasa y adolece del interés histórico y tardío por penalizarla y por reglamentarla, no sólo 

                                                
 

116 Rodrigo Uprimny. ñEl bloque de constitucionalidad en Colombia: un an§lisis jurisprudencial y un 
ensayo de sistematizaci·n doctrinalò en Compilación de Jurisprudencia y doctrina nacional e 
internacional. Bogotá: Oficina Alto Comisionado de la ONU para los derechos humanos. 2001. 
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por los legisladores y el Estado, sino por la sociedad que desconoce este flagelo así como 

sus consecuencias; es así, que nuestra propuesta va dirigida a observar si dentro del 

derecho positivo vigente existe o no una reglamentación para la reparación integral de las 

víctimas de desaparición forzada que contenga criterios de reparación integral 

diferenciados y no generalizados que incluyan medidas de reparación acordes con las 

consecuencias que se derivan de la desaparición forzada de un ciudadano, sin tener en 

cuenta las particularidades de esta atroz práctica y de sus fatales consecuencias para las 

víctimas y sus familiares victimizados. 

 

Para ello es posible aplicar el método sugerido por Christian Courtis en 

investigación dogmática y específicamente a la Lege Ferenda117, acudiendo en primera 

instancia a una delimitación o identificación del universo normativo -teniendo en cuenta las 

razones de escala-, posteriormente se podría realizar una crítica a las normas 

cuestionadas y finalmente la formulación de la propuesta normativa o sus lineamientos o 

las bases para una futura legislación. 

 

También se pueden emplear las fuentes y los métodos sugeridos por Courtis118 

para desarrollar o sustentar la argumentación jurídica acudiendo a la historia normativa 

(Historia social o externa del derecho correlacionando hechos sociales con la creación 

aplicación y modificación del derecho con normas sociales - Historia normativa o interna 

propia del derecho), la jurisprudencia y la doctrina. En cuanto a los métodos es posible 

recurrir al análisis del lenguaje, análisis lógico, análisis sistemático, análisis ideológico, y 

al análisis empírico dependiendo de las necesidades de argumentación que se puedan 

emplear. 

 

Ahora bien, este tipo de análisis no sólo se enfocan desde una perspectiva 

investigativa meramente dogmática, se debe acudir necesariamente a la argumentación 

jurídica pues en los sistemas jurídicos de los estados constitucionales es de vital relevancia 

la argumentación para operar con sentido el derecho, en palabras de Atienza la 

                                                
 

117 Christian Courtis. Op. Cit. pp. 48 a 50. 

118 Christian Courtis. Op. Cit. pp. 63 a 88. 
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argumentación jurídica también entendida parcialmente como argumento o razonamiento 

jurídico permite observar que el derecho tiene que contemplarse en relación con el sistema 

social y con los diversos aspectos del sistema social: morales, políticos, económicos, 

culturales, etc.; la concepción del derecho así vista debe considerar el contexto, lo que 

conlleva necesariamente a abandonar una concepción demasiado simple del 

razonamiento jurídico como lo es la del formalismo o las visiones clásicas del derecho más 

exactamente las del siglo XX que no dan cuanta satisfactoria del Derecho visto como 

argumentación. 

 

Así, desde las concepciones clásicas a las contemporáneas del derecho y su paso 

por el constitucionalismo permitió que se rompieran las fronteras entre el iusnaturalismo y 

el positivismo, a partir de este fenómeno se considera difícil mantener la separación de las 

visiones ñcl§sicasò del Derecho, se present· en distintas intensidades y en diferentes 

países, que condujeron a lo que algunos autores conocen como el neo-constitucionalismo 

consistente en adoptar constituciones densas con derechos fundamentales y fuerza 

normativa, con órganos de justicia constitucional. Es lo que en Atienza se llama el paso del 

Estado del derecho legislativo al derecho constitucional119. Después de la segunda guerra 

mundial un gran número de países adoptan tratados de derechos humanos, y así los 

valores clásicos del iusnaturalismo son positivados en las constituciones, defendidos 

además con la fuerza normativa de la constitución como norma superior lo que cambia el 

tipo de razonamiento jurídico y genera nuevos debates que abrirán paso a la postura de la 

argumentación jurídica entre otros. 

 

El primer debate tenía más sentido donde la fuente fundamental del derecho era la 

ley codificada, sistematizada o ley no obligatoriamente sometida a control de 

constitucionalidad. En el mundo contemporáneo los jueces tienen una multiplicidad de 

fuentes jurídicas. Al lado de la ley está la Constitución, tratados de derechos humanos, 

jurisprudencia nacional de las altas cortes e internacional, ñsoft lawò120, documentos 

                                                
 

119 Manuel Atienza. Op. Cit. pp. 162 a 163. 

120 Son documentos de soft law aquellos que: i) no reúnen las condiciones estructurales en sus 
procesos de formación y contenido para ser considerados como una de las fuentes descritas en el 
artículo 38 del E-CIJ; ii) han sido proferidos por organismos internacionales, por ejemplo aquellos 
que hacen parte de la Organización de Naciones Unidas, o resultan de acuerdos no vinculantes 
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jurídicos como resoluciones de la Asamblea General de Naciones Unidas que no son 

vinculantes en sentido formal, pero no se pueden ignorar, por su fuerza persuasiva debido 

al compromiso adquirido por los Estados que hacen parte del sistema universal. 

 

Partiendo de la premisa de que el derecho es argumentación, en repuesta a la 

pregunta qué es derecho y cómo se aplica, Atienza121 enfatiza que capturar el derecho 

como argumentación permite englobar las otras visiones clásicas, y se enmarca dentro del 

debate o naturaleza contemporánea del derecho, reconociendo ciertos elementos del 

positivismo como la importancia del derecho positivado y una constitución abierta a valores 

del iusnaturalismo, lo que interpretarla de esta manera permite dogmáticas justas con 

criterios de moralidad que pueden ser positivistas o iusnaturalistas. Esto influirá también 

en cómo se aplica y cómo se toman decisiones. 

 

La relación entre argumentación y dogmática ha generado debates polémicos 

porque se considera que la argumentación es antilógica, distinta a la lógica, aunque otros 

consideran que es compatible con esta. La teoría de la argumentación usa la justificación 

y no es deductiva, así tenga pasos deductivos, es una distinción vieja entre silogismo lógico 

y silogismo retórico o argumentativo. Existen dos vertientes de la teoría de la 

argumentación122: i) como retórica, técnica de persuasión, lo importante es el argumento 

eficaz y ii) como técnica de justificación, el argumento es razonablemente justificado, para 

Atienza la argumentación es más cercana a la lógica y reemplaza el método jurídico. 

 

La dicotomía entre elementos internos y externos al mundo jurídico que propician 

el cambio hacia la argumentación, plantean varias posiciones, una que establece que el 

giro en la cultura jurídica cercana a la argumentación revaluó la forma como se argumenta 

                                                
 

entre Estados, o que surgen del trabajo de Organizaciones Internacionales no estatales o de 
doctrinantes expertos sobre una materia específica; y, por último, iii) que tienen relevancia jurídica, 
que se representa en una clara e inequ²voca vocaci·n axiol·gica o normativa generalò V®ase: 
Castro, L.M. ñSotf Law y Reparaciones a v²ctimas de violaciones de derechos humanos: reflexiones 
inicialesò, en Uprimny, R. (Director de Investigaci·n), Reparaciones en Colombia: an§lisis y 
propuestas. Bogotá: Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional 
de Colombia, 2009, pp. 65 y 66. 

121 Manuel Atienza. Op. Cit. 

122 Manuel Atienza. Op. Cit. 
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en cuestiones éticas y morales; otra posición es que el auge de la argumentación se da 

porque los jueces están empoderados y producen consecuencias importantes para la 

sociedad, de allí la necesidad de controlar racionalmente sus decisiones, y responder cómo 

los jueces deciden y cómo deben decidir. La última posición que plantea Atienza, empieza 

con la argumentación y luego lleva a los otros planteamientos, aunque no explica el auge 

de la argumentación en el derecho.  

 

Atienza señala que la moderna teoría del método jurídico es la teoría de la 

argumentación, se plantea que la dogmática está abierta a otras consideraciones más 

políticas y sensibles a las ciencias sociales, y la argumentación no es la única herramienta 

para construir buena dogmática. La teoría de la argumentación se mueve más en temas 

de fundamentación, coherencia y consistencia. Hay que evitar creer que la investigación 

en derecho es exclusivamente en argumentación, se privilegia la formación en 

argumentación que, en dogmática, aunque es necesario para hacer dogmática en ciertos 

campos estar dispuesto a abrirse a conocimientos empíricos de las ciencias sociales. 

En síntesis, podemos plantear que para hacer una buena dogmática se requiere 

necesariamente de la argumentación apoyándose desde las ciencias sociales, lo que 

evidenciaría una reciprocidad metodológica y teórica a la hora de plantearse temas 

sensibles que afectan directamente a la sociedad pero que para su resolución tienen que 

pasar necesariamente por el ordenamiento jurídico positivo. La argumentación sirve a la 

dogmática como insumo de interpretación jurídica. Para hacer una buena dogmática se 

requiere buen método jurídico y buena argumentación, una buena argumentación tiene 

elementos de las ciencias sociales y una mayor sensibilidad por una dimensión empírica 

que la complementa; así la argumentación jurídica dada la nueva forma de entender el 

derecho, a partir de su constitucionalización en el mundo moderno y sus debates 

contemporáneos. 

 

Uno de los debates contemporáneos más importantes en materia de protección 

judicial de los derechos humanos está vinculado con la justiciabilidad de los llamados 

derechos sociales. Mientras que algunos autores consideran que la protección judicial de 

esos derechos es la consecuencia necesaria de tomarlos en serio, otros autores se oponen 

a dicha justiciabilidad pues consideran que conduce a una suerte de dictadura judicial. 

 

En este sentido se plantea observar el principio de no regresividad en materia de 



138 Criterios de reparación integral para las víctimas del delito de desaparición 
forzada en Colombia en un contexto de justicia transicional 

 
derechos sociales, la cual se asume como una consecuencia del principio de progresividad 

en este campo. El argumento se funda en si los Estados tienen el deber de lograr 

progresivamente la plena vigencia de los derechos sociales, de acuerdo a la legislación 

internacional123. Aquí es necesario aclarar el planteamiento de Christian Courtis, en el 

sentido de que este principio no aplica solamente a los derechos sociales, pues se hace 

extensivo a los derechos humanos tal y como lo concibe desde la interpretación de la 

Convención Americana de sobre Derechos Humanos124. 

 

El principio de no regresividad plantea el deber de no retroceder cuando por medio 

de la jurisprudencia o la ley, incluso a través de una política se ha alcanzado un nivel de 

protección de un determinado derecho social o derecho humano, sin embargo, algo que 

parece simple se plantea una serie de interrogantes como por ejemplo, cuando se presenta 

la posición de un gobierno o de los legisladores que introducen medidas que retroceden 

en la protección de un derecho de contenido social con base en diferentes argumentos que 

pueden implicar una violación de una prohibición de retroceso.  

 

La evolución jurisprudencial de la Corte Constitucional ha abordado el tema y se ha 

pronunciado en diversas oportunidades sobre la materia (C-428/09, C-469/13), teniendo 

en cuenta tres 3 tendencias. 

 

La prohibición de retroceso tiene una pretensión dogmática sistematizadora, 

buscando evidenciar cuál es la práctica de la Corte Constitucional Colombiana sobre la 

materia, presentando las líneas jurisprudenciales y, a partir de ellas, se hace una 

valoración crítica para demostrar la existencia de una conceptualización asumida por la 

alta Corte. 

 

Esa labor ha llevado a la Corte a innovar doctrinariamente en este campo, 

proponiendo nuevos conceptos - como los de las expectativas legítimas - o herramientas 

                                                
 

123 Protocolo de San Salvador y en el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales. 

124 Al respecto ver: Christian Courtis. ñNi un paso atr§s. La prohibici·n de regresividad en materia 
de derechos socialesò. Centro de Estudios Legales y Sociales. Buenos Aires. Pp. 11 a 17. 2006. 
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metodológicas específicas, como sus reflexiones sobre los ñtestò que deben ser aplicados 

para determinar si hubo o no un retroceso injustificado.  

 

Es dogmatizable la prohibición de retroceso tiene su fundamento en el principio de 

progresividad en materia de derechos sociales, reconocido por el derecho internacional de 

los derechos humanos, según el cual una vez alcanzado un nivel de protección se prohíbe 

retroceder en el mismo. La pregunta que surge es determinar si este criterio es justiciable 

de suerte que amerite un desarrollo dogmático.  

 

La posición inicial interpretada a la luz de la noción de derecho adquirido, de suerte 

que la prohibición de retroceso sólo tiene sentido frente a modificaciones normativas en 

los casos en que no se tiene un derecho adquirido, evento en el cual no existe ninguna 

protección por tratarse de una mera expectativa. Con esta interpretación se acaba con la 

prohibición, pues se permite cualquier retroceso.  

 

Por otra parte, existe una regla estricta en la que sostiene la Corte Constitucional 

que existe un verdadero derecho adquirido al régimen, de tal manera que una vez se 

ingrese al mismo no puede modificarse porque implicaría un retroceso, en este caso si 

estriamos ante un derecho adquirido, que puede ser exigido y no renunciable. 

 

A pesar de lo anterior, hay situaciones donde debería poderse retroceder, como, 

por ejemplo, en los eventos en que el Estado debe actuar frente a crisis sociales, como 

sucede con los cambios en la composición demográfica, caso en el cual la regla debe ser 

interpretada de forma flexible. 

 

Como principio la prohibición de retroceso es un mandato prima facie que establece 

una presunción de constitucionalidad derrotable, caracterizado porque el análisis de 

constitucional es más estricto y requiere una mayor justificación para que pueda ser 

derrotado.  

 

Las dos primeras conceptualizaciones tienen como problema que buscan trasladar 

dinámicas del derecho civil a los derechos sociales, por una parte, las meras expectativas, 

acaban con la prohibición; y por la otra los derechos adquiridos, petrifican el sistema. La 

última, tiene la fortaleza de permitir una justiciabilidad de este principio, acorde con un 
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principio de flexibilidad.  

 

Sin embargo, esta experiencia ha demostrado que es posible dotar, en la práctica 

judicial, al principio de no regresividad de un contenido normativo justiciable. Y que además 

es posible avanzar en la elaboración de una dogmática en este campo, que sea vigorosa 

en la defensa de los derechos sociales y los derechos humanos frente a eventuales 

retrocesos. Otra ventaja del principio de no regresividad no sólo puede representar un 

estándar normativo justiciable, sino que, además, simplifica en ciertos casos los litigios en 

derechos humanos, lo cual se puede constituir en una herramienta fundamental para 

garantizar la jurisprudencia en favor de los derechos de las víctimas al desarrollarse una 

verdadera línea jurisprudencial en este sentido. 

 

Por otra parte, y como tercer modelo de este marco teórico encontramos 

importantes aportes a la dogmática de la justicia transicional, el concepto de reparaciones 

con enfoque transformador. 

Como regla general, las graves violaciones a los derechos humanos, así como los 

conþictos armados internos o de baja intensidad, acontecen en sociedades que presentan 

como características especiales un gran d®ýcit en protecci·n y garant²a de derechos, la 

inequidad en la propiedad de la tierra, por la deýciente prestaci·n y garant²a de derechos 

esenciales para la subsistencia de las personas, entre otras causas. 

 

Partiendo de reconocer que las medidas tradicionales de reparación tienen ventajas 

y desventajas a la hora de implementarse en contextos de justicia transicional sobre todo 

en pa²ses pobres ñlas pol²ticas estatales de reparaci·n de v²ctimas pueden tener tanto una 

vocación puramente restitutiva como una vocaci·n transformadoraò125. Éstas últimas 

deberán desarrollarse precisamente en aquellos escenarios caracterizados por estructuras 

socio económicas de exclusión y desigualdad que propiciaron el surgimiento y desarrollo 

del conþicto126. Lo anterior en el entendido que una reparación puramente restitutiva no va 

                                                
 

125 Díaz Gómez, Catalina; Sánchez, Nelson Camilo y Uprimny Yepes, Rodrigo. Reparar en 
Colombia: Los dilemas en contexto de conþicto, pobreza y exclusi·n. ICTJ, DeJusticia y Uni·n 
Europea. 2009, p. 34. 

126 Díaz Gómez, Catalina; Sánchez, Nelson Camilo y Uprimny Yepes, Rodrigo, op. cit., p. 35. 
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más allá de su fin último de reparar el daño, dejando de lado la transformación social de 

las causas que dieron origen a las violaciones, como ya se explicó por el autor.  

En efecto, las reparaciones en procesos de justicia transicional no se deben limitar 

simplemente a retrotraer a la víctima al estado anterior de la vulneración, en los casos que 

esto se puede llevar a cabo - ya que para casos de desaparición forzada esta medida no  

procede -, por el contrario, la reparación debe ser entendida como una oportunidad de 

devolver a las víctimas de graves violaciones de derechos humanos su plena condición de 

ciudadanos, cuya carencia les hizo vulnerables y f§ciles v²ctimas del conþicto127. 

 

De esta manera uno de los errores que se cometen en los procesos de reparación 

en contextos de justicia transicional es que abandonan su naturaleza eminentemente 

jurídica y se analizan como un proyecto político tendiente a erradicar la marginación social 

y econ·mica que propiciaron el desarrollo del conþicto, mediante la adopci·n de medidas 

tendientes a la inclusión social y productiva de las víctimas. 

De acuerdo con estos autores, la prestación de servicios sociales es de carácter 

permanente, tiende a garantizar los derechos sociales, económicos y culturales mediante 

la implementación de medidas tendientes a erradicar la pobreza y correlativamente a 

satisfacer necesidades materiales básicas; por su parte, la atención humanitaria a las 

víctimas de situaciones de desastres o catástrofes es de carácter temporal, se funda en el 

principio constitucional de solidaridad y propende por ñmitigar el riesgo y reducir la 

vulnerabilidadò de los afectados y, por ¼ltimo, la reparaci·n a las v²ctimas de graves 

violaciones a los derechos humanos se fundamenta en el deber de reparar e implica, en 

primera medida, la obligación a cargo de los victimarios en relación con las víctimas y, 

subsidiariamente, el deber de reparación en cabeza del Estado. 

 

Tales planteamientos fueron acogidos por la Corte Constitucional en la sentencia 

C-1199 de 2008:  

ñEn relaci·n con este tema la Corte comienza por reconocer la separación 

conceptual existente entre los servicios sociales del Gobierno, la asistencia humanitaria en 

caso de desastres (independientemente de su causa) y la reparación a las víctimas de 

                                                
 

127 Díaz Gómez, Catalina; Sánchez, Nelson Camilo y Uprimny Yepes, Rodrigo, op. cit., pp. 8, 24, 
34, 36 y 43. 
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violaciones a los derechos humanos. En efecto, tal como lo sostienen los actores y lo 

aceptan la totalidad de los intervinientes, se trata de deberes y acciones claramente 

diferenciables, en lo relacionado con su fuente, su frecuencia, sus destinatarios, su 

duración y varios otros aspectosò.  

 

En sentido general, las reparaciones son abordadas desde una perspectiva 

esencialmente restitutiva, de conformidad con la cual el principal objetivo de las mismas 

debe ser devolver a las víctimas a la situación en la que se encontraban antes de la 

violación de sus derechos humanos, esto es, al statu quo ex ante, buscando en cierta 

medida borrar, hasta donde sea posible, los efectos de los atentados contra la dignidad 

humana. Además, conforme a los estándares más aceptados en el derecho internacional 

de los derechos humanos, la reparación debe ser integral y proporcional al daño sufrido 

por la víctima, por lo cual, si la restitución total no es posible, debe recurrirse a mecanismos 

reparadores sustitutos y complementarios, como la compensación y las medidas de 

rehabilitación y satisfacción. 

 

Sin embargo, la reparación a las víctimas desde este sentido proporcional puede 

ser compleja en sociedades que han enfrentado una crisis política y humanitaria profunda, 

con desigualdades marcadas y en las que los procesos de victimización han afectado 

esencialmente a las poblaciones más pobres y excluidas. Tal vez en contextos más 

igualitarios se podrían llevar acabo como lo fue en países como Chile y Uruguay. Pero para 

los casos de Guatemala, Perú o Colombia, son insuficientes, porque pretende devolver a 

las víctimas a una situación de vulnerabilidad y carencias. 

 

Por lo mismo, se acude por parte de los autores, a un modelo de reparación 

transformador ñreparaciones transformadorasò o ñreparaciones con vocación 

transformadoraò: se trata en esencia de mirar a las reparaciones no s·lo como una forma 

de justicia correctiva, que busca enfrentar el sufrimiento ocasionado a las víctimas y a sus 

familiares por los hechos atroces, sino también como una oportunidad de impulsar una 

transformación democrática de las sociedades, a fin de superar situaciones de exclusión y 

desigualdad que, como en el caso colombiano, pudieron alimentar la crisis humanitaria y 

la victimización desproporcionada de los sectores más vulnerables y que en todo caso 

resultan contrarias a principios básicos de justicia. 
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El concepto que proponen de una reparación transformadora, consiste en primera 

instancia en diferenciarla de la reparación restitutiva. Mientras que en el primer caso el 

objetivo de las medidas es devolver a las víctimas a la situación en la que estaban con 

anterioridad a los crímenes y borrar hasta donde sea posible los efectos de tales crímenes, 

en el segundo caso el objetivo es ir más allá de una mera restitución, buscando transformar 

las relaciones de subordinación y exclusión social que se encuentran en el origen del 

conflicto que busca ser superado y que en todo caso aparecen inicuas desde una 

perspectiva de justicia distributiva. 

 

El potencial transformador de la reparación es particularmente importante en 

sociedades que, como la colombiana, antes del trauma de una guerra o una dictadura eran 

en sí mismas excluyentes y desiguales, y cuyas estructuras de exclusión constituyen un 

factor esencial del conflicto. Si bien es importante, por ejemplo, la restitución de un predio, 

en contextos como el colombiano en el que predomina la impunidad y no ha habido ningún 

tipo de reparación, sin embargo, es una reparación restitutoria que no garantiza en nada 

la no repetición y que si dejaría intactas muchas condiciones de exclusión que se 

encuentran en la base del conflicto. 

 

Para los autores, eso no es todo. Una reparación con tal enfoque restitutivo, si bien 

tiene pleno sentido en términos de justicia correctiva, pues repara el daño ocasionado por 

el proceso de victimización, parece inapropiada en términos de justicia distributiva, pues 

preserva situaciones que son en sí mismas injustas y vulneran la dignidad de las víctimas. 

Por ello la importancia de que las reparaciones deben tener una vocación transformadora 

y no puramente restitutoria, esto es, que las reparaciones no sólo deben enfrentar el daño 

que fue ocasionado por los procesos de victimización, sino también las condiciones de 

exclusión en que vivían las víctimas y que permitieron o facilitaron su victimización. 

Lo anterior no significa que, por ser más ambiciosa que el enfoque restitutivo, ella 

se confunda con los objetivos generales de la transformación política y económica del 

orden social propios de un contexto transicional, que exceden en mucho el alcance y los 

propósitos de la reparación de las víctimas de crímenes atroces128. 

                                                
 

128 Para una visión escéptica de la posibilidad de que las reparaciones cumplan una función tan 
ambiciosa como la transformaci·n, v®ase Mani, ñReparation as a Componentéò. Para un an§lisis 
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Finalmente, de esta visión propuesta se puede concluir que la reparación integral 

se distingue de la política social, ya que busca saldar una deuda específica por violencias 

directas que fueron ejercidas contra ciertas víctimas. Por lo mismo, aunque las políticas de 

reparación integral deben tener un contenido material significativo para enfrentar los 

efectos materiales de la violencia, igualmente deben poseer una inevitable dimensión 

simbólica, ya que los daños ocasionados suelen ser irreparables. 

 

De esa manera, la reparación marca un proceso de reconciliación del Estado con 

sus ciudadanos que reintegra a la comunidad política a las víctimas y a sus familiares. La 

política social por su parte no tiene ni ese foco ni esa dimensión simbólica específica, ya 

que tiene el propósito de superar exclusiones sociales y pobrezas, pero de personas que 

ya son reconocidas como ciudadanos integrados a una comunidad política. 

 

De otra parte, es posible concluir que, si bien las víctimas de crímenes atroces 

pueden y deben recibir atención humanitaria de parte del Estado, ésta no puede de 

ninguna manera considerarse como parte de la reparación integral, pues su objetivo es 

drásticamente distinto. 

 

De hecho, la atención humanitaria busca simplemente estabilizar temporalmente la 

situación de las víctimas, sin garantizar que éstas serán restituidas en sus derechos. Por 

tanto, aun en casos como el de la población desplazada en Colombia, en los que, en razón 

del carácter de tragedia humanitaria del fenómeno, la atención humanitaria de víctimas de 

crímenes atroces se torna más permanente que temporal129e incluye medidas más 

complejas que la atención inmediata o de urgencia, es fundamental mantener la distinción 

entre ésta y la reparación integral. Ello porque sus fuentes son distintas y, sobre todo, 

porque los objetivos de la reparación integral no pueden ser cumplidos con medidas 

                                                
 

cr²tico de los planteamientos de esta autora, v®ase Saffon, M. P. ñEstudio preliminarò, en 
Enfrentando los horrores del pasado. Estudios conceptuales y comparados sobre justicia 
transicional. Bogotá: Nuevo Pensamiento Jurídico, 2008 (en prensa). 

129 Véase, al respecto, Corte Constitucional, Sentencia C-278 de 2007, M.P. Nilson Pinilla, en la 
cual la Corte se refirió al carácter permanente de la atención humanitaria para la población 
desplazada. 
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encaminadas simplemente a estabilizar o menguar los efectos de la situación de crisis 

derivada de la violación de derechos. 

 

Y todo ello explica una cierta dimensión temporal diversa de cada una de esas 

políticas, la reparación, cuando asume esencialmente la visión restitutiva, tiene una mirada 

hacia el pasado, pues debe evaluar el daño que tiene que ser enfrentado; la asistencia 

humanitaria se centra en el presente inmediato, pues se trata de paliar los efectos de una 

crisis; finalmente, las políticas sociales buscan en el presente asegurar el contenido 

mínimo de los DESC, pero tienen la mirada puesta también en el futuro, ya que se fundan 

en la idea de la satisfacción progresiva del contenido total del derecho130. 

 

Ahora bien, es importante precisar que esta perspectiva alternativa de reparaciones 

que proponen los autores, no implica un abandono de los estándares jurídicos existentes 

en materia del derecho a la reparación de las víctimas de crímenes atroces. Esta 

perspectiva alternativa de reparaciones con potencial de transformación democrática no 

es entonces un argumento de lege ferenda, que implique un cambio en los estándares 

normativos vigentes en materia de reparación, por cuanto se trata de una perspectiva 

plenamente compatible con éstos.  

 

En efecto, como lo relata de manera muy articulada Williams, en las últimas 

décadas el concepto de reparación sufrió una importante evolución en el ámbito del 

derecho internacional, pues pasó de un enfoque eminentemente centrado en la restitución 

a uno en el cual ésta constituye un componente más de la reparación integral, que no 

necesariamente debe privilegiarse en todos los casos, al menos desde la perspectiva de 

derechos humanos131. 

                                                
 

130 Uprimny, R., y Saffon, M. P. ñReparaciones transformadoras, justicia distributiva y profundizaci·n 
democr§ticaò. Editado por Dejusticia. pp. 31 a 47. Bogot§. 2009. 

131 Williams, R. ñEl derecho contempor§neo a la restituci·n de propiedades dentro del contexto de 
la justicia transicionalò, en ICTJ (ed.), Reparaciones a las v²ctimas de la violencia pol²tica. Bogot§, 
ICTJ, 2008. 
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1.4.2 Historia, Filosofía y Sociología. El Estado de Excepción  

 

Basado en el concepto de estado de excepción se observa la estrecha relación que 

existe entre este con la guerra civil, la insurrección y la resistencia, en donde el estado de 

derecho es vulnerado constantemente a través de la excepción que termina cooptando su 

normalidad. Otra de las definiciones que aportan los teóricos es la de totalitarismo moderno 

que puede ser definido como la instauración, a través del estado de excepción, de una 

guerra civil legal; lo que permite la eliminación física de los adversarios políticos y la de 

categorías enteras de ciudadanos que no se integran al sistema político, esta práctica 

incluso ha sido adelantada en los estados contemporáneos, incluidos los democráticos 

como lo es el caso colombiano. 

 

Así las cosas y tomando en primera instancia el tema o el concepto de desaparición 

forzada, buscando observar si como categoría conceptual es susceptible de análisis por 

las diferentes corrientes teóricas del derecho a partir del siguiente marco conceptual y a 

manera de definición. 

 

La desaparición forzada es una conducta criminosa que viola los derechos 

humanos, se configura al privar de la libertad a una o varias personas por servidores 

públicos o particulares que obran bajo las órdenes de aquellos, con la aquiescencia de los 

mismos y con su colaboración ya sea esta directa o indirecta. La intención dolosa se 

presenta ante la negativa de reconocer la detención de la víctima por parte de sus captores 

e informar el lugar de su reclusión; para que se tipifique la desaparición forzada de una 

persona no se requiere que la aprehensión de la misma sea legal o arbitraria, existen 

personas que siendo detenidas legalmente pueden terminar siendo víctimas de esta 

práctica132. 

 

Ahora bien, la desaparición forzada busca sacar del mundo legal a la víctima 

privándolo de cualquier derecho como el sometimiento a un proceso judicial para que 

                                                
 

132 Defensor²a del Pueblo. ñManual de Calificaci·n de Conductas Violatorias de Derechos 
Humanosò. Bogot§. 
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ejerza su defensa o el de reclamar su libertad, no existen exigencias de ningún tipo a 

cambio de su liberación en la mayoría de los casos se busca darle muerte y luego ocultar 

o destruir su cadáver. Al practicarse en contextos álgidos o de agitación política y militar la 

desaparición forzada tiene una doble intencionalidad, por una parte, la instauración del 

terrorismo de estado que busca anular la oposición al régimen instituido y por la otra 

enviando un mensaje a la sociedad de miedo y zozobra logrando disuadir a los enemigos 

potenciales. 

 

Respecto del tipo penal de manera general la desaparición forzada es una conducta 

que tiende a confundirse con el secuestro y con el homicidio, especialmente por los 

funcionarios que reciben las denuncias de estos casos. Las particularidades, dado el 

estado de indefensión en que se pone a la víctima reduciéndola incluso a la condición de 

cosa; viola gravemente el derecho a la vida, a la libertad, al trato humano, a la protección 

contra la detención arbitraria y al debido proceso. 

 

La pregunta que surge a esta problemática son diversas pero en especial cabe 

cuestionarse sobre si al asumir el concepto de la desaparición forzada como una categoría 

de análisis y observar si desde las líneas de investigación e interpretación jurídica es 

posible analizar esta práctica como un hecho social y jurídico; desde las discusiones 

teóricas del derecho moderno que puedan dar cuenta de un debate más argumentado en 

materia de violaciones a los derechos humanos en Estados de conflicto o conmoción 

interior. 

Apoyados en las ciencias sociales como la historia, la sociología y la ciencia política 

la práctica de la desaparición forzada no es nueva, por el contrario, sus orígenes se 

suscriben en la historia de la humanidad desde tiempos remotos, algunos autores rescatan 

su aparición desde narraciones bíblicas, pasando por Luís XIV, Napoleón Bonaparte y 

Stalin, hasta llegar a la Alemania nazi de Hitler133. 

 

En el contexto latinoamericano, la práctica de la desaparición forzada heredada de 

los nazis, fue adoptada bajo gobiernos de corte totalitario y dictatorial, como método de 

                                                
 

133 Madrid-Malo. Arizábal. Mario. Ob.cit. Pág. 27.  
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control político y social, en las décadas de los sesentas y setentas; es precisamente en 

este contexto donde el vocablo ñdesaparecidoò se comienza a utilizar frente al terrorismo 

represivo utilizado por los países que implantaron políticas de seguridad nacional, con el 

objeto de contrarrestar los auges de la revolución Cubana, pero que en realidad 

obedecieron a un momento coyuntural más complejo definido por la Doctrina de Seguridad 

Nacional Norteamericana. 

 

A pesar de haberse instituido como método represivo durante las dictaduras 

latinoamericanas, este fenómeno no es exclusivo de las dictaduras y de gobiernos 

despóticos, países gobernados por sistemas democráticos que vieron amenazadas sus 

instituciones y el orden público de sus naciones adoptaron este método de intimidación 

contra sus opositores políticos; tal es el caso de países como México, Perú y Colombia. 

 

En el caso colombiano particularmente, esta práctica se adoptó a finales de los 

años setenta con la desaparición forzada de Omaira Montoya Henao, bacterióloga de 

treinta años, natural del departamento de Antioquia quien fue desaparecida el 9 de 

septiembre de 1977 en la ciudad de Barranquilla, luego de ser detenida por unidades del 

F-2 dentro de un operativo adelantado con unidades del Ejército colombiano134.  

 

Posteriormente al caso de la detención desaparición de Omaira Montoya, el país 

conocería hechos de desapariciones forzadas por todo el territorio nacional y sólo por citar 

algunos ejemplos de la década de los ochentas, podemos observar el caso de 13 

estudiantes de la Universidad Nacional y Distrital desparecidos consecutivamente y dentro 

de los móviles un mismo caso, en una serie de operativos policiales adelantados por la 

DIPEC, dirigidos y ordenados por su jefatura (Coronel Nacim Yanine Díaz) y el Estado 

Mayor del F-2, en torno al secuestro de los hijos del narcotraficante José Hader Álvarez135. 

 

Hoy en Colombia se estima que las cifras de personas desaparecidas pueden 

superar las 60.000 personas, estadísticas que avala la Comisión Nacional de Reparación 

                                                
 

134 Liga Colombiana por los Derechos y la Liberaci·n de los Pueblos. ñEl Camino de la Nieblaò. 
Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo. Bogotá. 1988. Pág. 23. 

135 Ibíd. p. 81. 
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y Reconciliación, el Instituto de Medicina Legal, la Fiscalía General de la Nación y algunas 

Organizaciones no Gubernamentales, incluso más recientemente la Unidad de Atención a 

Víctimas registra 164.861 víctimas directas e indirectas de este delito al mes de octubre 

del año 2016. 

 

Las múltiples agresiones a los ciudadanos, familias, comunidades y sectores 

sociales por parte de los diferentes actores, saturan los espacios de la vida individual y 

colectiva con acciones de diversas formas de violencia sociopolítica y de intolerancia 

social, llegando a lastimar la unidad básica de la sociedad, al irrumpir con violencia en el 

ser humano para sustraerlo del lugar que ocupa dentro de su contexto social y relegarlo al 

nivel de cosa negociable o simplemente prescindir de él, como cualquier objeto material. 

 

Esta misma población se ve sometida a la desprotección por parte del Estado 

colombiano que no le brinda los medios oportunos de protección legal, panorama 

desalentador al que se le suman los altos niveles de impunidad que perpetúan los espirales 

de violencia, agresiones, despojo y destierro, cerrando de esta manera toda posibilidad de 

lograr esclarecer los hechos (Verdad) adelantar las investigaciones y las sanciones a los 

responsables (Justicia) y el resarcimiento material, simbólico, psíquico, emocional y moral 

de los afectados (Reparación). 

 

Se presenta de esta manera una fractura en el tejido social, rompe los imaginarios 

individuales y colectivos, se desestructuran las unidades familiares, sociales y 

comunitarias largamente construidas y por último la credibilidad en el aparato institucional 

y judicial se deslegitima tal y como históricamente se ha evidenciado en nuestro país. 

 

Luego de las primeras desapariciones forzadas en Colombia, el Estado colombiano 

negó por décadas que se practicará este delito en nuestro país y mucho menos reconoció 

que en los mismos estuvieran involucrados agentes de seguridad del Estado; sólo hasta 

la Constitución de 1991 se reconoce como derecho fundamental, el derecho a no ser 

desaparecido y una década después se tipifica como delito en nuestro código penal; 

antecedente que ratifica la negación de un crimen de Estado y su interés por regular 

jurídicamente su prohibición. 

 

En cada una de las violencias vividas por las víctimas han estado marginadas, sin 
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embargo, y para contextualizar la temporalidad en la que se inscribe el presente trabajo, 

la violencia vivida después del primer gobierno del Frente Nacional, se caracteriza por 

gobiernos que van desde el terrorismo de Estado, pasando por la búsqueda de la paz, 

hasta las formulas globales que definen los conflictos de baja intensidad, en los que 

interviene la comunidad internacional en aras de hacer cumplir las normas básicas de los 

Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario. 

 

El recrudecimiento, expansión e intensificación de la confrontación armada, las 

variables en las estrategias de la insurgencia y el surgimiento de los grupos paramilitares, 

la financiación del narcotráfico al conflicto y la presencia de un Estado débil agudizaron la 

crisis humanitaria y de derechos humanos desde la década de los ochenta, dejando como 

resultado un panorama mucho más desalentador pues la nación se inscribe en una 

alarmante preocupación frente a la violación de los derechos humanos; preocupación que 

no sólo es interna, pues a nivel internacional Colombia fue alertada de esta misma 

situación por varias organizaciones, luego de terminar el gobierno de Belisario Betancur; 

desde luego estos organismos internacionales coincidían en sus recomendaciones y en el 

dossier de derechos vulnerados a la población civil. 

 

La situación más grave se reflejaba en delitos contra presos políticos, opositores al 

Estado, estudiantes, campesinos, maestros, dirigentes políticos y sindicales; que iban 

desde tratos crueles brutales e inhumanos, infligidos en lugares de detención provisional 

en dependencias de las Fuerzas Armadas, hasta ejecuciones extrajudiciales, torturas y 

desapariciones forzadas. 

 

Si bien dentro de los nuevos modelos de democracia para América Latina se buscó 

la participación de distintas fuerzas, para el caso colombiano con la Constitución de 1991 

fueron creadas nuevas instituciones para la protección de los derechos humanos, la 

práctica cotidiana demuestra que ninguna de ellas fue dotada de facultades eficaces para 

proteger realmente los derechos. 

 

Las normas relativas a los Estados de Excepción retomaron las estructuras de la 

ñdictadura civilò que imper· en Colombia durante esos a¶os bajo la figura del ñEstado de 

Sitioò. Un an§lisis de esta normatividad muestra que s·lo hubo un cambio de nombre. La 

duración del estado de conmoción interior se puede perpetuar en el tiempo pues de 
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acuerdo a su reglamentación nada impide que luego de los 270 días que puede durar 

constitucionalmente, se vuelva a decretar al día siguiente. Su uso no sólo puede ser 

nuevamente abusivo y arbitrario, a pesar de los controles previstos, sino que de hecho lo 

ha sido desde su inmediato estreno, como lo denunciaron la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos y otras entidades internacionales; además, el gobierno Gaviria aplicó 

el mecanismo de convertir en leyes permanentes con la colaboración del Congreso todos 

los decretos de emergencia dictados bajo el Estado de Conmoción Interior. 

 

En este contexto y siguiendo la teoría de Agamben136 para el cual el estado de 

excepción determina el paradigma político de la sociedad contemporánea, en el cual es el 

soberano quien concluye qué es, en qué momento y de qué forma debe establecerse el 

estado de excepción, en el cual se determina la normalidad o anormalidad del sistema 

jurídico, constituyendo un estado de desequilibrio entre derecho público y hecho político. 

La vida queda sujeta a lo que se determine en el estado de excepción incluyéndola en la 

normalidad o anormalidad del mismo.  

 

El estudio de Agamben busca observar el espacio que existe entre el derecho 

público y el hecho jurídico y entre el orden jurídico y la vida, lo que cubre esta incierta zona 

es lo que permite comprender el juego de la diferencia entre lo político y lo jurídico; entre 

el derecho y el viviente para contestar la pregunta ¿Qué significa actuar políticamente? 

 

Para definir el estado de excepción se observa la estrecha relación que existe entre 

este con la guerra civil, la insurrección y la resistencia, en donde el estado de derecho es 

vulnerado constantemente a través de la excepción que termina cooptando su normalidad. 

 

Otra de las definiciones que aporta Agamben es la de totalitarismo moderno que 

puede ser definido como la instauración, a través del estado de excepción, de una guerra 

civil legal; lo que permite la eliminación física de los adversarios políticos y la de categorías 

enteras de ciudadanos que no se integran al sistema político, esta práctica incluso ha sido 

adelantada en los estados contemporáneos, incluidos los democráticos como lo es el caso 

                                                
 

136 Giorgio Agamben, ñEl Estado de Excepci·n como Paradigma de Gobiernoò en Estado de 
Excepción, Homo Sacer II, 1, Valencia (Esp.): Pre-Textos, 2004, pp. 9-50. 
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colombiano. 

 

El estado de excepción en este contexto se presenta como una indeterminación 

entre democracia y absolutismo, un ejemplo de ello son las medidas adoptadas por los 

EE.UU. después del 11 de septiembre del 2001, las cuales le permiten someter a detención 

a sospechosos que pueda poner en peligro la seguridad nacional. 

 

La elección del término estado de excepción supone una toma de posición en 

relación con el fenómeno que se propone investigar. El origen de esta figura jurídica se 

encuentra en el Decreto del 8 de julio de 1791 en la Asamblea Constituyente Francesa que 

distingue entre la autoridad militar y la autoridad civil, cada una con su propia esfera. 

 

Es claro que la práctica de la Desaparición Forzada de personas en contextos 

autoritarios y totalitarios pueden ejemplificarse con las dictaduras militares del conos sur, 

sin embargo, en democracias formales como en Colombia las víctimas de esta modalidad 

que dentro del ámbito de aplicación de la guerra sucia es por sus características la más 

inhumana de todas, por la misma forma en que se sustrae de su seno social a un individuo 

deteniéndolo ilegalmente (desapareciéndolo) para en el peor de los casos torturarlo y 

asesinarlo; desde sus orígenes esta práctica se ha utilizado bajo regímenes represivos y 

totalitarios que buscan no sólo la eliminación física del individuo sin dejar rastro, sino 

también golpear moralmente por medio del terror a sus familiares y al grupo social o político 

al que pertenecía. 

 

La manera sistemática y generalizada con que se ha practicado este crimen atroz, 

por más de treinta años en nuestro país, ha estado amparado por los estados de excepción 

y ha dejado millares de víctimas que aun hoy buscan a sus seres queridos exigiendo la 

realización de sus derechos a conocer la verdad, la aplicación de la justicia, la reparación 

integral y la recuperación de la memoria histórica. 

 

Las democracias modernas poseen espejismos democráticos que hacen relevante 

la superioridad de una minoría y la debilidad de la participación política, donde los intereses 

de los gobernados no se ven representados puesto que no pertenecen a la red de poder 

que está facultada para apropiarse del sistema político y burocrático. 
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En la figura de los Estados de Excepci·n suelen entrar en conflicto las ñrazones de 

Estadoò frente a la vigencia del Estado de Derecho. En ocasiones, la defensa del Estado 

justifica la adopción de cualquier medio para protegerlo de las amenazas que atacan su 

estabilidad y, a la vez, constituye la legitimación de la ruptura de la legalidad de allí que 

autores como Luigi Ferrajoli destaquen la forma como la alteración de las fuentes de 

legitimidad ha consistido en la asunción de la excepción o de la emergencia como 

justificación política del cambio de las reglas de juego que disciplinan aspectos tan 

delicados como la función penal137.  

 

Los Estados de Excepción y particularmente el Estado de Conmoción Interior, se 

colocan entonces en el centro de la tensión entre guerra y derecho, entre orden y violencia 

y entre democracia y violencia más aún en un contexto como el colombiano, donde la 

excepcionalidad suele ofrecer instrumentos que permitan eludir la precariedad de nuestro 

Estado. Al respecto, se ha precisado la forma como se ha utilizado la legislación de 

excepción para compensar simbólica e instrumentalmente el déficit de eficiencia de los 

aparatos judicial, policivo y militar del Estado, en desmedro de las garantías individuales138. 

 

Los estados de excepción se acentúan los tratamientos puramente represivos a los 

problemas sociales, económicos y políticos, cuya etiología ameritaría un enfoque distinto. 

El anotado acento represivo, generalmente significa una presencia y actuación mayores 

de la fuerza pública. El control judicial, en este contexto, muestra una faceta inédita del 

antiguo principio de división de poderes, aplicado no a los órganos del poder público, sino 

al equilibrio y adecuada división de funciones entre la esfera civil y la esfera militar y 

policiva. 

 

Estas manifestaciones de los sistemas constitucionales modernos, llámense, 

estado de excepción, estado de sitio o poderes de emergencia constitucional no permiten 

realizar controles efectivos sobre la concentración de los poderes, se convierten en 

disposiciones cuasi dictatoriales capaces de transformarse en sistemas totalitarios si se 

                                                
 

137 Ferrajoli, Luigi, Derecho y Razón. Teoría del Garantismo Penal, Trotta, Madrid, 1995, p.807.    

138 Orozco Abad, Iván y Gómez, Juan Gabriel, Los peligros del nuevo constitucionalismo en materia 
criminal, Ministerio de Justicia y del Derecho, IEPRI, Santa Fe de Bogotá, 1997, p.285. 
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presentan condiciones favorables, pues esta transformación implica inevitablemente un 

gobierno más fuerte es decir, el gobierno tendrá más poder y los ciudadanos menos 

derechos.139 Es aquí donde el Estado de excepción presenta analogías evidentes con el 

del derecho de resistencia, pues cuando los poderes públicos violan las libertades 

fundamentales o los Derechos garantizados por la Constitución la resistencia a la opresión 

es un derecho y un deber del ciudadano, pues tanto en el derecho de resistencia como en 

el estado de excepción lo que se pone en juego en  última instancia es el problema del 

significado jurídico de una esfera de acción, que es en sí misma extrajurídica140. 

 

Las principales consecuencias del autoritarismo como principal modalidad de 

relación entre el Estado y la sociedad, son el distanciamiento de las instituciones sociales 

en relación con las demandas sociales, la inoperancia del poder legislativo y la inexistencia 

de una justicia accesible e imparcial, Colombia ha sido siempre caracterizado como uno 

de los países más corruptos del mundo, con la preponderancia del poder ejecutivo sin 

transparencia en sus prácticas y con una burocracia gubernamental que permanece y si 

turna en el poder, conformando un estado sin ciudadanos, pues bajo la proclamación del 

estado de excepción esta institución jurídica se concibe no solo como un acto para 

salvaguardar la seguridad y el orden público, sino como una defensa de la constitución 

democrático liberal, convirtiéndose así la excepción en regla141. 

 

La inestabilidad institucional se vuelve causa y efecto del exceso de militarismo y 

del espacio que a éste se le cede en el ámbito de lo político, con perjuicio de su estricta 

profesionalización. Es evidente que una judicatura débil, no querría arriesgarse a probar 

su fuerza y ante el deterioro de la eficacia de sus fallos, antes que erradicar excesos 

represivos y poner término a la colonización indebida de lo político, por lo militar, acudirá 

a tesis inhibitorias, resignando su papel, lo que prácticamente pasa inadvertido, pues son 

                                                
 

139Agamben, El Estado de Excepción como nuevo paradigma de Gobierno. En: Estado de 
Excepción, Valencia, Pretextos, 2004, p.19. 

140 Ibíd.; p. 23. 

141 Ibíd., p.29.  
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muchas las máscaras que sirven para ocultar el temor y la debilidad de la jurisdicción142. 

 

Mauricio García Villegas, considera que lo jurídico ha colonizado terrenos propios 

de lo social, de lo pol²tico, de lo econ·mico: ñse ha politizado el derecho y juridificado la 

políticaò143 que lo llevan a afirmar que el Estado de excepción en Colombia ha inculcado 

una cultura jurídica sobre los límites entre lo posible y lo imposible. Para el autor, la práctica 

del Estado de excepción ha producido una ampliación del margen de lo posible en el 

derecho, a través de la normalización de la excepción, expresión del autoritarismo dentro 

de la neodemocracia colombiana. 

 

El autor concluye que en Colombia se ha producido una legitimación juridicista 

inaceptable: ñhacer creer que la excepci·n constitucional es tan constitucional como la 

normalidad, y, por esa vía, hacer creer que la excepción debe ser aceptada no como tal, 

sino como algo normalò144. Esa es la manifestación de la cultura del Estado de excepción, 

bajo el cual se han llevado a cabo los desbordamientos más significativos por la fuerza 

pública en materia de violación a los derechos humanos, las libertades y funciones de 

policía judicial han permitido la persecución de opositores políticos y líderes sociales por 

nombrar un ejemplo de la larga lista de grupos perseguidos por gobiernos amparados en 

el estado de excepción. 

 

Un ejemplo de ello fue el gobierno de Cesar Gaviria en la década de los noventa; 

no sólo se cobijó bajo los estados de excepción, también creo la justicia regional, - 

conocida en el pasado como la justicia de orden público - la cual se caracterizó por tener 

jueces sin rostro, testigos y pruebas secretas, detenciones arbitrarias, injerencia decisoria 

de militares en los procesos penales; modificación permanente de tipos penales y de 

procedimientos penales regulados a través de decretos presidenciales. 

 

                                                
 

142 Cifuentes, Eduardo. Profesor de Derecho Constitucional de la Universidad de los Andes de 
Colombia. Ex presidente del Tribunal Constitucional. Defensor del Pueblo de Colombia 

143 Citado por García, Villegas, Mauricio en Cultura Jurídica, Estado y Violencia Social, mayo, 2000. 
p.94. 

144 Ibídem., p.94. 
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Al amparo de ese régimen de excepción, no sólo expidió el gobierno normas 

relativas a todos los aspectos de la vida social sino sustituyendo así de facto al Congreso 

como legislador que con su vigencia posibilitó la violación de numerosos derechos 

ciudadanos145. 

 

En la práctica colombiana esa cultura es manifiesta e inclusive, en materia penal, 

el denominado derecho penal de enemigo, eficientista y ligado a escenarios de alta 

conflictividad, no solo son producto de declaraciones de Estado de excepción sino normas 

que han surtido el trámite ordinario del poder legislativo146, refiriéndose a la ley de Justicia 

y Paz del año 2005 por ejemplo. 

 

La influencia del autoritarismo queda evidenciada en la ola de considerar al 

delincuente como enemigo, por lo que la lógica amigo - enemigo (a la manera de Schmitt) 

tiene actualidad, que invade la interpretación jurídica, fenómeno dentro de la cual las 

autoridades dejan de estar ceñidas por el principio de legalidad y la garantía de los 

derechos y actúan con fundamento con el fin bélico de la eliminación del enemigo147. Y esa 

lógica impregna los campos de la práctica judicial la jurisprudencia de las Cortes en su 

jurisprudencia, en las decisiones que tienen que ver con el delito político utiliza términos 

que hacen parte del lenguaje de la guerra, sin que se desconozca la defensa de la Carta 

Política, en algunas ocasiones, oponiéndose al interés de otras ramas del poder público148

                                                
 

145 Uprimny Rodrigo y García Mauricio. El control judicial de los estados de excepción en Colombia. 
En: Dejusticia, 2005. 

146 Aponte Cardona, Alejandro. Guerra y Derecho Penal de Enemigo, Reflexión crítica sobre el 
Derecho Penal del Enemigo, Editorial Ibáñez, Bogotá, 2006, p.49. 

147García Villegas, ob. cit., p.95. 

148 Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, Rad. No.12661 del 27 de mayo de 1999, en la que define 
la noción de combate. 



 

 

2.  Contexto hist·rico, desarrollo y 
transformaci·n del delito de desaparici·n 
forzada en Colombia 1977 ï 2010 

2.1 Desaparición Forzada en Colombia.  

 

En el presente capítulo sostenemos como fundamento principal que el delito de 

desaparici·n forzada en Colombia ha sido un ñCrimen de Estadoò y como tal obedece a 

unas lógicas de concebir la confrontación armada del conflicto interno como un escenario 

de riesgo para las políticas del Estado. La legitimidad del Estado y el monopolio de la 

violencia se fundamentan principalmente en la protección de los derechos de la propiedad 

y la seguridad de sus ciudadanos. El Estado en su afán por mantener el orden y el control 

político acude incluso desde la teorización a definir sus potenciales enemigos en esta 

tarea, sin impedirle que como generador del derecho acuda de manera refinada a la 

violación masiva de los Derechos Humanos. 

 

Como Crimen de Estado observamos que la práctica de la desaparición forzada en 

Colombia ha adoptado distintos modelos de selección y neutralización, que han permitido 

su impunidad, así el terrorismo de Estado haciendo uso del poder estatal crea el temor 

generalizado, la aplicación clandestina de la fuerza a personas inocentes, sacándolas del 

ámbito jurídico de la protección legal por medios prohibidos en el ordenamiento jurídico del 

cual es garante.  

 

Para el caso colombiano y dentro del periodo analizado, en el presente capítulo, (1977 - 

2010), identificamos tres momentos históricos de neutralización como Crimen de Estado, 

en los que se acudió a la selección de un enemigo objetivo o enemigo absoluto, el cual por 

su sola existencia es un peligro para el sistema, por su postura disidente. De esta manera 
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observamos que: i) La Doctrina de Seguridad Nacional, expandida por la administración 

norteamericana configuro la idea del ñenemigo internoò considerando principalmente que 

la polarización de oriente y occidente demandaría también una guerra interna donde el 

enemigo estaría dentro de las fronteras y por lo mismo la fuerza militar estatal debería 

movilizarse para derrotarlo; bajo esta premisa en Colombia se persiguieron y 

desaparecieron forzadamente, estudiantes, maestros, obreros y disidentes al régimen 

principalmente en el periodo (1977 - 1986). ii) La desaparición forzada como método de 

intimidación contrainsurgente, a finales de la década de los ochenta los grupos de 

justicia privada creados bajo la Doctrina de Seguridad Nacional, se transformaron en 

grupos paramilitares, con el auge, crecimiento y fortalecimiento de estos grupos en 

Colombia, la práctica de la desaparición forzada se trasladó de las ciudades al sector rural 

y fue all² donde apelando a un ñm®todo de intimidaci·n contrainsurgenteò, estos grupos 

desplegaron todo su accionar militar contra las guerrillas, sus simpatizantes y la población 

civil en la forma del ñmercenarismo corporativo contrainsurgenteò149, que como lo veremos, 

es una violencia realizada por grupos de mercenarios, que actúan en función de los 

intereses del Estado cuando el mismo no puede enfrentar a la insurgencia dentro de los 

marcos del Estado de Derecho; en el periodo (1987 - 2001). Finalmente, iii) la Política de 

Seguridad Democrática, la cual fundo sus lineamientos en torno a la lucha 

contrainsurgente, negando la presencia del conflicto armado interno y la estigmatización 

de ñla lucha subversiva como terroristaò. La transformaci·n de la imagen del enemigo hace 

parte de la inclinación estatal para invisibilizar la guerra y negar la naturaleza política del 

fenómeno insurgente; es otra forma de neutralización dentro del Crimen de Estado y de 

deshumanización del enemigo efectivo para justificar una guerra de exterminio. La 

desnaturalización política del conflicto y del adversario a través del uso del calificativo 

ñterroristaò acrecienta la posibilidad de que ®ste sea considerado malo y, por tanto, odiado. 

Al lado de la propaganda contra el ñterrorismoò en el caso de las desapariciones forzadas 

en Colombia, se acudió también por los medios de comunicación a la presentación de la 

                                                
 

149 Para Franco esta categoría de análisis - mercenarismo corporativo contrainsurgente -, ha de 
entenderse como expresión de una alianza de intereses dominantes en vínculo orgánico y vital con 
el aparato estatal, en tanto éste (el Estado) es la instancia que detenta la función directriz en la 
lucha contrainsurgente y cuyas capacidades dependen del vínculo con fuerzas sociales que operan 
más allá de su materialidad institucional - algunas de las cuales constituyen el poder de Estado y 
otros sectores de apoyo -. Franco. V. (2009). Pág. 36. 
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misma como ñfalsos positivos o ejecuciones extrajudicialesò, en las que se presentaron a 

civiles inocentes como dados de baja por la fuerza pública y posteriormente fueron 

presentados como guerrilleros; en el periodo (2002 - 2010). 

 El crimen de Estado ha sido estudiando por varios autores quienes lo han calificado 

como el crimen organizado por excelencia, Chambliss señaló que el tipo más importante 

de la criminalidad estatal organizada consiste en la comisión de acciones que están 

previstas en la ley como delitos y son cometidas por funcionarios que actúan en nombre 

del Estado, en tal sentido, la criminalidad organizada de Estado no incluye en su 

definición aquellos actos que solo crean un beneficio individual a los funcionarios que 

participan en él, por el contrario se refiere a la violación de las normas penales como 

parte de una política oficial. Antes de la llamada de Chambliss para estudiar lo que llamó 

la delincuencia ñorganizada por el Estadoò, la disciplina de la criminolog²a hab²a ignorado 

en gran medida el concepto, aunque ya se había acercado al mismo a través de los 

estudios realizados sobre delincuencia juvenil150.  

Kauzlarich intentó perfeccionar la definición del crimen de Estado con la tradición 

legalista e incluyó cinco características: primero, el crimen de Estado genera daños a 

individuos y grupos propietarios; segundo, este es producto de la acción o inacción en 

nombre del Estado o de sus agencias; tercero, la acción o inacción del Estado se refiere 

directamente a la confianza que le fue asignada o implica un deber de dicho Estado; cuarto, 

el acto en cuestión es cometido, u omitido, por una agencia gubernamental, organización 

o representante; y finalmente el acto es cometido a favor del Estado o a favor de las élites 

económicas que controlan el Estado151.  

 

El crimen de Estado, es definido también como la desviación de la organización del 

                                                
 

150 Chambliss, W. J. (1989). State- Organized Crime- The American Society od Criminology, 1988 
Presidential Address. Criminology, 27 (2), 183-208.  Citado por: FERNANDEZ. G·mez Angie. ñLa 
desaparición forzada de personas como Crimen de Estado en Colombia: Una mirada desde la 
Criminolog²aò. Tesis de Maestr²a en Derecho. Universidad Nacional de Colombia. 2014. 

151 Kauzlarich, D., & Matthews, R. A. (2007). State crimes and state harms: a tale of two definitional 
frameworks. Crime, Law and Social Change, 43-55. Citado por: FERNANDEZ. G·mez Angie. ñLa 
desaparición forzada de personas como Crimen de Estado en Colombia: Una mirada desde la 
Criminolog²aò. Tesis de Maestr²a en Derecho. Universidad Nacional de Colombia. 2014. 
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Estado que implica la violación de los derechos humanos152. En ese sentido los atentados 

y homicidios políticos que generalmente están asociados a las dictaduras militares y las 

monarquías europeas se han convertido en una práctica para lograr algunos intereses del 

Estado. Con frecuencia los Estados capitalistas centrales apoyan la comisión de actos 

atroces como genocidio, crímenes de lesa humanidad y brutales guerras civiles los cuales 

est§n legalmente clasificados como ñcr²menes internacionalesò, y deben ser investigados 

y sancionados por todos los Estados, sin embargo, en la lucha por el control del territorio 

y de los recursos, estas acciones son permitidas e incluso exaltadas153.  

 

Resulta evidente que en estas relaciones de poder son las víctimas quienes se 

encuentran en mayor situación de vulnerabilidad frente al poder represivo ilimitado y 

violento del Estado, aplicado en contra de grupos sociales y a la venganza descontrolada 

ante conductas lesivas reales o supuestas o simples disidentes154. 

 

Para Raúl Zaffaroni, el crimen de Estado debe observarse a partir de quienes han 

llamado la atención sobre las justificaciones de los infractores en el campo criminológico 

como Cohen Stanley, para hacer una atenta relectura de la teoría de las técnicas de 

neutralización de Sykes y Matza en claves de crímenes de Estado, entendiendo que los 

actores de crímenes de Estado no intentan enfrentar los valores corrientes de sus 

sociedades, sino que pretenden reforzarlos. Así como se presenta en la delincuencia 

juvenil en el crimen de Estado es verificable que el mismo obedece a un aprendizaje y un 

entrenamiento incluso profesional y en ocasiones de larga práctica política, científica o 

técnica155. 

 

                                                
 

152 Green, P., & Ward, T. (2000). Legitimacy, Civil Society, and State Crime. Social Justice, 27 (4), 
76-92. 

153 Barak, G., Friedrichs, D., Kauzlarich, D., Kramer, R. C., Michalowski, R., Mullins, C. W., y otros. 
(2009). That was then, this is now, What about tomorrow? Future directions in State crime studies. 
1-13. 

154 Zaffaroni, R. E. (2011). La palabra de los muertos: Conferencias de criminología cautelar. Buenos 
Aires: Ediar. págs. 340-341. 

155 Zaffaroni, R. E. (2008). ñEl crimen de estado como objeto de la criminolog²aò. Obtenido de: 
Biblioteca jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 
http://www.juridicas.unam.mx. Pdf. Pág. 22. 

http://www.juridicas.unam.mx/
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Otra particularidad que observa Zaffaroni, consiste en que los criminales de Estado 

de todos los tiempos, en relación con los valores dominantes, es que fueron siempre 

mucho más allá que los infractores juveniles de Sykes y Matza, pues sostuvieron que su 

misión, lejos de negar estos valores, era la de reforzarlos y reafirmarlos. Con frecuencia 

estos criminales pretenden estar predestinados a superar la crisis de valores que 

denuncian y a reafirmar los valores nacionales, a defender la moral pública y la familia, a 

sanear las costumbres etc. El criminal de Estado se presenta como un moralista y como 

un verdadero líder moral. 

  La selectividad victimizante, en los criminales de Estado es mucho más clara pues 

nunca su ataque es contra miembros de su propio grupo, salvo cuando se consideran 

traidores o por pugnas de poder hegemónico, o purgas como las nazistas o stalinistas de 

los años treinta. La selectividad que plantea Zaffaroni en el criminal de Estado es mayor o 

menor de acuerdo con el tipo de conflicto en el que se encuentre, así por ejemplo si se 

trata de una guerra colonial o de violencia interétnica la selectividad recaerá directamente 

en los colonizados y no en el grupo colonizador. Así mismo señala, que el crimen de Estado 

es un delito altamente organizado y jerarquizado, quizá la manifestación de criminalidad 

realmente organizada por excelencia156. 

 

Las técnicas de neutralización son mucho más evidentes en los crímenes de Estado 

que en la delincuencia común, pues para el autor basta con leer las alocuciones y discursos 

públicos, en el que buscan resaltar la imagen llevándolos a considerarse héroes o mártires, 

es la integridad psíquica del criminal de Estado la que requiere de dicha exaltación, la 

técnica de neutralización le impide reconocer a posteriori la naturaleza aberrante de sus 

crímenes. 

  

Sykes y Matza distinguieron cinco tipos mayores de técnicas de neutralización 

como ampliaciones no reconocidas legalmente de causas de impunidad, justificación, 

inculpabilidad o no punibilidad157: 

 

                                                
 

156 Zaffaroni, R. E. (2008). Pág. 25. 

157 Zaffaroni, R. E. (2008). Pág. 27-30. 
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- La negación de la responsabilidad: En el crimen de Estado suele negarse el 

hecho mismo, como en el caso del holocausto por el nazismo, se afirma que los 

hechos no ocurrieron o no fueron como se describen. En primera instancia 

como técnica de neutralización no es esta negación de la responsabilidad, esta 

es una táctica defensiva de cualquier delincuente. En el crimen de Estado la 

verdadera neutralización por negación de la responsabilidad se presenta 

cuando los criminales afirman que sus hechos no fueron intencionales, sino 

inevitables, cuando se argumenta que en toda guerra hay muertos, que en 

todas sufren los inocentes, que los errores son inevitables, que los excesos son 

inevitables.  

 

- La negación de la lesión: Para el autor, esta neutralización en relación con los 

crímenes de Estado es inviable por su misma magnitud masiva del daño, la 

única forma de apelarla es minimizándola o argumentando la legitima defensa 

con la intención de negar la condenación moral del crimen. Esta técnica de 

negación suele combinarse con la anterior y la siguiente, se reduce la 

responsabilidad, se niega la víctima y se niega la lesión. 

 

- La negación de la víctima: Es la técnica de neutralización más usada en los 

crímenes de Estado. Las víctimas eran terroristas, traidores de la nación, 

agresores, el crimen de Estado fue en legítima defensa etc. La justificación de 

la tortura, basada en la imposibilidad de contener las agresiones de las víctimas 

es una clásica técnica de neutralización. Las víctimas de crímenes de Estado 

siempre son mostradas por sus victimarios como inferiores, sea biológica, 

cultural, o moralmente, según la naturaleza del conflicto en que se cometa el 

crimen. 

 

- La condenación de los condenadores: Esta técnica es bastante frecuente en 

los crímenes de Estado, en especial cuando se dirige contra pacifistas, 

disidentes o adversarios políticos. Se emplea en lo que se conoce como 

procesos de ruptura, donde por una parte se desautoriza moralmente a sus 

juzgadores, negándose a declarar y por la otra desautorizando moralmente a 

quienes lo redujeron a la condición de procesado, acusando a quienes 

traicionaron su confianza, a quienes lo impulsaron o patrocinaron y ahora llama 
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hipócritas. 

 

- La apelación a lealtades más altas: Es la neutralización por excelencia de los 

crímenes de Estado. La invocación de pretendidos deberes de conciencia o 

lealtades a ídolos o mitos es la característica más común. Así por ejemplo la 

raza superior o valores positivos como la nación, la cultura, la religión, los 

derechos humanos, etc. Recientemente el más usado es el llamado a la 

seguridad. 

 

Señala Zaffaroni, que a diferencia de las técnicas de neutralización planteadas 

Sykes y Matza para la delincuencia juvenil, las mismas son mucho más fácilmente para los 

crímenes de Estado, así, por ejemplo, los infractores juveniles elaboran sus técnicas de 

neutralización con elementos de la tradición oral o creándolos en el in-group, la 

neutralización de valores en el crimen de Estado es mucho más sofisticada alcanzando 

niveles de teorización mucho más importantes, casos irracionales como el de la raza aria 

superior, que no es una elaboración propia del criminal, sino que se configura en una 

ideología criminal bastante elaborada. 

La técnica de neutralización usada profusamente en la Europa medieval y moderna 

para sacrificar a miles de mujeres y reafirmar el patriarcado, tuvo como base la teorización 

de un sistema integrado de criminología etiológica, derecho penal y procesal penal y 

criminalística como un todo orgánico. Menor teorización tuvo las neutralizaciones que 

legitimaban la esclavitud que no eran producto de los importadores ni de sus propietarios. 

Zaffaroni expone que más recientemente, una terrible técnica de neutralización se 

difundió en los estamentos militares a partir de una elaboración francesa durante las 

guerras de indochina y Argelia, que llego directamente a América y que también fue 

expandida por la administración norteamericana, conocida como la Doctrina de Seguridad 

Nacional. Esta técnica de neutralización opero eficazmente en las dictaduras 

latinoamericanas que cometieron los peores genocidios del siglo158. 

                                                
 

158 Zaffaroni, R. E. (2008). Pág. 31-32. 
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Para Sandra Gamboa159, por su parte el crimen de Estado se inscribe precisamente 

en la modernidad, ubicándola al final de la II Guerra Mundial, desde un enfoque sociológico 

de su existencia. La autora plantea que es posible concebir que los contenidos de la noción 

de crimen de Estado, surgieron para el Derecho en el segundo momento histórico del siglo 

XX, es decir con la ca²da del r®gimen nazi y a partir de la ñins·lita y temporal alianza del 

capitalismo liberal y el comunismoò enfrentados contra el fascismo bajo el antifascismo. 

En el contexto de esta bipolaridad, se pretendió la creación de una organización 

internacional abanderada de la paz mundial. Allí surgió la creación la Organización de las 

Naciones Unidas, en el contexto del reconocimiento de ñla matanza, la tortura y el exilio 

masivoò, en una realidad inversa al proceso de ñhumanizaci·nò del que se hab²a hablado 

a partir de la Ilustración. 

En estas condiciones, la víctima del crimen de Estado es víctima de quien 

determina, condiciona y sostiene el Derecho. Frecuentemente será víctima del Derecho 

como expresión de poder, como forma ritual de guerra, la criminalidad de Estado que se 

ejercita y viabiliza a través de la selección y la impunidad. 

Gamboa plantea que el crimen de Estado es una tecnología del poder. Si bien debe 

reconocerse que comporta dificultad aceptar que, siendo el Estado productor del Derecho, 

pueda excusarse cuando se trasgrede el Derecho producido o reconocido. Dicha 

conclusión se aplica tanto a la acción del Estado como estructura, o a través de sus 

integrantes.  

La autora citando a Garzón Valdez, plantea que, ñEl terrorismo de Estado es una 

forma de ejercicio del poder estatal cuya regla de reconocimiento permite y/o impone, con 

miras a crear el temor generalizado, la aplicación clandestina, impredecible y difusa, 

también a personas manifiestamente inocentes, de medidas coactivas prohibidas por el 

ordenamiento jurídico proclamado, obstaculiza o anula la actividad judicial y convierte al 

                                                
 

159 Gamboa. S.R. (2015). ñEjercicios de discriminaci·n y tecnolog²as de poder: el crimen de estado 
como categoría para el derecho en el nuevo humanismo militarò. Revista Misi·n Jur²dica. 
Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. Pág. 93. 
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gobierno en agente activo de la lucha por el poderò160. 

Para Gamboa es claro que el crimen de Estado se utiliza como venganza signada 

por el poder. El ejercicio de poder político, que se presenta como el mito del Estado ético, 

utilizando la negación y la supuesta insularidad (la conocida retórica de agentes de Estado 

y no Estados), para traslapar una verdadera tecnología de poder.  

Esa tecnología de poder transita a través de la discriminación, como lo resalta 

Zaffaroni, en relación con el poder punitivo, que no reconoce un trato correspondiente a 

personas, sino como ñentes peligrosos o da¶inos. Seres humanos se¶alados como 

enemigos de la sociedadò161.  

En la criminalidad de Estado se sintetiza un proceso de selección sobre las 

víctimas, lo que implica para Gamboa que esta criminalidad en la actualidad se configura 

de forma muy frecuente como criminalidad reconfiguradora en el caso de la autora sobre 

el genocidio en el nuestro sobre la desaparición forzada de personas: 

Selección como dominación identificable de diversas formas: ellos no son como 

nosotros o el prototipo moderno: ñHay amigos y enemigos. Y tambi®n extranjerosò, donde 

este ¼ltimo constituye ñun miembro de la familia de los innombrablesò, esto es, aquellos 

que no pueden ser incluidos dentro de la oposici·n. En palabras de Calveiro: ñcuanto m§s 

ñtotalizanteò es una forma de dominaci·n, menos tolerancia tiene para aceptar cualquier 

ñafueraò, de manera que convierte toda exclusi·n en eliminaci·n lisa y llanaò162.  

Selección como determinación del binomio víctima/enemigo. De forma corriente, 

las víctimas de crímenes de Estado pertenecen a sectores populares, o a naciones no 

incluidas dentro de la hegemonía mundial, y por ello tienen una menor posibilidad de 

reclamar sus derechos ante los tribunales nacionales o extranjeras, en tanto que, además, 

                                                
 

160 Garzón Valdés, E. (2001). Filosofía, política, derecho. Valencia: Universidad de Valencia. Citado 
por: Gamboa. S.R. (2015). Op. Cit. Pág. 95. 

161 Zaffaroni, E. R., (2011). El enemigo en el derecho penal (2ª Ed.). México DF: Ediciones 
Coyoacán. Pág. 11. 

162 Calveiro Garrido, P. (2012). Violencias de Estado. La Guerra Antiterrorista y la Guerra contra el 
Crimen como Medios de Control Global. Buenos Aires: Siglo XXI Editores. Pág. 20. Citado por: 
Gamboa. S.R. (2015). Op. Cit. Pág. 100. 
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son concebidas como ñenemigasò del Estado (Corte IDH, 2009a), o de la humanidad. 

Selección y temor. Estos procesos se acompañan de acciones de angustia, temor 

e inseguridad, que acompañan las pretensiones de justificar la selección (Corte IDH, 

2009a), que permite garantizar su conexión con la posibilidad de reorganización, lo que 

tiene y no tiene lugar, a través de argumentos de tipo endógeno o exógeno. El proceso de 

selecci·n end·geno implica la recuperaci·n de la noci·n del que no tiene lugar: ñ(é) El 

extranjero, quien no sólo está fuera de lugar, sino que, además, sin hogar, puede 

convertirse en un atractivo objeto de genocidioò163. 

Actualmente, en la criminalidad de Estado se encuentran dos dimensiones 

principales del uso del terror, desarrolladas a nivel nacional como internacional mediante 

un etiquetamiento que incluso va de Estados a individuos164: la relativa a los lugares y a 

formas mismas de ejecución de acciones de terror, así como la que se refiere al tratamiento 

de sobrevivientes y víctimas en general que han sido objeto de selección. 

La determinación de la noción de víctima de la criminalidad de Estado, parte del 

concepto de enemigo para lo cual se ha edificado una arquitectura compleja del concepto, 

aun cuando con un mismo resultado: la fusi·n de ñlas ideas de delincuente a castigar, 

enemigo a exterminar y otro a desaparecer (é)ò De esta forma se ñorient· toda la 

maquinaria en torno a la persecución primero, la eliminación después y la desaparición por 

¼ltimoò165.  

i) El enemigo bajo el signo del homo æconomicus o enemigo social. Se trata de 

un concepto general de las víctimas de la criminalidad de Estado, en tanto 

constituye uno de los reflejos de la razón instrumental en la modernidad. 

 

                                                
 

163 Bauman. Z. (1996). Modernidad y ambivalencia. En J Beriarin (Comp.). Las consecuencias 
perversas de la modernidad. Modernidad, contingencia y riesgo (C. S. Capdequí, Trad., pp. 73 -
120). Barcelona: Anthropos. Pág. 109. Citado por: Gamboa. S.R. (2015). Op. Cit. Pág. 101. 

164 Gamboa. S.R. (2015).  Pág. 101. 

165 Calveiro Garrido, P. (2012). Pág. 41. Citado por: Gamboa. S.R. (2015). Op. Cit. Pág. 102. 
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ii) El enemigo objetivo166 o enemigo absoluto167 que representa un peligro para el 

sistema por su sola existencia. Es representado por Calveiro con sustento en 

Arendt, bajo un amplio matiz que va desde el enemigo objetivo por su 

nacimiento, o por su postura disidente.  

 

Para Gamboa, el enemigo objetivo es marcado ñpor el mal absoluto como el mal 

absolutoò168, y puede tratarse de cualquier persona, como ha tenido lugar incluso de 

manera previa al inicio de la modernidad: las mujeres - brujas de la última edad media, la 

población judía durante una buena parte de su historia, el Islam y sus adeptos durante el 

Nuevo Humanismo Militar. Esta faceta presentada por Arendt y Calveiro como ejemplos 

de víctimas del terror del totalitarismo o de la esencia de la dominación totalitarista, 

caracteriza también espacios de criminalidad de Estado, esto es, que no llegan a la 

acentuación que exigiría un fenómeno totalitario. 

El enemigo objetivo es un grupo poblacional escogido por el poder y edificado como 

víctima universal. El proceso de aniquilamiento de las personas seleccionadas como 

enemigo objetivo o absoluto, no es el que se aplica a quien es considerado en general 

como enemigo social. El enemigo objetivo pasaría por un nuevo proceso de victimización, 

pues además son víctimas de deshumanización en cárceles o en campos de 

concentración169. Desde luego que el paso entre las dos categorías es cuando menos 

azaroso. Por ejemplo, el general colombiano Landazábal Reyes170 consideró dentro de 

la categoría de enemigo interno, a la población civil: ñlos indiferentes e indecisos forman 

parte de las filas del adversario, al que prestan apoyo por el sólo hecho de dejarlo 

                                                
 

166 Arendt, H. (1998). Los Orígenes del Totalitarismo. Madrid: Taurus. Citado por: Gamboa. S.R. 
(2015). Op. Cit. Pág. 102. 

167 Horkheimer, M. y Adorno, T. (1998). Dialéctica de la Ilustración. Fragmentos Filosóficos (3ª. Ed, 
J. J, Sánchez, Trad.). Valladolid: Editorial. Trotta. Citado por: Gamboa. S.R. (2015). Op. Cit. Pág. 
102. 

168 Horkheimer y Adorno. (1998). Pág. 213. Citado por: Gamboa. S.R. (2015). Op. Cit. Pág. 102. 

169 Bauman, Z. (2011). Modernidad y Holocausto, (6ª ed.). Madrid: Ediciones Sequitur. Gallardo, H. 
(2009). Derechos Humanos como Movimiento Social, (2ª Reimpresión) Bogotá: Ediciones Desde 
Abajo. Citado por: Gamboa. S.R. (2015). Op. Cit. Pág. 103. 

170 Landazábal Reyes, F. (1982). Conflicto social. Medellín: Editorial Bedout. Citado por: Gamboa. 
S.R. (2015). Op. Cit. Pág. 103. 
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prosperarò.  

El enemigo por su postura contrahegemónica. Puede considerarse una 

subcategoría dentro del enemigo objetivo. Incumbe al enemigo por su identidad política, 

el movimiento disidente, diverso del discurso oficial. En esta categoría han sido incluidos 

en el continente americano, los ñintelectuales, artistas, estudiantes, docentes, líderes 

sindicales y otros múltiples actores que sufrieron las consecuencias de la violencia 

sistem§tica producida durante este periodoò (CIDH, 2011, p§rr. 501). 

En múltiples casos adelantados en el sistema interamericano de protección de los 

derechos humanos, el análisis de contexto ha evidenciado acciones sistemáticas contra 

estudiantes y profesores de universidades públicas (Corte IDH, 2009). Asimismo, 

Calveiro resalta que, en América Latina, el enemigo en la dimensión de identidad política 

fue etiquetado bajo el genérico subversivo. A partir de allí fue seleccionada y eliminada 

ñtoda una generaci·n de dirigentes pol²ticos, sociales, sindicales, militares nacionalistas, 

sacerdotes progresistas, intelectuales alternativos, descabezando, desarticulando, 

vaciando las sociedades para penetrarlas y controlarlasò171. 

Es en este contexto de la teorización del crimen de Estado en que se inscribe 

nuestro trabajo respecto de la desaparición forzada de personas para el caso colombiano, 

el cual tiene sus antecedentes en el proceso de militarización que sufrió América Latina 

a raíz de la crisis de la hegemonía norteamericana, luego de la Segunda Guerra Mundial, 

permitió que la Doctrina de Seguridad Nacional se incrustara como política de Estado en 

los países del Sur, conllevando a que se constituyeran Estados antidemocráticos, 

verticales y militaristas, incluso llevando a los Estados más cercanos a la democracia a 

adoptar políticas de control y orden a través de las medidas de excepción y las leyes por 

Decreto, como ya lo anotábamos la instrucción militar impartida a los ejércitos 

latinoamericanos sustituyó la concepción tradicional de defensa del territorio y la 

soberanía para convertir a las fuerzas del orden en vigilantes y opresores en sus propios 

países, defendiendo los intereses de otros en una guerra contra el comunismo 

internacional, catalogando y dividiendo a los individuos en amigos o enemigos. 
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Esta concepción del enemigo interno se basó principalmente en considerar que la 

relación irreconciliable entre el oriente comunista y el occidente capitalista, llevaría a una 

guerra que según la doctrina no se desarrollaría únicamente fuera de las fronteras, sino 

dentro de ellas, por lo que el enemigo militar no combatiría únicamente desde el exterior, 

sino que dentro de cada pa²s habr²a ñenemigos internosò, con esta l·gica la estrategia de 

las Fuerzas Militares debería orientarse a movilizar el aparato estatal y la sociedad a 

derrotar el enemigo interno. 

Esta visión se institucionalizó en Colombia a través del Decreto 3398 de 1965 

(Estatuto Orgánico de la Defensa Nacional), adoptado de manera transitoria por medio 

del estado de sitio y posteriormente como legislación permanente en la ley 48 de 1968, 

lo cual llevo rápidamente a considerar como enemigo interno a diversos sectores de la 

sociedad civil, especialmente a la oposición política, los movimientos sociales, sindicales, 

campesinos y estudiantiles. 

En este sentido el Decreto 3398, también dispuso la creación de grupos 

paramilitares por parte del Ejercito tal y como se desprende del parágrafo 3 del artículo 

33, el cual autorizó la entrega de armas de uso privativo de las fuerzas militares, a 

individuos no pertenecientes formalmente a las mismas, directriz que fue desarrollada 

por los mandos militares a través de una serie de disposiciones reglamentarias orientadas 

a la creación de los grupos paramilitares172. 

Las condiciones políticas internas en algunos de los países también llegaron a 

niveles de crisis, predominando el descontento popular, las movilizaciones constantes y 

la radicalización de sectores de la población que optaron por la lucha armada. En ese 

contexto los ejércitos modernizados y profesionalizados fueron utilizados como la única 

opción posible para recuperar el orden social, concebido éste como el mantenimiento del 

sistema político y económico. 

La década de los años ochenta se vivió como un periodo realmente convulsionado, 

                                                
 

172 Además del Estatuto Orgánico de la Defensa Nacional, encontramos entre otros: El Reglamento 
de Combate Contraguerrillas - EJC 3 - 10, del 9 de abril de 1969. El Manual de Guerrillas y 
Contraguerillas Urbanas - EJC 3 - 18, de 1977. Las Instrucciones Generales para Operaciones de 
Contraguerrillas del Comando General del Ejercito de 1979, El Manual de Combate Contra 
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desde el Estatuto de Seguridad del presidente Julio César Turbay Ayala, que adopto la 

Doctrina de Seguridad Nacional, hasta la Asamblea Nacional Constituyente de 1990; 

convocada como resultado de los acuerdos de paz entre el presidente Virgilio Barco con 

el grupo guerrillero M-19, el país conocería de las ambivalencias entre el orden y el caos, 

entre el consenso y el disenso. Por una parte, los acercamientos del gobierno con la 

insurgencia para lograr un acuerdo de paz y por la otra una represión estatal que dejaría 

un sin número de víctimas de violaciones a los derechos humanos. Además, la época se 

encuentra enmarcada y caracterizada por la persecución a los dirigentes sindicales, 

maestros, estudiantes y opositores políticos entre otros. 

La práctica de la desaparición forzada de personas en Colombia, dentro del 

contexto socio-político enmarcado por la implementación de la Doctrina de Seguridad 

Nacional, se evidencia desde la primera desaparición forzada que referimos en este 

trabajo, miembros de la fuerza pública detuvieron y desaparecieron el 9 de septiembre 

de 1977 a Omaira Montoya Henao, quien militaba en la izquierda, este caso como los 

demás que utilizamos para ejemplificar esta situación o casos tipo, nos permiten exponer 

los escenarios en los que se han visto implicados principalmente agentes de seguridad 

del Estado y de las Fuerzas Militares en las detenciones y posteriores desapariciones de 

personas en Colombia; otros casos como la desaparición selectiva de 12 estudiantes de 

la Universidad Nacional y Distrital de quienes luego de las investigaciones se logró 

demostrar la participación de miembros de la Policía Nacional, agentes de seguridad de 

Estado y algunos mandos del Ejército en connivencia con narcotraficantes y finalmente 

las desapariciones del holocausto de Palacio de Justicia donde fueron desparecidas 14 

personas por cuerpos de seguridad del Estado. 

El objeto con el que se utiliza la desaparición forzada consiste en reprimir la protesta 

social utilizando un instrumento que generará confusión y miedo a quienes se 

manifestaran en contra de la institucionalidad. 

A finales de la década de los ochenta los grupos de justicia privada creados bajo la 

Doctrina de Seguridad Nacional, se transformaron en grupos paramilitares, con el auge, 

crecimiento y fortalecimiento de estos grupos paramilitares en Colombia, la práctica de la 

desaparición forzada se trasladó de las ciudades al sector rural y fue allí donde apelando 

a un método de intimidación contrainsurgente, estos grupos desplegaron todo su accionar 

militar contra las guerrillas, sus simpatizantes y la población civil; dejando a miles de 
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personas asesinadas, desplazadas y desaparecidas al paso del copamiento territorial que 

fue disputado a sangre y fuego durante este lapso de tiempo. 

El fin último con el que se utiliza la desaparición forzada consiste en intimidar a los 

alzados en armas a sus simpatizantes y la población civil sobre todo en los sectores 

rurales; en la transformación de la misma encontramos casos tipo como el de los 19 

comerciantes desparecidos en el Magdalena Medio Santandereano a finales de la 

d®cada de los ochenta, a manos de un ñgrupo de autodefensasò denominado Asociación 

de Campesinos y Ganaderos del Magdalena Medio (ACDEGAM) y el de los 43 

campesinos desparecidos en Pueblo Bello (Córdoba) a manos de un grupo de 

paramilitares denominado Los Tangueros cuyo líder, para esa época, era Fidel Castaño 

Gil. En los dos casos hubo participación del Ejercito Nacional y por estos mismos hechos 

existen sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos responsabilizando 

al Estado Colombiano. 

La expansión y consolidación del paramilitarismo entre 1988 y el año 2000 dejó 

como resultado un aumento en los índices de las violaciones a los derechos humanos 

por todo el territorio nacional. Estas ocupaciones estuvieron acompañadas de graves 

atropellos contra la población civil, agudizando mucho más la situación humanitaria que 

vivía el país llegando a elevar las estadísticas de tal manera que se registraron cifras 

nunca antes vistas, con mayor impacto en el desplazamiento forzado de personas, las 

masacres, los asesinatos políticos y las desapariciones forzadas, que alcanzaron su pico 

más alto en el gobierno Pastrana. La producción de violencia generada a partir de la 

consolidación y expansión del fenómeno paramilitar a finales de los años noventa agudizó 

la crisis del conflicto colombiano y las desapariciones forzadas no dejaron de copar - al 

paso paramilitar - el territorio nacional. 

En efecto, la crisis desencadenada con la expansión paramilitar en este período 

afecta la violación sistemática al derecho fundamental a no ser desaparecido, pues se 

puede evidenciar un aumento vertiginoso frente a la desaparición forzada tanto en el 

número de víctimas como en su expansión territorial, tal y como se observará y analizará 

en el presente capítulo. 

Las desapariciones forzadas durante esta década se convirtieron en una estrategia 

de intimidación contrainsurgente practicada indiscriminadamente por los grupos 
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paramilitares, con la omisión o aquiescencia de las fuerzas militares, contra los 

pobladores rurales y urbanos señalados de ser simpatizantes o colaboradores de la 

guerrilla, así mismo, se implementó como método de terror e instrumento de instigación 

para el desplazamiento forzado a fin de colonizar tierras, ganados y propiedades en una 

contrarreforma agraria violenta y paramilitar. 

En este sentido la investigadora Vilma Liliana Franco en su libro ñOrden 

Contrainsurgente y Dominaci·nò173, hace un análisis exhaustivo del proceso de 

modernización capitalista del Estado colombiano y su relación con estructuras de poder 

económico y político que, basadas en una justificación del Estado de tipo liberal, han 

legitimado un orden de exclusión, segregación, asimetría y desequilibrio, centrado en el 

terror y la violencia. 

Ese mismo proceso se vivió en varios países de América Latina donde las clases 

dominantes, articuladas en un interés único definido por el Estado, en correspondencia 

con los intereses de la sociedad útil174 a los que sirve, han ejercido la violencia de formas 

diferentes en distintos momentos de la historia, en nombre de la seguridad, la libertad, la 

propiedad y la paz.  

El discurso justificatorio propuesto por el Estado y la violencia con la que se abre 

paso se ha dirigido principalmente contra quienes se han manifestado en contra de estos 

intereses como los indígenas, los campesinos, los obreros, los sindicalistas y los 

rebeldes. 

Uno de los principales obstáculos que ha encontrado este proceso de 

modernización capitalista radica en la violencia insurgente que ha intentado destruir las 

bases y supuestos que hacen posible una sociedad pacificada, en la que se garanticen 

los valores fundamentales de la seguridad, la libertad, la propiedad y la paz. De acuerdo 

con Franco el Estado para superar esta interrupción, vivida de maneras diferentes en 

distintos momentos de la historia, el Estado colombiano ha tenido que valerse del uso de 
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Bataille, El Estado y el problema del fascismo, Murcia, Pre-textos, Universidad de Murcia, 1993. 
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la violencia, que en las formas de la violencia burocrática y del mercenarismo corporativo, 

ha permitido someter, eliminar, controlar, disciplinar y desorganizar a quienes pretenden 

oponerse al orden de dominación. 

La autora en este libro busca evidenciar la estructura de la guerra contrainsurgente, 

es decir, de la guerra que se libró en Colombia a partir de los años ochenta y que se 

extiende hasta la desmovilización de las estructuras del paramilitarismo en Colombia. Allí 

afirma que el fenómeno paramilitar, en la forma del mercenarismo corporativo 

contrainsurgente175, es un elemento substancial al Estado, diferente de la violencia 

burocrática contrainsurgente, que es un tipo de violencia ejercida directamente por el 

Estado a través de sus instituciones de coacción. 

La violencia mercenaria contrainsurgente es una violencia realizada por grupos de 

mercenarios, que actúan en función de los intereses del Estado cuando el mismo no 

puede enfrentar a la insurgencia dentro de los marcos del Estado de derecho y de las 

regulaciones de los conflictos internos previstas en el Derecho Internacional Humanitario 

y los Derechos Humanos. 

En efecto el mercenarismo corporativo contrainsurgente, como dispositivo 

coercitivo irregular, bajo la dirección de las fuerzas militares con su apoyo e instrucción, 

recurrió a la ejecución rigurosa de las técnicas de lucha contrainsurgente y se restableció, 

bajo el amparo de una estructura de impunidad, la práctica de exterminio de 

organizaciones sociales, partidos políticos y grupos obstáculo. A finales de la década de 

los ochenta se aceleró el proceso de descentralización del monopolio de la fuerza 

acudiendo a las alianzas con el poder regional y local, cuyos puntos estratégicos fueron 

Puerto Boyacá y la región del Magdalena Medio176, al que le siguió un proceso de 

expansión con un sentido anticomunista. 

ñA través de la violencia contrainsurgente ejercida por dispositivos 

                                                
 

175 Op. Cit. Franco. V. (2009). Pág. 36. 

176 Citado por Franco. V (2009). Pág. 265. Carlos Medina Gallego, Autodefensa, paramilitares y 
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Manuel Alberto Alonso Espinal, Conþicto armado y conýguraci·n regional: el caso del Magdalena 
medio, Medellín, Universidad de Antioquia, 1997. 
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paramilitares se fue cumpliendo ñeýcazmenteò con la persecuci·n de lo que los 

militares han clasiýcado como ñpoblaci·n civil insurgenteò - movimiento sindical, 

estudiantil, campesino, político - y manifestaci·n de la ñguerra pol²ticaò; es decir, se 

desató la persecución a muerte del enemigo objetivo y las comunidades de 

legitimación con el propósito de desactivar el apoyo actual o potencial a las fuerzas 

rebeldes, garantizar que las generaciones rebeldes se acogieran al orden vigente y 

mantener la reforma democratizante en el ámbito de lo formal177. 

Reconfigurado el bloque de poder contrainsurgente, a partir de la organización y 

propagación de un mercenarismo corporativo regido por la ilegalidad, las múltiples 

violencias y definido el orden estratégico de la guerra a partir de la definición del enemigo 

y los procedimientos para confrontarlo contenidos en los manuales militares, se pasó a 

la reconstrucción del orden táctico de la guerra, entendido como la reorganización de la 

fuerza armada, esta vez,  a partir de su privatización como un ejercicio de evadir los 

límites que le impone la Ley a la fuerza pública e intentar recuperar la eficacia coercitiva 

y con ella la ideología. 

La organización del mercenarismo contrainsurgente sirvió al inicio de un proceso 

de exterminio de organizaciones campesinas a través del asesinato selectivo y la 

desaparici·n forzada, que apuntaba a la conýguraci·n en las zonas de colonizaci·n de 

un orden interno favorable a la conservación y el reforzamiento de la estructura de 

tenencia de la tierra178; en la década de los noventa fue la continuación de ese exterminio 

o disgregación a través de la masacre, la desaparición forzada y el desplazamiento 

forzado buscando la creación de un ambiente adverso a las fuerzas rebeldes, la 

expropiación a favor de grandes propietarios capitalistas, terratenientes y mercenarios, y 

la habilitación de actividades económicas de adecuación de infraestructura, 

agroindustriales o de carácter extractivo179. 

Uno de los elementos principales que señalamos y desarrollamos en este capítulo 

                                                
 

177 Franco. V. (2009). Pág. 266. 

178 Citado por Franco. V (2009). Pág. 198. Proyecto Nunca Más, Colombia nunca más: crímenes de 
lesa humanidad. Zona 14 1966, Bogotá, Proyecto Nunca Más, noviembre de 2000, vol. 1; Consuelo 
Corredor Mart²nez, ñCrisis agraria, reforma y paz: de la violencia homicida al genocidioò, op. cit. 

179 Franco. V. (2009). Pág. 198. 
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es la tardía tipificación del delito de desaparición forzada en Colombia, lo que implico no 

solo un desconocimiento por parte del Estado a reconocer su práctica en el país, sino 

que también genero un subregistro de este delito por todo el territorio nacional, Franco 

también explica que: 

 ñla relevancia de la renuencia a la tipiýcaci·n de la desaparici·n forzada - 

rasgo característico de la criminalidad burocrática y contrainsurgente - reside en que 

no siendo crimen reconocido por el derecho penal interno entonces no podía ser 

objeto de persecución penal porque prevalece el principio de nullum crimen, nulla 

poena sine lege. Esta omisión se compensó - en casos excepcionales - mediante la 

caliýcaci·n de esa pr§ctica como secuestro simple agravado, introduciendo una 

contradicción que, sin embargo, no niega la función del desconocimiento del delito y 

es parte del funcionamiento del Estado. La no tipiýcaci·n funcion· como una garant²a 

de impunidad para las fuerzas armadas regulares e irregulares, que es en términos 

negativos negligencia estatal a sancionar o, en t®rminos aýrmativos, indulgencia 

política estatal como respuesta a un mal que es tanto destrucción física de las 

v²ctimas como destrucci·n moral de suced§neos y parientesò180.   

Para Franco esta es la Política Criminal Selectiva, que busca que el sistema penal 

y la política criminal estructuran el contexto de la guerra a través del trastrocamiento entre 

la legislación de excepción y legislación ordinaria que busca el aseguramiento de la 

dominación política, el resguardo de los intereses de la sociedad útil y la defensa del orden. 

 El esquema de selectividad en su estructura ideológica revela un interés por 

desarrollar tipos penales como el secuestro, la extorsión y el terrorismo, un interés por 

desestructurar el delito pol²tico, y la renuencia a la tipiýcaci·n de delitos como la 

desaparición forzada y el paramilitarismo.  

Esa libertad para proceder en la guerra, permitió que el mercenarismo corporativo 

contrainsurgente, utilizara la desaparición forzada de personas como un método de 

intimidación contrainsurgente, toda vez que les permitió compensar la asimetría que tiene 

la contienda irregular y avanzar con eýcacia en el prop·sito del aýanzar la dominaci·n 
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para la conservación del orden.  

La desaparici·n forzada constituye una eliminaci·n de la ñpersona jur²dicaò181. El 

desaparecido es puesto fuera de la órbita de protección del derecho no por la privación 

de su libertad en sí mismo sino por la negación de esa privación, su muerte y el paradero 

del cuerpo, y por el ocultamiento o la destrucción de su identidad. No hay certidumbre de 

vida, pero tampoco de muerte, sólo ausencia, y sobre ella la ley es muda.  

La falta de tipificación de la desaparición forzada como delito en el derecho interno 

constituyó un mecanismo de olvido: permitió la negación estatal de estos crímenes, las 

víctimas y la responsabilidad (política institucional y criminal individual), permitió su 

reducción al silencio. A través de esta triple negación, el olvido institucionalizado, que 

alcanza la historia política, se enlaza con el proceso de represión: no hay crimen en el 

sentido jurídico y tampoco responsable; no hay víctima porque no hay vestigio; no hay 

cuerpo ni tumba porque la identidad ha sido borrada por el fuego, los ácidos, el 

descuartizador, el río o las babillas; hay sobrevivientes, pero su memoria no parece 

suýciente para romper el secreto de los verdugos ni para socavar la legitimidad del 

aparato estatal. El olvido, como lo entendiera Hannah Arendt, es instrumento excepcional 

de dominación182.  

Finalmente planteamos que el último periodo de análisis de este trabajo se inscribe 

en las políticas de seguridad adoptadas después de los ataques del 11 de septiembre de 

2001 en Nueva York, que para el caso colombiano se vieron reflejadas en la adopción 

del discurso de la Política de Seguridad Democrática, el cual fundo sus lineamientos en 

torno a la lucha contrainsurgente, negando la presencia del conflicto armado interno y la 

estigmatización de la lucha subversiva como terrorista. 

En este punto también con la autora Vilma Franco, se observa que la imagen del 

rebelde terrorista se construye y se difunde a través de un discurso ideológico y 

hegemónico en el que se reclama para el Estado y la sociedad útil la representación de 

la democracia, el pluralismo y la paz, y acusa exclusivamente a los rebeldes y sus 

                                                
 

181 Hannah Arendt, Los orígenes del totalitarismo, Madrid, Taurus, 1974, pp. 561-562. 

182 Franco. V. (2009). Pág. 311. 
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comunidades de legitimación de todo lo contrario183. 

La divulgación sistemática de este discurso se hace desde el seno del Estado y a 

través de los medios masivos de comunicación, que son vistos como aparatos de 

propaganda, mas no como canales de información, de esta forma los relatos sobre la 

violencia insurgente y la manera como se le presentaron a la ciudadanía configuraron 

opinión pública que ejerció coacción moral extrema sobre disidentes y libre pensadores 

tendiendo a la pacificación intelectual como la homogenización política hasta formar un 

masa poseída por una excitación antiterrorista que termina por contradecir los valores de 

democracia, pluralismo y paz que se dice encarnar; hasta producir entre esa multitud de 

repetidores el olvido sobre el terror provocado por el Estado y sus servidores 

mercenarios; hasta llevarlos a justiýcar moralmente toda forma de violencia 

contrainsurgente184.  

Para Franco citando a Baratt ñel producto de manipulaciones del þujo de 

informaciones que a ellas se reýere, las que son sometidas a los mecanismos de 

selecci·n [é] siendo la ignorancia con referencia al terrorismo de derechas y la relativa 

abundancia de informaciones sobre el terrorismo ñrojoò la expresi·n de un solo y mismo 

fen·meno: la manipulaci·n del þujo informativoò185. 

La transformación de la imagen del enemigo hace parte de la inclinación estatal 

para invisibilizar la guerra y negar la naturaleza política del fenómeno insurgente; es otra 

de las estrategias de deshumanización del enemigo efectivo para justificar una guerra de 

exterminio. Mientras aquellas viejas representaciones sobre el comunismo tenían 

impl²cito el reconocimiento de la existencia de un conþicto de causas objetivas entre las 

fuerzas del orden legalmente constituidas y las fuerzas que quieren controvertir ese orden 

establecido, es estigmatizado como terrorismo, para la autora esa estigmatización como 

terrorista constituye la negación más radical de la naturaleza política de la insurgencia. 

La desnaturalización política del conflicto y del adversario a través del uso del 

                                                
 

183 Franco. V. (2009). Pág. 129. 

184 Franco. V. (2009). Pág. 130. 

185 Franco. V. (2009). Pág. 130. 
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calificativo ñterroristaò acrecienta la posibilidad de que ®ste sea considerado malo y, por 

tanto, odiado. Desde esta perspectiva, el enemigo deja de ser una personalidad genérica 

para convertirse en un ente abstracto e inorgánico, intolerable y execrable, reducido al 

plano de la criminalidad ordinaria o delincuencia común sin ningún respaldo beligerante 

o político en su accionar. 

La utilizaci·n del t®rmino ñterrorismoò como forma de difamaci·n desdibuja los fines 

políticos del rebelde en la guerra, y centra el problema en reducir la identidad política de 

los mismos a la cualidad de sus acciones bélicas. 

ñEse odio contrainsurgente, producto de una construcci·n social y en el que 

converge el apego a la estructura de propiedad y al orden, se ha convertido en un 

elemento de movilización política a favor de la guerra, la movilización que propicia 

encuentra manifestación en la formación de un ejército paramilitar socialmente 

heterogéneo que hace de esa aversión radical su único punto de cohesión en la 

demanda social de lucha contrainsurgente; en la justificación del recurso de medios 

irregulares para buscar la capitulación o el exterminio de los insurgentes; en la 

legitimación de la persecución de las expresiones de oposición política y 

reivindicación contenciosa por contingente afinidad ideológica o política con los 

rebeldes; en la tendencia a inculpar a los insurgentes de toda la violencia, incluida la 

ocasionada por las fuerzas legales e ilegales que la confrontan; en la inculpación de 

las víctimas de la agresión paramilitar, y en la soterrada identificación con los 

perpetradoresò186. 

As² mismo, al lado de la propaganda contra el ñterrorismoò en el caso de las 

desapariciones forzadas en Colombia, se acudió también por los medios de 

comunicación a la presentaci·n de la misma como ñfalsos positivos o ejecuciones 

extrajudicialesò, en las que, mediante enga¶os ciudadanos humildes, por medio de 

promesas falsas, se trasladaron a otras ciudades en las cuales fueron dados de baja, 

aparentemente en confrontaciones armadas con la fuerza pública, posteriormente fueron 

presentados como guerrilleros, sin que nadie con posterioridad a los hechos diera razón 

                                                
 

186 Franco. V. (2009). Pág. 132. 
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o información sobre su paradero. 

Para Neyla Pardo187, la expresión implementada por los medios de comunicación 

como ñfalso positivoò est§ determinada por un marcador de subjetividad ñse tomaban 

personas que parec²an estar vinculadas aéò ®sta es la caracter²stica fundamental que 

deja ver el carácter subjetivo del término, en tanto que se le da una cualidad determinada 

a un individuo, persona perteneciente a un grupo ilegal, y que aquella cualidad innata - 

joven no perteneciente al conflicto - se convierte en una particularidad del suceso188. 

Cuando un ñpositivoò es falso porque se supone que el objeto no corresponde con 

la acción de dar de baja, entonces uno puede inferir ahí cuales son los valores que están 

detrás de esa forma denominar ese tipo de acciones. Y lo otro tiene que ver con cuando 

el ñpositivoò es positivo, entonces àcu§ndo es insurgente si es positivo asesinar? Se 

preguntar²a uno. Entonces la denominaci·n de ñfalso positivoò trae detr§s de si la 

legitimación del ejercicio de la violencia, de la posibilidad de despojar al otro de su vida 

so pretexto de impartir justicia en este caso, porque se supone que lo que hacen las 

Fuerzas Militares es tratar de ejecutar acciones para garantizar el orden. 

En la entrevista referida la autora señala dos dimensiones que están articuladas y 

que tienen que ver con el papel del falso positivo: 

ñéen t®rminos de la exaltaci·n del papel de las fuerzas de seguridad del 

estado, por una parte; y el papel del ófalso positivoô en t®rminos de la consolidaci·n 

de la hegemonía dominante, desde la ideología dominante y de los sistemas de 

valores que están detrás de la posibilidad de que el conflicto persista. Si uno lo mira 

desde la cuesti·n de la exaltaci·n de las fuerzas de seguridad del estado el ófalso 

positivoô lo que hac²a era permitirle al ej®rcito dotarse como de argumentos para decir 

ñs², hemos logrado un avance significativo en la neutralización de los grupos 

insurgentesò entonces mostraban cantidades de personas aparentemente dadas de 

baja en diferentes lugares y eso iba muy de la mano con esas cifras que en un 

                                                
 

187 El análisis lingüístico presentado a continuación hace parte de la entrevista realizada en el 
Trabajo de Grado ñEntre Titulares, Imaginarios, Falsedades y Positivosò.  (Melo Rodriguez & Rojas 
Mancipe, 2011). 

188 Melo Rodriguez & Rojas Mancipe, 2011 
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momento fueron  tan contundentes del aparente éxito de la política de seguridad 

democr§tica, pero que cuando se descontaban los ófalsos positivosô en realidad esas 

cifras no daban cuenta de que esa pol²tica fuera exitosa. Por otra parte, el ófalso 

positivoô en t®rminos como de la reificaci·n de esa visi·n de que es positivo asesinar 

al otro si el otro es de izquierda, si el otro es insurgente, entonces ese sí es positivo189. 

Es por ello que el ñfalso positivoò se debe interpretar desde una perspectiva ret·rica, 

de construcción del lenguaje y no a través del lente sintáctico y semántico. Respecto a 

este an§lisis Pardo aclara que ñen t®rminos estructurales de la construcci·n sint§ctica y 

semántica no hay contradicciones, lo que hay es una asociación estratégica, hay un uso 

del lenguaje, un recurso lingüístico que se pone al servicio de unos intereses concretos 

de una pol²tica concretaò. La especialista argumenta que el contexto en el que surge el 

concepto de los falsos positivos, es en el de la acreditación internacional.  

ñEste concepto surge como en esa lucha del estado por acreditarse 

internacionalmente y por poder acceder a ciertos espacios que le habían sido 

negados entre esos la aprobación del TLC que le exigía cumplir con unos estándares 

de protección de derechos humanos para poder recibir por una parte ayuda de países 

extranjeros en materia de lucha contra el narcotráfico y contra grupos armados 

ilegales y por otra poder cada vez más cumplir con esos estándares que diversas 

organizaciones y estados le han venido exigiendo. Entonces en ese contexto surge 

esa expresión para ocultar la realidad de que los crímenes de estado siguen vigentes, 

que son una realidad sistemática, permanente, donde el estado ha vulnerado de 

todas las formas no solamente asesinando a civiles, sino que el estado mismo ha 

participado por acción u omisión en crímenes como por ejemplo amenazas a civiles, 

asesinatos selectivos, ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas, 

expoliaci·n de recursos entre otrosò190. 

Añade la autora que en ese contexto era funcional el concepto en términos de 

legitimar el Estado, pero sobre todo porque en ese momento en que surgió el concepto, 

el objetivo era legitimar y posicionar la política de seguridad democrática, pues uno de 
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los principios de esa política era lograr ampliar el acceso a la seguridad a la mayor 

cantidad de población posible. 

Al realizar una distinción de cada palabra, desde el punto de vista lingüístico, la 

profesora Pardo, subraya que ñEl ófalsoô es al hecho de que alguien no es, es una 

construcción atributiva, y 'positivo' da cuenta que esa persona es ejecutada sobre unos 

presupuestos que se creían, definición en la cual persiste la carga de subjetividad en la 

expresión misma.  

As², el ñfalso positivoò m§s all§ de lo que significa encierra unos intereses o 

propósitos particulares. Para la lingüista, se puede evidenciar que en el t®rmino ñse oculta 

el origen social de la cosa, el problema social en este caso, se ocultan los responsables 

del fen·meno y con frecuencia se desarticula la acci·n humanaò. 

La Política de Seguridad Democrática 2002 - 2010, estuvo definida por la lucha 

frontal contra la guerrilla de las FARC - EP, focalizando sus esfuerzos en un grupo de 

políticas puntuales como los soldados campesinos, los estímulos a la deserción, las redes 

de informantes, los estímulos a las Fuerzas Militares por bajas del enemigo, entre otras y 

argumentada en el discurso exterior de la guerra contra el terrorismo.  

 

En esta administración las violaciones a los derechos humanos y las infracciones 

al Derecho Internacional Humanitario - DIH, involucraron a la población civil de manera 

directa, bajo el discurso oficial de que en la misma se ocultaba o se mimetizaba la 

subversión. Los grupos paramilitares continuaron siendo los mayores violadores del 

derecho a la vida, a pesar del proceso de negociaciones con el Gobierno. Desde el inicio 

de ese proceso el 1 de diciembre de 2002 hasta el 31 de julio de 2006, por lo menos 3.005 

personas fueron muertas o desaparecidas. 

 

En el segundo período presidencial de Álvaro Uribe Vélez, graves vejámenes 

sufriría la población civil en la confrontaci·n ñdirectaò por parte de las Fuerzas Militares a 

las guerrillas, que en su afán por mostrar resultados en sus operaciones militares y el éxito 

de la ñPol²tica de Seguridad Democr§ticaò acudieron nuevamente y de forma directa - ya 

no con las fuerzas paramilitares como en la década de los noventa - a violar los derechos 

humanos de la poblaci·n civil, el caso m§s representativo es el de los ñfalsos positivosò de 

Soacha, que como lo expusimos, en realidad son más desapariciones forzadas, 
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perpetradas como en el pasado, por la oficialidad. 

 

Bajo los preceptos de la lucha contra el terrorismo se inició el proceso de 

desmovilización, desarme y reinserción de los grupos paramilitares, y la confrontación 

directa a la guerrilla de las FARC - EP. La política de seguridad democrática tras ocho 

años de gobierno dejó como resultado un proceso de polarización en el país; así como, 

a millares de víctimas y victimarios en el camino de la reconciliación lleno de diversos 

obstáculos, los cuales no fue posible superar en el marco de la controvertida ley de 

ñjusticia y pazò norma adoptada para la transici·n hacia la paz. 

2.1.1 Antecedentes históricos del delito de desaparición forzada 
en Colombia 

La práctica de la desaparición forzada en Colombia se remonta a finales de la 

década de los años setenta, precisamente en un contexto álgido de agitación social y 

protestas reivindicatorias de diversos sectores de la sociedad contra el gobierno de López 

Michelsen, es en este escenario en el que se denuncia de manera oficial por sus familiares 

la detención ilegal y posterior desaparición de Omaira Montoya, por parte de organismo de 

seguridad del Estado. Por ser este el primer caso denunciado formalmente como una 

detención desaparición ante las autoridades de investigación correspondientes en el país, 

es nuestro primer caso para hacer un ejercicio de reconstrucción histórica de este 

fenómeno en el contexto nacional, el cual realizaré a partir de casos paradigmáticos o caso 

tipo de desaparición forzada y que han tenido repercusiones de carácter judicial o de 

denuncia en el contexto nacional e internacional. Así mismo, busco mostrar que la 

desaparición forzada en nuestro país ha sido desde sus inicios una práctica generalizada 

e indiscriminada, pues es un hecho que no solo las estadísticas y los casos denunciados 

en el país lo demuestran, la comunidad internacional también lo ha reconocido a través de 

sentencias judiciales e informes que demuestran, y denuncian esta realidad.   

 

Finalizado el régimen de alternación bipartidista heredado por el Frente Nacional, 

Alfonso López Michelsen sería elegido para el período presidencial de 1974 a 1978; para 

ese mismo periodo las guerrillas, habían tenido una influencia principalmente rural con 

características más bien de autodefensas y sin presencia política; y en el contexto urbano 

su presencia era baja a pesar de que ya el M-19 hacia sus primeras incursiones armadas. 
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Al parecer, López intentaría por primera vez en la historia del país, alguna aproximación a 

la insurgencia armada. Durante su gobierno se buscó la negociación con el ELN, pero esta 

habría sido frustrada por el Ejército191. 

 

En realidad el Ejército venía desarrollando su propia dinámica frente a estos brotes 

de insurrección los cuales observamos desde el año 1960 dentro del contexto de la 

Doctrina de Seguridad Nacional; cuando el General Alberto Ru²z Novoa cre· el ñPlan 

Lazoò, el cual intimaba con las directrices norteamericanas frente al componente de la 

guerra irregular, destacándose las acciones cívico militares las cuales pretendían ganarse 

la población civil con jornadas de alfabetización, salud y obras públicas a fin de quitarle el 

apoyo a las organizaciones rebeldes. Ya para el año de 1964 aumentó la participación 

colombiana en el adiestramiento militar extranjero enviando hombres a cursos y 

entrenamiento anti-subversivo192. 

 

En Colombia, las desapariciones forzadas de personas obedecen a la lógica que 

se aplicó en las dictaduras del cono sur para enfrentar al enemigo interno descrito en los 

manuales de la Doctrina de Seguridad Nacional, por ejemplo, los manuales de contra-

insurgencia son muy explícitos en señalar que el enemigo al cual se debe combatir está 

principalmente entre la población civil.  

 

As² lo sostiene, el investigador Javier Giraldo: ñEl manual de 1963 afirma que la 

guerra moderna consiste en enfrentarse ña una organizaci·n establecida en el mismo seno 

de la poblaci·nò y que ñes entre los habitantes que se desarrollan las operaciones de 

guerraò y el manual de 1979 incluye entre los aspectos teóricos que deben conocer los 

soldados en su entrenamiento ñel significado de la poblaci·n civil como uno de los 

principales objetivos en la guerra irregularò. El manual de 1979 clasifica los paros, las 

huelgas, las organizaciones estudiantiles, el movimiento sindical y otras formas de 

organización popular como maneras ñcomo se manifiesta la guerra revolucionaria en el 

                                                
 

191 V®ase J. Broderick, ñEI guerrillero invisibleò. Bogot§, Intermedio Editores, 2000.  p§gs. 239-307. 

192 Para ampliar este tema v®ase LEAL, Buitrago, Francisco. ñLa Seguridad Nacional la Deriva. Del 
Frente Nacional a la Posguerra Fr²aò. Bogot§. Editorial, Alfaomega. Universidad de los Andes. 2002. 
págs. 55-56. 
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pa²sò. Los cap²tulos m§s extensos de estos manuales est§n dedicados a la ñInteligenciaò y 

a la ñGuerra Psicol·gicaò y en ellos se prescriben infinidad de m®todos de control, 

hostigamiento y represión contra la población civil, sin detenerse ante los procedimientos 

m§s repugnantes ®ticamenteò193. 

 

Dentro de los rasgos principales que fueron heredados de la Doctrina de Seguridad 

Nacional encontramos a la Justicia Penal Militar, la cual le otorgó a los militares 

competencia para administrar justicia sobre los delitos cometidos por civiles bajo el 

régimen de los estados de sitio, hoy conocido como estados de conmoción interior o de 

excepción; las acciones cívico militares como alfabetización, salud y construcción y la 

elección de alcaldes militares en zonas de grave estado de orden público, así como la 

militarización de la Policía Nacional. 

 

Hacia 1974 con el Decreto 1573194, los mandos militares lograron que se regulara 

el Manual para la Seguridad Nacional, en el cual se dividió la sociedad en varios frentes: 

interno, externo, económico, técnico, científico y militar. En el plano operativo, a las 

compañías de lanceros se sumaron los comandos operativos, se revivió la acción cívico 

militar y las operaciones de inteligencia; sin embargo, justamente éste manual provocó un 

aumento en las denuncias sobre las violaciones de derechos humanos195. 

 

El gobierno de López concluyó con una aguda crisis política, el incremento 

creciente del número de homicidios a partir de esos años, y la presencia de múltiples 

conflictos sociales sin antecedentes por su magnitud y extensión, durante este período se 

produce el primer gran auge de la economía de la droga con el cultivo de la marihuana 

sobre todo en la Costa Atlántica, la sociedad colombiana comienza desde ese momento 

su largo aprendizaje de convivencia con el narcotráfico y la guerrilla se encuentra en un 

momento de caída, resultado de sus derrotas y divisiones internas. 

                                                
 

193 Giraldo, Javier. M; S. J. ñMiradas Desveladas sobre la guerra Internaò. Bogot§. D.C, 2003. 

194 Uno de los efectos de este Decreto fue la elaboraci·n del ñManual provisional para el 
planeamiento de la seguridad nacional". Fue publicado en 1975, a pesar de su carácter provisional, 
fue el único manual que hubo en el país para orientar la política militar sobre seguridad nacional 
hasta 1991. 

195 Leal, Buitrago, Francisco. Op. Cit. pág. 54. 
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El paro nacional del 14 de septiembre de 1977 duramente reprimido por el gobierno, 

al que los militares responden con violencia, evidenciaría aún más los nuevos conflictos 

sociales y el pánico por una naciente agitación urbana de gran magnitud se apoderaría de 

ellos, lo que los condujo a una depuración en sus filas y que pone al mando una generación 

de mano dura, excluyendo los sectores más democráticos; esta nueva generación va a 

ocupar un lugar protagónico en los conflictos de los años posteriores. A partir de ese 

momento, se produce irreversiblemente un cambio en la correlación de fuerzas entre el 

poder civil y el poder militar, para asumir un papel protagónico en el manejo autónomo del 

orden público. 

 

Á La Desaparición forzada de Omaira Montoya Henao  

 

Es en este álgido contexto socio-político en el que se daría apertura a la práctica 

de la desaparición forzada de personas en nuestro país; si bien existen autores que 

manifiestan desapariciones de personas con ocasión de la violencia sociopolítica, como 

Arturo Alape quien referencia casos desde el 9 de abril de 1948, para nuestro estudio 

identificamos el caso de Omaira Montoya como un caso paradigmático o caso tipo, por ser 

un caso denunciado, documentado judicialmente, por las características de la víctima al 

ser militante de izquierda y las características de su victimarios quienes pertenecían a los 

servicios de inteligencia del Estado.        

 

El 9 de septiembre de 1977, sólo 5 días antes del mencionado paro había sido 

detenida-desaparecida Omaira Montoya Henao, de treinta años, natural del departamento 

de Antioquia, en la ciudad de Barranquilla luego de ser detenida por unidades del F-2, 

dentro de un operativo dirigido por la Policía Nacional y el Ejercito, junto con Mauricio 

Trujillo Uribe, quien posteriormente fue trasladado a la cárcel, procesado por un tribunal 

militar y condenado a 7 años de prisión. Al momento de su desaparición por parte de los 

servicios de inteligencia del Estado,  

 

Una vez detenidos de forma arbitraria e ilegal fueron introducidos violentamente y 

contra su voluntad en una camioneta del F-2 y luego de ser esposados Omaira y Mauricio 

fueron llevados a una playa solitaria y ahí según el testimonio de Mauricio Trujillo, fueron 

separados. Omaira se quedó dentro de la camioneta y él fue llevado a unos 50 metros de 

ésta, esa misma tarde del 9 de septiembre, Mauricio Trujillo fue violentamente torturado 
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por sus captores llegando a perder el conocimiento y una vez pudo recuperar éste, Mauricio 

Trujillo se percató que Omaira Montoya había sido desaparecida. 

 

Con posterioridad y de acuerdo con las investigaciones judiciales se logró 

establecer que la detención ilegal y posterior desaparición se ordenó, planeó y dirigió por 

miembros de la Policía Nacional y personal adscrito al servicio de inteligencia del B-2, de 

la II Brigada del Ejército del Atlántico de acuerdo con los testimonios rendidos ante los 

investigadores de la Inspección General de la Policía Nacional y funcionarios de la 

Procuraduría196. 

 

Á El Estado frente a la Detención - Desaparición de Omaira  

 

El Estado colombiano representado por una parte en la administración de justicia, 

que para este caso la tuvo la jurisdicción penal militar respecto a la investigación y sanción 

penal y por la otra en los entes de control y vigilancia en cabeza de la Procuraduría, 

muestran falencias desde este primer caso de desaparición forzada, al no cumplir con el 

mandato constitucional y legal de esclarecer los hechos y sancionar a los verdaderos 

responsables. 

 

La justicia penal militar, que se acuñaron los militares, comienza a dar sus primeros 

frutos, como se observará, no solo impide el esclarecimiento de los hechos, sino que, 

además, quienes dirigen las actuaciones procesales son los mismos perpetradores del 

crimen. Por otra parte, la ausencia de una legislación tanto penal como disciplinaria y el 

hecho mismo de la estructura jerárquica de las fuerzas militares, evidencia que, aunque la 

Procuraduría adelantó las investigaciones correspondientes, en el momento de las 

sanciones se queda corta ante los altos mandos militares, quienes bajo el status de 

superioridad terminan delegando las responsabilidades en sus subalternos197. 

 

Según esta misma fuente, el proceso estuvo lleno de irregularidades, como el 

                                                
 

196 Liga Colombiana por los Derechos y la Liberación de los Pueblos. ñEl Camino de la Nieblaò. 
Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo. Bogotá. 1988. Pág. 23 - 33. 

197 Ibídem. 
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Ministerio P¼blico lo se¶alo, el Juzgado desvi· la investigaci·n a cuestiones ñque no son 

objeto de investigaci·nò y dilato el proceso solicitando reconocimientos legales por las 

presuntas torturas en Mauricio Trujillo, cuando la investigación tenía por objeto establecer 

la desaparición de Omaira Montoya Henao, así mismo, sólo concurrieron testigos de 

descargos; los tres agentes que presenciaron la captura de Omaira y que habían 

testimoniado esta circunstancia ante la Procuraduría, se retractaron (aunque 

posteriormente ante la Procuraduría dos de ellos ratificaron su primera declaración). 

 

Pero tal vez lo más irregular en este proceso, es que adquirió total dimensión la 

afirmación según la cual en la Justicia Militar son los militares juzgándose a sí mismos; es 

así como el juez de primera instancia en este proceso y el fiscal fueron los principales 

autores de la desaparición de Omaira. 

 

Á Modus Operandi y Mecanismos de Impunidad 

 

La manera como es llevada a cabo la desaparición forzada de una persona implica 

desde su propio inicio la clandestinidad, lo que impide posteriormente su esclarecimiento 

por parte de los entes investigadores, sin embargo y como lo hemos venido observando 

en el presente caso, cuando los perpetradores hacen parte de la institucionalidad 

lógicamente se tendrá como resultado un crimen casi perfecto. 

 

En este caso se pueden describir los siguientes mecanismos de impunidad, por una 

parte, la clandestinidad misma del procedimiento de la detención, las órdenes dadas por 

oficiales en forma verbal cuya reconstrucción se dificulta a la hora de probarlas dentro del 

proceso, la participación de personal de los cuerpos de inteligencia vestidos de civil y 

utilizando vehículos sin identificación de su pertenencia a organismos estatales. 

 

Por otra parte, los informes presentados con posterioridad a la detención - 

desaparición de Omaira Montoya, el ocultamiento de los oficiales superiores que 

planearon, ordenaron y dirigieron los operativos, así como de parte del personal que 

participó en éstos. Dentro de los informes, pretender simular la fuga de la víctima, el 

traslado de los implicados en comisiones, para efecto de entorpecer las investigaciones. 
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Y finalmente las falencias en los procesos judiciales y disciplinarios, en especial en 

la jurisdicción penal militar donde parte de los autores intelectuales terminaron convertidos 

en juez y fiscal del proceso de primera instancia, la intimidación a los testigos presenciales 

del hecho quienes terminaron retractándose de su primera declaración, así mismo, la 

Procuraduría no vinculó a los oficiales superiores comprometidos en este crimen, ni se 

aplicó el principio de responsabilidad del superior por orden impartida, para terminar con 

la morosidad del proceso disciplinario de más de 7 años, lo que hizo que frente a la mayoría 

de cargos operara la prescripción de la investigación. 

 

Con esta desaparición forzada denunciada oficialmente en Colombia se da inicio a 

una de las tantas pr§cticas utilizadas dentro del contexto de la ñguerra suciaò, conocida en 

nuestro país con este calificativo pero que en realidad obedece a la estrategia táctico militar 

utilizada en conflictos de baja intensidad y adelantada para contrarrestar a la subversión. 

 

En esta concepción de guerra no convencional, las acciones militares se 

desarrollan en una dinámica distinta y recordemos que el fenómeno está atravesado por 

la Doctrina de Seguridad Nacional, que predetermina la salvaguarda del statu - quo, a costa 

de la eliminación selectiva del enemigo, esto es, las bases sociales que en determinado 

momento podrían servir de apoyo a las fuerzas insurgentes. Para llevar a cabo esta tarea 

se recurre a distintas formas clandestinas de operación en las que intervienen no sólo 

particulares sino como lo observamos en este caso la misma oficialidad y lo que es aún 

más grave utilizando los bienes del Estado para su cometido. 

 

La desaparición forzada de Omaira Montoya abrirá paso al refinamiento de su 

práctica, y aun peor, a una larga lista de personas detenidas desaparecidas de las que aun 

hoy no se tiene noticias i) de su paradero, ii) de la manera como fueron relegadas de su 

contexto social y familiar, iii) del por qué se las llevaron,  iv) ni de sus victimarios; pero así 

mismo, la historia nos devela como esta práctica no es un hecho aislado del conflicto 

armado interno y sus consecuencias, también obedece a la multiplicidad de intereses que 

se tejen a su alrededor y de las largas luchas emprendidas por los que no se resignan a 

aceptar la pérdida de un ser querido en estas absurdas circunstancias. 
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2.1.2 Turbay Ayala y el Estatuto de Seguridad  

 

Turbay Ayala al empezar su gobierno decidiría enfrentar la crisis que recibía del ex 

presidente López, planteando una reforma constitucional centrada en el fortalecimiento de 

la justicia, pero la misma correría la suerte de la presentada años atrás por López, cuando 

la Corte Suprema de Justicia la declarara inexequible en noviembre de 1981. Por otra 

parte, su estrategia para contrarrestar la protesta social y combatir la lucha armada se 

centró en el llamado Estatuto de Seguridad, el cual promulgó por medio del Decreto 1923 

del 6 de septiembre de 1978, conocido como Estatuto de Seguridad198, desde el inicio de 

su gobierno uso este instrumento como la plataforma legal que garantizaba la represión 

desde el Estado199. 

 

De acuerdo con el investigador Camilo Bernal, este Decreto 1923 de 1978, 

inspirado en la Doctrina de Seguridad Nacional y el Plan Cóndor, se utilizó para enfrentar 

el terrorismo de los grupos subversivos y sus colaboradores, en su articulado, se le atribuyo 

poderes a los tribunales militares para procesar civiles, se le entrego la competencia a los 

comandantes de brigadas militares para reprimir las protestas sociales y el activismo 

político con la posibilidad de privar de la libertad durante un año a ciudadanos que 

cometieran delitos menores como: ocupación ilegal de sitios públicos para la protesta, 

distribución de propaganda subversiva, hacer grafitis o exhortar a la rebelión, así como, 

otras conductas, que incluían el aumento de la pena incluso por encima de lo establecido 

en el Código Penal200. 

 

El desprestigio del gobierno Turbay en los contextos nacional e internacional 

                                                
 

198 Ministerio de Defensa Nacional, Compilación..., tomo XVII..., 1978, Pág. 31 y sigs. Citado por 
LEAL, Buitrago. Op. Cit. Pág. 58. 

199 Para profundizar en este tema ver a BERNAL, Camilo, quien analiza la excepcionalidad política 
y el derecho penal de emergencia en tres periodos: 1957 - 1978, 1978 -  1990, 2002 - 2006. En: 
Transiciones En Contienda. ñExcepcionalidad permanente: un ensayo de comprensión histórica de 
la justicia penal de excepci·n y la justicia transicional en Colombiaò. Centro Internacional para la 
Justicia Transicional - ICTJ. Bogotá. 2010. Págs.115 - 155. 

200 Bernal, Camilo. Transiciones En Contienda. ñExcepcionalidad permanente: un ensayo de 
comprensi·n hist·rica de la justicia penal de excepci·n y la justicia transicional en Colombiaò. Centro 
Internacional para la Justicia Transicional - ICTJ. Bogotá. 2010. Pág. 128. 
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ponían en evidencia los vestigios del Frente Nacional con gobiernos ineficaces, 

despilfarros administrativos, redes clientelares y corrupción; pero sobre todo la masiva 

represión en contra de los opositores políticos por parte de las clases dominantes 

colombianas para enfrentar las crisis políticas y conservar el poder. 

 

Pero este desprestigio no sólo cobijaba a la administración en cabeza de Turbay, 

las Fuerzas Armadas, tal y como se presagiaba desde el final de la administración López, 

jugaron un papel protagónico en el manejo del orden público y como resultado no sólo se 

hallaron responsables directas de abusos y violaciones a los derechos humanos, pues 

eran casi innumerables las denuncias por allanamientos ilegales, detenciones arbitrarias, 

torturas y desapariciones; sino que a nivel internacional eran mal vistas por su intención 

de militarizar el régimen político201.  

 

En efecto el descontento social que reinaba para este momento llevó a tomar 

medidas fuertes que a la postre sirvieron para causar un efecto contrario, pues lo que 

generó en última instancia su aplicación fue precisamente el reconocimiento y la 

admiración casi general de la subversión y en especial del M-19, que, con sus acciones 

espectaculares, más que militares, pondrían a la guerrilla como un actor político de primer 

orden. La toma de la Embajada Dominicana llevada a cabo por el M-19 desde el 27 de 

febrero hasta el 27 de abril de 1980, sería el escenario público para las denuncias de los 

abusos por parte del gobierno y las Fuerzas Militares, así como, para el lanzamiento de 

una propuesta de paz como iniciativa del grupo armado, con la consigna ñamnist²a general 

y di§logo nacionalò, el mismo Bateman Cay·n present· una invitaci·n a varios ex 

presidentes y varias personalidades colombianas para reunirse en Panamá y sostener un 

diálogo sobre la paz202. 

 

Tres meses después de finalizada la toma se presentó al Congreso de la República, 

tanto la propuesta de amnistía amplia y general, aprobada en el II Foro por los Derechos 

Humanos, como el proyecto de amnistía del presidente Turbay el cual se convirtió en la 

                                                
 

201 Leal, Buitrago, Francisco. Op. Cit. pág. 59. 

202 Ramírez V. Socorro, Restrepo, M. Luís Alberto. ñActores en Conflicto por la Pazò. Siglo XXI 
Editores. 1989. Pág. 48. 
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Ley 37 de 1981203 que regulaba el procedimiento para someterse a la justicia y los 

requisitos para ser amnistiado; sin embargo, los mismos estaban concebidos para una 

guerrilla debilitada política y militarmente por lo que fue rechazada por el grupo subversivo. 

 

Para 1981 Turbay Ayala conformaría una comisión a la que se le encargó la 

elaboración de una propuesta jurídica para la integración de los alzados en armas a la vida 

legal, la misma se instaló el 6 de noviembre de ese año y estaba presidida por el ex 

presidente Lleras Restrepo incluyendo a dos militares, el General José Gonzalo Forero 

Delgadillo, comandante de las Fuerzas Militares y el Mayor General Naranjo, director de la 

Policía Nacional.  

 

Esta comisión realizó algunos acercamientos con el M-19 llevando a cabo una 

propuesta para reformar el artículo 28 de la Constitución Política, planteó un proyecto de 

suspensión de penas para algunos delitos de libertad provisional y de amnistía; a lo que 

reaccionaria airadamente el General Camacho Leyva por considerar que la comisión 

estaba sacrificando el orden jurídico y político, a lo que se sumó el presidente Turbay 

manifestando que la propuesta contradecía su comportamiento político como mandatario. 

Ante la actitud presidencial los miembros de la comisión renunciaron el 13 de mayo de 

1981. Finalmente, el 19 de febrero de 1982, el presidente Turbay expidió el Decreto 474, 

en el que ofrecía 30 días de suspensión de actividades militares, período durante el cual 

las guerrillas que hubiesen manifestado su deseo de suspender sus actividades y entregar 

las armas al comando militar de su región serían beneficiadas con la figura jurídica del 

indulto.  

 

Terminaría el gobierno de Turbay en la dualidad política del garrote y la zanahoria, 

de un lado, la puja por la paz con el M-19 y del otro la aplicación del Estatuto de Seguridad, 

en una muestra clara de arbitrariedades contra la población civil, inerme y en estado de 

sitio. El vaivén de las negociaciones con el M-19 no sólo concluiría con una fallida salida 

negociada, sino que también había desmoralizado a las tropas, según las afirmaciones de 

Turbay Ayala al rechazar la propuesta presentada por la comisión de acercamientos con 

                                                
 

203 Ibídem. 
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el grupo insurgente. 

 

En este contexto de arbitrariedades se ejecutó por parte de organismos de 

seguridad del Estado en asocio con un reconocido narcotraficante, la detención ilegal y 

posterior desaparición de 12 estudiantes de las universidades Nacional del Colombia y 

Distrital de Bogotá; llevadas a cabo entre el 4 de marzo y el 13 de septiembre de 1982, 

adelantadas por la entonces DIPEC, F-2 de la Policía Nacional, para desvertebrar 

presuntas células urbanas del M-19 y el ELN, que al parecer habían llevado a cabo el 

secuestro de los hijos del conocido narcotraficante Jader Álvarez.  

Á La Desaparición Forzada de 12 Estudiantes  

 

Otro caso representativo en este primer periodo se dio durante el gobierno de 

Turbay Ayala, la alianza entre un reconocido narcotraficante y agentes de seguridad del 

Estado a comienzos de la década de los ochenta dejó 12 personas desparecidas dentro 

de la operaci·n ñGachal§ò, municipio en el que se vio por ¼ltima vez a varios de los 

estudiantes desaparecidos.  

 

La ejecución y consumación de estas 12 detenciones - desapariciones204 estuvieron 

enmarcadas dentro de una serie de operativos policiales adelantados por organismos de 

inteligencia de la Policía Nacional, dirigidas y ordenadas por su jefatura (coronel Nacim 

Yanine Díaz) especialmente y el Estado Mayor del F-2, en torno a los secuestros de los 

niños Álvarez, hijos del narcotraficante José Jader Álvarez. Así mismo, en estas 

desapariciones se utilizaron varios vehículos adscritos a los servicios de inteligencia de la 

Policía Nacional, así como, vehículos particulares de la familia Álvarez, que financió, 

suministró inteligencia, apoyo logístico y humano a la Policía Nacional205. 

 

Este caso inició con una serie de desapariciones selectivas, en la ciudad de Bogotá 

entre el 4 de marzo de 1982 y el 15 de septiembre de ese mismo año, se trataba de varios 

                                                
 

204 Para la operación Gachalá y el desarrollo completo de cada uno de los casos ver: El camino de 
la niebla, CAJAR, 1990; Págs. 90 - 155. 

205 Liga Colombiana por los Derechos y la Liberaci·n de los Pueblos. ñEl Camino de la Nieblaò. 
Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo - CAJAR. Bogotá. 1988. Pág. 81. 
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estudiantes de la Universidad Nacional y Distrital, quienes se conocían entre sí, y que con 

el avance de las investigaciones se logró determinar que no se trataba de hechos aislados 

sino de una sola operación adelantada por miembros de la Policía Nacional. 

 

Atreves de seguimientos, estos estudiantes fueron interceptados en distintos sitios 

de la ciudad por hombres armados, vestidos de civil, quienes por la fuerza y en contra de 

su voluntad fueron subidos a vehículos sin placas de servicio estatal y otros identificados 

por testigos como de propiedad del narcotraficante. 

 

A pesar de la búsqueda de sus familiares en diferentes oficinas del Estado, 

inspecciones de Policía, clínicas y anfiteatros, nunca más se volvió a saber de su paradero, 

en varias de las desapariciones sus propios familiares y amigos fueron testigos de los 

hechos, quienes declararon dentro de las investigaciones adelantadas por la comisión 

creada especialmente para el caso, por orden del Procurador General de la Nación, Carlos 

Jiménez Gómez en 1983.   

 

De la Justicia Ordinaria a la Justicia Penal Militar  

Aunque la justicia ordinaria unificará e iniciará el procedimiento frente a la 

investigación penal, en marzo de 1983, por designación de la Dirección Seccional de 

Instrucción Criminal al Juzgado 9 de Instrucción Criminal Ambulante el cual tan pronto 

llamó a los primeros oficiales investigados a indagatoria, se decreta la colisión de 

competencias en abril de 1985 y la investigación penal pasó a la Jurisdicción Penal Militar. 

 

En esta jurisdicción se ordenó en primera instancia sobreseer definitivamente a 

todos los integrantes implicados. Esta providencia de marzo 1987 sería confirmada por el 

Tribunal Superior Militar en julio de ese mismo año. Más recientemente el 22 de junio de 

2011, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia decidió revisar los sobreseimientos 

definitivos dictados por la justicia castrense en 1987, a favor del entonces coronel Nacim 

Yanine Díaz y otros 17 miembros de la Policía Nacional, respecto de la desaparición de 

los 12 estudiantes desaparecidos. 

 

Por su parte la Procuraduría, que inicialmente abre tantos expedientes como casos 

individuales, unifica la averiguación disciplinaria bajo la dirección de una comisión 
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investigadora encabezada por Federico Torres Donado. La Comisión en un informe al 

Procurador General de la Nación, Jiménez Gómez el 1 de agosto de 1984, llega a la 

conclusión de que en esta desaparición colectiva están implicados la alta oficialidad de la 

Dirección de Inteligencia de la Policía Nacional, empezando por su jefe, así como varios 

suboficiales y agentes, completando una lista de 22 encartados y recomienda que sean 

penal y disciplinariamente procesados206.  

 

Sin embargo, sólo hasta enero de 1987, la Procuraduría Delegada para la Policía 

Nacional levanta cargos a seis oficiales. En septiembre de 1987 el Procurador delegado 

para la Policía Nacional pide sanciones para tres oficiales de baja graduación, pero niega 

que su responsabilidad sea por conductas activas tendientes al desaparecimiento de las 

personas.  

 

El 29 de julio de 1988, la Procuraduría a través de una providencia, confirmando la 

sanción a los tres tenientes, decide reabrir la investigación por todos los desaparecidos de 

éste caso y contra todos los demás implicados. Además, esta nueva decisión de la 

Procuraduría traería un importante elemento, el reconocimiento de la desaparición como 

falta disciplinaria, un logro importante de los familiares de los desparecidos, después de 8 

años. 

 

Modus Operandi y Mecanismos de Impunidad 

La forma como se lleva a cabo la detención - desaparición es de por sí el principal 

mecanismo generador de impunidad, pues dificulta la identificación de los victimarios y la 

reconstrucción misma de este crimen. En este caso colectivo se pueden identificar los 

siguientes mecanismos utilizados por los miembros de seguridad del Estado. 

 

La realización de los operativos por personal civil en algunos casos encapuchados, 

utilización de vehículos adscritos a la Policía Nacional, sin distintivos de la institución con 

placas diferentes a las registradas en los libros, uso de vehículos particulares, uso de 

helicópteros particulares, sin registro aeroportuario de los vuelos efectuados. 

                                                
 

206 Informe de la Comisión Investigadora al Procurador Jiménez Gómez, el 1 de agosto del 84. 
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Por otra parte, la participación de personal perteneciente a diferentes aparatos e 

instituciones de seguridad, de inteligencia y de contrainteligencia del Estado, el no registro 

de las detenciones hechas ni la existencia de reporte escrito de las órdenes impartidas, el 

montaje de falsos rescates de secuestrados u operativos para reaparecer como muertos a 

los desaparecidos. 

 

Finalmente las falencias en los procesos judiciales y disciplinarios, el principal 

mecanismo de impunidad es la jurisdicción penal militar, no se consideraron o se 

descalificaron parcial o totalmente pruebas que demostraban plenamente la 

responsabilidad de los investigados en las diversas desapariciones, se alteró el contenido 

de las llamadas telefónicas hechas por algunos de los desaparecidos desde su lugar de 

captura a sus familias, utilizándolas como prueba de supervivencia y conexión con la 

delincuencia, se recurri· al expediente de los antecedentes ñdelictivosò y a los montajes 

periodísticos - policíacos para legitimar hasta cierto punto la actuación de los miembros de 

la Policía , sobreseimiento definitivo para todos los integrantes de inteligencia en todas las 

desapariciones y los dos asesinatos, por ñfalta de pruebasò, as² mismo, se adujo por la 

Procuraduría la falta de tipo disciplinario y penal para la desaparición207.  

 

Á El drama de 12 familias se organiza para exigirle respuestas al Estado  

 

La búsqueda de sus seres queridos en hospitales, inspecciones de policía, 

anfiteatros los llevó a encontrarse para vivir en colectivo el drama de la desaparición 

forzada, estas madres, esposas, compañeras, hermanas, hijas y sus familiares 

coincidieron en la tragedia y decidieron organizarse para pedirle al Estado colombiano 

respuestas sobre los detenidos - desaparecidos del país. 

 

Ante el silencio oficial por los desaparecidos y con el acompañamiento del abogado 

Eduardo Umaña Mendoza y el padre Javier Giraldo los familiares del caso de desaparición 

forzada colectiva conocido como Colectivo 82 se unieron para buscar respuestas sobre 

                                                
 

207 Liga Colombiana por los Derechos y la Liberaci·n de los Pueblos. ñEl Camino de la Nieblaò. 
Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo - CAJAR. Bogotá. 1988. Pág. 125 - 129. 
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sus seres queridos y con ello se dio origen a la Asociación de Familiares de Detenidos 

Desaparecidos - ASFADDES -, tomando como ejemplo las experiencias de la Asociación 

de las madres de la Plaza de Mayo de Argentina; que para esa época se encontraban en 

la etapa final de la dictadura militar y sus graves consecuencias. 

 

El Padre Javier Giraldo describi· el proceso de encuentro con esas familias ñéyo 

trabajaba entonces en el CINEP en el campo de derechos humanos. De pronto atrajeron 

mi atención algunos avisos que aparecían en algunos diarios, como unos pequeños 

recuadros con una foto y una leyenda que decía más o menos lo mismo: Quien haya visto 

a esta persona o sepa de su paradero, le rogamos comunicarse a estos teléfonos o a esta 

dirección. Yo recorté esos avisos y los fui coleccionando porque me parecía que una nueva 

modalidad de represión, similar a la de Argentina, Uruguay o Chile comenzaba a 

anunciarse. 

 

Un día sábado tomé el vehículo de mi comunidad y salí en búsqueda de las 

direcciones que estaban registradas en esos avisos. Me encontré con familias 

supremamente angustiadas que me atendían entre llantos y me contaban lo que estaban 

viviendo. Pude comprobar que realmente el método de la desaparición forzada comenzaba 

a hacer carrera entre nosotros. Todos los indicios apuntaban a detenciones por fuera de 

todos los marcos legalesò (ASFADDES, 2003, pág. 29). 

 

Luego de este acercamiento con el padre Javier Giraldo, los familiares del caso 

Colectivo 82 se reunieron hacia finales del mes de octubre en las instalaciones del CINEP 

y en el intercambio de experiencias comenzaron a encontrar nexos y relaciones entre las 

v²ctimas, los hechos y actores de la desaparici·n forzada de los estudiantes: ñéla primera 

reunión que tuvimos en el CINEP, quizás octubre del 82. En la medida en que cada familia 

iba contando su historia, las otras iban descubriendo alguna relación con su propio caso 

(é). Recuerdo que yo utilic® un tablero para graficar todas las relaciones que iban 

apareciendo y al final vimos que todos los casos se conectaban de alguna manera. Fueron 

apareciendo indicios muy claros sobre la responsabilidad del F-2 de la Policía Nacional en 

los hechosò (ASFADDES, 2003, pág. 32). 

 

Como resultado de estas reuniones los familiares intercambiaron propuestas para 

unir esfuerzos en la búsqueda de desaparecidos y en su denuncia; el grupo publicó 
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entonces un primer folleto de denuncia: ñLa Justicia no se Tranzaò y program· una serie 

de manifestaciones públicas como las marchas de los Claveles Blancos por las calles con 

las fotos de los detenidos desaparecidos. 

 

El jueves 4 de febrero de 1983, se realizó la primera actividad pública de los 

familiares a través de una marcha y manifestación pacífica, para protestar ante las 

autoridades por su silencio; al mismo tiempo que se hacía conocer a la sociedad la 

existencia de las desapariciones forzadas en el país. 

Estas marchas se realizaron cada jueves, por la Carrera Séptima en frente de las 

principales instituciones de la Nación, hasta mediados de 1984 cuando por la represión y 

el hostigamiento oficial a los marchantes tuvieron que suspenderse. Según los familiares 

y las personas que los apoyaban había más presencia de fotógrafos y agentes de 

inteligencia que participantes y aumentaron las agresiones de la Policía arrebatando y 

rompiendo los carteles de los familiares. 

 

Para el año 1984 las denuncias hechas llegaron a instancias internacionales, es así 

como la ONU y específicamente el recién creado grupo de trabajo sobre desapariciones 

forzadas registró en uno de sus informes casos sobre Colombia y transmitió 17 denuncias 

al gobierno Betancur.  

 

Con ésta serie de actividades y denuncias públicas nació en Colombia la primera 

organización de familiares de detenidos desaparecidos que recurrieron desde ese 

momento y hasta entonces a la protesta social y la denuncia internacional sobre los casos 

de desaparición forzada en Colombia, que ya eran más que evidentes para la época. 

2.1.3 El Anhelo de Paz de Belisario Betancur y la Tragedia del 
Palacio de Justicia  

 

La política de mano dura diseñada y aplicada por Turbay Ayala sucumbió en el 

fracaso y abrió el espacio para la nueva contienda electoral la cual pondría en el debate 

público el tema de la paz, los esfuerzos de la clase dirigente por buscar una salida a la 

crisis política por la vía de la represión naufragaría y la propuesta de diálogo hecha por el 

M-19 fue acogida por una difusa opinión pública que llevaría al poder al candidato Belisario 
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Betancur y al grupo guerrillero como su inmediato interlocutor. 

 

Belisario Betancur adelantaría una campaña que rompía con el estilo tradicional de 

sus antecesores, de origen campesino y con una personalidad informal, Belisario acercaba 

su programa de gobierno al hombre de la calle y al ciudadano de a pie, así es como en 

mayo de 1982 conquista la Presidencia de la República con la más alta votación registrada 

en la historia por la alta magistratura con 3.134.962 votos relegó a su contendor Alfonso 

López Michelsen. 

El 7 de agosto de 1982 Belisario Betancur se posesionaría en su cargo, mientras 

que en el departamento del Putumayo el M-19 celebraba su VIII Conferencia; desde este 

momento se daría inicio a uno de los periodos presidenciales más álgidos que viviera 

nuestra nación, surgieron en la escena política los actores del conflicto que hasta la fecha 

se mantenían en el anonimato abrieron sus propuestas en busca de la reconciliación 

nacional, este proceso provocaría que el país viviera una experiencia de politización 

intensa en sus conflictos sociales y armados que hasta el momento se habían acallado y 

desconocido por la fuerza.    

 

El gobierno de Belisario Betancur208, encaró con la crisis del régimen político 

colombiano, heredada del Frente Nacional, priorizó en la recuperación de la paz por las 

vías del diálogo, la negociación y los acuerdos con los grupos alzados en armas, fortaleció 

la política exterior y las relaciones internacionales afiliando al país a los No Alineados; 

significando con esto un distanciamiento a la tradicional incondicionalidad de Colombia 

para con los Estados Unidos. Sin embargo, esta política alejó al gobierno de la realidad 

interna a nivel social y de reestructuración política, la paz se convirtió en terreno de 

enfrentamiento, en prolongación de la guerra por otros medios, el diálogo y la concertación 

fueron cediendo paso nuevamente a la confrontación violenta hasta culminar en la tragedia 

nacional del Palacio de Justicia, en las masacres de Tacueyó y la generalización de la 

guerra sucia. 

 

Estos últimos acontecimientos estuvieron rodeados de advertencias durante el 

                                                
 

208 Para profundizar en el tema del proceso de paz durante el gobierno de Belisario Betancur 1982-
1986 ver: Actores en Conflicto por la Paz. (Ramírez V. & Restrepo M., 1988). 
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gobierno de Betancur, al parecer era una tragedia anunciada, pues desde el comienzo de 

su gobierno el 21 de agosto de 1982, doce días después de su posesión, el grupo delictivo 

Muerte a Secuestradores - MAS se reivindicó, entre otros, el asesinato del profesor de la 

Universidad  Nacional, Alberto Álava, el historial delictivo del MAS209 después de año y 

medio de fundación, era ya conocido y despertaba una gran preocupación en amplios 

sectores de la sociedad. En realidad, su existencia y su acción era una de las razones más 

válidas que podía argumentar los movimientos guerrilleros para no deponer las armas e 

incorporarse a la vida civil. La experiencia de anteriores amnistías en la historia nacional y 

de los asesinatos que los acompañaron, son un precedente que los insurgentes de la 

época, con sobrada razón, no podían olvidar. 

 

La posición del presidente Betancur frente al grupo de justicia privada fue la de 

asumir el compromiso de su gobierno en el ñdesentra¶amiento y sanci·n ejemplar del 

siniestro MAS y sus similaresò (Semana, 1982). Las denuncias de las organizaciones 

defensoras de derechos humanos y de la Comisión de Paz, que recibía testimonios, 

denuncias y mensajes sobre atrocidades de las que se sindicaba al MAS, solicitando en 

ese entonces al presidente una investigación y las medidas necesarias para desactivar 

tales organismos.   

 

El 14 de octubre de 1982, el presidente envió su respuesta escrita a la Comisión 

en la que reiteraba su rechazo a la justicia privada y añadía que estaba convocando al 

Ministro de Justicia y al Procurador General de la Nación para que establecieran el estado 

de las investigaciones (El Espectador, 1982). Esta petición fue aceptada inmediatamente 

                                                
 

209 El 03 de diciembre de 1981, se informa del surgimiento del MAS en Cali, en volantes arrojados 
desde un helic·ptero con el t²tulo: ñComunicado del MAS a la ciudadan²aò y en el comunicado 
remitido a la prensa a nombre de ñLos Secuestrablesò. Se advierte que el MAS funcionar²a como 
una empresa, según decisión de 223 jefes de la mafia reunidos en asamblea. Cada uno de los 
participantes aportó $2 millones, para un total de $446 millones y 2.230 hombres de choque. 
Anunciaban que ñtoda persona comprometida en secuestro, ser§ ejecutada p¼blicamente, colgada 
de los árboles o fusilada y marcada con el signo de nuestro grupo MAS y una cruz que significa 
muerte a secuestradores.  Los secuestradores detenidos por las autoridades serán ejecutados en 
prisi·nò. As² lo hicieron particularmente cuando el secuestro de Martha Nieves Ochoa, en Medell²n, 
el 12 de noviembre de 1981. Semana No. 1. Bogotá, mayo 12 - 18 pp. 57 y 59. Semana No. 17, 
Bogot§, agosto 31 septiembre 4 de 1982. Al ver adem§s el ñMemorando sobre el surgimiento y 
actividades criminales del grupo Muerte a Secuestradores MASò, Comit® Permanente por la 
Defensa de los Seres Humanos, Bogotá, noviembre 15 de 1982.  
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por el procurador Carlos Jiménez Gómez (El Tiempo, 1892), quien, en compañía de 

Rodrigo Lara Bonilla, entonces ministro de Justicia, viajó a recibir testimonios en el 

Magdalena Medio y a respaldar la labor de investigadores que permanecieron durante más 

de dos meses en Arauca, Cimitarra, Puerto Boyacá, La Dorada, Puerto Triunfo, Puerto 

Berrío, Estación Cocorná y Medellín210. 

 

La presentación, por parte del Procurador Carlos Jiménez Gómez, de los resultados 

de la investigación acerca de los asesinatos políticos y los desaparecidos, solicitada por la 

Comisión de Paz, por el presidente de la República y por el ministro de Defensa, desató 

un gran malestar. En este informe, se sindicaba a cincuenta y nueve militares en servicio 

activo de pertenecer al movimiento Muerte a Secuestradores (MAS). 

 

El informe en mención revelaba que, si bien la sigla había surgido en un plan 

concreto para rescatar a una persona secuestrada, por haber logrado su objetivo y por el 

ambiente de confusión reinante, el grupo de justicia privada se había convertido en modelo. 

Según el Procurador Jiménez, distintos sectores de la población, en la ciudad y en el 

campo, - ñfinqueros y ganaderos, comerciantes, l²deres de la nueva pol²tica lugare¶a o 

regional, o simples activistasò- habían venido, paulatinamente, apelando, en forma cada 

vez más recurrente y masiva, a la justicia privada, para combatir las más diversas 

manifestaciones del conflicto social.  

 

ñNuestra investigaci·n encontr· en los distintos lugares personas vinculadas directa 

o indirectamente a las Fuerzas Armadas que se han dejado arrastrar por esta corriente de 

disolución nacional y han incurrido, fuera de combate, en hechos del tipo de delincuencia 

que he venido analizandoò (El Tiempo, 1983, págs. 26-27). El Procurador añadía los 

nombres de los cincuenta y nueve militares en servicio activo, presuntos miembros del 

MAS. La sindicación se hacía aún mucho más grave por cuanto, en el origen del MAS, se 

hallaba una poderosa asociación de narcotraficantes211. 

 

                                                
 

210 Ramirez V. Socorro, Restrepo M. Luís Alberto. Ob.cit. Pág. 118. 

211 Ibidem. Pág. 119. 
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Ante el informe del Procurador las Fuerzas Militares reaccionarían de inmediato y 

en conjunto, a lo que se sumó el apoyo corporativo de los gremios pertenecientes al 

campo, la Asociación Nacional de Productores Lecheros (ANALAC), la Federación 

Colombiana de Ganaderos (FEDEGAN), la Federación Antioqueña de Ganaderos 

(FADEGAN), la Asociación de Algodoneros, los  ganaderos de Arauca y Córdoba (El 

Tiempo, 1983), más el sector de la construcción representado por CAMACOL, les enviaron 

comunicados de respaldo. También los industriales les dieron su apoyo. Así lo hizo la 

Asociación Nacional de Industriales (ANDI) (El Tiempo, 1983), Ardila Lulle ofreció un 

banquete en su casa212, al ministro de Defensa quien, en su discurso de agradecimiento, 

trazó la línea política que, a su parecer, debía seguir el poder civil. Señaló que era el 

momento de ñmodificar la postura magn§nima del legislador de ayer para asumir la imagen 

severa del custodio del orden social establecidoò (El Espectador, 1983). Las Fuerzas 

Armadas asumían, pues, públicamente, a través del Ministro de Defensa, la posición 

política sobre el proceso de paz que habían venido alimentando, hasta entonces, en 

privado. 

 

De esta manera saldría a la luz pública la verdadera posición de las Fuerzas 

Armadas frente al proceso de paz adelantado por Belisario. En realidad, el proceso era 

visto como un despropósito que negaba su experiencia de más de treinta años de 

enfrentamientos con las guerrillas y que a su vez los deslegitimaba, al ver cómo eran 

señalados en palestra pública varios de sus hombres, mientras sus enemigos salían de las 

cárceles cobijados por la amnistía del presidente. Ante las graves denuncias hechas en el 

informe del Procurador se produjeron otras muchas reacciones de protesta, entre las que 

se destaca la del consejero de la Sala Penal del Consejo de Estado, Jorge Valencia 

Arango, quien presentara una proposición, en la cual se pedía una severa sanción al 

Procurador.  

 

                                                
 

212 Aunque las invitaciones para ese banquete anunciaban la intervención del presidente de la 
República, éste no se hizo presente, como tampoco concurrió Julio Mario Santodomingo. Por el 
contrario, al día siguiente del banquete, Betancur hizo una intervención en la Escuela Superior de 
Guerra mostrando la conveniencia de una pol²tica internacional no alineada. ñRenovaci·n y 
racionalizaci·n de las instituciones colombianasò, mayo 6 de 1983. ñVer adem§s Semana, N. 54, 
Bogotá, p. 22 y Jacobo Arenas, Op. cit., p.  27. 
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El presidente Betancur dejó a su suerte al Procurador Jiménez al no desmentir ni 

confirmar sus denuncias y el apoyo al Procurador no se hizo esperar en la voz de algunos 

sectores democráticos del país, como el sindicalismo y algunos jueces de Instrucción 

Criminal de Medellín, al igual que el periódico El Espectador, el cual dejaría ver entre sus 

p§ginas que el ñcompromiso perentorio del presidente Betancurò es el de liquidar el grupo 

terrorista MAS. ñViene a ser as² uno de los puntos m§s respetables y atractivos del gobierno 

del presidente Betancurò. Destac· que el paso m§s decisivo en ese sentido lo daba el 

Procurador, ñal se¶alar los nombres propios de militares en actividad y en retiro y otras 

personas, contra quienes hay cargos suficientes para su vinculaci·nò. Y agreg·: ñNo hay 

duda de que el MAS había metido sus tentáculos en algo tan sagrado para el país como 

lo son sus Fuerzas Armadas, cuyos jefes responsables y respetados han de ser los 

primeros en celebrar que se cercene la parte gangrenadaò213.  

 

Finalmente, con el apoyo del presidente y con un concepto del Consejo Nacional 

Disciplinario214, de carácter más político que jurídico, los procesos contra los militares 

implicados pasaron a manos de la Justicia Penal Militar. Desviadas las investigaciones, no 

fue posible clarificar los hechos ni sancionar a los culpables. Por el contrario, algunos de 

los acusados aprovecharon la impunidad y usaron sus puestos para amenazar y 

amedrentar a quienes los habían denunciado. Las Fuerzas Armadas perdieron la 

oportunidad de recuperar su prestigio y la justicia penal militar apareció como una justicia 

ineficaz y poco garantista, que sentó un gravísimo e inconstitucional precedente de 

impunidad en los servicios de seguridad del Estado. 

 

Rodrigo Lara Bonilla informó a la Comisión de Paz que la mayoría de las personas 

que habían dado testimonios ante él y el Procurador habían sido asesinadas. En 

consecuencia, el país vio alejarse la posibilidad de conseguir una sanción ejemplarizante 

para los culpables y de iniciar el oportuno desmonte de los aparatos paramilitares, que 

desde entonces se multiplicaron y tomaron los más diversos nombres: Mano Negra, 

Embrión, Muerte a Abigeos, Muerte a comunistas, Los Grillos, Los Menudos, entre otros 

                                                
 

213 El Espectador, Bogotá, julio 21 de 1983.  

214 Citado en el Informe de Amnistía Internacional sobre Colombia (El Espectador, 1995). 
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(Semana, 1983). 

 

Los resultados de este funesto esguince fueron claros. Según los datos que el 

Comité Permanente de Defensa de los Derechos Humanos pudo registrar, en el primer 

año de gobierno del presidente Betancur, ocurrieron 181 asesinatos reclamados por el 

MAS, 146 por otros grupos paramilitares y 187 atribuidos a los servicios de seguridad del 

Estado215. 

 

Además, el número de personas forzosamente desaparecidas se incrementó en el 

mismo año216. Según las investigaciones adelantadas por el Procurador, el total de los 

desaparecidos de los que se tenía noticia oficial era aproximadamente de 150 personas. 

Personal al servicio de los aparatos de seguridad del Estado, y concretamente de la Policía 

y el Ejército Nacional, habrían sido, según su informe, responsables de haber incurrido en 

esta clase de delitos.  

 

Por su parte, ASFADDES tenía reportados 325 casos de desapariciones forzadas 

y pedía al Procurador la investigación y sanción correspondiente para los culpables. 

ñNosotros - añadía - hemos señalado nombres de mandos y agentes de los servicios de 

seguridad y de las Fuerzas Armadas desde un comienzoò (El Espectador, 1984). Amnistía 

Internacional tambi®n se¶alaba entonces, en su informe sobre Colombia: ñHay 

preocupación por las ejecuciones extrajudiciales que parecen ser llevadas a cabo como 

política por algunos sectores del ejército colombiano. Otras materias preocupantes 

incluyen la presunta ñdesaparici·nò de cuando menos 80 prisioneros en 1983ò (El Tiempo, 

1984). El desbordamiento del estado de derecho por la justicia privada era manifiesto.  

 

Bajo esta tensa situación, el proceso de paz adelantado por Belisario Betancur con 

el M-19, tuvo un desarrollo con diversos altibajos que acabaron por llevarlo a una coyuntura 

que terminaría con la toma del Palacio de Justicia. 

 

                                                
 

215 Citado en el Informe de Amnistía Internacional sobre Colombia (El Espectador, 1995). 

216 Semana. No. 110, Bogotá, junio 12 a 18 de 1984, pp. 26 a 28. 






































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































